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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Granada Escuela Internacional de Posgrado 18013411

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Investigación e Innovación en Currículum y Formación

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Investigación e Innovación en Currículum y Formación por la Universidad de Granada

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PILAR ARANDA RAMÍREZ RECTORA

Tipo Documento Número Documento

Otro Q1818002F

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PILAR ARANDA RAMÍREZ RECTORA

Tipo Documento Número Documento

NIF 24147556V

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA LÓPEZ-JURADO ROMERO DE LA CRUZ VICERRECTORA DE DOCENCIA

Tipo Documento Número Documento

NIF 24292452J

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/PAZ Nº 18 18071 Granada 679431832

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicedoc4@ugr.es Granada 958248901
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Granada, AM 27 de febrero de 2018

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Investigación e Innovación
en Currículum y Formación por la Universidad de
Granada

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Pedagogía

Especialidad en Didáctica y Organización Escolar

Especialidad en Didáctica de la Lengua y la Literatura

Especialidad en Didáctica del Idioma Extranjero

Especialidad en Didáctica de las Ciencias Sociales

Especialidad en Educación Musical

Especialidad en Educación Artística y Plástica

Especialidad en Educación Física y para la Salud

Especialidad en Educación Matemática

Especialidad en Didáctica de las Ciencias Experimentales

Especialidad en Psicología Evolutiva y de la Educación

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias de la educación Ciencias de la educación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Granada

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

008 Universidad de Granada

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 18 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Pedagogía 18.

Especialidad en Didáctica y Organización Escolar 18.

Especialidad en Didáctica de la Lengua y la Literatura 18.
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Especialidad en Didáctica del Idioma Extranjero 18.

Especialidad en Didáctica de las Ciencias Sociales 18.

Especialidad en Educación Musical 18.

Especialidad en Educación Artística y Plástica 18.

Especialidad en Educación Física y para la Salud 18.

Especialidad en Educación Matemática 18.

Especialidad en Didáctica de las Ciencias Experimentales 18.

Especialidad en Psicología Evolutiva y de la Educación 18.

1.3. Universidad de Granada
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

18013411 Escuela Internacional de Posgrado

1.3.2. Escuela Internacional de Posgrado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

60 60

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 42.0

RESTO DE AÑOS 24.0 42.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://masteres.ugr.es/pages/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

C
SV

: 2
99

82
41

88
96

74
68

62
19

08
81

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 4312974

5 / 125

2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG5 - Comunicar y presentar - oralmente y por escrito- en diferentes formatos y situaciones sus conocimientos, proyectos y
procedimientos de investigación e innovación de forma precisa

CG1 - Conocer y ser capaz de aplicar principios, teorías y modelos relacionados con la investigación e innovación educativa en
áreas curriculares y formativas diversas

CG2 - Integrar conocimientos relativos a la metodología de investigación apropiada para poder abordar un diagnóstico, intervención
y/o evaluación en entornos educativos relacionados con áreas del curriculum y la formación

CG3 - Emplear los conocimientos adquiridos para formular juicios a partir de una información dada que incluya reflexiones sobre
investigación e innovación en áreas curriculares y ámbitos de formación

CG4 - Adoptar -en todos los aspectos relacionados con la innovación y la investigación en educación- actitudes de respeto
y promoción de los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, de igualdad de oportunidades, de no
discriminación de accesibilidad universal de las personas con discapacidad; así como actitud de adhesión a los valores propios de
una cultura de paz y democrática

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la autonomía en el aprendizaje individual y en equipo, el análisis de las necesidades y la toma de decisiones
necesaria para la investigación educativa.

CT2 - Adquirir un modelo de toma de decisiones en contextos complejos y en situaciones de dificultad, basadas en las necesidades
de la comunidad educativa, la realidad del contexto y los objetivos de la institución

CT3 - Trabajar en equipo, fomentando el intercambio de ideas, compartiendo conocimiento y generando nuevas metas y modelos
de trabajo colaborativo que capaciten a la propia institución educativa para dirigir el cambio

CT4 - Manejar y gestionar argumentadamente, con congruencia y exactitud, recursos de información para la investigación
(personales, materiales, basados en TIC y Web 2.0)

CT5 - Capacidad para la lectura y comprensión de textos científicos sobre educación en otros idiomas de interés científico
(básicamente en lengua inglesa)

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para la comprensión del campo del currículum y la formación y de los métodos de investigación relacionados con
él

CE10 - Capacidad de diseñar un plan de trabajo en el que utilizar con propiedad herramientas para recoger, analizar y validar
evidencias tanto cuantitativas como cualitativas

CE11 - Reconocer y utilizar técnicas de recogida y análisis de la información apropiadas a problemas y objetivos de la
investigación en educación

CE12 - Conocer y emplear las TIC como vías de información, comunicación y difusión de conocimiento y como herramienta de
trabajo en investigación e innovación educativa

CE13 - Redactar informes de investigación educativa fundamentados con profundidad, orden, claridad y rigor
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CE14 - Defender públicamente con propiedad y pertinencia un proyecto de trabajo, estudio de revisión o informe de investigación o
innovación educativa

CE15 - Conocer la evolución y estado actual de los ámbitos prioritarios en el estudio del currículum y la formación, identificando
nuevas líneas de acción

CE2 - Poseer una panorámica amplia de marcos teórico conceptuales, contextuales y epistemológicos de currículum y formación

CE3 - Analizar investigaciones educativas que impliquen diferentes herramientas en el acceso, proceso e interpretación de
resultados

CE4 - Capacidad de identificar problemas educativos relevantes en diferentes campos profesionales del currículum, la educación
y la formación y diferentes métodos de investigación para abordarlos en líneas de investigación sustentadas por la comunidad
científica

CE5 - Reconocer y valorar de manera sistemática los principales elementos que definen y justifican un problema de investigación
en currículum y formación

CE6 - Capacidad de formular problemas de investigación educativa, justificando su importancia, explorando los antecedentes
relevantes y realizando un diseño de investigación acorde a una opción metodológica adecuada al problema formulado

CE7 - Concebir, diseñar y desarrollar proyectos de investigación o innovación educativa

CE8 - Capacidad, destreza y actitud para organizar teórica y metodológicamente el proceso de investigación sobre un objeto de
estudio propio de las especialidades curriculares y formativas realizando acciones concretas propias de la investigación educativa

CE9 - Conocer y ser capaz de utilizar las principales fuentes documentales institucionales para revisar el estado de la cuestión en las
áreas del currículum y la formación como ámbito científico de investigación

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Criterios generales de acceso y admisión de la UGR:

Como norma general de acceso, se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, así como lo esta-
blecido en el Artículo Único del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el anterior:

Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el
acceso a enseñanzas de Máster

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.

La ley 15/2003, de 22 de diciembre, andaluza de Universidades, determina en su artículo 75 que, a los únicos efectos del ingreso en los Centros Uni-
versitarios, todas las universidades públicas andaluzas podrán constituirse en un Distrito Único, encomendando la gestión del mismo a una comisión
específica, constituida en el seno del Consejo Andaluz de Universidades.

Teniendo en cuenta el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, la Comisión
del Distrito Único Universitario de Andalucía, en uso de las atribuciones que le vienen conferidas, y previa deliberación e informe favorable de la Comi-
sión Asesora de Posgrado, adopta de manera anual acuerdos por los que se establece el procedimiento para el ingreso en los másteres universitarios.

Estas disposiciones se completan con la Normativa Reguladora de los Estudios de Máster Universitario aprobada por Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Granada el 18 de mayo de 2015. Se reflejan más abajo los artículos 20 y 21 sobre acceso y admisión de dicha normativa.

Los aspirantes a cursar el Máster deberán estar en posesión de alguno de los Títulos de Grado o Licenciado requeridos para ser admitidos en este Tí-
tulo de Máster. La Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de Granada resolverá, con carácter previo a la preinscripción, sobre las posibi-
lidades de acceso singulares, y la admisión de solicitudes de aspirantes con titulación obtenida en el extranjero.

Artículo 20. Acceso a los estudios de Máster.
Los requisitos de acceso a los estudios de Máster Universitario serán los establecidos en el artículo 16 del R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias y se deberá seguir el procedimiento de ingreso que para cada curso académico deter-
mine la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía.
Artículo 21. Admisión en los estudios de Máster
El plan de estudios de cada Máster Universitario incluirá los requisitos de admisión al mismo, de acuerdo con lo señalado en el artículo 17 del
R.D.1393/2007.

4.2.1. REQUISITOS ESPECÍFICOS Y CRITERIOS DE VALORACIÓN DE MÉRITOS. ACCESO Y CONDICIONES

1) Requisito lingüístico:

- Los estudiantes no hispanohablantes deberán acreditar español ESPAÑOL/CASTELLANO: Diploma de español (Nivel B2)
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- Los estudiantes hispanohablantes deberán acreditar inglés con Diploma de Nivel B1/ PET o equivalente

2) La puntuación y selección de aspirantes se hará de acuerdo con los siguientes ámbitos de puntuación específicos:

· Condición de becario/a del MEC, Junta de Andalucía, Plan Propio de la Universidad, Asociado a un proyecto de investigación subvencionado con fondos públi-
cos o becas de universidades extranjeras.

· Provenientes de proyectos de intercambio de investigadores o de estudiantes de posgrado con los programas, instituciones, universidades o instituciones de in-
vestigación con los que se haya firmado convenio.

· Nota del expediente académico (un expediente bajo podrá ser un criterio excluyente).

· Currículum vitae que demuestre una adecuada preparación científica de base o una experiencia profesional relevante como docente o formador.

· Dominio de idiomas de interés científico.

· Proveniente de otro país, en especial de aquellos con los que el MEC o la propia Universidad de Granada tenga firmados convenios específicos de colaboración.

· Con compromiso firme y expreso de continuidad en la línea de investigación hasta la realización de tesis doctoral en el programa de doctorado asociado al pro-
grama de Máster o por pertenencia a un Grupo de Investigación o Innovación.

3) En cada apartado se dará una puntuación de 0 a 4, y la puntuación final obtenida será la suma de todas las puntuaciones parciales. Ello determina-
rá el orden de los aspirantes para seleccionar a los de mayor puntuación.

· En caso de empate y no haber plazas suficientes en el programa, se seleccionará de acuerdo a la mayor puntuación en los apartados específicos de acuerdo al or-
den en el que se han presentado en esta propuesta. En todo caso, siempre que se dé esta circunstancia, antes de tomar ningún tipo de decisión excluyente, se man-
tendría una entrevista con el/la aspirante, proponiendo algún tipo de solución o recomendación para participar en la próxima convocatoria.

En caso de observar en algún caso una puntuación final significativamente baja se optará por su exclusión del programa, proponiéndole siempre ¿me-
diante informe- algún tipo de solución: derivación de programa o recomendación para mejorar su puntuación en nuevas convocatorias.

4) En el proceso de selección de alumnado habrá que cuidar la selección según sus aspiraciones de especialización y la posibilidad de atención y rela-
ción con grupos y proyectos de investigación que aseguren soporte para el desarrollo de sus trabajos fin de máster asociados a líneas de investigación
vivas.

5) A la hora de admitir aspirantes habrá de cuidarse que haya un número equilibrado de estudiantes por cada línea de especialización, sin que exista
un desnivel entre unas líneas y otras de más de un 30%. Como resultado del criterio anterior, si hay líneas que en una convocatoria no tengan candi-
datos suficientes para cubrir los porcentajes expresados, no se impartirán ese curso académico.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Cada año, al inicio del curso académico, la Universidad de Granada organiza unas Jornadas de Recepción en las que se realizan actividades específi-
camente dirigidas al alumnado de nuevo ingreso, tanto al que seguirá las enseñanzas de manera presencial como en las modalidades semipresencial
y virtual, con el objeto de permitirle tomar contacto con la amplia (y nueva) realidad que representa la Universidad.
La finalidad es que conozca no sólo su Centro, sino también los restantes, y se conecte con el tejido empresarial y cultural de la ciudad así como con
las instituciones y ámbitos que puedan dar respuesta a sus inquietudes académicas y personales.
El Secretariado de Información y Participación Estudiantil (Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad) publica anualmente la Guía del
Estudiante,disponible en la página web del Vicerrectorado, que ofrece una completa información sobre los siguientes aspectos: la Universidad de Gra-
nada; la ciudad de Granada; el Gobierno de la Universidad de Granada; el Servicio de becas; el Gabinete de atención social; la Oficina de gestión de
alojamientos; el Gabinete de atención psicopedagógica; el Centro de promoción de empleo y prácticas; la Casa del estudiante; los Secretariados de
asociacionismo, de programas de movilidad nacional, y de información y participación estudiantil; el carné universitario; el bono-bus universitario; la Bi-
blioteca; el Servicio de informática; el Servicio de comedores; actividades culturales; el Centro juvenil de orientación para la salud; el Defensor univer-
sitario; la Inspección de servicios; la cooperación internacional; la enseñanza virtual; programas de movilidad; cursos de verano; exámenes; traslados
de expediente; la simultaneidad de estudios; títulos; el mecanismo de adaptación, convalidaciones y reconocimiento de créditos; estudios de Másteres
Universitarios y de Doctorado; el seguro escolar; becas y ayudas; y un directorio de instituciones y centros universitarios. Esta guía está a disposición
de todos los estudiantes tanto si residen en Granada como si no, ya que puede descargarse gratuitamente desde la página Web del Vicerrectorado de
Estudiantes y Empleabilidad.
Asimismo, la Universidad de Granada ha aprobado con fecha 20 de septiembre de 2016 la Normativa para la atención al estudiantado con discapaci-
dad y otras necesidades específicas de apoyo educativo que regula los procedimientos y actuaciones oportunos para el normal funcionamiento de su
vida universitaria. Esta normativa, que está diseñada para todo el estudiantado, independientemente de la modalidad (presencial/semipresencial/vir-
tual) en la que se matricule, contempla expresamente en el Arti#culo 17. Accesibilidad tecnolo#gica y de la informacio#n, que la universidad garantiza-
rá la accesibilidad universal y la supresión de barreras en la comunicacio#n, poniendo a disposición del alumnado los siguientes recursos siempre que
las disponibilidades presupuestarias y las caracteri#sticas de las instalaciones y servicios lo permitan:
a) Los recursos de acceso a la informacio#n virtual mediante contenidos publicados cumplan los requisitos de accesibilidad.
b) Biblioteca accesible a todas las personas.
c) Servicio de apoyo documental para personas con discapacidad (SADDIS).
d) Adaptacio#n del hardware/software para facilitar el acceso a la informacio#n en espacios comunes.
e) Servicio de Inte#rpretes de Lengua de Signos Espan#ola.
f) Instalacio#n de bucles magne#ticos en los centros.
g) Equipos de frecuencia modulada.
h) Subtitulado y audio descripcio#n de material docente a peticio#n por el estudiante.
La Escuela Internacional de Posgrado cuenta con una Web propia (http://escuelaposgrado.ugr.es) que ofrece información completa sobre todos los tí-
tulos y programas de posgrado que oferta la Universidad de Granada, los recursos a disposición de los estudiantes, así como información pertinente y
enlaces a cada uno de los títulos ofertados.
Una vez matriculado, el estudiante continúa teniendo a su disposición permanentemente todas las fuentes de información reseñadas en los apartados
4.1. y 4.2. En especial, cada estudiante contará con el asesoramiento de un Tutor asignado al comienzo del curso.
Por otra parte, el estudiante contará con la ayuda necesaria por parte de la dirección del Máster para el acceso al apoyo académico y la orientación en
todos aquellos temas relacionados con el desarrollo del plan de estudios. La web del Máster pondrá a disposición del alumnado un buzón de sugeren-
cias y un correo electrónico a través de los cuales podrá cursar sus dudas o reclamaciones.
En lo que respecta a preguntas, sugerencias y reclamaciones, cabe dirigirse a:
- Coordinación del Máster.
- Página web de la Escuela Internacional de Posgrado: http://escuelaposgrado.ugr.es/pages/sugerencias
- Página web del Máster: se habilitará un buzón de consultas, sugerencias y quejas.
- Inspección de Servicios de la Universidad (http://www.ugr.es/~inspec/personal.htm)
- Defensor universitario de la Universidad de Granada

ACCESIBILIDAD DE LAS INSTALACIONES PARA DISCAPACITADOS

La Universidad de Granada viene desarrollando desde hace años, una política social de apoyo a los estudiantes con discapacidad en la eliminación de
barreras, tanto arquitectónicas como a la comunicación. Con fecha 20 de septiembre de 2016 ha aprobado la Normativa para la atención al estudian-
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tado con discapacidad y otras necesidades específicas de apoyo educativo que regula los procedimientos y actuaciones oportunos para el normal fun-
cionamiento de su vida universitaria.

El programa de ¿Intervención Social hacia estudiantes con discapacidades¿ (P.I.S.E.D.) (http://ve.ugr.es/pages/sae/atencion_social/
intervencion_estudiantes_discapacidad) que, paulatinamente va modificando e introduciendo actuaciones encaminadas a apoyar y facilitar la integra-
ción en los estudios, en el ambiente universitario y su posterior inserción en el medio laboral de todo el colectivo.

Para ello la Universidad de Granada a través del Servicio de Asistencia al Estudiante ofrece un catálogo de servicios a los que podrán acceder de
acuerdo a las necesidades específicas de cada caso y tipo de discapacidad presentada.

Existe una Unidad de Calidad Ambiental (http://dcab.ugr.es/pages/unidad_calidad_ambiental) que desde el año 2000 se dedica a controlar y gestionar
todos los aspectos ambientales derivados de las actividades docentes, de investigación y servicios de la Universidad de Granada, así como para difun-
dir una cultura de sostenibilidad de las acciones de toda la comunidad universitaria.

El programa por su parte, cuenta con una tradición de información consistente en el siguiente procedimiento:

· Audiencia y entrevista con la coordinación del programa para hablar con los estudiantes a la hora de preinscripción, matrícula y días previos al inicio de las cla-
ses. El objetivo es facilitarle el proceso y ayudarles en la toma de decisiones iniciales.

· Realización de un seminario inicial de presentación del programa, profesorado, líneas. Con el objeto de que lo conozca y pueda tomar decisiones ajustadas a sus
intereses, necesidades y las posibilidades que el programa le brinda.

· Realización de unas Jornadas de presentación de líneas de investigación y profesorado al inicio del curso.

· Seminario de contacto, intercambio y convivencia con alumnado egresado del programa y con los de otros del mismo ámbito de estudio.

· Previa audiencia del estudiante para conocer sus intereses, necesidades, perspectivas " asignación de un tutor o tutora para cada estudiante que le acompañe en el
proceso y le ayude en todo"

· Establecimiento de seminarios de seguimiento, buzón de sugerencias, tiempos, espacios y tareas para oírse, hablar, opinar, sugerir, criticar.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

3 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

3 9

Serán de aplicación al Máster las disposiciones recogidas en el Capítulo IV. Adaptación, Reconocimiento y Transfe-
rencia de créditos del TÍTULO III: PLANIFICACIÓN DOCENTE DEL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO y OR-
GANIZACIÓN ACADÉMICA de la Normativa Reguladora de los Estudios de Máster Universitario aprobada por Con-
sejo de Gobierno de la Universidad de Granada el 18 de mayo de 2015.

NORMATIVA REGULADORA DE LOS ESTUDIOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE
GRANADA

(Aprobada en Consejo de Gobierno de 18 de mayo de 2015)

NORMATIVA REGULADORA DE LOS ESTUDIOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE
GRANADA.

PREÁMBULO

Principios generales

Normativas que se refunden

Normativas y Reglamentos afectados

TITULO PRELIMINAR

Artículo 1 Ámbito de aplicación
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TÍTULO I: ÓRGANOS QUE INTERVIENEN EN EL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO

Capítulo I. Escuela Internacional de Posgrado

Artículo 2. Objeto

Capítulo II. Equipo Docente responsable de una nueva propuesta y elaboración de un Título de Máster Universitario

Artículo 3. Iniciativa de la propuesta

Artículo 4. Composición del Equipo docente

Artículo 5. Contenido de la Propuesta

Capítulo III. Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado

Artículo 6. Composición del Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado

Artículo 7. Competencias del Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado

Capítulo IV. Dirección Académica del Máster

Artículo 8. La Comisión Académica del Máster Universitario

Artículo 9. Composición de la Comisión Académica del Máster Universitario

Artículo 10. Funciones de la Comisión Académica del Máster Universitario

Artículo 11. El Coordinador del Máster Universitario

Artículo 12. Funciones del Coordinador del Máster Universitario

TÍTULO II: PROPUESTA Y APROBACIÓN, MODIFICACIÓN Y SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DE TÍ-
TULOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO

Capítulo I: Directrices para la elaboración de propuestas del Plan de Estudios conducente a la obtención de un Título
de Máster Universitario

Artículo 13. Estructura del Plan de Estudios de los Títulos de Máster Universitario

Artículo 14. Títulos Interuniversitarios o Conjuntos de Máster

Artículo 15. Acuerdos de compatibilización de planes de estudio para la obtención de dos títulos de Máster Universi-
tario

Capítulo II: Renovación de la acreditación y Suspensión temporal o definitiva de un Título de Máster Universitario

Artículo 16. Renovación de la acreditación de los Planes de Estudio

Artículo 17. Suspensión temporal o definitiva de los Planes de Estudio

TÍTULO III: PLANIFICACIÓN DOCENTE DEL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO y ORGANIZACIÓN ACADÉ-
MICA DEL MÁSTER

Capítulo I. Programación docente

Artículo 18. Preparación del plan de ordenación docente de cada curso académico

Artículo 19. Planificación docente de cada curso académico

Capítulo II. Organización Académica.

Artículo 20. Acceso a los estudios de Máster
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Artículo 21 Admisión en los estudios de Máster

Artículo 22 Matrícula y precios públicos

Artículo 23 Prácticas externas

Artículo 24 Traslados de expediente académico

Capítulo III Desarrollo de la asignatura Trabajo Fin de Máster.

Artículo 25 Ámbito de aplicación

Artículo 26. Tipología de los Trabajos Fin de Máster

Artículo 27. Procedimiento de matriculación y gestión académica

Artículo 28. Coordinación académica y tutoría de los trabajos.

Artículo 29. Procedimiento para la oferta y asignación de Trabajos Fin de Máster

Artículo 30. Procedimiento de evaluación

Artículo 31. Calificaciones

Artículo 32. Revisión de las calificaciones

Artículo 33. Autoría y Originalidad del Trabajo Fin de Máster

Capítulo IV. Adaptación, Reconocimiento y Transferencia de créditos

Artículo 34. Ámbito de aplicación

Artículo 35. Definiciones

Artículo 36. Reconocimiento en el Máster

Artículo 37. Reconocimiento de créditos de enseñanzas oficiales de Doctorado

de regulaciones anteriores en enseñanzas oficiales de Máster.

Artículo 38. Estudios realizados en el marco de convenios de movilidad nacional

e internacional de la Universidad de Granada

Artículo 39. Otros estudios realizados en universidades extranjeras

Artículo 40. Transferencia

Artículo 41. Órgano competente

Artículo 42. Inicio del procedimiento

Artículo 43. Resolución y recursos

Artículo 44. Anotación en el expediente académico

Artículo 45. Calificaciones

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. DENOMINACIONES

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

DISPOSICIÓN FINAL

ANEXO I. Procedimiento para la aprobación de Títulos de Máster Universitario

ANEXO II. Procedimiento para la elaboración y aprobación de solicitudes de modificación de Títulos de Máster Uni-
versitario
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ANEXO III. Procedimiento para los traslados de expedientes

PREÁMBULO

La Universidad de Granada en el ámbito de su autonomía y aprovechando su capacidad de innovación, sus fortale-
zas y oportunidades, con el fin de impulsar el desarrollo de los estudios de posgrado, consciente de que represen-
tan un elemento diferenciador clave con el que afrontar el desafío de la competencia por la excelencia, cuyo éxito se
sustenta en el rigor y en la calidad, aprobó por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2009 la Nor-
mativa para la elaboración y aprobación de los planes de estudio conducentes a la obtención del Título de Máster
Oficial por esta Universidad. El Preámbulo de dicha norma reconocía que la Europa del conocimiento es un factor in-
sustituible para el desarrollo social y humano y la consolidación y el enriquecimiento de la ciudadanía europea, ca-
paz de ofrecer a los ciudadanos las competencias necesarias para responder a los retos de este nuevo milenio y re-
forzar la conciencia de los valores compartidos y de la pertenencia a un espacio social y cultural común.

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de Diciembre, de Uni-
versidades, establece el marco legal estatal para la organización de las enseñanzas universitarias y sienta las bases
para una profunda modernización del sistema universitario español, en consonancia con la armonización exigida por
el proceso de construcción del Espacio Europeo de Enseñanza Superior (EEES) iniciado en 1999 con la Declaración
de Bolonia.

El R. D. 1393/2007, de 29 de octubre, estructura la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales conducen-
tes a la obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional en tres ciclos: Grado, Máster
Universitario y Doctorado. Los títulos a que dan lugar surtirán efectos académicos plenos y habilitarán, en su caso,
para la realización de actividades de carácter profesional reguladas, de acuerdo con la normativa que en cada caso
resulte de aplicación.

El citado R.D. y los reales decretos que lo modifican, el R.D. 861/2010 de 2 de julio y el R.D. 43/2015 de 2 de febre-
ro, profundizan en la concepción y expresión de la autonomía universitaria al conferir a las universidades la capaci-
dad de crear y proponer, de acuerdo con las reglas establecidas, las enseñanzas y títulos que hayan de impartir y
expedir.

Establece un nuevo modelo de ordenación de las enseñanzas oficiales, como mecanismo de respuesta a las de-
mandas de la sociedad en un contexto abierto y en constante transformación, que no sólo representa un profundo
cambio estructural sino que además impulsa un cambio en las metodologías docentes al centrar el objetivo en el pro-
ceso de aprendizaje del estudiante. Estos Reales Decretos conciben el plan de estudios como un proyecto de im-
plantación de una enseñanza universitaria. Como tal proyecto, requiere para su aprobación la aportación de elemen-
tos como: justificación, objetivos, admisión de estudiantes, contenidos, planificación, recursos, resultados previstos y
sistema de garantía de la calidad.

El R.D. citado establece que los Planes de estudio conducentes a la obtención del Título de Máster Universitario se-
rán elaborados por las Universidades y verificados conforme a lo dispuesto en el mismo. Al amparo de lo anterior, el
Consejo de Gobierno de esta Universidad aprobó con fecha 28 de julio de 2009 la Normativa para la elaboración y
aprobación de los Planes de estudio conducentes a la obtención del Título de Máster. Esta norma fue objeto de mo-
dificación con fecha 18 de febrero de 2011.

Como desarrollo de la normativa de estos estudios oficiales el Consejo de Gobierno aprobó con fecha 4 de marzo de
2013 la normativa reguladora del Trabajo fin de máster y con fecha 22 de junio de 2010 la normativa reguladora de
los reconocimientos y transferencia de créditos tanto en grado como en máster, modificada con fecha de 19 de julio
de 2013.

La dispersión de la normativa propia de esta Universidad sobre los estudios de máster, dificulta tanto el conocimien-
to integral de la misma por los interesados, como su aplicación por los órganos y unidades administrativas implica-
dos en los estudios de máster, por lo que transcurridos estos años de aplicación, se considera conveniente unir en
un solo texto las normas citadas aprovechando para su revisión a fin de mejorar o actualizar determinados aspectos,
con el fin de facilitar su conocimiento así como de aportar seguridad jurídica en la aplicación de las mismas.
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Normativas que se refunden en este nuevo texto

-Normativa para la elaboración y aprobación de los planes de estudio conducentes a la obtención del título de más-
ter oficial por la Universidad de Granada (aprobada en Consejo de Gobierno en su sesión de 28 de julio de 2009,
con las modificaciones aprobadas en su sesión de 18 de febrero de 2011)

-Normativa para la elaboración de propuestas de modificación de planes de estudio de títulos oficiales de grado y
máster (aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada celebrado el 21 de octubre de 2010)

-Directrices de la Universidad de Granada para el desarrollo de la asignatura trabajo fin de máster de sus títulos de
máster (aprobadas en Consejo de Gobierno de 4 de marzo de 2013)

-Reglamento sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos en la

Universidad de Granada, en lo que afecta a los estudios de máster universitario.

(modificación del reglamento aprobado en Consejo de Gobierno de 22 de junio de 2010, en el que se integra el re-
glamento sobre reconocimiento de créditos por actividades universitarias, aprobado por Consejo de Gobierno el 29
de noviembre de 2010, aprobado en la sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de 19 de julio de 2013)

TÍTULO III: PLANIFICACIÓN DOCENTE DEL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO y ORGANIZACIÓN ACADÉ-
MICA

CAPÍTULO IV. Adaptación, Reconocimiento y Transferencia de Créditos

Artículo 34. Ámbito de aplicación

El presente capítulo será de aplicación a los procedimientos de adaptación, reconocimiento y transferencia de crédi-
tos en las enseñanzas universitarias oficiales de posgrado de la Universidad de Granada, de conformidad con lo es-
tablecido en el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universi-
tarias oficiales, con el objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro como fuera del territorio na-
cional, y la modificación de este con el R.D. 861/2010, de 2 de julio.

Artículo 35. Definiciones

A los efectos del presente Reglamento se entenderá por:

a) ¿Titulación de origen¿: la conducente a un título universitario, en el que se hayan cursado los créditos objeto de
adaptación, reconocimiento o transferencia.

b) ¿Titulación de destino¿: aquella conducente a un título oficial de posgrado respecto del que se solicita la adap-
tación, el reconocimiento o la transferencia de los créditos.

c) ¿Adaptación de créditos¿: la aceptación por la Universidad de Granada de los créditos correspondientes a es-
tudios previos al R.D. 1393/2007 (en lo sucesivo, ¿estudios previos¿), realizados en ésta o en otra Universidad. d)
¿Reconocimiento¿: la aceptación por parte de la Universidad de Granada de los créditos que, habiendo sido obteni-
dos en enseñanzas universitarias oficiales o en enseñanzas universitarias no oficiales, en la misma u otra universi-
dad, son computados en otras enseñanzas distintas cursadas en la Universidad de Granada a efectos de la obten-
ción de un título oficial. La acreditación de experiencia laboral y profesional podrá ser objeto de reconocimiento, de
acuerdo con la normativa vigente.

d) ¿Transferencia¿: la inclusión en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas
por cada estudiante, de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, que no ha-
yan conducido a la obtención de un título oficial.

e) ¿Resolución sobre Reconocimiento y Transferencia¿: el documento por el cual el órgano competente acuerde
el reconocimiento, y/o la transferencia de los créditos objeto de solicitud o su denegación total o parcial. En caso de
resolución positiva, deberán constar: los créditos reconocidos y/o transferidos y, en su caso, los módulos, materias o
asignaturas que deberán ser cursados y los que no, por considerar adquiridas las competencias de esas asignaturas
en los créditos reconocidos y/o transferidos.

C
SV

: 2
99

82
41

88
96

74
68

62
19

08
81

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 4312974

13 / 125

f) ¿Enseñanzas universitarias oficiales¿: las conducentes a títulos de posgrado, con validez en todo el territorio
nacional; surten efectos académicos plenos y habilitan, en su caso, para la realización de actividades de carácter
profesional reguladas, de acuerdo con la normativa que en cada caso resulte de aplicación.

Artículo 36. Reconocimiento en el Máster

1. En las enseñanzas oficiales de Máster podrán ser reconocidas materias, asignaturas o actividades universitarias
relacionadas con el Máster en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las en-
señanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster Universitario.

2. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores no universi-
tarias y en enseñanzas universitarias no oficiales, así como la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre
que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

3. El número de créditos que sea objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de ense-
ñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios.

4. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reco-
nocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos
en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido suspendido definitivamente y sustituido por un
título oficial. A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verifica-
ción se hará constar tal circunstancia. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspon-
dientes a los Trabajos Fin de Máster.

Artículo 37. Reconocimiento de créditos de enseñanzas oficiales de Doctorado de regulaciones anteriores en
enseñanzas oficiales de Máster

1. Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Doctorado de regulaciones anteriores podrán ser reconocidos
en las enseñanzas de Máster Universitario.

2. Dicho reconocimiento se realizará teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos aso-
ciados a las materias cursadas por el estudiante y los previstos en el Máster Universitario.

3. Podrán ser objeto de reconocimiento aquellas enseñanzas oficiales de Doctorado recogidas en el periodo de do-
cencia de Programas de Doctorado establecidos con arreglo al R.D.778/1998. Igualmente, lo podrán ser aquellas
enseñanzas que forman parte del periodo de formación de Programas de Doctorado configurados por actividades
formativas articuladas en ECTS y no incluidas en Másteres Universitarios (PD60) de acuerdo al R.D.1393/2007.

4. La Comisión Académica del Máster deberá elaborar un informe para cada solicitud de reconocimiento que incluya
una Tabla de Equivalencias entre los conocimientos y competencias asociados a las materias de las Enseñanzas de
Doctorado y las del Máster Universitario.

5. Como criterio general, la Equivalencia en Créditos entre Enseñanzas de Doctorado y de Máster será como máxi-
mo:

-1 crédito en Programas de Doctorado R.D.778/1998 = 1 ECTS

-1 crédito ECTS en PD60 = 1 ECTS 6. El número máximo de ECTS que podrán ser reconocidos será:

- Créditos de Programas de Doctorado R.D .778/1998: créditos cursados durante el periodo de docencia.

- Créditos de PD60: el límite en este caso lo establecen el R.D.861/2010 que determina que ¿en todo caso no po-
drán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los Trabajos de Fin de Máster¿, la Tabla de Equi-
valencias y la Equivalencia de Créditos establecidas en los puntos 4 y 5 anteriores.

Artículo 38. Estudios realizados en el marco de convenios de movilidad nacional e internacional de la Univer-
sidad de Granada

1. Los criterios de reconocimiento serán de aplicación a los estudios realizados en el marco de convenios de movi-
lidad nacional o internacional, o en régimen de libre movilidad internacional, de acuerdo con la normativa que sobre
esta materia esté vigente en cada momento en la Universidad de Granada.

2. En los casos de estudios interuniversitarios conjuntos o de estudios realizados en un marco de movilidad, estable-
cidos mediante programas o convenios nacionales o internacionales, el cómputo de los resultados académicos obte-
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nidos se regirá por lo establecido en sus respectivas normativas, y con arreglo a los acuerdos de estudios suscritos
previamente por los estudiantes y los centros de origen y destino.

Artículo 39. Otros estudios realizados en universidades extranjeras

Los estudios realizados en universidades extranjeras no sujetos a la normativa en materia de movilidad internacio-
nal de la Universidad de Granada podrán ser reconocidos por el órgano competente, teniendo en cuenta la adecua-
ción entre las competencias, los conocimientos y el número de créditos asociados a las materias cursadas por el es-
tudiante y los previstos en el plan de estudios, o bien valorando su carácter transversal.

Artículo 40. Transferencia

Se incorporará al expediente académico de cada estudiante la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas y superadas con anterioridad en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención
de un título oficial y cuyo reconocimiento o adaptación no se solicite o no sea posible conforme a los criterios anterio-
res.

Artículo 41. Órgano competente

Los procedimientos de adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos son competencia del Rector, quien
podrá delegar en el Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado de la Escuela Internacional de Posgrado. En este
caso, dicho órgano resolverá previa propuesta de la Comisión Académica del correspondiente Máster Universitario,
de acuerdo con la normativa vigente.

Artículo 42. Inicio del procedimiento

1. Los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos se iniciarán mediante solicitud del estudiante in-
teresado. Será requisito imprescindible que el estudiante se encuentre admitido y matriculado en el Máster de des-
tino salvo que el procedimiento de reconocimiento se haya iniciado con el único objeto de ser admitido en la titula-
ción. 2. Cada curso académico, la Universidad de Granada establecerá los plazos de solicitud pertinentes.

Artículo 43. Resolución y recursos

1. El órgano competente deberá resolver en el plazo máximo de dos meses a contar desde la finalización del plazo
de solicitud. Transcurrido dicho plazo se entenderá desestimada la solicitud.

2. La resolución deberá especificar claramente los módulos, materias y/o asignaturas o los créditos a que se refiere y
deberá ser motivada.

3. Las notificaciones deberán realizarse a los interesados/as en el plazo y forma regulados en la legislación vigente.

4. Contra estas resoluciones, los interesados podrán presentar recurso de reposición ante el Rector de la Universi-
dad de Granada, cuya resolución agotará la vía administrativa.

Artículo 44. Anotación en el expediente académico

Todos los créditos obtenidos por el estudiante, que hayan sido objeto de reconocimiento y transferencia, así como
los superados para la obtención del correspondiente Título serán incorporados en su expediente académico y refle-
jado en el Suplemento Europeo al Título, previo abono de los precios públicos que, en su caso, establezca la Comu-
nidad Autónoma en la correspondiente normativa.

Artículo 45. Calificaciones

1. Se mantendrá la calificación obtenida en los estudios oficiales previos a los reconocimientos de créditos. En caso
de que coexistan varias materias de origen y una sola de destino, la calificación será el resultado de realizar una me-
dia ponderada.

2. En el supuesto de no existir calificación, no se hará constar ninguna y no se computará a efectos de baremación
del expediente.
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3. El reconocimiento de créditos procedentes de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no
oficiales no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expedien-
te.

4.4.1. RECONOCIMIENTO PARTICULAR DE CRÉDITOS

El programa, que surge con la idea de potenciar y estimular procesos de transferencia de estudiantes e investigado-
res de éste y otros másteres y posgrados de calidad, tiene previsto consolidarse como un potente referente en la for-
mación de investigadores y en la promoción de investigación de calidad en el ámbito de las Ciencias de la Educa-
ción.

En Ciencias de la Educación hay diversos programas de máster, pero ésta es la única oferta propiamente de investi-
gación del área, y además con una clara vocación de globalidad e interdisciplinariedad que sume fuerzas y potencia-
lidades. De este modo, el programa pretende recoger estudiantes y profesionales de los diferentes Grados relacio-
nados con este ámbito de estudio, darles una formación en el ámbito de la investigación en educación y facilitarles
una continuidad hacia la posibilidad de acceder a una titulación de Doctorado en Ciencias de la Educación.

Se estudiará por la Comisión Académica del Máster y se propondrá la aprobación por el Consejo Asesor de Ense-
ñanzas de Posgrado el reconocimiento de créditos de másteres del ámbito de Ciencias de las Educación (de la Uni-
versidad de Granada y de otras nacionales y extranjeras con convenios de reconocimiento de la titulación), en espe-
cial aquellos con los que se han compartido materias.

En particular, se consideran Complementos de Formación para estudiantes egresados del Máster Universitario
en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de
Idiomas (y otros másteres profesionalizantes) las siguientes materias, con carácter obligatorio:

Módulo 1: Metodología investigación:

ANÁLISIS AVANZADO DE DATOS EN INVESTIGACIÓN EDUCATIVA Y SU DIFUSIÓN CIENTÍFICA (5 ECTS)

INVESTIGACIÓN EN DESARROLLO CURRICULAR Y FORMACIÓN DEL PROFESORADO (6 ECTS);

Módulo 2: Fundamentos investigación:

PANORÁMICA ACTUAL DE LA INVESTIGACIÓN Y LA INNOVACIÓN EN EDUCACIÓN (6 ECTS); ANÁLISIS Y
PRÁCTICAS DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN EN EDUCACIÓN (3 ECTS)

Los estudiantes deben solicitar reconocimiento de créditos del resto de materias, y asistir a las CONFERENCIAS,
SEMINARIOS Y JORNADAS que se oferten con carácter complementario sobre INNOVACIÓN E INVESTIGACIÓN
EDUCATIVA a lo largo del curso. Los estudiantes se matricularán obligatoriamente de: Módulo 1 (11 ECTS); Modulo
2 (9 ECTS) y Trabajo Fin de Máster de 12 ECTS.

Como se pretende fomentar la internacionalización del programa, la movilidad de profesorado y estudiantes y los
convenios con universidades, centros, institutos y grupos de investigación que participen o acojan programas de
posgrado en esta línea de trabajo, se estudiarán sistemas específicos de reconocimiento de créditos, que puedan ir
desde la convalidación completa o reconocimiento de la formación recibida como válida (en caso de programas afi-
nes o conveniados), o arbitrando propuestas particulares de reconocimiento que se adecuen a la formación recibi-
da por los estudiantes/aspirantes, el número de créditos de formación superados, y las posibles carencias formativas
que tengan. En este caso la Comisión Académica del Máster será especialmente escrupulosa con la formación me-
todológica recibida y las competencias que tengan adquiridas y certificadas. Será especialmente estricta a la hora de
reconocer créditos relativos al módulo de formación básica.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Presentación expositiva presencial y/o a través del diseño y elaboración de materiales audiovisuales del contenido a impartir

Lectura crítica de documentos específicos aportados

Discusión en grupo del contenido; interacción con el profesor y los estudiantes

Elaboración de resúmenes e informes sobre el contenido a tratar

Elaboración de trabajos de iniciación a la investigación e innovación educativa

Traducción, resumen y exposición de artículos y documentos de investigación, innovación e intervención docente

Trabajo personal: elaboración de un diario de investigación o portafolio

Tutorías individuales y colectivas

Participación en actividades formativas tales como seminarios de investigación, conferencias y congresos

Trabajo de campo y experimental.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Seminarios

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Orientación, seguimiento de las actividades y tutoría

Análisis de fuentes y documentos

Trabajos en grupo

Trabajos individuales

Trabajo de campo y experimental

Debates y/o participación en foros virtuales

Cuestionarios de autoevaluación

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Asistencia presencial o virtual continuada y participativa. Participación en foros de discusión y debates

Revisión por portfolio de tareas realizadas: análisis del desempeño acumulado

Seguimiento continuado de la elaboración del Trabajo Fin de Máster por el Tutor

Presentación escrita y oral ante la Comisión de Evaluación del Trabajo de fin de máster

Elaboración y presentación de un trabajo final individual

Realización de Pruebas escritas

5.5 NIVEL 1: METODOLOGÍA AVANZADA DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Análisis avanzados de datos en investigación educativa y su difusión científica. Presencial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El modulo I es fundamentalmente metodológico, por lo que la superación de los créditos del mismo implica que el alumnado:
Conoce y emplea las TIC como vías de información, comunicación y difusión de conocimiento y herramienta de trabajo (también de innovación o in-
vestigación). Conoce y posee criterio para seleccionar enfoques de investigación y métodos de obtención de evidencias y de análisis de las mismas
acordes (con pertinencia, coherencia y propiedad) al objeto de estudio seleccionado. Formula, argumentada y pertinentemente, problemas de innova-
ción o investigación en el ámbito de los estudios curriculares y la formación específica en algún área de conocimiento. Posee destreza suficiente como
para utilizar con criterio y destreza diversos programas informáticos de apoyo a la innovación y la investigación educativa. Realiza informes, síntesis,
reflexiones¿ sobre problemas y metodologías de investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Pertinencia en la selección de los diseños de investigación. - Elaboración de herramientas de recogida de información. Tratamiento inicial de datos:
cuestionarios y codificación. Organización de ficheros y tratamiento informático de los datos a través del SPSS. Potencialidad de los programas de
análisis de datos cualitativos: correcta elección. Manejo de herramientas informáticas para análisis de datos cualitativos: MAXQDA. Análisis de conte-
nido: Análisis del discurso educativo y sus representaciones sociales. Difusión de los resultados en la comunidad científica nacional e internacional.
Criterios para la defensa pública del trabajo de investigación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las metodologías docentes y actividades formativas empleadas para impartir esta materia estarán orientadas a que el alumno adquiera las competen-
cias CT1 y CT4. Todos los sistemas de evaluación utilizados en esta materia incluyen en su valoración el grado de adquisición de dichas competen-
cias transversales.

En las metodologías docentes y actividades formativas empleadas que implican una interacción con el alumno se asegurará que el alumno adquiera
las competencias transversales CT2, CT3, CT5. El sistema de evaluación Asistencia presencial o virtual continuada y participativa. Participación
en foros de discusión y debates incorpora en la calificación la actitud mostrada por el estudiante en relación con estas competencias. En el caso del
TFM la evaluación de estas competencias se lleva a cabo en los sistemas de evaluación específicos asociados a estas materias

Esta materia aparece duplicada porque se oferta en modalidad presencial y virtual. En ambas se incluye la información correspondiente a actividades
formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación.
El alumno puede optar por una de estas modalidades.

El bloque de materias constituye formación básica en este máster. El estudiante debe cursar 15 ECTS.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Comunicar y presentar - oralmente y por escrito- en diferentes formatos y situaciones sus conocimientos, proyectos y
procedimientos de investigación e innovación de forma precisa

CG1 - Conocer y ser capaz de aplicar principios, teorías y modelos relacionados con la investigación e innovación educativa en
áreas curriculares y formativas diversas

CG2 - Integrar conocimientos relativos a la metodología de investigación apropiada para poder abordar un diagnóstico, intervención
y/o evaluación en entornos educativos relacionados con áreas del curriculum y la formación

CG3 - Emplear los conocimientos adquiridos para formular juicios a partir de una información dada que incluya reflexiones sobre
investigación e innovación en áreas curriculares y ámbitos de formación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la autonomía en el aprendizaje individual y en equipo, el análisis de las necesidades y la toma de decisiones
necesaria para la investigación educativa.

CT2 - Adquirir un modelo de toma de decisiones en contextos complejos y en situaciones de dificultad, basadas en las necesidades
de la comunidad educativa, la realidad del contexto y los objetivos de la institución

CT3 - Trabajar en equipo, fomentando el intercambio de ideas, compartiendo conocimiento y generando nuevas metas y modelos
de trabajo colaborativo que capaciten a la propia institución educativa para dirigir el cambio

CT4 - Manejar y gestionar argumentadamente, con congruencia y exactitud, recursos de información para la investigación
(personales, materiales, basados en TIC y Web 2.0)

CT5 - Capacidad para la lectura y comprensión de textos científicos sobre educación en otros idiomas de interés científico
(básicamente en lengua inglesa)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para la comprensión del campo del currículum y la formación y de los métodos de investigación relacionados con
él

CE11 - Reconocer y utilizar técnicas de recogida y análisis de la información apropiadas a problemas y objetivos de la
investigación en educación

CE12 - Conocer y emplear las TIC como vías de información, comunicación y difusión de conocimiento y como herramienta de
trabajo en investigación e innovación educativa

CE15 - Conocer la evolución y estado actual de los ámbitos prioritarios en el estudio del currículum y la formación, identificando
nuevas líneas de acción

CE2 - Poseer una panorámica amplia de marcos teórico conceptuales, contextuales y epistemológicos de currículum y formación

CE3 - Analizar investigaciones educativas que impliquen diferentes herramientas en el acceso, proceso e interpretación de
resultados

CE4 - Capacidad de identificar problemas educativos relevantes en diferentes campos profesionales del currículum, la educación
y la formación y diferentes métodos de investigación para abordarlos en líneas de investigación sustentadas por la comunidad
científica

CE5 - Reconocer y valorar de manera sistemática los principales elementos que definen y justifican un problema de investigación
en currículum y formación

CE6 - Capacidad de formular problemas de investigación educativa, justificando su importancia, explorando los antecedentes
relevantes y realizando un diseño de investigación acorde a una opción metodológica adecuada al problema formulado

CE9 - Conocer y ser capaz de utilizar las principales fuentes documentales institucionales para revisar el estado de la cuestión en las
áreas del currículum y la formación como ámbito científico de investigación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación expositiva presencial y/
o a través del diseño y elaboración de
materiales audiovisuales del contenido a
impartir

25 100

Discusión en grupo del contenido;
interacción con el profesor y los
estudiantes

15 20
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Elaboración de trabajos de iniciación a la
investigación e innovación educativa

40 0

Trabajo personal: elaboración de un diario
de investigación o portafolio

35 0

Tutorías individuales y colectivas 10 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Seminarios

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Orientación, seguimiento de las actividades y tutoría

Trabajos en grupo

Trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia presencial o virtual continuada
y participativa. Participación en foros de
discusión y debates

20.0 30.0

Revisión por portfolio de tareas realizadas:
análisis del desempeño acumulado

20.0 40.0

Elaboración y presentación de un trabajo
final individual

10.0 20.0

Realización de Pruebas escritas 10.0 20.0

NIVEL 2: Análisis avanzados de datos en investigación educativa y su difusión científica. Virtual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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El modulo I es fundamentalmente metodológico, por lo que la superación de los créditos del mismo implica que el alumnado:
Conoce y emplea las TIC como vías de información, comunicación y difusión de conocimiento y herramienta de trabajo (también de innovación o in-
vestigación). Conoce y posee criterio para seleccionar enfoques de investigación y métodos de obtención de evidencias y de análisis de las mismas
acordes (con pertinencia, coherencia y propiedad) al objeto de estudio seleccionado. Formula, argumentada y pertinentemente, problemas de innova-
ción o investigación en el ámbito de los estudios curriculares y la formación específica en algún área de conocimiento. Posee destreza suficiente como
para utilizar con criterio y destreza diversos programas informáticos de apoyo a la innovación y la investigación educativa. Realiza informes, síntesis,
reflexiones¿ sobre problemas y metodologías de investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Pertinencia en la selección de los diseños de investigación. - Elaboración de herramientas de recogida de información. Tratamiento inicial de datos:
cuestionarios y codificación. Organización de ficheros y tratamiento informático de los datos a través del SPSS. Potencialidad de los programas de
análisis de datos cualitativos: correcta elección. Manejo de herramientas informáticas para análisis de datos cualitativos: MAXQDA. Análisis de conte-
nido: Análisis del discurso educativo y sus representaciones sociales. Difusión de los resultados en la comunidad científica nacional e internacional.
Criterios para la defensa pública del trabajo de investigación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las metodologías docentes y actividades formativas empleadas para impartir esta materia estarán orientadas a que el alumno adquiera las competen-
cias CT1 y CT4. Todos los sistemas de evaluación utilizados en esta materia incluyen en su valoración el grado de adquisición de dichas competen-
cias transversales.

En las metodologías docentes y actividades formativas empleadas que implican una interacción con el alumno se asegurará que el alumno adquiera
las competencias transversales CT2, CT3, CT5. El sistema de evaluación Asistencia presencial o virtual continuada y participativa. Participación
en foros de discusión y debates incorpora en la calificación la actitud mostrada por el estudiante en relación con estas competencias. En el caso del
TFM la evaluación de estas competencias se lleva a cabo en los sistemas de evaluación específicos asociados a estas materias

Esta materia aparece duplicada porque se oferta en modalidad presencial y virtual. En ambas se incluye la información correspondiente a actividades
formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación.
El alumno puede optar por una de estas modalidades.

El bloque de materias constituye formación básica en este máster. El estudiante debe cursar 15 ECTS.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Comunicar y presentar - oralmente y por escrito- en diferentes formatos y situaciones sus conocimientos, proyectos y
procedimientos de investigación e innovación de forma precisa

CG1 - Conocer y ser capaz de aplicar principios, teorías y modelos relacionados con la investigación e innovación educativa en
áreas curriculares y formativas diversas

CG2 - Integrar conocimientos relativos a la metodología de investigación apropiada para poder abordar un diagnóstico, intervención
y/o evaluación en entornos educativos relacionados con áreas del curriculum y la formación

CG3 - Emplear los conocimientos adquiridos para formular juicios a partir de una información dada que incluya reflexiones sobre
investigación e innovación en áreas curriculares y ámbitos de formación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la autonomía en el aprendizaje individual y en equipo, el análisis de las necesidades y la toma de decisiones
necesaria para la investigación educativa.

CT2 - Adquirir un modelo de toma de decisiones en contextos complejos y en situaciones de dificultad, basadas en las necesidades
de la comunidad educativa, la realidad del contexto y los objetivos de la institución
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CT3 - Trabajar en equipo, fomentando el intercambio de ideas, compartiendo conocimiento y generando nuevas metas y modelos
de trabajo colaborativo que capaciten a la propia institución educativa para dirigir el cambio

CT4 - Manejar y gestionar argumentadamente, con congruencia y exactitud, recursos de información para la investigación
(personales, materiales, basados en TIC y Web 2.0)

CT5 - Capacidad para la lectura y comprensión de textos científicos sobre educación en otros idiomas de interés científico
(básicamente en lengua inglesa)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para la comprensión del campo del currículum y la formación y de los métodos de investigación relacionados con
él

CE11 - Reconocer y utilizar técnicas de recogida y análisis de la información apropiadas a problemas y objetivos de la
investigación en educación

CE12 - Conocer y emplear las TIC como vías de información, comunicación y difusión de conocimiento y como herramienta de
trabajo en investigación e innovación educativa

CE15 - Conocer la evolución y estado actual de los ámbitos prioritarios en el estudio del currículum y la formación, identificando
nuevas líneas de acción

CE2 - Poseer una panorámica amplia de marcos teórico conceptuales, contextuales y epistemológicos de currículum y formación

CE3 - Analizar investigaciones educativas que impliquen diferentes herramientas en el acceso, proceso e interpretación de
resultados

CE4 - Capacidad de identificar problemas educativos relevantes en diferentes campos profesionales del currículum, la educación
y la formación y diferentes métodos de investigación para abordarlos en líneas de investigación sustentadas por la comunidad
científica

CE5 - Reconocer y valorar de manera sistemática los principales elementos que definen y justifican un problema de investigación
en currículum y formación

CE9 - Conocer y ser capaz de utilizar las principales fuentes documentales institucionales para revisar el estado de la cuestión en las
áreas del currículum y la formación como ámbito científico de investigación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación expositiva presencial y/
o a través del diseño y elaboración de
materiales audiovisuales del contenido a
impartir

20 0

Discusión en grupo del contenido;
interacción con el profesor y los
estudiantes

15 0

Elaboración de trabajos de iniciación a la
investigación e innovación educativa

35 0

Trabajo personal: elaboración de un diario
de investigación o portafolio

35 0

Tutorías individuales y colectivas 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Orientación, seguimiento de las actividades y tutoría

Trabajos individuales

Debates y/o participación en foros virtuales

Cuestionarios de autoevaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Asistencia presencial o virtual continuada
y participativa. Participación en foros de
discusión y debates

20.0 30.0

Revisión por portfolio de tareas realizadas:
análisis del desempeño acumulado

20.0 50.0

Elaboración y presentación de un trabajo
final individual

10.0 20.0

Realización de Pruebas escritas 5.0 15.0

NIVEL 2: Investigación en desarrollo curricular y formación del profesorado. Presencial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El modulo I es fundamentalmente metodológico, por lo que la superación de los créditos del mismo implica que el alumnado:
Posee una panorámica amplia de marcos teórico-conceptuales, contextuales y epistemológicos de la metodología de investigación más apropiada al
objeto y ámbito de estudio (enfoques, procedimientos e instrumentos de recogida y análisis de datos). Conoce y posee criterio para seleccionar enfo-
ques de investigación y métodos de obtención de evidencias y de análisis de las mismas acordes (con pertinencia, coherencia y propiedad) al objeto
de estudio seleccionado. Formula, argumentada y pertinentemente, problemas de innovación o investigación en el ámbito de los estudios curriculares
y la formación específica en algún área de conocimiento. Analiza investigaciones educativas y distingue elementos, teorías y metodologías empleadas.
Realiza informes, síntesis, reflexiones¿ sobre problemas y metodologías de investigación

5.5.1.3 CONTENIDOS

NATURALEZA DE LA INVESTIGACIÓN EDUCATIVA: Sentido, proceso y metodologías de la investigación educativa.

ESTADIOS LÓGICOS DE LA INVESTIGACIÓN: Elección del problema. Objetivos e hipótesis. Diseño de una investigación educativa - Búsqueda y
análisis bibliográfico. Procesos de instrumentación científica, recogida y análisis de datos. Presentación, discusión y difusión científica de resultados.
Redacción de informes de investigación.

MÉTODOS EMERGENTES DIFERENCIALES DE INVESTIGACIÓN Y DIDÁCTICAS ESPECÍFICAS: Metodología cualitativa: estudios de caso y bio-
gráfico-narrativa.Metodologías cualitativas y participativas en investigación educativa. Estudios cuasiexperimentales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las metodologías docentes y actividades formativas empleadas para impartir esta materia estarán orientadas a que el alumno adquiera las competen-
cias CT1 y CT4. Todos los sistemas de evaluación utilizados en esta materia incluyen en su valoración el grado de adquisición de dichas competen-
cias transversales.
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En las metodologías docentes y actividades formativas empleadas que implican una interacción con el alumno se asegurará que el alumno adquiera
las competencias transversales CT2, CT3, CT5. El sistema de evaluación Asistencia presencial o virtual continuada y participativa. Participación
en foros de discusión y debates incorpora en la calificación la actitud mostrada por el estudiante en relación con estas competencias. En el caso del
TFM la evaluación de estas competencias se lleva a cabo en los sistemas de evaluación específicos asociados a estas materias

Esta materia aparece duplicada porque se oferta en modalidad presencial y virtual. En ambas se incluye la información correspondiente a actividades
formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación.
El alumno puede optar por una de estas modalidades.

El bloque de materias constituye formación básica en este máster. El estudiante debe cursar 15 ECTS.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Comunicar y presentar - oralmente y por escrito- en diferentes formatos y situaciones sus conocimientos, proyectos y
procedimientos de investigación e innovación de forma precisa

CG1 - Conocer y ser capaz de aplicar principios, teorías y modelos relacionados con la investigación e innovación educativa en
áreas curriculares y formativas diversas

CG2 - Integrar conocimientos relativos a la metodología de investigación apropiada para poder abordar un diagnóstico, intervención
y/o evaluación en entornos educativos relacionados con áreas del curriculum y la formación

CG3 - Emplear los conocimientos adquiridos para formular juicios a partir de una información dada que incluya reflexiones sobre
investigación e innovación en áreas curriculares y ámbitos de formación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la autonomía en el aprendizaje individual y en equipo, el análisis de las necesidades y la toma de decisiones
necesaria para la investigación educativa.

CT2 - Adquirir un modelo de toma de decisiones en contextos complejos y en situaciones de dificultad, basadas en las necesidades
de la comunidad educativa, la realidad del contexto y los objetivos de la institución

CT3 - Trabajar en equipo, fomentando el intercambio de ideas, compartiendo conocimiento y generando nuevas metas y modelos
de trabajo colaborativo que capaciten a la propia institución educativa para dirigir el cambio

CT4 - Manejar y gestionar argumentadamente, con congruencia y exactitud, recursos de información para la investigación
(personales, materiales, basados en TIC y Web 2.0)

CT5 - Capacidad para la lectura y comprensión de textos científicos sobre educación en otros idiomas de interés científico
(básicamente en lengua inglesa)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para la comprensión del campo del currículum y la formación y de los métodos de investigación relacionados con
él

CE11 - Reconocer y utilizar técnicas de recogida y análisis de la información apropiadas a problemas y objetivos de la
investigación en educación

CE12 - Conocer y emplear las TIC como vías de información, comunicación y difusión de conocimiento y como herramienta de
trabajo en investigación e innovación educativa

CE15 - Conocer la evolución y estado actual de los ámbitos prioritarios en el estudio del currículum y la formación, identificando
nuevas líneas de acción

CE2 - Poseer una panorámica amplia de marcos teórico conceptuales, contextuales y epistemológicos de currículum y formación
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CE3 - Analizar investigaciones educativas que impliquen diferentes herramientas en el acceso, proceso e interpretación de
resultados

CE4 - Capacidad de identificar problemas educativos relevantes en diferentes campos profesionales del currículum, la educación
y la formación y diferentes métodos de investigación para abordarlos en líneas de investigación sustentadas por la comunidad
científica

CE5 - Reconocer y valorar de manera sistemática los principales elementos que definen y justifican un problema de investigación
en currículum y formación

CE6 - Capacidad de formular problemas de investigación educativa, justificando su importancia, explorando los antecedentes
relevantes y realizando un diseño de investigación acorde a una opción metodológica adecuada al problema formulado

CE9 - Conocer y ser capaz de utilizar las principales fuentes documentales institucionales para revisar el estado de la cuestión en las
áreas del currículum y la formación como ámbito científico de investigación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación expositiva presencial y/
o a través del diseño y elaboración de
materiales audiovisuales del contenido a
impartir

30 100

Lectura crítica de documentos específicos
aportados

15 0

Discusión en grupo del contenido;
interacción con el profesor y los
estudiantes

15 20

Elaboración de resúmenes e informes
sobre el contenido a tratar

15 0

Elaboración de trabajos de iniciación a la
investigación e innovación educativa

20 0

Trabajo personal: elaboración de un diario
de investigación o portafolio

45 0

Tutorías individuales y colectivas 5 50

Participación en actividades formativas
tales como seminarios de investigación,
conferencias y congresos

5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Seminarios

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Orientación, seguimiento de las actividades y tutoría

Análisis de fuentes y documentos

Trabajos en grupo

Trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia presencial o virtual continuada
y participativa. Participación en foros de
discusión y debates

20.0 30.0

Revisión por portfolio de tareas realizadas:
análisis del desempeño acumulado

20.0 40.0

Elaboración y presentación de un trabajo
final individual

10.0 30.0

Realización de Pruebas escritas 5.0 15.0
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NIVEL 2: Investigación en desarrollo curricular y formación del profesorado.Virtual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El modulo I es fundamentalmente metodológico, por lo que la superación de los créditos del mismo implica que el alumnado:
Posee una panorámica amplia de marcos teórico-conceptuales, contextuales y epistemológicos de la metodología de investigación más apropiada al
objeto y ámbito de estudio (enfoques, procedimientos e instrumentos de recogida y análisis de datos). Conoce y posee criterio para seleccionar enfo-
ques de investigación y métodos de obtención de evidencias y de análisis de las mismas acordes (con pertinencia, coherencia y propiedad) al objeto
de estudio seleccionado. Formula, argumentada y pertinentemente, problemas de innovación o investigación en el ámbito de los estudios curriculares
y la formación específica en algún área de conocimiento. Analiza investigaciones educativas y distingue elementos, teorías y metodologías empleadas.
Realiza informes, síntesis, reflexiones¿ sobre problemas y metodologías de investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

NATURALEZA DE LA INVESTIGACIÓN EDUCATIVA: Sentido, proceso y metodologías de la investigación educativa.

ESTADIOS LÓGICOS DE LA INVESTIGACIÓN: Elección del problema. Objetivos e hipótesis. Diseño de una investigación educativa - Búsqueda y
análisis bibliográfico. Procesos de instrumentación científica, recogida y análisis de datos. Presentación, discusión y difusión científica de resultados.
Redacción de informes de investigación.

MÉTODOS EMERGENTES DIFERENCIALES DE INVESTIGACIÓN Y DIDÁCTICAS ESPECÍFICAS: Metodología cualitativa: estudios de caso y bio-
gráfico-narrativa.Metodologías cualitativas y participativas en investigación educativa. Estudios cuasiexperimentales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las metodologías docentes y actividades formativas empleadas para impartir esta materia estarán orientadas a que el alumno adquiera las competen-
cias CT1 y CT4. Todos los sistemas de evaluación utilizados en esta materia incluyen en su valoración el grado de adquisición de dichas competen-
cias transversales.

En las metodologías docentes y actividades formativas empleadas que implican una interacción con el alumno se asegurará que el alumno adquiera
las competencias transversales CT2, CT3, CT5. El sistema de evaluación Asistencia presencial o virtual continuada y participativa. Participación
en foros de discusión y debates incorpora en la calificación la actitud mostrada por el estudiante en relación con estas competencias. En el caso del
TFM la evaluación de estas competencias se lleva a cabo en los sistemas de evaluación específicos asociados a estas materias

Esta materia aparece duplicada porque se oferta en modalidad presencial y virtual. En ambas se incluye la información correspondiente a actividades
formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación.

El alumno puede optar por una de estas modalidades.

El bloque de materias constituye formación básica en este máster. El estudiante debe cursar 15 ECTS.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Comunicar y presentar - oralmente y por escrito- en diferentes formatos y situaciones sus conocimientos, proyectos y
procedimientos de investigación e innovación de forma precisa

CG1 - Conocer y ser capaz de aplicar principios, teorías y modelos relacionados con la investigación e innovación educativa en
áreas curriculares y formativas diversas

CG2 - Integrar conocimientos relativos a la metodología de investigación apropiada para poder abordar un diagnóstico, intervención
y/o evaluación en entornos educativos relacionados con áreas del curriculum y la formación

CG3 - Emplear los conocimientos adquiridos para formular juicios a partir de una información dada que incluya reflexiones sobre
investigación e innovación en áreas curriculares y ámbitos de formación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la autonomía en el aprendizaje individual y en equipo, el análisis de las necesidades y la toma de decisiones
necesaria para la investigación educativa.

CT2 - Adquirir un modelo de toma de decisiones en contextos complejos y en situaciones de dificultad, basadas en las necesidades
de la comunidad educativa, la realidad del contexto y los objetivos de la institución

CT3 - Trabajar en equipo, fomentando el intercambio de ideas, compartiendo conocimiento y generando nuevas metas y modelos
de trabajo colaborativo que capaciten a la propia institución educativa para dirigir el cambio

CT4 - Manejar y gestionar argumentadamente, con congruencia y exactitud, recursos de información para la investigación
(personales, materiales, basados en TIC y Web 2.0)

CT5 - Capacidad para la lectura y comprensión de textos científicos sobre educación en otros idiomas de interés científico
(básicamente en lengua inglesa)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para la comprensión del campo del currículum y la formación y de los métodos de investigación relacionados con
él

CE11 - Reconocer y utilizar técnicas de recogida y análisis de la información apropiadas a problemas y objetivos de la
investigación en educación

CE12 - Conocer y emplear las TIC como vías de información, comunicación y difusión de conocimiento y como herramienta de
trabajo en investigación e innovación educativa

CE15 - Conocer la evolución y estado actual de los ámbitos prioritarios en el estudio del currículum y la formación, identificando
nuevas líneas de acción

CE2 - Poseer una panorámica amplia de marcos teórico conceptuales, contextuales y epistemológicos de currículum y formación

CE3 - Analizar investigaciones educativas que impliquen diferentes herramientas en el acceso, proceso e interpretación de
resultados

CE4 - Capacidad de identificar problemas educativos relevantes en diferentes campos profesionales del currículum, la educación
y la formación y diferentes métodos de investigación para abordarlos en líneas de investigación sustentadas por la comunidad
científica

CE5 - Reconocer y valorar de manera sistemática los principales elementos que definen y justifican un problema de investigación
en currículum y formación

CE6 - Capacidad de formular problemas de investigación educativa, justificando su importancia, explorando los antecedentes
relevantes y realizando un diseño de investigación acorde a una opción metodológica adecuada al problema formulado
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CE9 - Conocer y ser capaz de utilizar las principales fuentes documentales institucionales para revisar el estado de la cuestión en las
áreas del currículum y la formación como ámbito científico de investigación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Sociedad del conocimiento y TIC aplicadas a la investigación educativa. Presencial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El modulo I es fundamentalmente metodológico, por lo que la superación de los créditos del mismo implica que el alumnado:
Conoce y emplea las TIC como vías de información, comunicación y difusión de conocimiento y herramienta de trabajo (también de innovación o in-
vestigación). Posee destreza suficiente como para utilizar con criterio y destreza diversos programas informáticos de apoyo a la innovación y la investi-
gación educativa. Realiza informes, síntesis, reflexiones¿ sobre problemas y metodologías de investigación. Realiza comparaciones de índices de im-
pacto de las diferentes revistas en las diferentes bases de datos. Realiza búsquedas congruentes y fundamentadas de documentos científicos en ba-
ses de datos nacionales e internacionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO: INNOVACIÓN Y FORMACIÓN. TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN EN INVESTIGACIÓN
EDUCATIVA. Sociedad del conocimiento y del cambio. Análisis de la situación actual: cambio generalizado. Impulsores del cambio actual: globaliza-
ción - tecnología - información. Tránsito hacia la Sociedad de la Información y el Conocimiento. Las TIC en el desarrollo curricular, la formación y la
profesionalización docente. Currículum y Formación con TIC. Líneas de investigación en TIC: Análisis de estudios. Investigación versus innovación.
Las TIC aplicadas a la Innovación y la Investigación en Educación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Las metodologías docentes y actividades formativas empleadas para impartir esta materia estarán orientadas a que el alumno adquiera las competen-
cias CT1 y CT4. Todos los sistemas de evaluación utilizados en esta materia incluyen en su valoración el grado de adquisición de dichas competen-
cias transversales.

En las metodologías docentes y actividades formativas empleadas que implican una interacción con el alumno se asegurará que el alumno adquiera
las competencias transversales CT2, CT3, CT5. El sistema de evaluación Asistencia presencial o virtual continuada y participativa. Participación
en foros de discusión y debates incorpora en la calificación la actitud mostrada por el estudiante en relación con estas competencias. En el caso del
TFM la evaluación de estas competencias se lleva a cabo en los sistemas de evaluación específicos asociados a estas materias

Esta materia aparece duplicada porque se oferta en modalidad presencial y virtual. En ambas se incluye la información correspondiente a actividades
formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación.

El alumno puede optar por una de estas modalidades.

El bloque de materias constituye formación básica en este máster. El estudiante debe cursar 15 ECTS.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Comunicar y presentar - oralmente y por escrito- en diferentes formatos y situaciones sus conocimientos, proyectos y
procedimientos de investigación e innovación de forma precisa

CG1 - Conocer y ser capaz de aplicar principios, teorías y modelos relacionados con la investigación e innovación educativa en
áreas curriculares y formativas diversas

CG2 - Integrar conocimientos relativos a la metodología de investigación apropiada para poder abordar un diagnóstico, intervención
y/o evaluación en entornos educativos relacionados con áreas del curriculum y la formación

CG3 - Emplear los conocimientos adquiridos para formular juicios a partir de una información dada que incluya reflexiones sobre
investigación e innovación en áreas curriculares y ámbitos de formación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la autonomía en el aprendizaje individual y en equipo, el análisis de las necesidades y la toma de decisiones
necesaria para la investigación educativa.

CT2 - Adquirir un modelo de toma de decisiones en contextos complejos y en situaciones de dificultad, basadas en las necesidades
de la comunidad educativa, la realidad del contexto y los objetivos de la institución

CT3 - Trabajar en equipo, fomentando el intercambio de ideas, compartiendo conocimiento y generando nuevas metas y modelos
de trabajo colaborativo que capaciten a la propia institución educativa para dirigir el cambio

CT4 - Manejar y gestionar argumentadamente, con congruencia y exactitud, recursos de información para la investigación
(personales, materiales, basados en TIC y Web 2.0)

CT5 - Capacidad para la lectura y comprensión de textos científicos sobre educación en otros idiomas de interés científico
(básicamente en lengua inglesa)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para la comprensión del campo del currículum y la formación y de los métodos de investigación relacionados con
él

CE11 - Reconocer y utilizar técnicas de recogida y análisis de la información apropiadas a problemas y objetivos de la
investigación en educación

CE12 - Conocer y emplear las TIC como vías de información, comunicación y difusión de conocimiento y como herramienta de
trabajo en investigación e innovación educativa
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CE15 - Conocer la evolución y estado actual de los ámbitos prioritarios en el estudio del currículum y la formación, identificando
nuevas líneas de acción

CE2 - Poseer una panorámica amplia de marcos teórico conceptuales, contextuales y epistemológicos de currículum y formación

CE3 - Analizar investigaciones educativas que impliquen diferentes herramientas en el acceso, proceso e interpretación de
resultados

CE4 - Capacidad de identificar problemas educativos relevantes en diferentes campos profesionales del currículum, la educación
y la formación y diferentes métodos de investigación para abordarlos en líneas de investigación sustentadas por la comunidad
científica

CE5 - Reconocer y valorar de manera sistemática los principales elementos que definen y justifican un problema de investigación
en currículum y formación

CE6 - Capacidad de formular problemas de investigación educativa, justificando su importancia, explorando los antecedentes
relevantes y realizando un diseño de investigación acorde a una opción metodológica adecuada al problema formulado

CE9 - Conocer y ser capaz de utilizar las principales fuentes documentales institucionales para revisar el estado de la cuestión en las
áreas del currículum y la formación como ámbito científico de investigación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación expositiva presencial y/
o a través del diseño y elaboración de
materiales audiovisuales del contenido a
impartir

18 100

Discusión en grupo del contenido;
interacción con el profesor y los
estudiantes

15 25

Elaboración de trabajos de iniciación a la
investigación e innovación educativa

22 0

Trabajo personal: elaboración de un diario
de investigación o portafolio

35 0

Tutorías individuales y colectivas 10 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Seminarios

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Orientación, seguimiento de las actividades y tutoría

Trabajos en grupo

Trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia presencial o virtual continuada
y participativa. Participación en foros de
discusión y debates

15.0 25.0

Revisión por portfolio de tareas realizadas:
análisis del desempeño acumulado

15.0 30.0

Elaboración y presentación de un trabajo
final individual

15.0 30.0

Realización de Pruebas escritas 15.0 25.0

NIVEL 2: Sociedad del conocimiento y TIC aplicadas a la investigación educativa.Virtual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El modulo I es fundamentalmente metodológico, por lo que la superación de los créditos del mismo implica que el alumnado:
Conoce y emplea las TIC como vías de información, comunicación y difusión de conocimiento y herramienta de trabajo (también de innovación o in-
vestigación). Posee destreza suficiente como para utilizar con criterio y destreza diversos programas informáticos de apoyo a la innovación y la investi-
gación educativa. Realiza informes, síntesis, reflexiones¿ sobre problemas y metodologías de investigación. Realiza comparaciones de índices de im-
pacto de las diferentes revistas en las diferentes bases de datos. Realiza búsquedas congruentes y fundamentadas de documentos científicos en ba-
ses de datos nacionales e internacionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO: INNOVACIÓN Y FORMACIÓN. TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN EN INVESTIGACIÓN
EDUCATIVA. Sociedad del conocimiento y del cambio. Análisis de la situación actual: cambio generalizado. Impulsores del cambio actual: globaliza-
ción - tecnología - información. Tránsito hacia la Sociedad de la Información y el Conocimiento. Las TIC en el desarrollo curricular, la formación y la
profesionalización docente. Currículum y Formación con TIC. Líneas de investigación en TIC: Análisis de estudios. Investigación versus innovación.
Las TIC aplicadas a la Innovación y la Investigación en Educación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las metodologías docentes y actividades formativas empleadas para impartir esta materia estarán orientadas a que el alumno adquiera las competen-
cias CT1 y CT4. Todos los sistemas de evaluación utilizados en esta materia incluyen en su valoración el grado de adquisición de dichas competen-
cias transversales.

En las metodologías docentes y actividades formativas empleadas que implican una interacción con el alumno se asegurará que el alumno adquiera
las competencias transversales CT2, CT3, CT5. El sistema de evaluación Asistencia presencial o virtual continuada y participativa. Participación
en foros de discusión y debates incorpora en la calificación la actitud mostrada por el estudiante en relación con estas competencias. En el caso del
TFM la evaluación de estas competencias se lleva a cabo en los sistemas de evaluación específicos asociados a estas materias

Esta materia aparece duplicada porque se oferta en modalidad presencial y virtual. En ambas se incluye la información correspondiente a actividades
formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación.
El alumno puede optar por una de estas modalidades.

El bloque de materias constituye formación básica en este máster. El estudiante debe cursar 15 ECTS.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Comunicar y presentar - oralmente y por escrito- en diferentes formatos y situaciones sus conocimientos, proyectos y
procedimientos de investigación e innovación de forma precisa

CG1 - Conocer y ser capaz de aplicar principios, teorías y modelos relacionados con la investigación e innovación educativa en
áreas curriculares y formativas diversas
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CG2 - Integrar conocimientos relativos a la metodología de investigación apropiada para poder abordar un diagnóstico, intervención
y/o evaluación en entornos educativos relacionados con áreas del curriculum y la formación

CG3 - Emplear los conocimientos adquiridos para formular juicios a partir de una información dada que incluya reflexiones sobre
investigación e innovación en áreas curriculares y ámbitos de formación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la autonomía en el aprendizaje individual y en equipo, el análisis de las necesidades y la toma de decisiones
necesaria para la investigación educativa.

CT2 - Adquirir un modelo de toma de decisiones en contextos complejos y en situaciones de dificultad, basadas en las necesidades
de la comunidad educativa, la realidad del contexto y los objetivos de la institución

CT3 - Trabajar en equipo, fomentando el intercambio de ideas, compartiendo conocimiento y generando nuevas metas y modelos
de trabajo colaborativo que capaciten a la propia institución educativa para dirigir el cambio

CT4 - Manejar y gestionar argumentadamente, con congruencia y exactitud, recursos de información para la investigación
(personales, materiales, basados en TIC y Web 2.0)

CT5 - Capacidad para la lectura y comprensión de textos científicos sobre educación en otros idiomas de interés científico
(básicamente en lengua inglesa)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para la comprensión del campo del currículum y la formación y de los métodos de investigación relacionados con
él

CE11 - Reconocer y utilizar técnicas de recogida y análisis de la información apropiadas a problemas y objetivos de la
investigación en educación

CE12 - Conocer y emplear las TIC como vías de información, comunicación y difusión de conocimiento y como herramienta de
trabajo en investigación e innovación educativa

CE15 - Conocer la evolución y estado actual de los ámbitos prioritarios en el estudio del currículum y la formación, identificando
nuevas líneas de acción

CE2 - Poseer una panorámica amplia de marcos teórico conceptuales, contextuales y epistemológicos de currículum y formación

CE3 - Analizar investigaciones educativas que impliquen diferentes herramientas en el acceso, proceso e interpretación de
resultados

CE4 - Capacidad de identificar problemas educativos relevantes en diferentes campos profesionales del currículum, la educación
y la formación y diferentes métodos de investigación para abordarlos en líneas de investigación sustentadas por la comunidad
científica

CE5 - Reconocer y valorar de manera sistemática los principales elementos que definen y justifican un problema de investigación
en currículum y formación

CE6 - Capacidad de formular problemas de investigación educativa, justificando su importancia, explorando los antecedentes
relevantes y realizando un diseño de investigación acorde a una opción metodológica adecuada al problema formulado

CE9 - Conocer y ser capaz de utilizar las principales fuentes documentales institucionales para revisar el estado de la cuestión en las
áreas del currículum y la formación como ámbito científico de investigación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación expositiva presencial y/
o a través del diseño y elaboración de

15 0
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materiales audiovisuales del contenido a
impartir

Discusión en grupo del contenido;
interacción con el profesor y los
estudiantes

15 0

Elaboración de trabajos de iniciación a la
investigación e innovación educativa

20 0

Trabajo personal: elaboración de un diario
de investigación o portafolio

35 0

Tutorías individuales y colectivas 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Trabajos individuales

Debates y/o participación en foros virtuales

Cuestionarios de autoevaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia presencial o virtual continuada
y participativa. Participación en foros de
discusión y debates

15.0 25.0

Revisión por portfolio de tareas realizadas:
análisis del desempeño acumulado

15.0 35.0

Elaboración y presentación de un trabajo
final individual

15.0 30.0

Realización de Pruebas escritas 5.0 20.0

NIVEL 2: Investigación cualitativa. Presencial (del Máster en Intervención Psicopedagógica)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá: Caracterizar los diferentes enfoques contemporáneos de la investigación cualitativa. Conocer los principios y metodo-
logías de la investigación cualitativa en el ámbito psicopedagógico. Conocer las principales estrategias para la recogida de información desde la pers-
pectiva cualitativa. Conocer distintos soportes informáticos para gestionar la búsqueda y análisis de información a través de la red. Conocer las posibi-
lidades y límites de la investigación cualitativa aplicada a los fenómenos educativos en diferentes contextos.
El alumno será capaz de: Manejar las principales metodologías de investigación cualitativa, recogida, análisis, interpretación y difusión de resultados
aplicables al ámbito de intervención psicopedagógica. Identificas situaciones donde pueden ser diseñados programas de intervención psicoeducativa
desde la perspectiva cualitativa. Integrar y aplicar los resultados de la investigación cualitativa para solucionar problemas de la práctica. Analizar y emi-
te informes de investigación, realizada esta con métodos cualitativos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Enfoques, y características de la investigación cualitativa. Lógica y fases del proceso de investigación cualitativa. Diseño, Muestreo, análisis de datos,
credibilidad y rigor en la investigación cualitativa. Aspectos básicos para la interpretación de informaciones. Análisis de informes realizados con investi-
gación cualitativa: Metaanálisis cualitativos. Ética de la investigación cualitativa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las metodologías docentes y actividades formativas empleadas para impartir esta materia estarán orientadas a que el alumno adquiera las competen-
cias CT1 y CT4. Todos los sistemas de evaluación utilizados en esta materia incluyen en su valoración el grado de adquisición de dichas competen-
cias transversales.

En las metodologías docentes y actividades formativas empleadas que implican una interacción con el alumno se asegurará que el alumno adquiera
las competencias transversales CT2, CT3, CT5. El sistema de evaluación Asistencia presencial o virtual continuada y participativa. Participación
en foros de discusión y debates incorpora en la calificación la actitud mostrada por el estudiante en relación con estas competencias. En el caso del
TFM la evaluación de estas competencias se lleva a cabo en los sistemas de evaluación específicos asociados a estas materias

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Comunicar y presentar - oralmente y por escrito- en diferentes formatos y situaciones sus conocimientos, proyectos y
procedimientos de investigación e innovación de forma precisa

CG1 - Conocer y ser capaz de aplicar principios, teorías y modelos relacionados con la investigación e innovación educativa en
áreas curriculares y formativas diversas

CG2 - Integrar conocimientos relativos a la metodología de investigación apropiada para poder abordar un diagnóstico, intervención
y/o evaluación en entornos educativos relacionados con áreas del curriculum y la formación

CG3 - Emplear los conocimientos adquiridos para formular juicios a partir de una información dada que incluya reflexiones sobre
investigación e innovación en áreas curriculares y ámbitos de formación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la autonomía en el aprendizaje individual y en equipo, el análisis de las necesidades y la toma de decisiones
necesaria para la investigación educativa.

CT2 - Adquirir un modelo de toma de decisiones en contextos complejos y en situaciones de dificultad, basadas en las necesidades
de la comunidad educativa, la realidad del contexto y los objetivos de la institución
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CT3 - Trabajar en equipo, fomentando el intercambio de ideas, compartiendo conocimiento y generando nuevas metas y modelos
de trabajo colaborativo que capaciten a la propia institución educativa para dirigir el cambio

CT4 - Manejar y gestionar argumentadamente, con congruencia y exactitud, recursos de información para la investigación
(personales, materiales, basados en TIC y Web 2.0)

CT5 - Capacidad para la lectura y comprensión de textos científicos sobre educación en otros idiomas de interés científico
(básicamente en lengua inglesa)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para la comprensión del campo del currículum y la formación y de los métodos de investigación relacionados con
él

CE11 - Reconocer y utilizar técnicas de recogida y análisis de la información apropiadas a problemas y objetivos de la
investigación en educación

CE12 - Conocer y emplear las TIC como vías de información, comunicación y difusión de conocimiento y como herramienta de
trabajo en investigación e innovación educativa

CE3 - Analizar investigaciones educativas que impliquen diferentes herramientas en el acceso, proceso e interpretación de
resultados

CE6 - Capacidad de formular problemas de investigación educativa, justificando su importancia, explorando los antecedentes
relevantes y realizando un diseño de investigación acorde a una opción metodológica adecuada al problema formulado

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación expositiva presencial y/
o a través del diseño y elaboración de
materiales audiovisuales del contenido a
impartir

20 10

Discusión en grupo del contenido;
interacción con el profesor y los
estudiantes

7 25

Elaboración de trabajos de iniciación a la
investigación e innovación educativa

26 0

Trabajo personal: elaboración de un diario
de investigación o portafolio

40 0

Tutorías individuales y colectivas 7 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Seminarios

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Orientación, seguimiento de las actividades y tutoría

Análisis de fuentes y documentos

Trabajos en grupo

Trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia presencial o virtual continuada
y participativa. Participación en foros de
discusión y debates

0.0 20.0

Revisión por portfolio de tareas realizadas:
análisis del desempeño acumulado

50.0 70.0

Elaboración y presentación de un trabajo
final individual

20.0 40.0

NIVEL 2: Análisis cualitativos y cuantitativos de datos e informaciones en investigación educativa. Presencial (del Máster en Intervención
Psicopedagógica)
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá: Conocer diferentes soportes informáticos para el análisis y la interpretación de la información. Reconocer la importancia
del compromiso social y ético en los procesos de intervención educativa.
El alumno será capaz de: · Poner en práctica conocimientos básicos sobre técnicas e instrumentos para la recogida de información cuantitativa y cuali-
tativa. Aplicar programas informáticos para el análisis de la información recogida en un proceso de investigación socioeducativa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Recogida de datos e informaciones. Codificación y organización. Software de análisis de datos cualitativos y cuantitativos. Análisis estadísticos. Análi-
sis de entrevistas. Interpretación de salidas de ordenador.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las metodologías docentes y actividades formativas empleadas para impartir esta materia estarán orientadas a que el alumno adquiera las competen-
cias CT1 y CT4. Todos los sistemas de evaluación utilizados en esta materia incluyen en su valoración el grado de adquisición de dichas competen-
cias transversales.

En las metodologías docentes y actividades formativas empleadas que implican una interacción con el alumno se asegurará que el alumno adquiera
las competencias transversales CT2, CT3, CT5. El sistema de evaluación Asistencia presencial o virtual continuada y participativa. Participación
en foros de discusión y debates incorpora en la calificación la actitud mostrada por el estudiante en relación con estas competencias. En el caso del
TFM la evaluación de estas competencias se lleva a cabo en los sistemas de evaluación específicos asociados a estas materias

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Comunicar y presentar - oralmente y por escrito- en diferentes formatos y situaciones sus conocimientos, proyectos y
procedimientos de investigación e innovación de forma precisa

CG1 - Conocer y ser capaz de aplicar principios, teorías y modelos relacionados con la investigación e innovación educativa en
áreas curriculares y formativas diversas

CG2 - Integrar conocimientos relativos a la metodología de investigación apropiada para poder abordar un diagnóstico, intervención
y/o evaluación en entornos educativos relacionados con áreas del curriculum y la formación
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CG3 - Emplear los conocimientos adquiridos para formular juicios a partir de una información dada que incluya reflexiones sobre
investigación e innovación en áreas curriculares y ámbitos de formación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la autonomía en el aprendizaje individual y en equipo, el análisis de las necesidades y la toma de decisiones
necesaria para la investigación educativa.

CT2 - Adquirir un modelo de toma de decisiones en contextos complejos y en situaciones de dificultad, basadas en las necesidades
de la comunidad educativa, la realidad del contexto y los objetivos de la institución

CT3 - Trabajar en equipo, fomentando el intercambio de ideas, compartiendo conocimiento y generando nuevas metas y modelos
de trabajo colaborativo que capaciten a la propia institución educativa para dirigir el cambio

CT4 - Manejar y gestionar argumentadamente, con congruencia y exactitud, recursos de información para la investigación
(personales, materiales, basados en TIC y Web 2.0)

CT5 - Capacidad para la lectura y comprensión de textos científicos sobre educación en otros idiomas de interés científico
(básicamente en lengua inglesa)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para la comprensión del campo del currículum y la formación y de los métodos de investigación relacionados con
él

CE11 - Reconocer y utilizar técnicas de recogida y análisis de la información apropiadas a problemas y objetivos de la
investigación en educación

CE12 - Conocer y emplear las TIC como vías de información, comunicación y difusión de conocimiento y como herramienta de
trabajo en investigación e innovación educativa

CE3 - Analizar investigaciones educativas que impliquen diferentes herramientas en el acceso, proceso e interpretación de
resultados

CE6 - Capacidad de formular problemas de investigación educativa, justificando su importancia, explorando los antecedentes
relevantes y realizando un diseño de investigación acorde a una opción metodológica adecuada al problema formulado

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación expositiva presencial y/
o a través del diseño y elaboración de
materiales audiovisuales del contenido a
impartir

20 100

Discusión en grupo del contenido;
interacción con el profesor y los
estudiantes

7 25

Elaboración de trabajos de iniciación a la
investigación e innovación educativa

26 0

Trabajo personal: elaboración de un diario
de investigación o portafolio

40 0

Tutorías individuales y colectivas 7 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva
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Seminarios

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Orientación, seguimiento de las actividades y tutoría

Análisis de fuentes y documentos

Trabajos en grupo

Trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia presencial o virtual continuada
y participativa. Participación en foros de
discusión y debates

10.0 20.0

Revisión por portfolio de tareas realizadas:
análisis del desempeño acumulado

50.0 70.0

Realización de Pruebas escritas 10.0 20.0

NIVEL 2: Metodología observacional en la investigación psicopedagógica.Presencial (del Máster en Intervención Psicopedagógica)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá: Las bases del proceso de la Metodología Observacional para y como este puede responder a problemas en el ámbito
de la intervención Psicopedagógica. Los fundamentos teóricos y empíricos de la Metodología Observacional. Los diferentes soportes informáticos para
el análisis y la interpretación de la información obtenida.
El alumno será capaz de: Utilizar la Metodología Observacional en la elaboración de programas de intervención aplicados al ámbito psicopedagógico.
Diseñar estrategias de asesoría docente para atender aspectos psicopedagógicos en el aula. Planificar procesos de intervención, evaluando el ámbi-
to sobre el que se actúa, priorizando las necesidades de acción a las que se pretende dar respuesta, especificando el modelo teórico de intervención
que la sustenta, los recursos necesarios para ello y la propuesta metodológica (Metodología Observacional) con la que se evaluará dicha intervención.
Analizar los datos e informaciones obtenidos mediante observación, bien en la realización de investigaciones o en la evaluación de programas de inter-
vención.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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La observación como método y la observación como técnica. El proceso del Método de Observación Sistemática: Control de Sesgos. Elaboración de
instrumentos de recogida de observaciones. Registros de Observaciones: Elaboración de sistemas de categorías. Análisis de las observaciones. Análi-
sis de Retardos de Sakett. Elaboración de informes Análisis crítico de los informes de investigación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las metodologías docentes y actividades formativas empleadas para impartir esta materia estarán orientadas a que el alumno adquiera las competen-
cias CT1 y CT4. Todos los sistemas de evaluación utilizados en esta materia incluyen en su valoración el grado de adquisición de dichas competen-
cias transversales.

En las metodologías docentes y actividades formativas empleadas que implican una interacción con el alumno se asegurará que el alumno adquiera
las competencias transversales CT2, CT3, CT5. El sistema de evaluación Asistencia presencial o virtual continuada y participativa. Participación
en foros de discusión y debates incorpora en la calificación la actitud mostrada por el estudiante en relación con estas competencias. En el caso del
TFM la evaluación de estas competencias se lleva a cabo en los sistemas de evaluación específicos asociados a estas materias

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Comunicar y presentar - oralmente y por escrito- en diferentes formatos y situaciones sus conocimientos, proyectos y
procedimientos de investigación e innovación de forma precisa

CG1 - Conocer y ser capaz de aplicar principios, teorías y modelos relacionados con la investigación e innovación educativa en
áreas curriculares y formativas diversas

CG2 - Integrar conocimientos relativos a la metodología de investigación apropiada para poder abordar un diagnóstico, intervención
y/o evaluación en entornos educativos relacionados con áreas del curriculum y la formación

CG3 - Emplear los conocimientos adquiridos para formular juicios a partir de una información dada que incluya reflexiones sobre
investigación e innovación en áreas curriculares y ámbitos de formación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la autonomía en el aprendizaje individual y en equipo, el análisis de las necesidades y la toma de decisiones
necesaria para la investigación educativa.

CT2 - Adquirir un modelo de toma de decisiones en contextos complejos y en situaciones de dificultad, basadas en las necesidades
de la comunidad educativa, la realidad del contexto y los objetivos de la institución

CT3 - Trabajar en equipo, fomentando el intercambio de ideas, compartiendo conocimiento y generando nuevas metas y modelos
de trabajo colaborativo que capaciten a la propia institución educativa para dirigir el cambio

CT4 - Manejar y gestionar argumentadamente, con congruencia y exactitud, recursos de información para la investigación
(personales, materiales, basados en TIC y Web 2.0)

CT5 - Capacidad para la lectura y comprensión de textos científicos sobre educación en otros idiomas de interés científico
(básicamente en lengua inglesa)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para la comprensión del campo del currículum y la formación y de los métodos de investigación relacionados con
él

CE11 - Reconocer y utilizar técnicas de recogida y análisis de la información apropiadas a problemas y objetivos de la
investigación en educación

CE12 - Conocer y emplear las TIC como vías de información, comunicación y difusión de conocimiento y como herramienta de
trabajo en investigación e innovación educativa
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CE3 - Analizar investigaciones educativas que impliquen diferentes herramientas en el acceso, proceso e interpretación de
resultados

CE6 - Capacidad de formular problemas de investigación educativa, justificando su importancia, explorando los antecedentes
relevantes y realizando un diseño de investigación acorde a una opción metodológica adecuada al problema formulado

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación expositiva presencial y/
o a través del diseño y elaboración de
materiales audiovisuales del contenido a
impartir

20 100

Discusión en grupo del contenido;
interacción con el profesor y los
estudiantes

7 25

Elaboración de trabajos de iniciación a la
investigación e innovación educativa

26 0

Trabajo personal: elaboración de un diario
de investigación o portafolio

40 0

Tutorías individuales y colectivas 7 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Seminarios

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Orientación, seguimiento de las actividades y tutoría

Análisis de fuentes y documentos

Trabajos en grupo

Trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia presencial o virtual continuada
y participativa. Participación en foros de
discusión y debates

10.0 20.0

Revisión por portfolio de tareas realizadas:
análisis del desempeño acumulado

50.0 70.0

Realización de Pruebas escritas 10.0 20.0

NIVEL 2: Elaboración de indicadores de calidad en evaluación. Presencial (del Máster en Intervención Psicopedagógica)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá: Los diferentes conceptos, tipologías, características y propiedades que se barajan acerca de los indicadores de cali-
dad. Caracterizar de los indicadores de calidad utilizados en la evaluación de organizaciones educativas. Dominar los aspectos técnicos y conceptua-
les para construcción, seguimiento y mejora de sistemas de indicadores en evaluación de organizaciones y competencias
El alumno será capaz de: Proponer diferentes estrategias de acción en la planificación, elaboración y utilización de los indicadores de calidad en la
evaluación. Analizar el uso de indicadores de calidad en las directrices y planes de evaluación institucional en el entorno europeo, español y local.
Adoptar posiciones críticas en el uso de estrategias de acción para la planificación, construcción y utilización de indicadores de calidad en la evalua-
ción institucional de la educación superior y otras organizaciones educativas. · Analizar e interpretar los procedimientos de medida para la construcción
de indicadores en educación y su aplicación a la evaluación de los sistemas educativos y la toma de decisiones. Identificar criterios de calidad de los
instrumentos de recogida de información para la elaboración de indicadores en educación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sociedad del Conocimiento e Indicadores de Desarrollo Humano, Sostenibilidad, Salud, Educación Superior, Economía, Cultura, Ocio, Salud. Conocer
las características que debe poseer un indicador de calidad. Saber definir indicadores y estándares de calidad. Ámbitos prioritarios en los que se usan.
Criterios para evaluar y medir con indicadores.· Indicadores más conocidos por ámbitos y procedimientos de cálculo. Características básicas de un sis-
tema de indicadores.· Observatorios, Estadísticas, Informes e Indicadores. El proceso de construcción de indicadores

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las metodologías docentes y actividades formativas empleadas para impartir esta materia estarán orientadas a que el alumno adquiera las competen-
cias CT1 y CT4. Todos los sistemas de evaluación utilizados en esta materia incluyen en su valoración el grado de adquisición de dichas competen-
cias transversales.

En las metodologías docentes y actividades formativas empleadas que implican una interacción con el alumno se asegurará que el alumno adquiera
las competencias transversales CT2, CT3, CT5. El sistema de evaluación Asistencia presencial o virtual continuada y participativa. Participación
en foros de discusión y debates incorpora en la calificación la actitud mostrada por el estudiante en relación con estas competencias. En el caso del
TFM la evaluación de estas competencias se lleva a cabo en los sistemas de evaluación específicos asociados a estas materias

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Comunicar y presentar - oralmente y por escrito- en diferentes formatos y situaciones sus conocimientos, proyectos y
procedimientos de investigación e innovación de forma precisa

CG1 - Conocer y ser capaz de aplicar principios, teorías y modelos relacionados con la investigación e innovación educativa en
áreas curriculares y formativas diversas

CG2 - Integrar conocimientos relativos a la metodología de investigación apropiada para poder abordar un diagnóstico, intervención
y/o evaluación en entornos educativos relacionados con áreas del curriculum y la formación

CG3 - Emplear los conocimientos adquiridos para formular juicios a partir de una información dada que incluya reflexiones sobre
investigación e innovación en áreas curriculares y ámbitos de formación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la autonomía en el aprendizaje individual y en equipo, el análisis de las necesidades y la toma de decisiones
necesaria para la investigación educativa.

CT2 - Adquirir un modelo de toma de decisiones en contextos complejos y en situaciones de dificultad, basadas en las necesidades
de la comunidad educativa, la realidad del contexto y los objetivos de la institución

CT3 - Trabajar en equipo, fomentando el intercambio de ideas, compartiendo conocimiento y generando nuevas metas y modelos
de trabajo colaborativo que capaciten a la propia institución educativa para dirigir el cambio

CT4 - Manejar y gestionar argumentadamente, con congruencia y exactitud, recursos de información para la investigación
(personales, materiales, basados en TIC y Web 2.0)

CT5 - Capacidad para la lectura y comprensión de textos científicos sobre educación en otros idiomas de interés científico
(básicamente en lengua inglesa)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para la comprensión del campo del currículum y la formación y de los métodos de investigación relacionados con
él

CE4 - Capacidad de identificar problemas educativos relevantes en diferentes campos profesionales del currículum, la educación
y la formación y diferentes métodos de investigación para abordarlos en líneas de investigación sustentadas por la comunidad
científica

CE5 - Reconocer y valorar de manera sistemática los principales elementos que definen y justifican un problema de investigación
en currículum y formación

CE6 - Capacidad de formular problemas de investigación educativa, justificando su importancia, explorando los antecedentes
relevantes y realizando un diseño de investigación acorde a una opción metodológica adecuada al problema formulado

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación expositiva presencial y/
o a través del diseño y elaboración de
materiales audiovisuales del contenido a
impartir

20 100

Discusión en grupo del contenido;
interacción con el profesor y los
estudiantes

7 25

Elaboración de trabajos de iniciación a la
investigación e innovación educativa

26 0

Trabajo personal: elaboración de un diario
de investigación o portafolio

40 0

Tutorías individuales y colectivas 7 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Seminarios

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Orientación, seguimiento de las actividades y tutoría

Análisis de fuentes y documentos

Trabajos en grupo

Trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia presencial o virtual continuada
y participativa. Participación en foros de
discusión y debates

10.0 20.0
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Revisión por portfolio de tareas realizadas:
análisis del desempeño acumulado

50.0 70.0

Realización de Pruebas escritas 10.0 20.0

NIVEL 2: Diseño de investigaciones en Educación matemática. Virtual (del Máster en Didáctica de la Matemática)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá: Naturaleza del diseño de investigación. Diseños básicos utilizados en Educación Matemática. El papel que juega el di-
seño en una investigación. Identificar diseños en informes de investigación en Educación Matemática. Relación entre análisis de datos y diseño de in-
vestigación. Reconocer características propias de diseño de investigación utilizados en Educación Matemática.
El alumno será capaz de: Esquematizar y sintetizar información sobre diseños a partir de artículos de revistas e informes de investigación. Delimitar di-
seños de investigación y ubicarlos dentro del método adecuado en base al problema y al ámbito donde se indaga (enseñanza, aprendizaje, etc.). De-
tectar y analizar los términos y conceptos claves de un diseño de investigación. Caracterizar y plantear adecuadamente un diseño de investigación.
Identificar diseños cualitativos y cuantitativos usados en un estudio determinado y justificar su adecuación en función del problema a indagar. Valorar
críticamente propuestas y formulaciones de diseños de investigación en Didáctica de la Matemática, identificando los elementos claves de los mismos
y mostrando sus posibles carencias

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptualización del diseño dentro de la investigación. El diseño en la metodología observacional. Diseño de encuestas. La lógica de la experimenta-
ción. Experimentos de diseño. Diseños experimentales con grupos de sujetos distintos. Diseños experimentales con los mismos sujetos. Diseños com-
plejos. Diseños cuasiexperimentales. Diseños ex post facto. El diseño en la metodología cualitativa. Diseños mixtos o combinados

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las metodologías docentes y actividades formativas empleadas para impartir esta materia estarán orientadas a que el alumno adquiera las competen-
cias CT1 y CT4. Todos los sistemas de evaluación utilizados en esta materia incluyen en su valoración el grado de adquisición de dichas competen-
cias transversales.

En las metodologías docentes y actividades formativas empleadas que implican una interacción con el alumno se asegurará que el alumno adquiera
las competencias transversales CT2, CT3, CT5. El sistema de evaluación Asistencia presencial o virtual continuada y participativa. Participación
en foros de discusión y debates incorpora en la calificación la actitud mostrada por el estudiante en relación con estas competencias. En el caso del
TFM la evaluación de estas competencias se lleva a cabo en los sistemas de evaluación específicos asociados a estas materias

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Comunicar y presentar - oralmente y por escrito- en diferentes formatos y situaciones sus conocimientos, proyectos y
procedimientos de investigación e innovación de forma precisa

CG2 - Integrar conocimientos relativos a la metodología de investigación apropiada para poder abordar un diagnóstico, intervención
y/o evaluación en entornos educativos relacionados con áreas del curriculum y la formación

CG3 - Emplear los conocimientos adquiridos para formular juicios a partir de una información dada que incluya reflexiones sobre
investigación e innovación en áreas curriculares y ámbitos de formación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la autonomía en el aprendizaje individual y en equipo, el análisis de las necesidades y la toma de decisiones
necesaria para la investigación educativa.

CT2 - Adquirir un modelo de toma de decisiones en contextos complejos y en situaciones de dificultad, basadas en las necesidades
de la comunidad educativa, la realidad del contexto y los objetivos de la institución

CT3 - Trabajar en equipo, fomentando el intercambio de ideas, compartiendo conocimiento y generando nuevas metas y modelos
de trabajo colaborativo que capaciten a la propia institución educativa para dirigir el cambio

CT4 - Manejar y gestionar argumentadamente, con congruencia y exactitud, recursos de información para la investigación
(personales, materiales, basados en TIC y Web 2.0)

CT5 - Capacidad para la lectura y comprensión de textos científicos sobre educación en otros idiomas de interés científico
(básicamente en lengua inglesa)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para la comprensión del campo del currículum y la formación y de los métodos de investigación relacionados con
él

CE4 - Capacidad de identificar problemas educativos relevantes en diferentes campos profesionales del currículum, la educación
y la formación y diferentes métodos de investigación para abordarlos en líneas de investigación sustentadas por la comunidad
científica

CE5 - Reconocer y valorar de manera sistemática los principales elementos que definen y justifican un problema de investigación
en currículum y formación

CE6 - Capacidad de formular problemas de investigación educativa, justificando su importancia, explorando los antecedentes
relevantes y realizando un diseño de investigación acorde a una opción metodológica adecuada al problema formulado

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación expositiva presencial y/
o a través del diseño y elaboración de
materiales audiovisuales del contenido a
impartir

20 0

Lectura crítica de documentos específicos
aportados

20 0

Discusión en grupo del contenido;
interacción con el profesor y los
estudiantes

20 0

Elaboración de trabajos de iniciación a la
investigación e innovación educativa

25 0
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Tutorías individuales y colectivas 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Seminarios

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Orientación, seguimiento de las actividades y tutoría

Análisis de fuentes y documentos

Trabajos en grupo

Trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia presencial o virtual continuada
y participativa. Participación en foros de
discusión y debates

5.0 35.0

Revisión por portfolio de tareas realizadas:
análisis del desempeño acumulado

5.0 35.0

Realización de Pruebas escritas 5.0 40.0

NIVEL 2: Investigación en Educación matemática: Avances metodológicos. Virtual (del Máster en Didáctica de la Matemática)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá: Plantear y evaluar problemas de investigación en educación matemática. Identificar el marco metodológico, diseño y
componentes de una investigación en educación matemática; conocer las categorías para trabajar con la metodología del análisis didáctico en educa-
ción matemática. Seleccionar, estructurar, analizar e interpretar los datos en una investigación en educación matemática. Identificar y enjuiciar los re-
sultados de una investigación.
El alumno será capaz de: Interpretar la educación matemática como campo de problemas dentro de una comunidad. Iniciarse como investigador en
educación matemática. Conocer e identificar los componentes que caracterizan un diseño de investigación. Demostrar comprensión y dominio de la
terminología propia de los métodos estudiados. Esquematizar y sintetizar el diseño y componentes de investigaciones publicadas en revistas e infor-
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mes. Diferenciar entre unidades de análisis, organización de datos, discusión y resultados de un estudio en memorias, trabajos y artículos de investi-
gación. Identificar el método usado en un estudio y justificar su adecuación en función del problema a indagar. Delimitar problemas de investigación y
caracterizar el método adecuado en base al problema, temática y al ámbito donde se indaga (enseñanza, aprendizaje, etc.). Identificar componentes
en un estudio para abordarlo mediante el análisis didáctico. Detectar y analizar los términos y conceptos claves de un problema de investigación. Rea-
lizar búsquedas sistemáticas de documentación para delimitar un marco teórico en que se pueda encuadrar un problema. Adquirir o mejorar las habi-
lidades de comunicación oral y escrita de trabajos teóricos y de investigación. Fomentar el espíritu crítico, reflexivo e innovador para mejorar la educa-
ción matemática a partir de la investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque I: Estadios Lógicos de la Investigación en Didáctica de la Matemática. Educación matemática como campo de problemas. Ámbitos de actua-
ción. El problema a investigar. Análisis conceptual o de significado. Revisión de literatura. Búsquedas informatizadas CD-ROM y ON-LINE. Estudio de
casos retrospectivo. - Caracterización de los problemas de investigación. Objetivos e Hipótesis. Naturaleza de los datos empíricos. Saber buscar, sa-
ber ver, saber preguntar. El cuaderno de investigación.

Bloque II: Métodos diferenciales de Investigación en Didáctica de la Matemática. Métodos centrados en la materia de enseñanza- aprendizaje. Méto-
dos centrados en la enseñanza del profesor. Métodos centrados en la enseñanza del alumno. Métodos centrados en la institución educativa. Métodos
centrados en la integración enseñanza- aprendizaje.
Bloque III: Evaluación de la Investigación en Didáctica de la Matemática. El informe de la investigación. Agendas de investigación. Capacidad investi-
gadora. Revisión por pares. Análisis de citación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las metodologías docentes y actividades formativas empleadas para impartir esta materia estarán orientadas a que el alumno adquiera las competen-
cias CT1 y CT4. Todos los sistemas de evaluación utilizados en esta materia incluyen en su valoración el grado de adquisición de dichas competen-
cias transversales.

En las metodologías docentes y actividades formativas empleadas que implican una interacción con el alumno se asegurará que el alumno adquiera
las competencias transversales CT2, CT3, CT5. El sistema de evaluación Asistencia presencial o virtual continuada y participativa. Participación
en foros de discusión y debates incorpora en la calificación la actitud mostrada por el estudiante en relación con estas competencias. En el caso del
TFM la evaluación de estas competencias se lleva a cabo en los sistemas de evaluación específicos asociados a estas materias

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Comunicar y presentar - oralmente y por escrito- en diferentes formatos y situaciones sus conocimientos, proyectos y
procedimientos de investigación e innovación de forma precisa

CG2 - Integrar conocimientos relativos a la metodología de investigación apropiada para poder abordar un diagnóstico, intervención
y/o evaluación en entornos educativos relacionados con áreas del curriculum y la formación

CG3 - Emplear los conocimientos adquiridos para formular juicios a partir de una información dada que incluya reflexiones sobre
investigación e innovación en áreas curriculares y ámbitos de formación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la autonomía en el aprendizaje individual y en equipo, el análisis de las necesidades y la toma de decisiones
necesaria para la investigación educativa.

CT2 - Adquirir un modelo de toma de decisiones en contextos complejos y en situaciones de dificultad, basadas en las necesidades
de la comunidad educativa, la realidad del contexto y los objetivos de la institución

CT3 - Trabajar en equipo, fomentando el intercambio de ideas, compartiendo conocimiento y generando nuevas metas y modelos
de trabajo colaborativo que capaciten a la propia institución educativa para dirigir el cambio

CT4 - Manejar y gestionar argumentadamente, con congruencia y exactitud, recursos de información para la investigación
(personales, materiales, basados en TIC y Web 2.0)

CT5 - Capacidad para la lectura y comprensión de textos científicos sobre educación en otros idiomas de interés científico
(básicamente en lengua inglesa)

C
SV

: 2
99

82
41

88
96

74
68

62
19

08
81

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 4312974

46 / 125

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para la comprensión del campo del currículum y la formación y de los métodos de investigación relacionados con
él

CE4 - Capacidad de identificar problemas educativos relevantes en diferentes campos profesionales del currículum, la educación
y la formación y diferentes métodos de investigación para abordarlos en líneas de investigación sustentadas por la comunidad
científica

CE5 - Reconocer y valorar de manera sistemática los principales elementos que definen y justifican un problema de investigación
en currículum y formación

CE6 - Capacidad de formular problemas de investigación educativa, justificando su importancia, explorando los antecedentes
relevantes y realizando un diseño de investigación acorde a una opción metodológica adecuada al problema formulado

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación expositiva presencial y/
o a través del diseño y elaboración de
materiales audiovisuales del contenido a
impartir

20 100

Lectura crítica de documentos específicos
aportados

20 0

Discusión en grupo del contenido;
interacción con el profesor y los
estudiantes

5 0

Elaboración de resúmenes e informes
sobre el contenido a tratar

10 25

Elaboración de trabajos de iniciación a la
investigación e innovación educativa

55 25

Tutorías individuales y colectivas 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Seminarios

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Orientación, seguimiento de las actividades y tutoría

Análisis de fuentes y documentos

Trabajos en grupo

Trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia presencial o virtual continuada
y participativa. Participación en foros de
discusión y debates

5.0 35.0

Revisión por portfolio de tareas realizadas:
análisis del desempeño acumulado

5.0 35.0

Seguimiento continuado de la elaboración
del Trabajo Fin de Máster por el Tutor

5.0 30.0

Realización de Pruebas escritas 5.0 40.0

NIVEL 2: Modelos de investigación en educación social. Análisis de casos. Presencial (del Máster en Educación Social)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

C
SV

: 2
99

82
41

88
96

74
68

62
19

08
81

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 4312974

47 / 125

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá: Analizar los diseños básicos de investigación aplicables a la investigación social desde una perspectiva cuantitativa y
cualitativa. Desarrollar las bases teóricas que fundamentan el análisis de datos de carácter cuantitativo obtenidos a través de cuestionarios u obser-
vaciones sistemáticas. Desarrollar Las bases teóricas que fundamentan el análisis de datos de carácter cualitativo obtenidos a través de la observa-
ción abierta, técnicas conversacionales y análisis de documentos textuales y/o digitales. Aplicar los conceptos claves que sustentan el diseño y la im-
plementación de una investigación en el ámbito de la Educación Social. El análisis de casos como modelo de investigación social.
El alumno será capaz de: Manejar un repertorio básico de estrategias y procedimientos de análisis e interpretación de datos cuantitativos y cualitati-
vos mediante software computarizado (SPSS y NVIVO). Interpretar las salidas (resultados) obtenidos al implementar tareas de análisis de datos cuali-
tativos y cuantitativos mediante software computarizado. Identificar las Técnicas de recogida de información básicas: cuestionario, entrevista, observa-
ción. Diseñar e implementar una investigación básica que contemple una metodología mixta: cualitativa y cuantitativa

5.5.1.3 CONTENIDOS

La investigación cualitativa y cuantitativa en el campo de la investigación social: a) Enfoques de investigación en la investigación social. Características
básicas de la metodología Cuantitativa y Cualitativa. b) Métodos de investigación cualitativa (Estudio de Casos, Investigación en la Acción y Estudios
Fenomenológicos). c) Diseños de investigación y estrategias para la toma de decisiones. Fases del diseño de investigación.
Técnicas e instrumentos de investigación cualitativa: a) Técnicas Observacionales. b) Técnicas Dialógicas (Entrevista, tipos. Grupos focales y Grupos
de Discusión) y Técnicas Documentales. c) Técnicas descriptivas (cuestionario).
Análisis de datos cuantitativos y cualitativos: a) Estrategias para el análisis de datos cuantitativos y cualitativos. b) Utilización del NVivo en la investiga-
ción cualitativa. Estrategias para el análisis de datos cualitativos. c) Utilización del SPSS en el análisis de datos cuantitativos.
El análisis de casos como modelo de investigación social.
La redacción del informe de investigación: a) Estructura del informe final. b) Forma de presentación de resultados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las metodologías docentes y actividades formativas empleadas para impartir esta materia estarán orientadas a que el alumno adquiera las competen-
cias CT1 y CT4. Todos los sistemas de evaluación utilizados en esta materia incluyen en su valoración el grado de adquisición de dichas competen-
cias transversales.

En las metodologías docentes y actividades formativas empleadas que implican una interacción con el alumno se asegurará que el alumno adquiera
las competencias transversales CT2, CT3, CT5. El sistema de evaluación Asistencia presencial o virtual continuada y participativa. Participación
en foros de discusión y debates incorpora en la calificación la actitud mostrada por el estudiante en relación con estas competencias. En el caso del
TFM la evaluación de estas competencias se lleva a cabo en los sistemas de evaluación específicos asociados a estas materias

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Comunicar y presentar - oralmente y por escrito- en diferentes formatos y situaciones sus conocimientos, proyectos y
procedimientos de investigación e innovación de forma precisa

CG1 - Conocer y ser capaz de aplicar principios, teorías y modelos relacionados con la investigación e innovación educativa en
áreas curriculares y formativas diversas
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CG2 - Integrar conocimientos relativos a la metodología de investigación apropiada para poder abordar un diagnóstico, intervención
y/o evaluación en entornos educativos relacionados con áreas del curriculum y la formación

CG3 - Emplear los conocimientos adquiridos para formular juicios a partir de una información dada que incluya reflexiones sobre
investigación e innovación en áreas curriculares y ámbitos de formación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la autonomía en el aprendizaje individual y en equipo, el análisis de las necesidades y la toma de decisiones
necesaria para la investigación educativa.

CT2 - Adquirir un modelo de toma de decisiones en contextos complejos y en situaciones de dificultad, basadas en las necesidades
de la comunidad educativa, la realidad del contexto y los objetivos de la institución

CT3 - Trabajar en equipo, fomentando el intercambio de ideas, compartiendo conocimiento y generando nuevas metas y modelos
de trabajo colaborativo que capaciten a la propia institución educativa para dirigir el cambio

CT4 - Manejar y gestionar argumentadamente, con congruencia y exactitud, recursos de información para la investigación
(personales, materiales, basados en TIC y Web 2.0)

CT5 - Capacidad para la lectura y comprensión de textos científicos sobre educación en otros idiomas de interés científico
(básicamente en lengua inglesa)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para la comprensión del campo del currículum y la formación y de los métodos de investigación relacionados con
él

CE4 - Capacidad de identificar problemas educativos relevantes en diferentes campos profesionales del currículum, la educación
y la formación y diferentes métodos de investigación para abordarlos en líneas de investigación sustentadas por la comunidad
científica

CE5 - Reconocer y valorar de manera sistemática los principales elementos que definen y justifican un problema de investigación
en currículum y formación

CE6 - Capacidad de formular problemas de investigación educativa, justificando su importancia, explorando los antecedentes
relevantes y realizando un diseño de investigación acorde a una opción metodológica adecuada al problema formulado

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación expositiva presencial y/
o a través del diseño y elaboración de
materiales audiovisuales del contenido a
impartir

20 100

Discusión en grupo del contenido;
interacción con el profesor y los
estudiantes

10 100

Elaboración de trabajos de iniciación a la
investigación e innovación educativa

30 0

Trabajo personal: elaboración de un diario
de investigación o portafolio

30 0

Tutorías individuales y colectivas 10 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Lección magistral/expositiva

Seminarios

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Orientación, seguimiento de las actividades y tutoría

Análisis de fuentes y documentos

Trabajos en grupo

Trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia presencial o virtual continuada
y participativa. Participación en foros de
discusión y debates

15.0 20.0

Revisión por portfolio de tareas realizadas:
análisis del desempeño acumulado

50.0 70.0

Realización de Pruebas escritas 15.0 30.0

5.5 NIVEL 1: FUNDAMENTOS PEDAGÓGICOS DE LA INVESTIGACIÓN Y LA INNOVACIÓN EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Asesoramiento curricular: marcos teóricos y líneas de investigación. Presencial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Este bloque de materias del módulo II es básico y se dirige a fundamentar marcos teóricos y líneas de investigación e innovación en Ciencias de la
Educación, por lo que la superación de los créditos del módulo implica que el alumnado: Posee una panorámica amplia de marcos teórico-conceptua-
les, contextuales y epistemológicos de la metodología de investigación más apropiada al objeto y ámbito de estudio (enfoques, procedimientos e ins-
trumentos de recogida y análisis de datos). Describe, caracteriza y valora críticamente innovaciones curriculares y de profesionalización docente. Co-
noce la evolución y estado actual de los ámbitos prioritarios de acción en su área de estudio, identificando nuevos ámbitos prioritarios de acción en su
área de estudio. Analiza el concepto de innovación e investigación educativa y su importancia social y lo hace desde los planteamientos propios de la
ética y deontología profesional que debe guiar todo proceso de investigación educativa. Conoce y posee criterio para seleccionar enfoques de investi-
gación y métodos de obtención de evidencias y de análisis de las mismas acordes (con pertinencia, coherencia y propiedad) al objeto de estudio selec-
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cionado. Conoce y aplica las etapas de un proceso de investigación científico y propone objetivos, hipótesis, planteamientos y diseños de investigación
acordes a los problemas de estudio. Capaz de seleccionar con criterio, dentro de un abanico amplio, variado y actualizado de líneas de investigación
relacionadas con el programa y con los proyectos y líneas de investigación en las que se pueda desarrollar su propia línea de trabajo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Currículum, desarrollo e innovación. El asesoramiento curricular al centro educativo. El asesoramiento interno y externo para atender a la diversidad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las metodologías docentes y actividades formativas empleadas para impartir esta materia estarán orientadas a que el alumno adquiera las competen-
cias CT1 y CT4. Todos los sistemas de evaluación utilizados en esta materia incluyen en su valoración el grado de adquisición de dichas competen-
cias transversales.

En las metodologías docentes y actividades formativas empleadas que implican una interacción con el alumno se asegurará que el alumno adquiera
las competencias transversales CT2, CT3, CT5. El sistema de evaluación Asistencia presencial o virtual continuada y participativa. Participación
en foros de discusión y debates incorpora en la calificación la actitud mostrada por el estudiante en relación con estas competencias. En el caso del
TFM la evaluación de estas competencias se lleva a cabo en los sistemas de evaluación específicos asociados a estas materias

Esta materia aparece duplicada porque se oferta en modalidad presencial y virtual. En ambas se incluye la información correspondiente a actividades
formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación.
El alumno puede optar por una de estas modalidades.

El bloque de materias constituye formación básica en este máster. El estudiante debe cursar 15 ECTS.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Comunicar y presentar - oralmente y por escrito- en diferentes formatos y situaciones sus conocimientos, proyectos y
procedimientos de investigación e innovación de forma precisa

CG3 - Emplear los conocimientos adquiridos para formular juicios a partir de una información dada que incluya reflexiones sobre
investigación e innovación en áreas curriculares y ámbitos de formación

CG4 - Adoptar -en todos los aspectos relacionados con la innovación y la investigación en educación- actitudes de respeto
y promoción de los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, de igualdad de oportunidades, de no
discriminación de accesibilidad universal de las personas con discapacidad; así como actitud de adhesión a los valores propios de
una cultura de paz y democrática

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la autonomía en el aprendizaje individual y en equipo, el análisis de las necesidades y la toma de decisiones
necesaria para la investigación educativa.

CT2 - Adquirir un modelo de toma de decisiones en contextos complejos y en situaciones de dificultad, basadas en las necesidades
de la comunidad educativa, la realidad del contexto y los objetivos de la institución

CT3 - Trabajar en equipo, fomentando el intercambio de ideas, compartiendo conocimiento y generando nuevas metas y modelos
de trabajo colaborativo que capaciten a la propia institución educativa para dirigir el cambio

CT4 - Manejar y gestionar argumentadamente, con congruencia y exactitud, recursos de información para la investigación
(personales, materiales, basados en TIC y Web 2.0)

CT5 - Capacidad para la lectura y comprensión de textos científicos sobre educación en otros idiomas de interés científico
(básicamente en lengua inglesa)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Capacidad para la comprensión del campo del currículum y la formación y de los métodos de investigación relacionados con
él

CE10 - Capacidad de diseñar un plan de trabajo en el que utilizar con propiedad herramientas para recoger, analizar y validar
evidencias tanto cuantitativas como cualitativas

CE11 - Reconocer y utilizar técnicas de recogida y análisis de la información apropiadas a problemas y objetivos de la
investigación en educación

CE12 - Conocer y emplear las TIC como vías de información, comunicación y difusión de conocimiento y como herramienta de
trabajo en investigación e innovación educativa

CE2 - Poseer una panorámica amplia de marcos teórico conceptuales, contextuales y epistemológicos de currículum y formación

CE3 - Analizar investigaciones educativas que impliquen diferentes herramientas en el acceso, proceso e interpretación de
resultados

CE4 - Capacidad de identificar problemas educativos relevantes en diferentes campos profesionales del currículum, la educación
y la formación y diferentes métodos de investigación para abordarlos en líneas de investigación sustentadas por la comunidad
científica

CE7 - Concebir, diseñar y desarrollar proyectos de investigación o innovación educativa

CE8 - Capacidad, destreza y actitud para organizar teórica y metodológicamente el proceso de investigación sobre un objeto de
estudio propio de las especialidades curriculares y formativas realizando acciones concretas propias de la investigación educativa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación expositiva presencial y/
o a través del diseño y elaboración de
materiales audiovisuales del contenido a
impartir

10 100

Lectura crítica de documentos específicos
aportados

10 0

Discusión en grupo del contenido;
interacción con el profesor y los
estudiantes

25 25

Elaboración de trabajos de iniciación a la
investigación e innovación educativa

15 0

Trabajo personal: elaboración de un diario
de investigación o portafolio

10 0

Tutorías individuales y colectivas 5 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Seminarios

Orientación, seguimiento de las actividades y tutoría

Análisis de fuentes y documentos

Trabajos individuales

Debates y/o participación en foros virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia presencial o virtual continuada
y participativa. Participación en foros de
discusión y debates

30.0 40.0

Revisión por portfolio de tareas realizadas:
análisis del desempeño acumulado

60.0 70.0

NIVEL 2: Asesoramiento curricular: marcos teóricos y líneas de investigación. Virtual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Este bloque de materias del módulo II es básico y se dirige a fundamentar marcos teóricos y líneas de investigación e innovación en Ciencias de la
Educación, por lo que la superación de los créditos del módulo implica que el alumnado: Posee una panorámica amplia de marcos teórico-conceptua-
les, contextuales y epistemológicos de la metodología de investigación más apropiada al objeto y ámbito de estudio (enfoques, procedimientos e ins-
trumentos de recogida y análisis de datos). Describe, caracteriza y valora críticamente innovaciones curriculares y de profesionalización docente. Co-
noce la evolución y estado actual de los ámbitos prioritarios de acción en su área de estudio, identificando nuevos ámbitos prioritarios de acción en su
área de estudio. Analiza el concepto de innovación e investigación educativa y su importancia social y lo hace desde los planteamientos propios de la
ética y deontología profesional que debe guiar todo proceso de investigación educativa. Conoce y posee criterio para seleccionar enfoques de investi-
gación y métodos de obtención de evidencias y de análisis de las mismas acordes (con pertinencia, coherencia y propiedad) al objeto de estudio selec-
cionado. Conoce y aplica las etapas de un proceso de investigación científico y propone objetivos, hipótesis, planteamientos y diseños de investigación
acordes a los problemas de estudio. Capaz de seleccionar con criterio, dentro de un abanico amplio, variado y actualizado de líneas de investigación
relacionadas con el programa y con los proyectos y líneas de investigación en las que se pueda desarrollar su propia línea de trabajo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Currículum, desarrollo e innovación. El asesoramiento curricular al centro educativo. El asesoramiento interno y externo para atender a la diversidad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las metodologías docentes y actividades formativas empleadas para impartir esta materia estarán orientadas a que el alumno adquiera las competen-
cias CT1 y CT4. Todos los sistemas de evaluación utilizados en esta materia incluyen en su valoración el grado de adquisición de dichas competen-
cias transversales.

En las metodologías docentes y actividades formativas empleadas que implican una interacción con el alumno se asegurará que el alumno adquiera
las competencias transversales CT2, CT3, CT5. El sistema de evaluación Asistencia presencial o virtual continuada y participativa. Participación
en foros de discusión y debates incorpora en la calificación la actitud mostrada por el estudiante en relación con estas competencias. En el caso del
TFM la evaluación de estas competencias se lleva a cabo en los sistemas de evaluación específicos asociados a estas materias

Esta materia aparece duplicada porque se oferta en modalidad presencial y virtual. En ambas se incluye la información correspondiente a actividades
formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación.
El alumno puede optar por una de estas modalidades.

El bloque de materias constituye formación básica en este máster. El estudiante debe cursar 15 ECTS.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG5 - Comunicar y presentar - oralmente y por escrito- en diferentes formatos y situaciones sus conocimientos, proyectos y
procedimientos de investigación e innovación de forma precisa

CG3 - Emplear los conocimientos adquiridos para formular juicios a partir de una información dada que incluya reflexiones sobre
investigación e innovación en áreas curriculares y ámbitos de formación

CG4 - Adoptar -en todos los aspectos relacionados con la innovación y la investigación en educación- actitudes de respeto
y promoción de los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, de igualdad de oportunidades, de no
discriminación de accesibilidad universal de las personas con discapacidad; así como actitud de adhesión a los valores propios de
una cultura de paz y democrática

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la autonomía en el aprendizaje individual y en equipo, el análisis de las necesidades y la toma de decisiones
necesaria para la investigación educativa.

CT2 - Adquirir un modelo de toma de decisiones en contextos complejos y en situaciones de dificultad, basadas en las necesidades
de la comunidad educativa, la realidad del contexto y los objetivos de la institución

CT3 - Trabajar en equipo, fomentando el intercambio de ideas, compartiendo conocimiento y generando nuevas metas y modelos
de trabajo colaborativo que capaciten a la propia institución educativa para dirigir el cambio

CT4 - Manejar y gestionar argumentadamente, con congruencia y exactitud, recursos de información para la investigación
(personales, materiales, basados en TIC y Web 2.0)

CT5 - Capacidad para la lectura y comprensión de textos científicos sobre educación en otros idiomas de interés científico
(básicamente en lengua inglesa)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para la comprensión del campo del currículum y la formación y de los métodos de investigación relacionados con
él

CE10 - Capacidad de diseñar un plan de trabajo en el que utilizar con propiedad herramientas para recoger, analizar y validar
evidencias tanto cuantitativas como cualitativas

CE11 - Reconocer y utilizar técnicas de recogida y análisis de la información apropiadas a problemas y objetivos de la
investigación en educación

CE12 - Conocer y emplear las TIC como vías de información, comunicación y difusión de conocimiento y como herramienta de
trabajo en investigación e innovación educativa

CE2 - Poseer una panorámica amplia de marcos teórico conceptuales, contextuales y epistemológicos de currículum y formación

CE3 - Analizar investigaciones educativas que impliquen diferentes herramientas en el acceso, proceso e interpretación de
resultados

CE4 - Capacidad de identificar problemas educativos relevantes en diferentes campos profesionales del currículum, la educación
y la formación y diferentes métodos de investigación para abordarlos en líneas de investigación sustentadas por la comunidad
científica

CE7 - Concebir, diseñar y desarrollar proyectos de investigación o innovación educativa

CE8 - Capacidad, destreza y actitud para organizar teórica y metodológicamente el proceso de investigación sobre un objeto de
estudio propio de las especialidades curriculares y formativas realizando acciones concretas propias de la investigación educativa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Presentación expositiva presencial y/
o a través del diseño y elaboración de
materiales audiovisuales del contenido a
impartir

5 0

Lectura crítica de documentos específicos
aportados

10 0

Discusión en grupo del contenido;
interacción con el profesor y los
estudiantes

25 0

Elaboración de trabajos de iniciación a la
investigación e innovación educativa

15 0

Trabajo personal: elaboración de un diario
de investigación o portafolio

10 0

Tutorías individuales y colectivas 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Seminarios

Orientación, seguimiento de las actividades y tutoría

Análisis de fuentes y documentos

Trabajos individuales

Cuestionarios de autoevaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia presencial o virtual continuada
y participativa. Participación en foros de
discusión y debates

25.0 40.0

Revisión por portfolio de tareas realizadas:
análisis del desempeño acumulado

60.0 70.0

NIVEL 2: Panorámica actual de la investigación y la innovación en educación. Presencial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Este bloque de materias del módulo II es básico y se dirige a fundamentar marcos teóricos y líneas de investigación e innovación en Ciencias de la
Educación, por lo que la superación de los créditos del módulo implica que el alumnado: Posee una panorámica amplia de marcos teórico-conceptua-
les, contextuales y epistemológicos de la metodología de investigación más apropiada al objeto y ámbito de estudio (enfoques, procedimientos e ins-
trumentos de recogida y análisis de datos). Describe, caracteriza y valora críticamente innovaciones curriculares y de profesionalización docente. Co-
noce la evolución y estado actual de los ámbitos prioritarios de acción en su área de estudio, identificando nuevos ámbitos prioritarios de acción en su
área de estudio. Analiza el concepto de innovación e investigación educativa y su importancia social y lo hace desde los planteamientos propios de la
ética y deontología profesional que debe guiar todo proceso de investigación educativa. Conoce y posee criterio para seleccionar enfoques de investi-
gación y métodos de obtención de evidencias y de análisis de las mismas acordes (con pertinencia, coherencia y propiedad) al objeto de estudio selec-
cionado. Conoce y aplica las etapas de un proceso de investigación científico y propone objetivos, hipótesis, planteamientos y diseños de investigación
acordes a los problemas de estudio. Capaz de seleccionar con criterio, dentro de un abanico amplio, variado y actualizado de líneas de investigación
relacionadas con el programa y con los proyectos y líneas de investigación en las que se pueda desarrollar su propia línea de trabajo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Líneas actuales de investigación en Educación. Panorámicas y perspectivas internacionales de reforma, innovación e investigación. Diseño y formu-
lación de políticas curriculares. Modelos y análisis. Formación del profesorado. Papel en el desarrollo de las políticas curriculares de OCDE y Banco
Mundial. Globalización y sistemas educativos comparados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las metodologías docentes y actividades formativas empleadas para impartir esta materia estarán orientadas a que el alumno adquiera las competen-
cias CT1 y CT4. Todos los sistemas de evaluación utilizados en esta materia incluyen en su valoración el grado de adquisición de dichas competen-
cias transversales.

En las metodologías docentes y actividades formativas empleadas que implican una interacción con el alumno se asegurará que el alumno adquiera
las competencias transversales CT2, CT3, CT5. El sistema de evaluación Asistencia presencial o virtual continuada y participativa. Participación
en foros de discusión y debates incorpora en la calificación la actitud mostrada por el estudiante en relación con estas competencias. En el caso del
TFM la evaluación de estas competencias se lleva a cabo en los sistemas de evaluación específicos asociados a estas materias

Esta materia aparece duplicada porque se oferta en modalidad presencial y virtual. En ambas se incluye la información correspondiente a actividades
formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación.
El alumno puede optar por una de estas modalidades.

El bloque de materias constituye formación básica en este máster. El estudiante debe cursar 15 ECTS.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Comunicar y presentar - oralmente y por escrito- en diferentes formatos y situaciones sus conocimientos, proyectos y
procedimientos de investigación e innovación de forma precisa

CG3 - Emplear los conocimientos adquiridos para formular juicios a partir de una información dada que incluya reflexiones sobre
investigación e innovación en áreas curriculares y ámbitos de formación

CG4 - Adoptar -en todos los aspectos relacionados con la innovación y la investigación en educación- actitudes de respeto
y promoción de los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, de igualdad de oportunidades, de no
discriminación de accesibilidad universal de las personas con discapacidad; así como actitud de adhesión a los valores propios de
una cultura de paz y democrática

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la autonomía en el aprendizaje individual y en equipo, el análisis de las necesidades y la toma de decisiones
necesaria para la investigación educativa.
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CT2 - Adquirir un modelo de toma de decisiones en contextos complejos y en situaciones de dificultad, basadas en las necesidades
de la comunidad educativa, la realidad del contexto y los objetivos de la institución

CT3 - Trabajar en equipo, fomentando el intercambio de ideas, compartiendo conocimiento y generando nuevas metas y modelos
de trabajo colaborativo que capaciten a la propia institución educativa para dirigir el cambio

CT4 - Manejar y gestionar argumentadamente, con congruencia y exactitud, recursos de información para la investigación
(personales, materiales, basados en TIC y Web 2.0)

CT5 - Capacidad para la lectura y comprensión de textos científicos sobre educación en otros idiomas de interés científico
(básicamente en lengua inglesa)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para la comprensión del campo del currículum y la formación y de los métodos de investigación relacionados con
él

CE10 - Capacidad de diseñar un plan de trabajo en el que utilizar con propiedad herramientas para recoger, analizar y validar
evidencias tanto cuantitativas como cualitativas

CE11 - Reconocer y utilizar técnicas de recogida y análisis de la información apropiadas a problemas y objetivos de la
investigación en educación

CE12 - Conocer y emplear las TIC como vías de información, comunicación y difusión de conocimiento y como herramienta de
trabajo en investigación e innovación educativa

CE2 - Poseer una panorámica amplia de marcos teórico conceptuales, contextuales y epistemológicos de currículum y formación

CE3 - Analizar investigaciones educativas que impliquen diferentes herramientas en el acceso, proceso e interpretación de
resultados

CE4 - Capacidad de identificar problemas educativos relevantes en diferentes campos profesionales del currículum, la educación
y la formación y diferentes métodos de investigación para abordarlos en líneas de investigación sustentadas por la comunidad
científica

CE7 - Concebir, diseñar y desarrollar proyectos de investigación o innovación educativa

CE8 - Capacidad, destreza y actitud para organizar teórica y metodológicamente el proceso de investigación sobre un objeto de
estudio propio de las especialidades curriculares y formativas realizando acciones concretas propias de la investigación educativa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación expositiva presencial y/
o a través del diseño y elaboración de
materiales audiovisuales del contenido a
impartir

30 100

Lectura crítica de documentos específicos
aportados

15 0

Discusión en grupo del contenido;
interacción con el profesor y los
estudiantes

15 20

Elaboración de resúmenes e informes
sobre el contenido a tratar

15 0

Elaboración de trabajos de iniciación a la
investigación e innovación educativa

20 0

Traducción, resumen y exposición de
artículos y documentos de investigación,
innovación e intervención docente

10 0

Trabajo personal: elaboración de un diario
de investigación o portafolio

35 0

Participación en actividades formativas
tales como seminarios de investigación,
conferencias y congresos

5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva
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Seminarios

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Orientación, seguimiento de las actividades y tutoría

Análisis de fuentes y documentos

Trabajos en grupo

Trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia presencial o virtual continuada
y participativa. Participación en foros de
discusión y debates

20.0 40.0

Revisión por portfolio de tareas realizadas:
análisis del desempeño acumulado

40.0 50.0

Realización de Pruebas escritas 10.0 30.0

NIVEL 2: Panorámica actual de la investigación y la innovación en educación. Virtual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Este bloque de materias del módulo II es básico y se dirige a fundamentar marcos teóricos y líneas de investigación e innovación en Ciencias de la
Educación, por lo que la superación de los créditos del módulo implica que el alumnado: Posee una panorámica amplia de marcos teórico-conceptua-
les, contextuales y epistemológicos de la metodología de investigación más apropiada al objeto y ámbito de estudio (enfoques, procedimientos e ins-
trumentos de recogida y análisis de datos). Describe, caracteriza y valora críticamente innovaciones curriculares y de profesionalización docente. Co-
noce la evolución y estado actual de los ámbitos prioritarios de acción en su área de estudio, identificando nuevos ámbitos prioritarios de acción en su
área de estudio. Analiza el concepto de innovación e investigación educativa y su importancia social y lo hace desde los planteamientos propios de la
ética y deontología profesional que debe guiar todo proceso de investigación educativa. Conoce y posee criterio para seleccionar enfoques de investi-
gación y métodos de obtención de evidencias y de análisis de las mismas acordes (con pertinencia, coherencia y propiedad) al objeto de estudio selec-
cionado. Conoce y aplica las etapas de un proceso de investigación científico y propone objetivos, hipótesis, planteamientos y diseños de investigación
acordes a los problemas de estudio. Capaz de seleccionar con criterio, dentro de un abanico amplio, variado y actualizado de líneas de investigación
relacionadas con el programa y con los proyectos y líneas de investigación en las que se pueda desarrollar su propia línea de trabajo.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Líneas actuales de investigación en Educación. Panorámicas y perspectivas internacionales de reforma, innovación e investigación. Diseño y formu-
lación de políticas curriculares. Modelos y análisis. Formación del profesorado. Papel en el desarrollo de las políticas curriculares de OCDE y Banco
Mundial. Globalización y sistemas educativos comparados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las metodologías docentes y actividades formativas empleadas para impartir esta materia estarán orientadas a que el alumno adquiera las competen-
cias CT1 y CT4. Todos los sistemas de evaluación utilizados en esta materia incluyen en su valoración el grado de adquisición de dichas competen-
cias transversales.

En las metodologías docentes y actividades formativas empleadas que implican una interacción con el alumno se asegurará que el alumno adquiera
las competencias transversales CT2, CT3, CT5. El sistema de evaluación Asistencia presencial o virtual continuada y participativa. Participación
en foros de discusión y debates incorpora en la calificación la actitud mostrada por el estudiante en relación con estas competencias. En el caso del
TFM la evaluación de estas competencias se lleva a cabo en los sistemas de evaluación específicos asociados a estas materias

Esta materia aparece duplicada porque se oferta en modalidad presencial y virtual. En ambas se incluye la información correspondiente a actividades
formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación.
El alumno puede optar por una de estas modalidades.

El bloque de materias constituye formación básica en este máster. El estudiante debe cursar 15 ECTS.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Comunicar y presentar - oralmente y por escrito- en diferentes formatos y situaciones sus conocimientos, proyectos y
procedimientos de investigación e innovación de forma precisa

CG3 - Emplear los conocimientos adquiridos para formular juicios a partir de una información dada que incluya reflexiones sobre
investigación e innovación en áreas curriculares y ámbitos de formación

CG4 - Adoptar -en todos los aspectos relacionados con la innovación y la investigación en educación- actitudes de respeto
y promoción de los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, de igualdad de oportunidades, de no
discriminación de accesibilidad universal de las personas con discapacidad; así como actitud de adhesión a los valores propios de
una cultura de paz y democrática

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la autonomía en el aprendizaje individual y en equipo, el análisis de las necesidades y la toma de decisiones
necesaria para la investigación educativa.

CT2 - Adquirir un modelo de toma de decisiones en contextos complejos y en situaciones de dificultad, basadas en las necesidades
de la comunidad educativa, la realidad del contexto y los objetivos de la institución

CT3 - Trabajar en equipo, fomentando el intercambio de ideas, compartiendo conocimiento y generando nuevas metas y modelos
de trabajo colaborativo que capaciten a la propia institución educativa para dirigir el cambio

CT4 - Manejar y gestionar argumentadamente, con congruencia y exactitud, recursos de información para la investigación
(personales, materiales, basados en TIC y Web 2.0)

CT5 - Capacidad para la lectura y comprensión de textos científicos sobre educación en otros idiomas de interés científico
(básicamente en lengua inglesa)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para la comprensión del campo del currículum y la formación y de los métodos de investigación relacionados con
él
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CE10 - Capacidad de diseñar un plan de trabajo en el que utilizar con propiedad herramientas para recoger, analizar y validar
evidencias tanto cuantitativas como cualitativas

CE11 - Reconocer y utilizar técnicas de recogida y análisis de la información apropiadas a problemas y objetivos de la
investigación en educación

CE12 - Conocer y emplear las TIC como vías de información, comunicación y difusión de conocimiento y como herramienta de
trabajo en investigación e innovación educativa

CE2 - Poseer una panorámica amplia de marcos teórico conceptuales, contextuales y epistemológicos de currículum y formación

CE3 - Analizar investigaciones educativas que impliquen diferentes herramientas en el acceso, proceso e interpretación de
resultados

CE4 - Capacidad de identificar problemas educativos relevantes en diferentes campos profesionales del currículum, la educación
y la formación y diferentes métodos de investigación para abordarlos en líneas de investigación sustentadas por la comunidad
científica

CE7 - Concebir, diseñar y desarrollar proyectos de investigación o innovación educativa

CE8 - Capacidad, destreza y actitud para organizar teórica y metodológicamente el proceso de investigación sobre un objeto de
estudio propio de las especialidades curriculares y formativas realizando acciones concretas propias de la investigación educativa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación expositiva presencial y/
o a través del diseño y elaboración de
materiales audiovisuales del contenido a
impartir

10 0

Lectura crítica de documentos específicos
aportados

10 0

Elaboración de resúmenes e informes
sobre el contenido a tratar

15 0

Trabajo personal: elaboración de un diario
de investigación o portafolio

25 0

Tutorías individuales y colectivas 10 0

Participación en actividades formativas
tales como seminarios de investigación,
conferencias y congresos

5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Seminarios

Orientación, seguimiento de las actividades y tutoría

Trabajos individuales

Debates y/o participación en foros virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia presencial o virtual continuada
y participativa. Participación en foros de
discusión y debates

10.0 20.0

Revisión por portfolio de tareas realizadas:
análisis del desempeño acumulado

50.0 60.0

Realización de Pruebas escritas 10.0 30.0

NIVEL 2: Políticas curriculares comparadas. Presencial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Este bloque de materias del módulo II es básico y se dirige a fundamentar marcos teóricos y líneas de investigación e innovación en Ciencias de la
Educación, por lo que la superación de los créditos del módulo implica que el alumnado: Posee una panorámica amplia de marcos teórico-conceptua-
les, contextuales y epistemológicos de la metodología de investigación más apropiada al objeto y ámbito de estudio (enfoques, procedimientos e ins-
trumentos de recogida y análisis de datos). Describe, caracteriza y valora críticamente innovaciones curriculares y de profesionalización docente. Co-
noce la evolución y estado actual de los ámbitos prioritarios de acción en su área de estudio, identificando nuevos ámbitos prioritarios de acción en su
área de estudio. Analiza el concepto de innovación e investigación educativa y su importancia social y lo hace desde los planteamientos propios de la
ética y deontología profesional que debe guiar todo proceso de investigación educativa. Conoce y posee criterio para seleccionar enfoques de investi-
gación y métodos de obtención de evidencias y de análisis de las mismas acordes (con pertinencia, coherencia y propiedad) al objeto de estudio selec-
cionado. Conoce y aplica las etapas de un proceso de investigación científico y propone objetivos, hipótesis, planteamientos y diseños de investigación
acordes a los problemas de estudio. Capaz de seleccionar con criterio, dentro de un abanico amplio, variado y actualizado de líneas de investigación
relacionadas con el programa y con los proyectos y líneas de investigación en las que se pueda desarrollar su propia línea de trabajo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Papel en el desarrollo de las políticas curriculares de OCDE y Banco Mundial. Globalización y sistemas educativos comparados. El gobierno de la edu-
cación. Gobernación y gubernamentalidad. Comparación y sistemas de razón. Cosmopolitismo y reformas escolares

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las metodologías docentes y actividades formativas empleadas para impartir esta materia estarán orientadas a que el alumno adquiera las competen-
cias CT1 y CT4. Todos los sistemas de evaluación utilizados en esta materia incluyen en su valoración el grado de adquisición de dichas competen-
cias transversales.

En las metodologías docentes y actividades formativas empleadas que implican una interacción con el alumno se asegurará que el alumno adquiera
las competencias transversales CT2, CT3, CT5. El sistema de evaluación Asistencia presencial o virtual continuada y participativa. Participación
en foros de discusión y debates incorpora en la calificación la actitud mostrada por el estudiante en relación con estas competencias. En el caso del
TFM la evaluación de estas competencias se lleva a cabo en los sistemas de evaluación específicos asociados a estas materias

Esta materia aparece duplicada porque se oferta en modalidad presencial y virtual. En ambas se incluye la información correspondiente a actividades
formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación.
El alumno puede optar por una de estas modalidades.

El bloque de materias constituye formación básica en este máster. El estudiante debe cursar 15 ECTS.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Comunicar y presentar - oralmente y por escrito- en diferentes formatos y situaciones sus conocimientos, proyectos y
procedimientos de investigación e innovación de forma precisa
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CG3 - Emplear los conocimientos adquiridos para formular juicios a partir de una información dada que incluya reflexiones sobre
investigación e innovación en áreas curriculares y ámbitos de formación

CG4 - Adoptar -en todos los aspectos relacionados con la innovación y la investigación en educación- actitudes de respeto
y promoción de los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, de igualdad de oportunidades, de no
discriminación de accesibilidad universal de las personas con discapacidad; así como actitud de adhesión a los valores propios de
una cultura de paz y democrática

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la autonomía en el aprendizaje individual y en equipo, el análisis de las necesidades y la toma de decisiones
necesaria para la investigación educativa.

CT2 - Adquirir un modelo de toma de decisiones en contextos complejos y en situaciones de dificultad, basadas en las necesidades
de la comunidad educativa, la realidad del contexto y los objetivos de la institución

CT3 - Trabajar en equipo, fomentando el intercambio de ideas, compartiendo conocimiento y generando nuevas metas y modelos
de trabajo colaborativo que capaciten a la propia institución educativa para dirigir el cambio

CT4 - Manejar y gestionar argumentadamente, con congruencia y exactitud, recursos de información para la investigación
(personales, materiales, basados en TIC y Web 2.0)

CT5 - Capacidad para la lectura y comprensión de textos científicos sobre educación en otros idiomas de interés científico
(básicamente en lengua inglesa)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para la comprensión del campo del currículum y la formación y de los métodos de investigación relacionados con
él

CE10 - Capacidad de diseñar un plan de trabajo en el que utilizar con propiedad herramientas para recoger, analizar y validar
evidencias tanto cuantitativas como cualitativas

CE11 - Reconocer y utilizar técnicas de recogida y análisis de la información apropiadas a problemas y objetivos de la
investigación en educación

CE12 - Conocer y emplear las TIC como vías de información, comunicación y difusión de conocimiento y como herramienta de
trabajo en investigación e innovación educativa

CE2 - Poseer una panorámica amplia de marcos teórico conceptuales, contextuales y epistemológicos de currículum y formación

CE3 - Analizar investigaciones educativas que impliquen diferentes herramientas en el acceso, proceso e interpretación de
resultados

CE4 - Capacidad de identificar problemas educativos relevantes en diferentes campos profesionales del currículum, la educación
y la formación y diferentes métodos de investigación para abordarlos en líneas de investigación sustentadas por la comunidad
científica

CE5 - Reconocer y valorar de manera sistemática los principales elementos que definen y justifican un problema de investigación
en currículum y formación

CE7 - Concebir, diseñar y desarrollar proyectos de investigación o innovación educativa

CE8 - Capacidad, destreza y actitud para organizar teórica y metodológicamente el proceso de investigación sobre un objeto de
estudio propio de las especialidades curriculares y formativas realizando acciones concretas propias de la investigación educativa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Presentación expositiva presencial y/
o a través del diseño y elaboración de
materiales audiovisuales del contenido a
impartir

10 100

Lectura crítica de documentos específicos
aportados

10 0

Elaboración de resúmenes e informes
sobre el contenido a tratar

15 0

Trabajo personal: elaboración de un diario
de investigación o portafolio

30 0

Tutorías individuales y colectivas 5 50

Participación en actividades formativas
tales como seminarios de investigación,
conferencias y congresos

5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Seminarios

Orientación, seguimiento de las actividades y tutoría

Trabajos individuales

Debates y/o participación en foros virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia presencial o virtual continuada
y participativa. Participación en foros de
discusión y debates

30.0 40.0

Revisión por portfolio de tareas realizadas:
análisis del desempeño acumulado

60.0 70.0

NIVEL 2: Políticas curriculares comparadas. Virtual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Este bloque de materias del módulo II es básico y se dirige a fundamentar marcos teóricos y líneas de investigación e innovación en Ciencias de la
Educación, por lo que la superación de los créditos del módulo implica que el alumnado: Posee una panorámica amplia de marcos teórico-conceptua-
les, contextuales y epistemológicos de la metodología de investigación más apropiada al objeto y ámbito de estudio (enfoques, procedimientos e ins-
trumentos de recogida y análisis de datos). Describe, caracteriza y valora críticamente innovaciones curriculares y de profesionalización docente. Co-
noce la evolución y estado actual de los ámbitos prioritarios de acción en su área de estudio, identificando nuevos ámbitos prioritarios de acción en su
área de estudio. Analiza el concepto de innovación e investigación educativa y su importancia social y lo hace desde los planteamientos propios de la
ética y deontología profesional que debe guiar todo proceso de investigación educativa. Conoce y posee criterio para seleccionar enfoques de investi-
gación y métodos de obtención de evidencias y de análisis de las mismas acordes (con pertinencia, coherencia y propiedad) al objeto de estudio selec-
cionado. Conoce y aplica las etapas de un proceso de investigación científico y propone objetivos, hipótesis, planteamientos y diseños de investigación
acordes a los problemas de estudio. Capaz de seleccionar con criterio, dentro de un abanico amplio, variado y actualizado de líneas de investigación
relacionadas con el programa y con los proyectos y líneas de investigación en las que se pueda desarrollar su propia línea de trabajo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Líneas actuales de investigación en Educación. Panorámicas y perspectivas internacionales de reforma, innovación e investigación. Diseño y formu-
lación de políticas curriculares. Modelos y análisis. Formación del profesorado. Papel en el desarrollo de las políticas curriculares de OCDE y Banco
Mundial. Globalización y sistemas educativos comparados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las metodologías docentes y actividades formativas empleadas para impartir esta materia estarán orientadas a que el alumno adquiera las competen-
cias CT1 y CT4. Todos los sistemas de evaluación utilizados en esta materia incluyen en su valoración el grado de adquisición de dichas competen-
cias transversales.

En las metodologías docentes y actividades formativas empleadas que implican una interacción con el alumno se asegurará que el alumno adquiera
las competencias transversales CT2, CT3, CT5. El sistema de evaluación Asistencia presencial o virtual continuada y participativa. Participación
en foros de discusión y debates incorpora en la calificación la actitud mostrada por el estudiante en relación con estas competencias. En el caso del
TFM la evaluación de estas competencias se lleva a cabo en los sistemas de evaluación específicos asociados a estas materias

Esta materia aparece duplicada porque se oferta en modalidad presencial y virtual. En ambas se incluye la información correspondiente a actividades
formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación.
El alumno puede optar por una de estas modalidades.

El bloque de materias constituye formación básica en este máster. El estudiante debe cursar 15 ECTS

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Comunicar y presentar - oralmente y por escrito- en diferentes formatos y situaciones sus conocimientos, proyectos y
procedimientos de investigación e innovación de forma precisa

CG3 - Emplear los conocimientos adquiridos para formular juicios a partir de una información dada que incluya reflexiones sobre
investigación e innovación en áreas curriculares y ámbitos de formación

CG4 - Adoptar -en todos los aspectos relacionados con la innovación y la investigación en educación- actitudes de respeto
y promoción de los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, de igualdad de oportunidades, de no
discriminación de accesibilidad universal de las personas con discapacidad; así como actitud de adhesión a los valores propios de
una cultura de paz y democrática

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la autonomía en el aprendizaje individual y en equipo, el análisis de las necesidades y la toma de decisiones
necesaria para la investigación educativa.
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CT2 - Adquirir un modelo de toma de decisiones en contextos complejos y en situaciones de dificultad, basadas en las necesidades
de la comunidad educativa, la realidad del contexto y los objetivos de la institución

CT3 - Trabajar en equipo, fomentando el intercambio de ideas, compartiendo conocimiento y generando nuevas metas y modelos
de trabajo colaborativo que capaciten a la propia institución educativa para dirigir el cambio

CT4 - Manejar y gestionar argumentadamente, con congruencia y exactitud, recursos de información para la investigación
(personales, materiales, basados en TIC y Web 2.0)

CT5 - Capacidad para la lectura y comprensión de textos científicos sobre educación en otros idiomas de interés científico
(básicamente en lengua inglesa)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para la comprensión del campo del currículum y la formación y de los métodos de investigación relacionados con
él

CE10 - Capacidad de diseñar un plan de trabajo en el que utilizar con propiedad herramientas para recoger, analizar y validar
evidencias tanto cuantitativas como cualitativas

CE11 - Reconocer y utilizar técnicas de recogida y análisis de la información apropiadas a problemas y objetivos de la
investigación en educación

CE12 - Conocer y emplear las TIC como vías de información, comunicación y difusión de conocimiento y como herramienta de
trabajo en investigación e innovación educativa

CE2 - Poseer una panorámica amplia de marcos teórico conceptuales, contextuales y epistemológicos de currículum y formación

CE3 - Analizar investigaciones educativas que impliquen diferentes herramientas en el acceso, proceso e interpretación de
resultados

CE4 - Capacidad de identificar problemas educativos relevantes en diferentes campos profesionales del currículum, la educación
y la formación y diferentes métodos de investigación para abordarlos en líneas de investigación sustentadas por la comunidad
científica

CE7 - Concebir, diseñar y desarrollar proyectos de investigación o innovación educativa

CE8 - Capacidad, destreza y actitud para organizar teórica y metodológicamente el proceso de investigación sobre un objeto de
estudio propio de las especialidades curriculares y formativas realizando acciones concretas propias de la investigación educativa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación expositiva presencial y/
o a través del diseño y elaboración de
materiales audiovisuales del contenido a
impartir

10 0

Lectura crítica de documentos específicos
aportados

10 0

Elaboración de resúmenes e informes
sobre el contenido a tratar

15 0

Trabajo personal: elaboración de un diario
de investigación o portafolio

25 0

Tutorías individuales y colectivas 10 0

Participación en actividades formativas
tales como seminarios de investigación,
conferencias y congresos

5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Seminarios

Orientación, seguimiento de las actividades y tutoría

Trabajos individuales

Debates y/o participación en foros virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Asistencia presencial o virtual continuada
y participativa. Participación en foros de
discusión y debates

25.0 35.0

Revisión por portfolio de tareas realizadas:
análisis del desempeño acumulado

65.0 70.0

NIVEL 2: Análisis y prácticas de investigación e innovación en educación. Presencial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Este bloque de materias del módulo II es básico y se dirige a fundamentar marcos teóricos y líneas de investigación e innovación en Ciencias de la
Educación, por lo que la superación de los créditos del módulo implica que el alumnado: Posee una panorámica amplia de marcos teórico-conceptua-
les, contextuales y epistemológicos de la metodología de investigación más apropiada al objeto y ámbito de estudio (enfoques, procedimientos e ins-
trumentos de recogida y análisis de datos). Describe, caracteriza y valora críticamente innovaciones curriculares y de profesionalización docente. Co-
noce la evolución y estado actual de los ámbitos prioritarios de acción en su área de estudio, identificando nuevos ámbitos prioritarios de acción en su
área de estudio. Analiza el concepto de innovación e investigación educativa y su importancia social y lo hace desde los planteamientos propios de la
ética y deontología profesional que debe guiar todo proceso de investigación educativa. Conoce y posee criterio para seleccionar enfoques de investi-
gación y métodos de obtención de evidencias y de análisis de las mismas acordes (con pertinencia, coherencia y propiedad) al objeto de estudio selec-
cionado. Conoce y aplica las etapas de un proceso de investigación científico y propone objetivos, hipótesis, planteamientos y diseños de investigación
acordes a los problemas de estudio. Capaz de seleccionar con criterio, dentro de un abanico amplio, variado y actualizado de líneas de investigación
relacionadas con el programa y con los proyectos y líneas de investigación en las que se pueda desarrollar su propia línea de trabajo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Líneas actuales de investigación en Educación. Currículum, desarrollo e innovación. Análisis y prácticas de investigación e innovación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las metodologías docentes y actividades formativas empleadas para impartir esta materia estarán orientadas a que el alumno adquiera las competen-
cias CT1 y CT4. Todos los sistemas de evaluación utilizados en esta materia incluyen en su valoración el grado de adquisición de dichas competen-
cias transversales.

En las metodologías docentes y actividades formativas empleadas que implican una interacción con el alumno se asegurará que el alumno adquiera
las competencias transversales CT2, CT3, CT5. El sistema de evaluación Asistencia presencial o virtual continuada y participativa. Participación
en foros de discusión y debates incorpora en la calificación la actitud mostrada por el estudiante en relación con estas competencias. En el caso del
TFM la evaluación de estas competencias se lleva a cabo en los sistemas de evaluación específicos asociados a estas materias

Esta materia aparece duplicada porque se oferta en modalidad presencial y virtual. En ambas se incluye la información correspondiente a actividades
formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación.
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El alumno puede optar por una de estas modalidades.

El bloque de materias constituye formación básica en este máster. El estudiante debe cursar 15 ECTS.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Comunicar y presentar - oralmente y por escrito- en diferentes formatos y situaciones sus conocimientos, proyectos y
procedimientos de investigación e innovación de forma precisa

CG3 - Emplear los conocimientos adquiridos para formular juicios a partir de una información dada que incluya reflexiones sobre
investigación e innovación en áreas curriculares y ámbitos de formación

CG4 - Adoptar -en todos los aspectos relacionados con la innovación y la investigación en educación- actitudes de respeto
y promoción de los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, de igualdad de oportunidades, de no
discriminación de accesibilidad universal de las personas con discapacidad; así como actitud de adhesión a los valores propios de
una cultura de paz y democrática

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la autonomía en el aprendizaje individual y en equipo, el análisis de las necesidades y la toma de decisiones
necesaria para la investigación educativa.

CT2 - Adquirir un modelo de toma de decisiones en contextos complejos y en situaciones de dificultad, basadas en las necesidades
de la comunidad educativa, la realidad del contexto y los objetivos de la institución

CT3 - Trabajar en equipo, fomentando el intercambio de ideas, compartiendo conocimiento y generando nuevas metas y modelos
de trabajo colaborativo que capaciten a la propia institución educativa para dirigir el cambio

CT4 - Manejar y gestionar argumentadamente, con congruencia y exactitud, recursos de información para la investigación
(personales, materiales, basados en TIC y Web 2.0)

CT5 - Capacidad para la lectura y comprensión de textos científicos sobre educación en otros idiomas de interés científico
(básicamente en lengua inglesa)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para la comprensión del campo del currículum y la formación y de los métodos de investigación relacionados con
él

CE10 - Capacidad de diseñar un plan de trabajo en el que utilizar con propiedad herramientas para recoger, analizar y validar
evidencias tanto cuantitativas como cualitativas

CE11 - Reconocer y utilizar técnicas de recogida y análisis de la información apropiadas a problemas y objetivos de la
investigación en educación

CE12 - Conocer y emplear las TIC como vías de información, comunicación y difusión de conocimiento y como herramienta de
trabajo en investigación e innovación educativa

CE2 - Poseer una panorámica amplia de marcos teórico conceptuales, contextuales y epistemológicos de currículum y formación

CE3 - Analizar investigaciones educativas que impliquen diferentes herramientas en el acceso, proceso e interpretación de
resultados

CE4 - Capacidad de identificar problemas educativos relevantes en diferentes campos profesionales del currículum, la educación
y la formación y diferentes métodos de investigación para abordarlos en líneas de investigación sustentadas por la comunidad
científica

CE7 - Concebir, diseñar y desarrollar proyectos de investigación o innovación educativa
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CE8 - Capacidad, destreza y actitud para organizar teórica y metodológicamente el proceso de investigación sobre un objeto de
estudio propio de las especialidades curriculares y formativas realizando acciones concretas propias de la investigación educativa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación expositiva presencial y/
o a través del diseño y elaboración de
materiales audiovisuales del contenido a
impartir

10 100

Discusión en grupo del contenido;
interacción con el profesor y los
estudiantes

15 25

Trabajo personal: elaboración de un diario
de investigación o portafolio

15 0

Tutorías individuales y colectivas 5 25

Participación en actividades formativas
tales como seminarios de investigación,
conferencias y congresos

5 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Seminarios

Orientación, seguimiento de las actividades y tutoría

Análisis de fuentes y documentos

Trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia presencial o virtual continuada
y participativa. Participación en foros de
discusión y debates

30.0 40.0

Revisión por portfolio de tareas realizadas:
análisis del desempeño acumulado

60.0 70.0

NIVEL 2: Análisis y prácticas de investigación e innovación en educación. Virtual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

C
SV

: 2
99

82
41

88
96

74
68

62
19

08
81

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 4312974

68 / 125

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Este bloque de materias del módulo II es básico y se dirige a fundamentar marcos teóricos y líneas de investigación e innovación en Ciencias de la
Educación, por lo que la superación de los créditos del módulo implica que el alumnado: Posee una panorámica amplia de marcos teórico-conceptua-
les, contextuales y epistemológicos de la metodología de investigación más apropiada al objeto y ámbito de estudio (enfoques, procedimientos e ins-
trumentos de recogida y análisis de datos). Describe, caracteriza y valora críticamente innovaciones curriculares y de profesionalización docente. Co-
noce la evolución y estado actual de los ámbitos prioritarios de acción en su área de estudio, identificando nuevos ámbitos prioritarios de acción en su
área de estudio. Analiza el concepto de innovación e investigación educativa y su importancia social y lo hace desde los planteamientos propios de la
ética y deontología profesional que debe guiar todo proceso de investigación educativa. Conoce y posee criterio para seleccionar enfoques de investi-
gación y métodos de obtención de evidencias y de análisis de las mismas acordes (con pertinencia, coherencia y propiedad) al objeto de estudio selec-
cionado. Conoce y aplica las etapas de un proceso de investigación científico y propone objetivos, hipótesis, planteamientos y diseños de investigación
acordes a los problemas de estudio. Capaz de seleccionar con criterio, dentro de un abanico amplio, variado y actualizado de líneas de investigación
relacionadas con el programa y con los proyectos y líneas de investigación en las que se pueda desarrollar su propia línea de trabajo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Líneas actuales de investigación en Educación. Currículum, desarrollo e innovación. Análisis y prácticas de investigación e innovación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las metodologías docentes y actividades formativas empleadas para impartir esta materia estarán orientadas a que el alumno adquiera las competen-
cias CT1 y CT4. Todos los sistemas de evaluación utilizados en esta materia incluyen en su valoración el grado de adquisición de dichas competen-
cias transversales.

En las metodologías docentes y actividades formativas empleadas que implican una interacción con el alumno se asegurará que el alumno adquiera
las competencias transversales CT2, CT3, CT5. El sistema de evaluación Asistencia presencial o virtual continuada y participativa. Participación
en foros de discusión y debates incorpora en la calificación la actitud mostrada por el estudiante en relación con estas competencias. En el caso del
TFM la evaluación de estas competencias se lleva a cabo en los sistemas de evaluación específicos asociados a estas materias

Esta materia aparece duplicada porque se oferta en modalidad presencial y virtual. En ambas se incluye la información correspondiente a actividades
formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación.
El alumno puede optar por una de estas modalidades

El bloque de materias constituye formación básica en este máster. El estudiante debe cursar 15 ECTS.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Comunicar y presentar - oralmente y por escrito- en diferentes formatos y situaciones sus conocimientos, proyectos y
procedimientos de investigación e innovación de forma precisa

CG3 - Emplear los conocimientos adquiridos para formular juicios a partir de una información dada que incluya reflexiones sobre
investigación e innovación en áreas curriculares y ámbitos de formación

CG4 - Adoptar -en todos los aspectos relacionados con la innovación y la investigación en educación- actitudes de respeto
y promoción de los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, de igualdad de oportunidades, de no
discriminación de accesibilidad universal de las personas con discapacidad; así como actitud de adhesión a los valores propios de
una cultura de paz y democrática

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Desarrollar la autonomía en el aprendizaje individual y en equipo, el análisis de las necesidades y la toma de decisiones
necesaria para la investigación educativa.

CT2 - Adquirir un modelo de toma de decisiones en contextos complejos y en situaciones de dificultad, basadas en las necesidades
de la comunidad educativa, la realidad del contexto y los objetivos de la institución

CT3 - Trabajar en equipo, fomentando el intercambio de ideas, compartiendo conocimiento y generando nuevas metas y modelos
de trabajo colaborativo que capaciten a la propia institución educativa para dirigir el cambio

CT4 - Manejar y gestionar argumentadamente, con congruencia y exactitud, recursos de información para la investigación
(personales, materiales, basados en TIC y Web 2.0)

CT5 - Capacidad para la lectura y comprensión de textos científicos sobre educación en otros idiomas de interés científico
(básicamente en lengua inglesa)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para la comprensión del campo del currículum y la formación y de los métodos de investigación relacionados con
él

CE10 - Capacidad de diseñar un plan de trabajo en el que utilizar con propiedad herramientas para recoger, analizar y validar
evidencias tanto cuantitativas como cualitativas

CE11 - Reconocer y utilizar técnicas de recogida y análisis de la información apropiadas a problemas y objetivos de la
investigación en educación

CE12 - Conocer y emplear las TIC como vías de información, comunicación y difusión de conocimiento y como herramienta de
trabajo en investigación e innovación educativa

CE2 - Poseer una panorámica amplia de marcos teórico conceptuales, contextuales y epistemológicos de currículum y formación

CE3 - Analizar investigaciones educativas que impliquen diferentes herramientas en el acceso, proceso e interpretación de
resultados

CE4 - Capacidad de identificar problemas educativos relevantes en diferentes campos profesionales del currículum, la educación
y la formación y diferentes métodos de investigación para abordarlos en líneas de investigación sustentadas por la comunidad
científica

CE7 - Concebir, diseñar y desarrollar proyectos de investigación o innovación educativa

CE8 - Capacidad, destreza y actitud para organizar teórica y metodológicamente el proceso de investigación sobre un objeto de
estudio propio de las especialidades curriculares y formativas realizando acciones concretas propias de la investigación educativa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación expositiva presencial y/
o a través del diseño y elaboración de
materiales audiovisuales del contenido a
impartir

5 0

Discusión en grupo del contenido;
interacción con el profesor y los
estudiantes

15 0

Elaboración de trabajos de iniciación a la
investigación e innovación educativa

25 0

Trabajo personal: elaboración de un diario
de investigación o portafolio

15 0

Tutorías individuales y colectivas 10 0

Participación en actividades formativas
tales como seminarios de investigación,
conferencias y congresos

5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Orientación, seguimiento de las actividades y tutoría

Análisis de fuentes y documentos

Trabajos individuales
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Debates y/o participación en foros virtuales

Cuestionarios de autoevaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia presencial o virtual continuada
y participativa. Participación en foros de
discusión y debates

25.0 40.0

Revisión por portfolio de tareas realizadas:
análisis del desempeño acumulado

60.0 70.0

5.5 NIVEL 1: ESPECIALIZACIÓN EN ÁREAS DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Investigación, innovación e intervención en didáctica de la lengua y la literatura. Virtual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Didáctica de la Lengua y la Literatura

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:
- Conocer los principios, teorías y experiencias concernientes a las competencias lingüísticas y a la formación literaria.
- Aplicar los conocimientos adquiridos en contextos nuevos o poco conocidos relacionados con el área de estudio.
- Integrar y utilizar los conocimientos adquiridos para implementar proyectos de mejora educativa y prácticas de innovación didáctica en las aulas.
El alumno será capaz de :
- Conocer los modos de aplicación de los principios y teorías a situaciones prácticas y a distintos contextos sociales y educativos.
- Desarrollar una actitud entusiasta hacia la investigación en lengua y en educación literaria.
- Conocer y manejar fuentes bibliográficas, informáticas y documentales que le permitan reunir e interpretar datos relevantes para comprender los pro-
blemas de investigación en lengua y literatura.
- Ser capaz de seleccionar, preparar o adaptar materiales didácticos de todo tipo integrados en proyectos de innovación educativa.
- Planificar objetivos y procedimientos innovadores en lengua, educación literaria y promoción de la lectura.
- Desarrollar capacidades para elaborar trabajos de investigación sobre la lengua y la literatura que contribuyan a la mejora del rendimiento de los es-
tudiantes en cualquier etapa educativa.
- Estimular el deseo de continuar aprendiendo y el interés por participar en congresos y cursos científicos, así como en formar parte de grupos de in-
vestigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Competencias lingüísticas y literarias. Investigaciones en competencia lingüística y literaria. Análisis de innovación en comunicación oral y formación
del profesorado. Investigación en formación literaria. Las competencias en lengua y literatura y la formación del profesorado (cómo incorporar las com-
petencias a nuestra cultura de enseñanza). La competencia lingüística en el nuevo marco curricular (o cómo mejorar entre todos la competencia comu-
nicativa del alumnado). La interacción como destreza comunicativa. El lenguaje en la gestión de los procesos de enseñanza-aprendizaje. La compe-
tencia en comunicación oral: enseñar y aprender a hablar y escuchar. Dificultades para la enseñanza de la lengua oral. La competencia en comunica-
ción escrita: didáctica de la comprensión lectora y de la composición escrita. La formación literaria como fundamento del aprendizaje de la literatura.
Fundamentos pedagógicos de la formación literaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las metodologías docentes y actividades formativas empleadas para impartir esta materia estarán orientadas a que el alumno adquiera las competen-
cias CT1 y CT4. Todos los sistemas de evaluación utilizados en esta materia incluyen en su valoración el grado de adquisición de dichas competen-
cias transversales.

En las metodologías docentes y actividades formativas empleadas que implican una interacción con el alumno se asegurará que el alumno adquiera
las competencias transversales CT2, CT3, CT5. El sistema de evaluación Asistencia presencial o virtual continuada y participativa. Participación
en foros de discusión y debates incorpora en la calificación la actitud mostrada por el estudiante en relación con estas competencias. En el caso del
TFM la evaluación de estas competencias se lleva a cabo en los sistemas de evaluación específicos asociados a estas materias

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Integrar conocimientos relativos a la metodología de investigación apropiada para poder abordar un diagnóstico, intervención
y/o evaluación en entornos educativos relacionados con áreas del curriculum y la formación

CG3 - Emplear los conocimientos adquiridos para formular juicios a partir de una información dada que incluya reflexiones sobre
investigación e innovación en áreas curriculares y ámbitos de formación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la autonomía en el aprendizaje individual y en equipo, el análisis de las necesidades y la toma de decisiones
necesaria para la investigación educativa.

CT2 - Adquirir un modelo de toma de decisiones en contextos complejos y en situaciones de dificultad, basadas en las necesidades
de la comunidad educativa, la realidad del contexto y los objetivos de la institución

CT3 - Trabajar en equipo, fomentando el intercambio de ideas, compartiendo conocimiento y generando nuevas metas y modelos
de trabajo colaborativo que capaciten a la propia institución educativa para dirigir el cambio

CT4 - Manejar y gestionar argumentadamente, con congruencia y exactitud, recursos de información para la investigación
(personales, materiales, basados en TIC y Web 2.0)

CT5 - Capacidad para la lectura y comprensión de textos científicos sobre educación en otros idiomas de interés científico
(básicamente en lengua inglesa)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para la comprensión del campo del currículum y la formación y de los métodos de investigación relacionados con
él

CE4 - Capacidad de identificar problemas educativos relevantes en diferentes campos profesionales del currículum, la educación
y la formación y diferentes métodos de investigación para abordarlos en líneas de investigación sustentadas por la comunidad
científica

CE6 - Capacidad de formular problemas de investigación educativa, justificando su importancia, explorando los antecedentes
relevantes y realizando un diseño de investigación acorde a una opción metodológica adecuada al problema formulado
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CE8 - Capacidad, destreza y actitud para organizar teórica y metodológicamente el proceso de investigación sobre un objeto de
estudio propio de las especialidades curriculares y formativas realizando acciones concretas propias de la investigación educativa

CE9 - Conocer y ser capaz de utilizar las principales fuentes documentales institucionales para revisar el estado de la cuestión en las
áreas del currículum y la formación como ámbito científico de investigación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación expositiva presencial y/
o a través del diseño y elaboración de
materiales audiovisuales del contenido a
impartir

20 0

Lectura crítica de documentos específicos
aportados

30 0

Discusión en grupo del contenido;
interacción con el profesor y los
estudiantes

35 0

Trabajo personal: elaboración de un diario
de investigación o portafolio

15 0

Tutorías individuales y colectivas 15 0

Participación en actividades formativas
tales como seminarios de investigación,
conferencias y congresos

5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Seminarios

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Orientación, seguimiento de las actividades y tutoría

Análisis de fuentes y documentos

Trabajo de campo y experimental

Cuestionarios de autoevaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia presencial o virtual continuada
y participativa. Participación en foros de
discusión y debates

20.0 30.0

Revisión por portfolio de tareas realizadas:
análisis del desempeño acumulado

20.0 40.0

Elaboración y presentación de un trabajo
final individual

20.0 40.0

Realización de Pruebas escritas 5.0 10.0

NIVEL 2: Investigación, innovación e intervención en didáctica de las ciencias experimentales. Virtual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Didáctica de las Ciencias Experimentales

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:
· Las diferentes estrategias para detectar dificultades de aprendizaje, sus tipos y origen.
· Los diferentes factores que inciden en la construcción de un conocimiento significativo de las disciplinas del campo de estudio.
· Las diferentes fuentes del curriculum oficial.
· Los métodos de elaboración de currícula a la luz de los conocimientos actuales de los factores que intervienen: nivel de los alumnos, nivel de exigen-
cia de la materia, concepciones alternativas, la naturaleza de la ciencia, tendencias metodológicas actuales, resolución de problemas y trabajos prácti-
cos.
El alumno será capaz de:
· Utilizar los conceptos básicos de la didáctica especial de la especialidad para poder hacer un análisis global de los procesos de enseñanza y aprendi-
zaje.
· Analizar los elementos preceptivos del currículo oficial -objetivos generales, contenidos de enseñanza y criterios de evaluación estableciendo corres-
pondencias y valorando la coherencia de los mismos.
· Detectar las principales concepciones alternativas de los alumnos en relación con los conceptos claves de las materias de la especialidad, así como
la manera más efectiva de erradicarlas.
· Diseñar actividades de enseñanza sobre temas de naturaleza de la ciencia, métodos de la ciencia y evolución de la misma.
· Diseñar en forma básica acciones de investigación e innovación en el aula.
- Valorar las metodologías más idóneas a aplicar en la enseñanza de las ciencias. Saber emplear los principales recursos didácticos para la enseñan-
za de la disciplina, valorando sus ventajas e inconvenientes, y proponiendo alternativas sobre su utilización.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos para la elaboración de un currículo en Física y Química. La historia de la ciencia. La naturaleza de la ciencia. Concepciones alternativas.
Modelos didácticos. El enfoque de alfabetización científica. La orientación CTS. La ciencia contextual. Las prácticas experimentales. La resolución de
problemas.
La construcción del conocimiento de las ciencias de la vida. Fundamentación histórica y epistemológica. La enseñanza de las ciencias biológicas en
los niveles obligatorios y no obligatorios. Bases curriculares. Las dificultades de aprendizaje en las ciencias biológicas. Tipos de dificultades, origen y
bases para su resolución. Aproximación y tendencias en la investigación didáctica en ciencias biológicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las metodologías docentes y actividades formativas empleadas para impartir esta materia estarán orientadas a que el alumno adquiera las competen-
cias CT1 y CT4. Todos los sistemas de evaluación utilizados en esta materia incluyen en su valoración el grado de adquisición de dichas competen-
cias transversales.

En las metodologías docentes y actividades formativas empleadas que implican una interacción con el alumno se asegurará que el alumno adquiera
las competencias transversales CT2, CT3, CT5. El sistema de evaluación Asistencia presencial o virtual continuada y participativa. Participación
en foros de discusión y debates incorpora en la calificación la actitud mostrada por el estudiante en relación con estas competencias. En el caso del
TFM la evaluación de estas competencias se lleva a cabo en los sistemas de evaluación específicos asociados a estas materias

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer y ser capaz de aplicar principios, teorías y modelos relacionados con la investigación e innovación educativa en
áreas curriculares y formativas diversas

CG2 - Integrar conocimientos relativos a la metodología de investigación apropiada para poder abordar un diagnóstico, intervención
y/o evaluación en entornos educativos relacionados con áreas del curriculum y la formación

CG3 - Emplear los conocimientos adquiridos para formular juicios a partir de una información dada que incluya reflexiones sobre
investigación e innovación en áreas curriculares y ámbitos de formación
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CG4 - Adoptar -en todos los aspectos relacionados con la innovación y la investigación en educación- actitudes de respeto
y promoción de los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, de igualdad de oportunidades, de no
discriminación de accesibilidad universal de las personas con discapacidad; así como actitud de adhesión a los valores propios de
una cultura de paz y democrática

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la autonomía en el aprendizaje individual y en equipo, el análisis de las necesidades y la toma de decisiones
necesaria para la investigación educativa.

CT2 - Adquirir un modelo de toma de decisiones en contextos complejos y en situaciones de dificultad, basadas en las necesidades
de la comunidad educativa, la realidad del contexto y los objetivos de la institución

CT3 - Trabajar en equipo, fomentando el intercambio de ideas, compartiendo conocimiento y generando nuevas metas y modelos
de trabajo colaborativo que capaciten a la propia institución educativa para dirigir el cambio

CT4 - Manejar y gestionar argumentadamente, con congruencia y exactitud, recursos de información para la investigación
(personales, materiales, basados en TIC y Web 2.0)

CT5 - Capacidad para la lectura y comprensión de textos científicos sobre educación en otros idiomas de interés científico
(básicamente en lengua inglesa)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para la comprensión del campo del currículum y la formación y de los métodos de investigación relacionados con
él

CE15 - Conocer la evolución y estado actual de los ámbitos prioritarios en el estudio del currículum y la formación, identificando
nuevas líneas de acción

CE3 - Analizar investigaciones educativas que impliquen diferentes herramientas en el acceso, proceso e interpretación de
resultados

CE4 - Capacidad de identificar problemas educativos relevantes en diferentes campos profesionales del currículum, la educación
y la formación y diferentes métodos de investigación para abordarlos en líneas de investigación sustentadas por la comunidad
científica

CE5 - Reconocer y valorar de manera sistemática los principales elementos que definen y justifican un problema de investigación
en currículum y formación

CE9 - Conocer y ser capaz de utilizar las principales fuentes documentales institucionales para revisar el estado de la cuestión en las
áreas del currículum y la formación como ámbito científico de investigación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación expositiva presencial y/
o a través del diseño y elaboración de
materiales audiovisuales del contenido a
impartir

20 0

Discusión en grupo del contenido;
interacción con el profesor y los
estudiantes

30 0

Elaboración de trabajos de iniciación a la
investigación e innovación educativa

30 0
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Traducción, resumen y exposición de
artículos y documentos de investigación,
innovación e intervención docente

10 0

Trabajo personal: elaboración de un diario
de investigación o portafolio

20 0

Tutorías individuales y colectivas 20 0

Trabajo de campo y experimental. 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Seminarios

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Orientación, seguimiento de las actividades y tutoría

Análisis de fuentes y documentos

Trabajos individuales

Trabajo de campo y experimental

Debates y/o participación en foros virtuales

Cuestionarios de autoevaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia presencial o virtual continuada
y participativa. Participación en foros de
discusión y debates

20.0 30.0

Revisión por portfolio de tareas realizadas:
análisis del desempeño acumulado

20.0 40.0

Elaboración y presentación de un trabajo
final individual

20.0 40.0

Realización de Pruebas escritas 5.0 10.0

NIVEL 2: Investigación, innovación e intervención en didáctica de las ciencias sociales. Virtual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Didáctica de las Ciencias Sociales

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:
a) Identificar los problemas relativos a la enseñanza y el aprendizaje de las ciencias sociales, emitiendo opiniones y argumentos fundamentados acer-
ca de sus causas y posibles soluciones
b) Conocer indicadores de calidad sobre el desempeño de la docencia, la selección de contenidos a enseñar, la realización de buenas prácticas, los
materiales de aprendizaje utilizados y la puesta en práctica de la evaluación y de la orientación en las materias de ciencias sociales, aplicando un pro-
tocolo de análisis a cada situación concreta
c) Conocer y analizar proyectos, propuestas y actividades innovadoras para la enseñanza y el aprendizaje de las materias del área de ciencias socia-
les,
sabiendo valorar la compatibilidad y viabilidad de los mismos con opiniones y argumentos fundamentados
d) Conocer metodologías y técnicas básicas para la recogida y tratamiento de información sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje de las mate-
rias de ciencias sociales, llegando a diseñar y aplicar instrumentos de recogida de información que tengan una intencionalidad concreta

e) Conocer los elementos principales de los proyectos de investigación y de innovación educativa para la enseñanza y el aprendizaje de las materias
de ciencias sociales.
El alumno será capaz de :

f) Diseñar un proyecto de investigación y de innovación educativa para la resolución de un problema sobre la enseñanza y el aprendizaje de alguna
materia del currículum de ciencias sociales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La naturaleza del conocimiento social.
Campos de innovación-investigación en didáctica de las ciencias sociales.
Las dificultades de aprendizaje en la enseñanza y el aprendizaje de las ciencias sociales.
Planteamientos metodológicos de investigación en didáctica de las ciencias sociales.
Los principios científico-didácticos como instrumentos de innovación.
Aplicación práctica de la teoría de los principios científico-didácticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las metodologías docentes y actividades formativas empleadas para impartir esta materia estarán orientadas a que el alumno adquiera las competen-
cias CT1 y CT4. Todos los sistemas de evaluación utilizados en esta materia incluyen en su valoración el grado de adquisición de dichas competen-
cias transversales.

En las metodologías docentes y actividades formativas empleadas que implican una interacción con el alumno se asegurará que el alumno adquiera
las competencias transversales CT2, CT3, CT5. El sistema de evaluación Asistencia presencial o virtual continuada y participativa. Participación
en foros de discusión y debates incorpora en la calificación la actitud mostrada por el estudiante en relación con estas competencias. En el caso del
TFM la evaluación de estas competencias se lleva a cabo en los sistemas de evaluación específicos asociados a estas materias

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer y ser capaz de aplicar principios, teorías y modelos relacionados con la investigación e innovación educativa en
áreas curriculares y formativas diversas

CG2 - Integrar conocimientos relativos a la metodología de investigación apropiada para poder abordar un diagnóstico, intervención
y/o evaluación en entornos educativos relacionados con áreas del curriculum y la formación

CG3 - Emplear los conocimientos adquiridos para formular juicios a partir de una información dada que incluya reflexiones sobre
investigación e innovación en áreas curriculares y ámbitos de formación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Desarrollar la autonomía en el aprendizaje individual y en equipo, el análisis de las necesidades y la toma de decisiones
necesaria para la investigación educativa.

CT2 - Adquirir un modelo de toma de decisiones en contextos complejos y en situaciones de dificultad, basadas en las necesidades
de la comunidad educativa, la realidad del contexto y los objetivos de la institución

CT3 - Trabajar en equipo, fomentando el intercambio de ideas, compartiendo conocimiento y generando nuevas metas y modelos
de trabajo colaborativo que capaciten a la propia institución educativa para dirigir el cambio

CT4 - Manejar y gestionar argumentadamente, con congruencia y exactitud, recursos de información para la investigación
(personales, materiales, basados en TIC y Web 2.0)

CT5 - Capacidad para la lectura y comprensión de textos científicos sobre educación en otros idiomas de interés científico
(básicamente en lengua inglesa)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para la comprensión del campo del currículum y la formación y de los métodos de investigación relacionados con
él

CE10 - Capacidad de diseñar un plan de trabajo en el que utilizar con propiedad herramientas para recoger, analizar y validar
evidencias tanto cuantitativas como cualitativas

CE13 - Redactar informes de investigación educativa fundamentados con profundidad, orden, claridad y rigor

CE2 - Poseer una panorámica amplia de marcos teórico conceptuales, contextuales y epistemológicos de currículum y formación

CE4 - Capacidad de identificar problemas educativos relevantes en diferentes campos profesionales del currículum, la educación
y la formación y diferentes métodos de investigación para abordarlos en líneas de investigación sustentadas por la comunidad
científica

CE6 - Capacidad de formular problemas de investigación educativa, justificando su importancia, explorando los antecedentes
relevantes y realizando un diseño de investigación acorde a una opción metodológica adecuada al problema formulado

CE7 - Concebir, diseñar y desarrollar proyectos de investigación o innovación educativa

CE8 - Capacidad, destreza y actitud para organizar teórica y metodológicamente el proceso de investigación sobre un objeto de
estudio propio de las especialidades curriculares y formativas realizando acciones concretas propias de la investigación educativa

CE9 - Conocer y ser capaz de utilizar las principales fuentes documentales institucionales para revisar el estado de la cuestión en las
áreas del currículum y la formación como ámbito científico de investigación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación expositiva presencial y/
o a través del diseño y elaboración de
materiales audiovisuales del contenido a
impartir

20 0

Lectura crítica de documentos específicos
aportados

10 0

Discusión en grupo del contenido;
interacción con el profesor y los
estudiantes

25 0

Elaboración de trabajos de iniciación a la
investigación e innovación educativa

25 0

Traducción, resumen y exposición de
artículos y documentos de investigación,
innovación e intervención docente

10 0

Trabajo personal: elaboración de un diario
de investigación o portafolio

20 0

Tutorías individuales y colectivas 20 0

Participación en actividades formativas
tales como seminarios de investigación,
conferencias y congresos

10 0

Trabajo de campo y experimental. 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Lección magistral/expositiva

Seminarios

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Orientación, seguimiento de las actividades y tutoría

Trabajos individuales

Trabajo de campo y experimental

Debates y/o participación en foros virtuales

Cuestionarios de autoevaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia presencial o virtual continuada
y participativa. Participación en foros de
discusión y debates

20.0 30.0

Revisión por portfolio de tareas realizadas:
análisis del desempeño acumulado

20.0 40.0

Elaboración y presentación de un trabajo
final individual

20.0 40.0

Realización de Pruebas escritas 5.0 10.0

NIVEL 2: Investigación, innovación e intervención en didáctica del idioma extranjero. Virtual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Didáctica del Idioma Extranjero

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:
- El nivel de conocimiento psicopedagógico, disciplinar y didáctico de la disciplina como para emprender una investigación sobre ello.
- Los enfoques de investigación y métodos de obtención de evidencias y de análisis de las mismas acordes (con pertinencia, coherencia y propiedad)
al objeto de estudio seleccionado.
- Una panorámica amplia de marcos teórico-conceptuales, contextuales y epistemológicos de la metodología de investigación en el ámbito de estudio
(enfoques, procedimientos, herramientas e instrumentos de recogida y análisis de datos).
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- Aplicar diversos programas informáticos de apoyo a la innovación y la investigación educativa.
El alumno será capaz de:
- Describir, caracterizar y valorar críticamente innovaciones curriculares y de profesionalización docente.
- Conocer y emplear las TIC como vías de información, comunicación y difusión de conocimiento y herramienta de trabajo (también de innovación o in-
vestigación).
- Analizar críticamente las investigaciones y el conocimiento didáctico y psicopedagógico actual en relación con procesos de construcción de conoci-
miento profesional docente y construcción de conocimiento disciplinar en relación con un problema de investigación dado.
- Analizar el concepto de innovación e investigación educativa y su importancia social y lo hace desde los planteamientos propios de la ética y deonto-
logía profesional que debe guiar todo proceso de investigación.
- Conocer el Marco común europeo de referencia para las lenguas y los distintos niveles establecidos para el dominio de una lengua.
- Realizar una tarea de investigación rigurosa sobre la puesta en práctica de la competencia comunicativa en las aulas de idiomas (Colegios e IES an-
daluces).

5.5.1.3 CONTENIDOS

El marco de referencia europeo en su contexto político y educativo. Niveles comunes de referencia. El uso de la lengua y el usuario o alumno. Las
competencias del usuario. El aprendizaje y la enseñanza de la lengua. Las tareas y su papel en la enseñanza de las lenguas. La diversificación lin-
güística y el currículo. La evaluación.
La educación bilingüe. Los programas bilingües de las regiones españolas. Nivel de comprensión y expresión oral y escrita con la L2 en el alumnado
de programas monolingües y bilingües. Estrategias y técnicas didácticas para una buena práctica docente en los programas bilingües. Formación del
profesorado de educación bilingüe.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las metodologías docentes y actividades formativas empleadas para impartir esta materia estarán orientadas a que el alumno adquiera las competen-
cias CT1 y CT4. Todos los sistemas de evaluación utilizados en esta materia incluyen en su valoración el grado de adquisición de dichas competen-
cias transversales.

En las metodologías docentes y actividades formativas empleadas que implican una interacción con el alumno se asegurará que el alumno adquiera
las competencias transversales CT2, CT3, CT5. El sistema de evaluación Asistencia presencial o virtual continuada y participativa. Participación
en foros de discusión y debates incorpora en la calificación la actitud mostrada por el estudiante en relación con estas competencias. En el caso del
TFM la evaluación de estas competencias se lleva a cabo en los sistemas de evaluación específicos asociados a estas materias

Se requiere interés en la enseñanza y aprendizaje de lenguas y un conocimiento adecuado de la lengua para leer y trabajar con textos originales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Comunicar y presentar - oralmente y por escrito- en diferentes formatos y situaciones sus conocimientos, proyectos y
procedimientos de investigación e innovación de forma precisa

CG1 - Conocer y ser capaz de aplicar principios, teorías y modelos relacionados con la investigación e innovación educativa en
áreas curriculares y formativas diversas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la autonomía en el aprendizaje individual y en equipo, el análisis de las necesidades y la toma de decisiones
necesaria para la investigación educativa.

CT2 - Adquirir un modelo de toma de decisiones en contextos complejos y en situaciones de dificultad, basadas en las necesidades
de la comunidad educativa, la realidad del contexto y los objetivos de la institución

CT3 - Trabajar en equipo, fomentando el intercambio de ideas, compartiendo conocimiento y generando nuevas metas y modelos
de trabajo colaborativo que capaciten a la propia institución educativa para dirigir el cambio

CT4 - Manejar y gestionar argumentadamente, con congruencia y exactitud, recursos de información para la investigación
(personales, materiales, basados en TIC y Web 2.0)
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CT5 - Capacidad para la lectura y comprensión de textos científicos sobre educación en otros idiomas de interés científico
(básicamente en lengua inglesa)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para la comprensión del campo del currículum y la formación y de los métodos de investigación relacionados con
él

CE10 - Capacidad de diseñar un plan de trabajo en el que utilizar con propiedad herramientas para recoger, analizar y validar
evidencias tanto cuantitativas como cualitativas

CE13 - Redactar informes de investigación educativa fundamentados con profundidad, orden, claridad y rigor

CE14 - Defender públicamente con propiedad y pertinencia un proyecto de trabajo, estudio de revisión o informe de investigación o
innovación educativa

CE3 - Analizar investigaciones educativas que impliquen diferentes herramientas en el acceso, proceso e interpretación de
resultados

CE4 - Capacidad de identificar problemas educativos relevantes en diferentes campos profesionales del currículum, la educación
y la formación y diferentes métodos de investigación para abordarlos en líneas de investigación sustentadas por la comunidad
científica

CE5 - Reconocer y valorar de manera sistemática los principales elementos que definen y justifican un problema de investigación
en currículum y formación

CE6 - Capacidad de formular problemas de investigación educativa, justificando su importancia, explorando los antecedentes
relevantes y realizando un diseño de investigación acorde a una opción metodológica adecuada al problema formulado

CE7 - Concebir, diseñar y desarrollar proyectos de investigación o innovación educativa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación expositiva presencial y/
o a través del diseño y elaboración de
materiales audiovisuales del contenido a
impartir

20 0

Lectura crítica de documentos específicos
aportados

10 0

Discusión en grupo del contenido;
interacción con el profesor y los
estudiantes

30 0

Elaboración de trabajos de iniciación a la
investigación e innovación educativa

25 0

Traducción, resumen y exposición de
artículos y documentos de investigación,
innovación e intervención docente

20 0

Trabajo personal: elaboración de un diario
de investigación o portafolio

20 0

Tutorías individuales y colectivas 20 0

Participación en actividades formativas
tales como seminarios de investigación,
conferencias y congresos

5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Seminarios

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Orientación, seguimiento de las actividades y tutoría

Análisis de fuentes y documentos

Trabajos individuales

Debates y/o participación en foros virtuales
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Cuestionarios de autoevaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia presencial o virtual continuada
y participativa. Participación en foros de
discusión y debates

20.0 30.0

Revisión por portfolio de tareas realizadas:
análisis del desempeño acumulado

20.0 40.0

Elaboración y presentación de un trabajo
final individual

20.0 40.0

Realización de Pruebas escritas 5.0 10.0

NIVEL 2: Investigación e innovación en formación de profesionales de la educación. Presencial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Didáctica y Organización Escolar

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá: Conocer los desafíos educativos actuales y sus formas de investigación y mejora. Conocer las propuestas de investi-
gación para el cambio y la mejora educativa en los siguientes ámbitos: Liderazgo pedagógico/didáctico; Didáctica intercultural. Formación y desarrollo
profesional de profesionales de la educación
El alumno será capaz de: Analizar críticamente los distintos planteamientos de investigación en los ámbitos descritos anteriormente y desarrollar en
los alumnos un juicio personal que les permita discernir su validez, fiabilidad, utilidad, etc.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Liderazgo pedagógico/didáctico. Liderazgo distribuido. Propuestas de investigación e innovación en el estudio del conocimiento didáctico en materias
específicas. Propuestas de investigación en didáctica intercultural y formación de profesorado en sociedades multiculturales. Marco teórico e investiga-
dor de la investigación didáctica intercultural y de la formación docente para la diversidad cultural. Propuestas pedagógicas innovadoras en investiga-
ción intercultural. Análisis y discusión de investigaciones sobre los distintos ámbitos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Las metodologías docentes y actividades formativas empleadas para impartir esta materia estarán orientadas a que el alumno adquiera las competen-
cias CT1 y CT4. Todos los sistemas de evaluación utilizados en esta materia incluyen en su valoración el grado de adquisición de dichas competen-
cias transversales.

En las metodologías docentes y actividades formativas empleadas que implican una interacción con el alumno se asegurará que el alumno adquiera
las competencias transversales CT2, CT3, CT5. El sistema de evaluación Asistencia presencial o virtual continuada y participativa. Participación
en foros de discusión y debates incorpora en la calificación la actitud mostrada por el estudiante en relación con estas competencias. En el caso del
TFM la evaluación de estas competencias se lleva a cabo en los sistemas de evaluación específicos asociados a estas materias

Manejo de ordenador, conocimiento de inglés, interés por aprender competencias sobre innovación e investigación en modelos didácticos y de organi-
zación escolar, gusto por el razonamiento y ética pedagógica. Junto con ¿Investigación, innovación e intervención en didáctica y currículum¿, forman
parte de la especialidad de Didáctica y Organización Escolar.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer y ser capaz de aplicar principios, teorías y modelos relacionados con la investigación e innovación educativa en
áreas curriculares y formativas diversas

CG3 - Emplear los conocimientos adquiridos para formular juicios a partir de una información dada que incluya reflexiones sobre
investigación e innovación en áreas curriculares y ámbitos de formación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la autonomía en el aprendizaje individual y en equipo, el análisis de las necesidades y la toma de decisiones
necesaria para la investigación educativa.

CT2 - Adquirir un modelo de toma de decisiones en contextos complejos y en situaciones de dificultad, basadas en las necesidades
de la comunidad educativa, la realidad del contexto y los objetivos de la institución

CT3 - Trabajar en equipo, fomentando el intercambio de ideas, compartiendo conocimiento y generando nuevas metas y modelos
de trabajo colaborativo que capaciten a la propia institución educativa para dirigir el cambio

CT4 - Manejar y gestionar argumentadamente, con congruencia y exactitud, recursos de información para la investigación
(personales, materiales, basados en TIC y Web 2.0)

CT5 - Capacidad para la lectura y comprensión de textos científicos sobre educación en otros idiomas de interés científico
(básicamente en lengua inglesa)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para la comprensión del campo del currículum y la formación y de los métodos de investigación relacionados con
él

CE10 - Capacidad de diseñar un plan de trabajo en el que utilizar con propiedad herramientas para recoger, analizar y validar
evidencias tanto cuantitativas como cualitativas

CE13 - Redactar informes de investigación educativa fundamentados con profundidad, orden, claridad y rigor

CE2 - Poseer una panorámica amplia de marcos teórico conceptuales, contextuales y epistemológicos de currículum y formación

CE3 - Analizar investigaciones educativas que impliquen diferentes herramientas en el acceso, proceso e interpretación de
resultados

CE5 - Reconocer y valorar de manera sistemática los principales elementos que definen y justifican un problema de investigación
en currículum y formación

CE8 - Capacidad, destreza y actitud para organizar teórica y metodológicamente el proceso de investigación sobre un objeto de
estudio propio de las especialidades curriculares y formativas realizando acciones concretas propias de la investigación educativa
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación expositiva presencial y/
o a través del diseño y elaboración de
materiales audiovisuales del contenido a
impartir

10 100

Lectura crítica de documentos específicos
aportados

10 0

Discusión en grupo del contenido;
interacción con el profesor y los
estudiantes

25 25

Elaboración de trabajos de iniciación a la
investigación e innovación educativa

15 0

Trabajo personal: elaboración de un diario
de investigación o portafolio

10 0

Tutorías individuales y colectivas 5 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Seminarios

Orientación, seguimiento de las actividades y tutoría

Análisis de fuentes y documentos

Trabajos individuales

Debates y/o participación en foros virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia presencial o virtual continuada
y participativa. Participación en foros de
discusión y debates

30.0 40.0

Revisión por portfolio de tareas realizadas:
análisis del desempeño acumulado

60.0 70.0

NIVEL 2: Investigación, innovación e intervención en didáctica y currículum. Presencial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Didáctica y Organización Escolar

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:
Conocer los desafíos educativos actuales y sus formas de investigación y mejora. Conocer las propuestas de investigación para el cambio y la mejora
educativa en los siguientes ámbitos: Teorías curriculares; Modelos de diseño curricular; Modelos de Enseñanza-Aprendizaje; Diseño de programacio-
nes didácticas; Mejora e innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje desde el centro educativo; Conocimiento didáctico específico; Ense-
ñanza de la escritura; Tecnología educativa;

El alumno será capaz de :

Trasladar los conocimientos adquiridos sobre los distintos ámbitos de estudio dentro de la Didáctica y el Currículum a sus proyectos y propuestas de
investigación. Analizar críticamente los distintos planteamientos de investigación en los ámbitos descritos anteriormente y desarrollar en los alumnos
un juicio personal que les permita discernir su validez, fiabilidad, utilidad, etc.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Propuestas de investigación e innovación en el ámbito de la teoría y diseño curricular. Perspectivas actuales para su estudio y mejora. Propuestas de
investigación e innovación en el ámbito del currículum en la práctica. Plan de acción curricular desde el centro educativo. Propuestas de investigación
e innovación en el ámbito de estudio de los modelos de enseñanza-aprendizaje. Distintas propuestas y perspectivas. Propuestas de investigación e in-
novación en el ámbito del diseño de programaciones didácticas. Diseño y desarrollo de experiencias de aprendizaje significativas. Propuestas de in-
vestigación e innovación en el ámbito de la mejora e innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje desde los centros educativos. Propues-
tas de investigación en la enseñanza de la escritura. Modelos teóricos de expresión escrita y de investigación. Análisis de la escritura desde la pers-
pectiva del producto: el texto escrito. Análisis de la escritura desde la perspectiva de las operaciones mentales. Propuestas de investigación en espa-
cios virtuales. Aprendizaje en aulas sin paredes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las metodologías docentes y actividades formativas empleadas para impartir esta materia estarán orientadas a que el alumno adquiera las competen-
cias CT1 y CT4. Todos los sistemas de evaluación utilizados en esta materia incluyen en su valoración el grado de adquisición de dichas competen-
cias transversales.

En las metodologías docentes y actividades formativas empleadas que implican una interacción con el alumno se asegurará que el alumno adquiera
las competencias transversales CT2, CT3, CT5. El sistema de evaluación Asistencia presencial o virtual continuada y participativa. Participación
en foros de discusión y debates incorpora en la calificación la actitud mostrada por el estudiante en relación con estas competencias. En el caso del
TFM la evaluación de estas competencias se lleva a cabo en los sistemas de evaluación específicos asociados a estas materias

Manejo de ordenador, conocimiento de inglés, interés por aprender competencias sobre innovación e investigación en modelos didácticos y de organi-
zación escolar, gusto por el razonamiento y ética pedagógica. Junto con ¿Investigación e innovación en formación de profesionales de la educación¿,
forman parte de la especialidad de Didáctica y Organización Escolar.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer y ser capaz de aplicar principios, teorías y modelos relacionados con la investigación e innovación educativa en
áreas curriculares y formativas diversas

CG3 - Emplear los conocimientos adquiridos para formular juicios a partir de una información dada que incluya reflexiones sobre
investigación e innovación en áreas curriculares y ámbitos de formación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la autonomía en el aprendizaje individual y en equipo, el análisis de las necesidades y la toma de decisiones
necesaria para la investigación educativa.

CT2 - Adquirir un modelo de toma de decisiones en contextos complejos y en situaciones de dificultad, basadas en las necesidades
de la comunidad educativa, la realidad del contexto y los objetivos de la institución

CT3 - Trabajar en equipo, fomentando el intercambio de ideas, compartiendo conocimiento y generando nuevas metas y modelos
de trabajo colaborativo que capaciten a la propia institución educativa para dirigir el cambio

CT4 - Manejar y gestionar argumentadamente, con congruencia y exactitud, recursos de información para la investigación
(personales, materiales, basados en TIC y Web 2.0)

CT5 - Capacidad para la lectura y comprensión de textos científicos sobre educación en otros idiomas de interés científico
(básicamente en lengua inglesa)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para la comprensión del campo del currículum y la formación y de los métodos de investigación relacionados con
él

CE10 - Capacidad de diseñar un plan de trabajo en el que utilizar con propiedad herramientas para recoger, analizar y validar
evidencias tanto cuantitativas como cualitativas

CE13 - Redactar informes de investigación educativa fundamentados con profundidad, orden, claridad y rigor

CE2 - Poseer una panorámica amplia de marcos teórico conceptuales, contextuales y epistemológicos de currículum y formación

CE3 - Analizar investigaciones educativas que impliquen diferentes herramientas en el acceso, proceso e interpretación de
resultados

CE5 - Reconocer y valorar de manera sistemática los principales elementos que definen y justifican un problema de investigación
en currículum y formación

CE8 - Capacidad, destreza y actitud para organizar teórica y metodológicamente el proceso de investigación sobre un objeto de
estudio propio de las especialidades curriculares y formativas realizando acciones concretas propias de la investigación educativa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación expositiva presencial y/
o a través del diseño y elaboración de
materiales audiovisuales del contenido a
impartir

30 100

Lectura crítica de documentos específicos
aportados

15 0

Discusión en grupo del contenido;
interacción con el profesor y los
estudiantes

15 20

Elaboración de resúmenes e informes
sobre el contenido a tratar

15 0

Elaboración de trabajos de iniciación a la
investigación e innovación educativa

20 0

Trabajo personal: elaboración de un diario
de investigación o portafolio

45 0

Tutorías individuales y colectivas 5 50

Participación en actividades formativas
tales como seminarios de investigación,
conferencias y congresos

5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Seminarios
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Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Orientación, seguimiento de las actividades y tutoría

Análisis de fuentes y documentos

Trabajos en grupo

Trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia presencial o virtual continuada
y participativa. Participación en foros de
discusión y debates

20.0 30.0

Revisión por portfolio de tareas realizadas:
análisis del desempeño acumulado

20.0 40.0

Elaboración y presentación de un trabajo
final individual

10.0 30.0

Realización de Pruebas escritas 5.0 15.0

NIVEL 2: Investigación, innovación e intervención en educación artística y plástica. Virtual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Educación Artística y Plástica

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Se pretende dotar a los estudiantes de capacidades e instrumentos para la reflexión colectiva sobre la temática de la educación artística y plástica, así
como de estrategias investigadoras dentro de este área.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Conocimiento de la red social y de las problemáticas que se atienden.
2. La intervención socioeducativa: marco teórico y metodologías de intervención.
3. Las artes como a mediadores del trabajo socioeducativo.
4. Desarrollo Cultural Comunitario: el papel de les artes en el desarrollo de las comunidades.
5. Metodología de intervención.
6. Artes y Educación: aspectos teóricos y metodología de investigación.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las metodologías docentes y actividades formativas empleadas para impartir esta materia estarán orientadas a que el alumno adquiera las competen-
cias CT1 y CT4. Todos los sistemas de evaluación utilizados en esta materia incluyen en su valoración el grado de adquisición de dichas competen-
cias transversales.

En las metodologías docentes y actividades formativas empleadas que implican una interacción con el alumno se asegurará que el alumno adquiera
las competencias transversales CT2, CT3, CT5. El sistema de evaluación Asistencia presencial o virtual continuada y participativa. Participación
en foros de discusión y debates incorpora en la calificación la actitud mostrada por el estudiante en relación con estas competencias. En el caso del
TFM la evaluación de estas competencias se lleva a cabo en los sistemas de evaluación específicos asociados a estas materias

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer y ser capaz de aplicar principios, teorías y modelos relacionados con la investigación e innovación educativa en
áreas curriculares y formativas diversas

CG3 - Emplear los conocimientos adquiridos para formular juicios a partir de una información dada que incluya reflexiones sobre
investigación e innovación en áreas curriculares y ámbitos de formación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la autonomía en el aprendizaje individual y en equipo, el análisis de las necesidades y la toma de decisiones
necesaria para la investigación educativa.

CT2 - Adquirir un modelo de toma de decisiones en contextos complejos y en situaciones de dificultad, basadas en las necesidades
de la comunidad educativa, la realidad del contexto y los objetivos de la institución

CT3 - Trabajar en equipo, fomentando el intercambio de ideas, compartiendo conocimiento y generando nuevas metas y modelos
de trabajo colaborativo que capaciten a la propia institución educativa para dirigir el cambio

CT4 - Manejar y gestionar argumentadamente, con congruencia y exactitud, recursos de información para la investigación
(personales, materiales, basados en TIC y Web 2.0)

CT5 - Capacidad para la lectura y comprensión de textos científicos sobre educación en otros idiomas de interés científico
(básicamente en lengua inglesa)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para la comprensión del campo del currículum y la formación y de los métodos de investigación relacionados con
él

CE13 - Redactar informes de investigación educativa fundamentados con profundidad, orden, claridad y rigor

CE15 - Conocer la evolución y estado actual de los ámbitos prioritarios en el estudio del currículum y la formación, identificando
nuevas líneas de acción

CE4 - Capacidad de identificar problemas educativos relevantes en diferentes campos profesionales del currículum, la educación
y la formación y diferentes métodos de investigación para abordarlos en líneas de investigación sustentadas por la comunidad
científica

CE5 - Reconocer y valorar de manera sistemática los principales elementos que definen y justifican un problema de investigación
en currículum y formación

CE6 - Capacidad de formular problemas de investigación educativa, justificando su importancia, explorando los antecedentes
relevantes y realizando un diseño de investigación acorde a una opción metodológica adecuada al problema formulado

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Presentación expositiva presencial y/
o a través del diseño y elaboración de
materiales audiovisuales del contenido a
impartir

20 0

Lectura crítica de documentos específicos
aportados

10 0

Discusión en grupo del contenido;
interacción con el profesor y los
estudiantes

30 0

Elaboración de trabajos de iniciación a la
investigación e innovación educativa

25 0

Traducción, resumen y exposición de
artículos y documentos de investigación,
innovación e intervención docente

10 0

Trabajo personal: elaboración de un diario
de investigación o portafolio

20 0

Tutorías individuales y colectivas 20 0

Participación en actividades formativas
tales como seminarios de investigación,
conferencias y congresos

10 0

Trabajo de campo y experimental. 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Seminarios

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Orientación, seguimiento de las actividades y tutoría

Análisis de fuentes y documentos

Trabajos individuales

Trabajo de campo y experimental

Debates y/o participación en foros virtuales

Cuestionarios de autoevaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia presencial o virtual continuada
y participativa. Participación en foros de
discusión y debates

20.0 30.0

Revisión por portfolio de tareas realizadas:
análisis del desempeño acumulado

20.0 40.0

Elaboración y presentación de un trabajo
final individual

20.0 40.0

Realización de Pruebas escritas 5.0 10.0

NIVEL 2: Investigación, innovación e intervención de la educación física y de la salud. Presencial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Educación Física y para la Salud

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:
- Los elementos claves de la investigación en la E.F. para el siglo XXI.
El alumno será capaz de:
- Analizar críticamente textos en relación a cada uno de los contenidos de la materia.
- Identificar los elementos fundamentales que definen la innovación y la formación del papel del docente de E.F. en el marco de Sociedad del Conoci-
miento.

- Elaborar el estado de la cuestión de la investigación en relación a uno de los contenidos identificados en los epígrafes fundamentales de la materia.
- Diseñar una investigación que tenga por objeto indagar en la comprensión de la planificación y desarrollo del curriculum de la E.F. en la Enseñanza
Obligatoria de los actores implicados en el proceso.
- Exponer, partiendo del análisis del estado de la cuestión, el diseño de una investigación que tenga por objeto la E.F. utilizando adecuadamente las
herramientas TIC.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La formación del profesorado de Educación Física para la Educación Primaria y Educación Secundaria. Diseño y actuación en estrategias que contri-
buyana un acercamiento del conocimiento práctico y contextual del profesional de la Educación Física. Las estrategias metodológicas, modelos de in-
tervención didáctica y análisis de la enseñanza de la Educación Física como proceso de comunicación. Investigación en el desarrollo curricular de los
bloques de contenidos de la Enseñanza Obligatoria de la Educación Física. Fundamentación histórica y epistemológica de la Educación Para la Sa-
lud, innovación educativa, formación del profesorado y desarrollo institucional en este campo. Investigación en Educación para la Salud. Empleo de las
Nuevas Tecnologías en la búsqueda y tratamiento de información específica en Educación Física y Salud.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las metodologías docentes y actividades formativas empleadas para impartir esta materia estarán orientadas a que el alumno adquiera las competen-
cias CT1 y CT4. Todos los sistemas de evaluación utilizados en esta materia incluyen en su valoración el grado de adquisición de dichas competen-
cias transversales.

En las metodologías docentes y actividades formativas empleadas que implican una interacción con el alumno se asegurará que el alumno adquiera
las competencias transversales CT2, CT3, CT5. El sistema de evaluación Asistencia presencial o virtual continuada y participativa. Participación
en foros de discusión y debates incorpora en la calificación la actitud mostrada por el estudiante en relación con estas competencias. En el caso del
TFM la evaluación de estas competencias se lleva a cabo en los sistemas de evaluación específicos asociados a estas materias

No hay ningún prerrequisito que condicione la elección de esta materia. A pesar de ello se recomienda una formación previa en Educación Física o en
Ciencias de la Actividad Física y el Deporte

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Comunicar y presentar - oralmente y por escrito- en diferentes formatos y situaciones sus conocimientos, proyectos y
procedimientos de investigación e innovación de forma precisa

CG1 - Conocer y ser capaz de aplicar principios, teorías y modelos relacionados con la investigación e innovación educativa en
áreas curriculares y formativas diversas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la autonomía en el aprendizaje individual y en equipo, el análisis de las necesidades y la toma de decisiones
necesaria para la investigación educativa.

CT2 - Adquirir un modelo de toma de decisiones en contextos complejos y en situaciones de dificultad, basadas en las necesidades
de la comunidad educativa, la realidad del contexto y los objetivos de la institución

CT3 - Trabajar en equipo, fomentando el intercambio de ideas, compartiendo conocimiento y generando nuevas metas y modelos
de trabajo colaborativo que capaciten a la propia institución educativa para dirigir el cambio

CT4 - Manejar y gestionar argumentadamente, con congruencia y exactitud, recursos de información para la investigación
(personales, materiales, basados en TIC y Web 2.0)

CT5 - Capacidad para la lectura y comprensión de textos científicos sobre educación en otros idiomas de interés científico
(básicamente en lengua inglesa)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para la comprensión del campo del currículum y la formación y de los métodos de investigación relacionados con
él

CE11 - Reconocer y utilizar técnicas de recogida y análisis de la información apropiadas a problemas y objetivos de la
investigación en educación

CE13 - Redactar informes de investigación educativa fundamentados con profundidad, orden, claridad y rigor

CE14 - Defender públicamente con propiedad y pertinencia un proyecto de trabajo, estudio de revisión o informe de investigación o
innovación educativa

CE15 - Conocer la evolución y estado actual de los ámbitos prioritarios en el estudio del currículum y la formación, identificando
nuevas líneas de acción

CE7 - Concebir, diseñar y desarrollar proyectos de investigación o innovación educativa

CE8 - Capacidad, destreza y actitud para organizar teórica y metodológicamente el proceso de investigación sobre un objeto de
estudio propio de las especialidades curriculares y formativas realizando acciones concretas propias de la investigación educativa

CE9 - Conocer y ser capaz de utilizar las principales fuentes documentales institucionales para revisar el estado de la cuestión en las
áreas del currículum y la formación como ámbito científico de investigación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación expositiva presencial y/
o a través del diseño y elaboración de
materiales audiovisuales del contenido a
impartir

30 100

Lectura crítica de documentos específicos
aportados

15 0

Discusión en grupo del contenido;
interacción con el profesor y los
estudiantes

15 20

Elaboración de resúmenes e informes
sobre el contenido a tratar

15 0

Elaboración de trabajos de iniciación a la
investigación e innovación educativa

20 0
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Trabajo personal: elaboración de un diario
de investigación o portafolio

45 0

Tutorías individuales y colectivas 5 25

Trabajo de campo y experimental. 5 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Seminarios

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Orientación, seguimiento de las actividades y tutoría

Análisis de fuentes y documentos

Trabajos en grupo

Trabajos individuales

Trabajo de campo y experimental

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia presencial o virtual continuada
y participativa. Participación en foros de
discusión y debates

20.0 30.0

Revisión por portfolio de tareas realizadas:
análisis del desempeño acumulado

20.0 40.0

Elaboración y presentación de un trabajo
final individual

10.0 30.0

Realización de Pruebas escritas 5.0 15.0

NIVEL 2: Investigación, innovación e intervención en educación musical. Virtual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Educación Musical

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá: el currículo como una poderosa herramienta de emancipación y reflexión de la comunidad educativa. El alumno será
capaz de: abordar el marco teórico de una investigación en educación musical.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Postmodernidad y Educación Musical: el impacto de la globalización en el currículum. Desarrollo y evolución del currículum en Educación. Musical. Lí-
neas de investigación en educación musical en la actualidad. Panorámica del marco teórico-conceptual, contextual y epistemológicos de la Música.
Describir, valorar críticamente innovaciones curriculares y de profesionalización docente. Evolución y estado actual del área de Música, identificando
nuevos ámbitos prioritarios de acción. Revisión de requisitos de publicación de las revistas nacionales e internaciones más importantes del área de
Música. Conocer las implicaciones de la Música en los diferentes currículos. Analizar y elaborar currículum relacionando la música con la creatividad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las metodologías docentes y actividades formativas empleadas para impartir esta materia estarán orientadas a que el alumno adquiera las competen-
cias CT1 y CT4. Todos los sistemas de evaluación utilizados en esta materia incluyen en su valoración el grado de adquisición de dichas competen-
cias transversales.

En las metodologías docentes y actividades formativas empleadas que implican una interacción con el alumno se asegurará que el alumno adquiera
las competencias transversales CT2, CT3, CT5. El sistema de evaluación Asistencia presencial o virtual continuada y participativa. Participación
en foros de discusión y debates incorpora en la calificación la actitud mostrada por el estudiante en relación con estas competencias. En el caso del
TFM la evaluación de estas competencias se lleva a cabo en los sistemas de evaluación específicos asociados a estas materias

Se recomienda una formación musical suficiente que le permita abordar la investigaciones en estas áreas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer y ser capaz de aplicar principios, teorías y modelos relacionados con la investigación e innovación educativa en
áreas curriculares y formativas diversas

CG2 - Integrar conocimientos relativos a la metodología de investigación apropiada para poder abordar un diagnóstico, intervención
y/o evaluación en entornos educativos relacionados con áreas del curriculum y la formación

CG3 - Emplear los conocimientos adquiridos para formular juicios a partir de una información dada que incluya reflexiones sobre
investigación e innovación en áreas curriculares y ámbitos de formación

CG4 - Adoptar -en todos los aspectos relacionados con la innovación y la investigación en educación- actitudes de respeto
y promoción de los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, de igualdad de oportunidades, de no
discriminación de accesibilidad universal de las personas con discapacidad; así como actitud de adhesión a los valores propios de
una cultura de paz y democrática

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la autonomía en el aprendizaje individual y en equipo, el análisis de las necesidades y la toma de decisiones
necesaria para la investigación educativa.

CT2 - Adquirir un modelo de toma de decisiones en contextos complejos y en situaciones de dificultad, basadas en las necesidades
de la comunidad educativa, la realidad del contexto y los objetivos de la institución

CT3 - Trabajar en equipo, fomentando el intercambio de ideas, compartiendo conocimiento y generando nuevas metas y modelos
de trabajo colaborativo que capaciten a la propia institución educativa para dirigir el cambio

CT4 - Manejar y gestionar argumentadamente, con congruencia y exactitud, recursos de información para la investigación
(personales, materiales, basados en TIC y Web 2.0)
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CT5 - Capacidad para la lectura y comprensión de textos científicos sobre educación en otros idiomas de interés científico
(básicamente en lengua inglesa)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para la comprensión del campo del currículum y la formación y de los métodos de investigación relacionados con
él

CE11 - Reconocer y utilizar técnicas de recogida y análisis de la información apropiadas a problemas y objetivos de la
investigación en educación

CE12 - Conocer y emplear las TIC como vías de información, comunicación y difusión de conocimiento y como herramienta de
trabajo en investigación e innovación educativa

CE13 - Redactar informes de investigación educativa fundamentados con profundidad, orden, claridad y rigor

CE15 - Conocer la evolución y estado actual de los ámbitos prioritarios en el estudio del currículum y la formación, identificando
nuevas líneas de acción

CE2 - Poseer una panorámica amplia de marcos teórico conceptuales, contextuales y epistemológicos de currículum y formación

CE5 - Reconocer y valorar de manera sistemática los principales elementos que definen y justifican un problema de investigación
en currículum y formación

CE7 - Concebir, diseñar y desarrollar proyectos de investigación o innovación educativa

CE8 - Capacidad, destreza y actitud para organizar teórica y metodológicamente el proceso de investigación sobre un objeto de
estudio propio de las especialidades curriculares y formativas realizando acciones concretas propias de la investigación educativa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación expositiva presencial y/
o a través del diseño y elaboración de
materiales audiovisuales del contenido a
impartir

20 0

Lectura crítica de documentos específicos
aportados

10 0

Discusión en grupo del contenido;
interacción con el profesor y los
estudiantes

25 0

Elaboración de trabajos de iniciación a la
investigación e innovación educativa

25 0

Traducción, resumen y exposición de
artículos y documentos de investigación,
innovación e intervención docente

10 0

Trabajo personal: elaboración de un diario
de investigación o portafolio

20 0

Tutorías individuales y colectivas 10 0

Participación en actividades formativas
tales como seminarios de investigación,
conferencias y congresos

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Seminarios

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Orientación, seguimiento de las actividades y tutoría

Análisis de fuentes y documentos

Trabajos individuales

Trabajo de campo y experimental

Debates y/o participación en foros virtuales
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Cuestionarios de autoevaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia presencial o virtual continuada
y participativa. Participación en foros de
discusión y debates

20.0 30.0

Revisión por portfolio de tareas realizadas:
análisis del desempeño acumulado

20.0 40.0

Elaboración y presentación de un trabajo
final individual

20.0 40.0

Realización de Pruebas escritas 5.0 10.0

NIVEL 2: Investigación, innovación e intervención en pedagogía. Virtual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Pedagogía

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conoce los marcos generales y particulares por los que se desarrolla la sociedad actual y las políticas educativas. Posee una panorámica amplia de
marcos teórico-conceptuales, contextuales y epistemológicos del ámbito de estudio. Describe, caracteriza y valora críticamente innovaciones curricu-
lares y con respecto a la profesionalización docente. Conoce la evolución y estado actual de los ámbitos prioritarios de acción en su área de estudio,
identificando nuevos ámbitos prioritarios de acción en un área determinada. Analiza críticamente las investigaciones y el conocimiento didáctico y pe-
dagógico actual en relación con procesos de construcción de conocimiento profesional docente y construcción de conocimiento disciplinar. Capaz de
seleccionar con criterio, dentro de un abanico amplio, variado y actualizado de líneas de investigación relacionadas con el programa y con otros pro-
yectos y líneas de investigación más específicos desarrollando su propia línea de trabajo. Formula, argumentada y pertinentemente, problemas de in-
vestigación en el ámbito de los estudios curriculares y la formación específica en un área de conocimiento determinada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Educación, inclusión y exclusión social. Políticas educativas de equidad y calidad en una sociedad globalizada y mercantilizada. Ciudadanía como ga-
rantía de una educación pública de calidad en una escuela inclusiva. Competencias básicas y ciudanía. Desarrollo de competencias de ciudadanía. In-
terculturalidad y currículum democrático. Políticas de equidad y calidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Las metodologías docentes y actividades formativas empleadas para impartir esta materia estarán orientadas a que el alumno adquiera las competen-
cias CT1 y CT4. Todos los sistemas de evaluación utilizados en esta materia incluyen en su valoración el grado de adquisición de dichas competen-
cias transversales.

En las metodologías docentes y actividades formativas empleadas que implican una interacción con el alumno se asegurará que el alumno adquiera
las competencias transversales CT2, CT3, CT5. El sistema de evaluación Asistencia presencial o virtual continuada y participativa. Participación
en foros de discusión y debates incorpora en la calificación la actitud mostrada por el estudiante en relación con estas competencias. En el caso del
TFM la evaluación de estas competencias se lleva a cabo en los sistemas de evaluación específicos asociados a estas materias

Es previsible que la gran mayoría del alumnado haya recibido una formación general durante los estudios de grado en cuanto a las dimensiones sobre
las que gira esta materia. No obstante, se trata de vertebrar toda una serie de políticas y prácticas educativas que tienen como escenario estos ámbi-
tos educativos. Por tanto se recomienda haber cursado los cursos de formación básica del módulo de fundamentación pedagógica o tener créditos re-
conocidos en este ámbito formativo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Comunicar y presentar - oralmente y por escrito- en diferentes formatos y situaciones sus conocimientos, proyectos y
procedimientos de investigación e innovación de forma precisa

CG1 - Conocer y ser capaz de aplicar principios, teorías y modelos relacionados con la investigación e innovación educativa en
áreas curriculares y formativas diversas

CG2 - Integrar conocimientos relativos a la metodología de investigación apropiada para poder abordar un diagnóstico, intervención
y/o evaluación en entornos educativos relacionados con áreas del curriculum y la formación

CG3 - Emplear los conocimientos adquiridos para formular juicios a partir de una información dada que incluya reflexiones sobre
investigación e innovación en áreas curriculares y ámbitos de formación

CG4 - Adoptar -en todos los aspectos relacionados con la innovación y la investigación en educación- actitudes de respeto
y promoción de los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, de igualdad de oportunidades, de no
discriminación de accesibilidad universal de las personas con discapacidad; así como actitud de adhesión a los valores propios de
una cultura de paz y democrática

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la autonomía en el aprendizaje individual y en equipo, el análisis de las necesidades y la toma de decisiones
necesaria para la investigación educativa.

CT2 - Adquirir un modelo de toma de decisiones en contextos complejos y en situaciones de dificultad, basadas en las necesidades
de la comunidad educativa, la realidad del contexto y los objetivos de la institución

CT3 - Trabajar en equipo, fomentando el intercambio de ideas, compartiendo conocimiento y generando nuevas metas y modelos
de trabajo colaborativo que capaciten a la propia institución educativa para dirigir el cambio

CT4 - Manejar y gestionar argumentadamente, con congruencia y exactitud, recursos de información para la investigación
(personales, materiales, basados en TIC y Web 2.0)

CT5 - Capacidad para la lectura y comprensión de textos científicos sobre educación en otros idiomas de interés científico
(básicamente en lengua inglesa)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para la comprensión del campo del currículum y la formación y de los métodos de investigación relacionados con
él

CE13 - Redactar informes de investigación educativa fundamentados con profundidad, orden, claridad y rigor
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CE2 - Poseer una panorámica amplia de marcos teórico conceptuales, contextuales y epistemológicos de currículum y formación

CE3 - Analizar investigaciones educativas que impliquen diferentes herramientas en el acceso, proceso e interpretación de
resultados

CE6 - Capacidad de formular problemas de investigación educativa, justificando su importancia, explorando los antecedentes
relevantes y realizando un diseño de investigación acorde a una opción metodológica adecuada al problema formulado

CE7 - Concebir, diseñar y desarrollar proyectos de investigación o innovación educativa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación expositiva presencial y/
o a través del diseño y elaboración de
materiales audiovisuales del contenido a
impartir

30 0

Lectura crítica de documentos específicos
aportados

15 0

Discusión en grupo del contenido;
interacción con el profesor y los
estudiantes

15 0

Elaboración de resúmenes e informes
sobre el contenido a tratar

10 0

Elaboración de trabajos de iniciación a la
investigación e innovación educativa

20 0

Traducción, resumen y exposición de
artículos y documentos de investigación,
innovación e intervención docente

10 0

Trabajo personal: elaboración de un diario
de investigación o portafolio

30 0

Tutorías individuales y colectivas 15 0

Participación en actividades formativas
tales como seminarios de investigación,
conferencias y congresos

5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Seminarios

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Orientación, seguimiento de las actividades y tutoría

Trabajos individuales

Debates y/o participación en foros virtuales

Cuestionarios de autoevaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia presencial o virtual continuada
y participativa. Participación en foros de
discusión y debates

20.0 30.0

Revisión por portfolio de tareas realizadas:
análisis del desempeño acumulado

20.0 40.0

Elaboración y presentación de un trabajo
final individual

20.0 40.0

Realización de Pruebas escritas 5.0 10.0

NIVEL 2: La lectura, una habilidad transversal. Presencial
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Psicología Evolutiva y de la Educación

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá: La lectura y escritura como habilidades instrumentales y transversales. Los factores asociados con el fracaso escolar,
en particular en el dominio del lenguaje escrito, sus teorías explicativas, la metodología de investigación y las técnicas de evaluación e intervención.

El alumno será capaz de: Integrar los conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información limitada para el aná-
lisis del fracaso escolar, así como los principales factores. Comunicar sus ideas y conocimientos relacionados con el dominio del lenguaje escrito, sus
teorías explicativas, la metodología de investigación y las técnicas de evaluación e intervención en ese ámbito a públicos especializados y no especia-
lizados de un modo claro y sin ambigüedades. Interpretar la legislación educativa sobre enseñanza lenguaje escrito y sus dificultades. Planificar metas
de actuación, procedimientos de evaluación y de intervención en dificultades de aprendizaje del lenguaje escrito en el ámbito escolar tanto a nivel indi-
vidual como grupal. Plantear un trabajo de investigación sobre la eficacia de un programa de intervención psicoeducativa para la mejora de los logros
escolares en lenguaje escrito en Educación Primaria o Secundaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fracaso escolar. Factores influyentes. Relaciones lenguaje oral y escrito. Lectura. Factores influyentes en la adquisición y desarrollo del lenguaje es-
crito. Dificultades de aprendizaje del lenguaje escrito. Procedimientos de evaluación y programas de intervención para la mejora de las habilidades de
lenguaje escrito. Aspectos a considerar en el diseño de un programa de intervención en dificultades de aprendizaje.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las metodologías docentes y actividades formativas empleadas para impartir esta materia estarán orientadas a que el alumno adquiera las competen-
cias CT1 y CT4. Todos los sistemas de evaluación utilizados en esta materia incluyen en su valoración el grado de adquisición de dichas competen-
cias transversales.

En las metodologías docentes y actividades formativas empleadas que implican una interacción con el alumno se asegurará que el alumno adquiera
las competencias transversales CT2, CT3, CT5. El sistema de evaluación Asistencia presencial o virtual continuada y participativa. Participación
en foros de discusión y debates incorpora en la calificación la actitud mostrada por el estudiante en relación con estas competencias. En el caso del
TFM la evaluación de estas competencias se lleva a cabo en los sistemas de evaluación específicos asociados a estas materias

Se recomienda un nivel medio de inglés. Junto con ¿Problemas de convivencia y clima en los centros escolares¿, forman parte de la especialidad de
Psicología Evolutiva y de la Educación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Conocer y ser capaz de aplicar principios, teorías y modelos relacionados con la investigación e innovación educativa en
áreas curriculares y formativas diversas

CG4 - Adoptar -en todos los aspectos relacionados con la innovación y la investigación en educación- actitudes de respeto
y promoción de los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, de igualdad de oportunidades, de no
discriminación de accesibilidad universal de las personas con discapacidad; así como actitud de adhesión a los valores propios de
una cultura de paz y democrática

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la autonomía en el aprendizaje individual y en equipo, el análisis de las necesidades y la toma de decisiones
necesaria para la investigación educativa.

CT2 - Adquirir un modelo de toma de decisiones en contextos complejos y en situaciones de dificultad, basadas en las necesidades
de la comunidad educativa, la realidad del contexto y los objetivos de la institución

CT3 - Trabajar en equipo, fomentando el intercambio de ideas, compartiendo conocimiento y generando nuevas metas y modelos
de trabajo colaborativo que capaciten a la propia institución educativa para dirigir el cambio

CT4 - Manejar y gestionar argumentadamente, con congruencia y exactitud, recursos de información para la investigación
(personales, materiales, basados en TIC y Web 2.0)

CT5 - Capacidad para la lectura y comprensión de textos científicos sobre educación en otros idiomas de interés científico
(básicamente en lengua inglesa)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para la comprensión del campo del currículum y la formación y de los métodos de investigación relacionados con
él

CE12 - Conocer y emplear las TIC como vías de información, comunicación y difusión de conocimiento y como herramienta de
trabajo en investigación e innovación educativa

CE14 - Defender públicamente con propiedad y pertinencia un proyecto de trabajo, estudio de revisión o informe de investigación o
innovación educativa

CE3 - Analizar investigaciones educativas que impliquen diferentes herramientas en el acceso, proceso e interpretación de
resultados

CE4 - Capacidad de identificar problemas educativos relevantes en diferentes campos profesionales del currículum, la educación
y la formación y diferentes métodos de investigación para abordarlos en líneas de investigación sustentadas por la comunidad
científica

CE6 - Capacidad de formular problemas de investigación educativa, justificando su importancia, explorando los antecedentes
relevantes y realizando un diseño de investigación acorde a una opción metodológica adecuada al problema formulado

CE7 - Concebir, diseñar y desarrollar proyectos de investigación o innovación educativa

CE8 - Capacidad, destreza y actitud para organizar teórica y metodológicamente el proceso de investigación sobre un objeto de
estudio propio de las especialidades curriculares y formativas realizando acciones concretas propias de la investigación educativa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación expositiva presencial y/
o a través del diseño y elaboración de
materiales audiovisuales del contenido a
impartir

10 100
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Lectura crítica de documentos específicos
aportados

10 0

Discusión en grupo del contenido;
interacción con el profesor y los
estudiantes

25 25

Elaboración de trabajos de iniciación a la
investigación e innovación educativa

15 0

Trabajo personal: elaboración de un diario
de investigación o portafolio

10 0

Tutorías individuales y colectivas 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Seminarios

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Orientación, seguimiento de las actividades y tutoría

Análisis de fuentes y documentos

Trabajos individuales

Debates y/o participación en foros virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia presencial o virtual continuada
y participativa. Participación en foros de
discusión y debates

30.0 40.0

Revisión por portfolio de tareas realizadas:
análisis del desempeño acumulado

60.0 70.0

NIVEL 2: Problemas de convivencia y clima en los centros escolares. Presencial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Psicología Evolutiva y de la Educación
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá: Los tipos y características de los problemas de comportamiento y su evolución a lo largo del desarrollo. Los factores de
riesgo y protección que están en la base de los problemas de conducta. Las técnicas de evaluación de la competencia social en los diferentes momen-
tos evolutivos. Los programas de intervención personales, escolares, familiares y comunitarios para el desarrollo de la competencia social y la preven-
ción de problemas de conducta. Problemas de convivencia y clima en las aulas educativas (bullying). Naturaleza del comportamiento prosocial.

El alumno será capaz de: Diseñar investigaciones asociadas a la temática del curso. Evaluar y diseñar programas de intervención temprana en proble-
mas de conducta. Contextualizar y medir situaciones de bullying en las escuelas. Asesorar en el diseño de medidas y en la implementación de progra-
mas para intervenir en situaciones de violencia escolar.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocer la situación actual de la investigación sobre prevención y resolución de problemas de conducta en contextos educativos. Identificar los facto-
res de riesgo y prevención involucrados en los problemas de conducta. Conocer la metodología de investigación y análisis de datos en el contexto de
la mejora de la convivencia. Diseño de investigaciones dirigidas a la prevención y resolución de problemas de conducta y mejora del clima en centros
escolares. Fracaso escolar. Factores influyentes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las metodologías docentes y actividades formativas empleadas para impartir esta materia estarán orientadas a que el alumno adquiera las competen-
cias CT1 y CT4. Todos los sistemas de evaluación utilizados en esta materia incluyen en su valoración el grado de adquisición de dichas competen-
cias transversales.

En las metodologías docentes y actividades formativas empleadas que implican una interacción con el alumno se asegurará que el alumno adquiera
las competencias transversales CT2, CT3, CT5. El sistema de evaluación Asistencia presencial o virtual continuada y participativa. Participación
en foros de discusión y debates incorpora en la calificación la actitud mostrada por el estudiante en relación con estas competencias. En el caso del
TFM la evaluación de estas competencias se lleva a cabo en los sistemas de evaluación específicos asociados a estas materias

Se recomienda un nivel medio de inglés. Junto con ¿La lectura, una habilidad transversal¿, forman parte de la especialidad de Psicología Evolutiva y
de la Educación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer y ser capaz de aplicar principios, teorías y modelos relacionados con la investigación e innovación educativa en
áreas curriculares y formativas diversas

CG4 - Adoptar -en todos los aspectos relacionados con la innovación y la investigación en educación- actitudes de respeto
y promoción de los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, de igualdad de oportunidades, de no
discriminación de accesibilidad universal de las personas con discapacidad; así como actitud de adhesión a los valores propios de
una cultura de paz y democrática

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la autonomía en el aprendizaje individual y en equipo, el análisis de las necesidades y la toma de decisiones
necesaria para la investigación educativa.

CT2 - Adquirir un modelo de toma de decisiones en contextos complejos y en situaciones de dificultad, basadas en las necesidades
de la comunidad educativa, la realidad del contexto y los objetivos de la institución

CT3 - Trabajar en equipo, fomentando el intercambio de ideas, compartiendo conocimiento y generando nuevas metas y modelos
de trabajo colaborativo que capaciten a la propia institución educativa para dirigir el cambio

CT4 - Manejar y gestionar argumentadamente, con congruencia y exactitud, recursos de información para la investigación
(personales, materiales, basados en TIC y Web 2.0)

C
SV

: 2
99

82
41

88
96

74
68

62
19

08
81

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 4312974

101 / 125

CT5 - Capacidad para la lectura y comprensión de textos científicos sobre educación en otros idiomas de interés científico
(básicamente en lengua inglesa)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para la comprensión del campo del currículum y la formación y de los métodos de investigación relacionados con
él

CE12 - Conocer y emplear las TIC como vías de información, comunicación y difusión de conocimiento y como herramienta de
trabajo en investigación e innovación educativa

CE14 - Defender públicamente con propiedad y pertinencia un proyecto de trabajo, estudio de revisión o informe de investigación o
innovación educativa

CE3 - Analizar investigaciones educativas que impliquen diferentes herramientas en el acceso, proceso e interpretación de
resultados

CE4 - Capacidad de identificar problemas educativos relevantes en diferentes campos profesionales del currículum, la educación
y la formación y diferentes métodos de investigación para abordarlos en líneas de investigación sustentadas por la comunidad
científica

CE6 - Capacidad de formular problemas de investigación educativa, justificando su importancia, explorando los antecedentes
relevantes y realizando un diseño de investigación acorde a una opción metodológica adecuada al problema formulado

CE7 - Concebir, diseñar y desarrollar proyectos de investigación o innovación educativa

CE8 - Capacidad, destreza y actitud para organizar teórica y metodológicamente el proceso de investigación sobre un objeto de
estudio propio de las especialidades curriculares y formativas realizando acciones concretas propias de la investigación educativa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación expositiva presencial y/
o a través del diseño y elaboración de
materiales audiovisuales del contenido a
impartir

30 100

Lectura crítica de documentos específicos
aportados

15 0

Discusión en grupo del contenido;
interacción con el profesor y los
estudiantes

15 20

Elaboración de resúmenes e informes
sobre el contenido a tratar

15 0

Elaboración de trabajos de iniciación a la
investigación e innovación educativa

20 0

Trabajo personal: elaboración de un diario
de investigación o portafolio

45 0

Tutorías individuales y colectivas 5 50

Participación en actividades formativas
tales como seminarios de investigación,
conferencias y congresos

5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Seminarios

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Orientación, seguimiento de las actividades y tutoría

Análisis de fuentes y documentos

Trabajos en grupo

Trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Asistencia presencial o virtual continuada
y participativa. Participación en foros de
discusión y debates

20.0 30.0

Revisión por portfolio de tareas realizadas:
análisis del desempeño acumulado

20.0 40.0

Elaboración y presentación de un trabajo
final individual

10.0 30.0

Realización de Pruebas escritas 5.0 15.0

NIVEL 2: Investigación, innovación e intervención en didáctica de la matemática. Virtual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Educación Matemática

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno será capaz de:

Utilizar los conceptos básicos de la Didáctica de la Matemática para poder analizar procesos de enseñanza y aprendizaje en Educación Infantil y Pri-
maria. Analizar los elementos que determinan los procesos de enseñanza y aprendizaje desde la normativa curricular, estableciendo relaciones en-
tre ellos y valorando su coherencia. Diseñar, en forma básica, acciones de investigación e innovación en el aula mediante actividades de enseñanza y
aprendizaje de matemáticas en Educación Infantil y Primaria. Analizar y determinar metodologías de enseñanza idóneas e identificar los principales re-
cursos didácticos para la enseñanza y aprendizaje de las matemáticas en Educación Infantil y Primaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La Didáctica de la Matemática como disciplina científica. Caracterización de un problema de investigación en Didáctica de la Matemática. La innova-
ción en Didáctica de la Matemática. Fundamentos.

Fundamentos epistemológicos-matemáticos y psicológicos sobre la enseñanza/aprendizaje de las matemáticas en la infancia. Enfoque sociocultural de
la enseñanza y aprendizaje de las matemáticas en Educación Infantil. Investigaciones, innovación e intervención curricular en Educación Infantil cen-
tradas en el desarrollo del: pensamiento lógico-matemático, pensamiento espacial, pensamiento numérico, pensamiento métrico.

Investigaciones, innovación e intervención curricular centradas en Educación Primaria en el desarrollo del: sentido numérico en Educación Primaria,
pensamiento algebraico temprano ¿Early Algebra¿, sentido espacial, sentido de la medida, sentido estocástico. El libro de texto de Matemáticas como
base para la intervención en el aula. Criterios de valoración, selección e implementación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Las metodologías docentes y actividades formativas empleadas para impartir esta materia estarán orientadas a que el alumno adquiera las competen-
cias CT1 y CT4. Todos los sistemas de evaluación utilizados en esta materia incluyen en su valoración el grado de adquisición de dichas competen-
cias transversales.

En las metodologías docentes y actividades formativas empleadas que implican una interacción con el alumno se asegurará que el alumno adquiera
las competencias transversales CT2, CT3, CT5. El sistema de evaluación Asistencia presencial o virtual continuada y participativa. Participación
en foros de discusión y debates incorpora en la calificación la actitud mostrada por el estudiante en relación con estas competencias. En el caso del
TFM la evaluación de estas competencias se lleva a cabo en los sistemas de evaluación específicos asociados a estas materias

Es recomendable disponer de un conocimiento suficiente de las matemáticas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer y ser capaz de aplicar principios, teorías y modelos relacionados con la investigación e innovación educativa en
áreas curriculares y formativas diversas

CG2 - Integrar conocimientos relativos a la metodología de investigación apropiada para poder abordar un diagnóstico, intervención
y/o evaluación en entornos educativos relacionados con áreas del curriculum y la formación

CG3 - Emplear los conocimientos adquiridos para formular juicios a partir de una información dada que incluya reflexiones sobre
investigación e innovación en áreas curriculares y ámbitos de formación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la autonomía en el aprendizaje individual y en equipo, el análisis de las necesidades y la toma de decisiones
necesaria para la investigación educativa.

CT2 - Adquirir un modelo de toma de decisiones en contextos complejos y en situaciones de dificultad, basadas en las necesidades
de la comunidad educativa, la realidad del contexto y los objetivos de la institución

CT3 - Trabajar en equipo, fomentando el intercambio de ideas, compartiendo conocimiento y generando nuevas metas y modelos
de trabajo colaborativo que capaciten a la propia institución educativa para dirigir el cambio

CT4 - Manejar y gestionar argumentadamente, con congruencia y exactitud, recursos de información para la investigación
(personales, materiales, basados en TIC y Web 2.0)

CT5 - Capacidad para la lectura y comprensión de textos científicos sobre educación en otros idiomas de interés científico
(básicamente en lengua inglesa)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para la comprensión del campo del currículum y la formación y de los métodos de investigación relacionados con
él

CE2 - Poseer una panorámica amplia de marcos teórico conceptuales, contextuales y epistemológicos de currículum y formación

CE3 - Analizar investigaciones educativas que impliquen diferentes herramientas en el acceso, proceso e interpretación de
resultados

CE4 - Capacidad de identificar problemas educativos relevantes en diferentes campos profesionales del currículum, la educación
y la formación y diferentes métodos de investigación para abordarlos en líneas de investigación sustentadas por la comunidad
científica

CE5 - Reconocer y valorar de manera sistemática los principales elementos que definen y justifican un problema de investigación
en currículum y formación
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CE6 - Capacidad de formular problemas de investigación educativa, justificando su importancia, explorando los antecedentes
relevantes y realizando un diseño de investigación acorde a una opción metodológica adecuada al problema formulado

CE7 - Concebir, diseñar y desarrollar proyectos de investigación o innovación educativa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación expositiva presencial y/
o a través del diseño y elaboración de
materiales audiovisuales del contenido a
impartir

20 0

Discusión en grupo del contenido;
interacción con el profesor y los
estudiantes

30 0

Elaboración de trabajos de iniciación a la
investigación e innovación educativa

30 0

Traducción, resumen y exposición de
artículos y documentos de investigación,
innovación e intervención docente

10 0

Trabajo personal: elaboración de un diario
de investigación o portafolio

30 0

Tutorías individuales y colectivas 20 0

Trabajo de campo y experimental. 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Seminarios

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Orientación, seguimiento de las actividades y tutoría

Análisis de fuentes y documentos

Trabajos en grupo

Trabajos individuales

Trabajo de campo y experimental

Debates y/o participación en foros virtuales

Cuestionarios de autoevaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia presencial o virtual continuada
y participativa. Participación en foros de
discusión y debates

20.0 30.0

Revisión por portfolio de tareas realizadas:
análisis del desempeño acumulado

20.0 40.0

Elaboración y presentación de un trabajo
final individual

20.0 40.0

Realización de Pruebas escritas 5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster. Presencial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Este modulo es de carácter final, por lo que la superación de los créditos del mismo implica que el alumnado:

- Posee una panorámica amplia de marcos teórico-conceptuales, contextuales y epistemológicos de la metodología de investigación más apropiada al
objeto y ámbito de estudio (enfoques, procedimientos e instrumentos de recogida y análisis de datos)

- Describe, caracteriza y valora críticamente innovaciones curriculares y de profesionalización docente

- Conoce la evolución y estado actual de los ámbitos prioritarios de acción en su área de estudio, identificando nuevos ámbitos prioritarios de acción en
su área de estudio

- Conoce y emplea las TIC como vías de información, comunicación y difusión de conocimiento y herramienta de trabajo (también de innovación o in-
vestigación)

- Analiza el concepto de innovación e investigación educativa y su importancia social y lo hace desde los planteamientos propios de la ética y deonto-
logía profesional que debe guiar todo proceso de investigación educativa

- Conoce y posee criterio para seleccionar enfoques de investigación y métodos de obtención de evidencias y de análisis de las mismas acordes (con
pertinencia, coherencia y propiedad) al objeto de estudio seleccionado

- Formula, argumentada y pertinentemente, problemas de innovación o investigación en el ámbito de los estudios curriculares y la formación específica
en algún área de conocimiento

- Conoce y aplica las etapas de un proceso de investigación científico y propone objetivos, hipótesis, planteamientos y diseños de investigación acor-
des a los problemas de estudio

- Posee destreza suficiente como para utilizar con criterio y destreza diversos programas informáticos de apoyo a la innovación y la investigación edu-
cativa

- Analiza críticamente las investigaciones y el conocimiento didáctico y psicopedagógico actual en relación con procesos de construcción de conoci-
miento profesional docente y construcción de conocimiento disciplinar en relación con un problema de investigación dado

- Capaz de seleccionar con criterio, dentro de un abanico amplio, variado y actualizado de líneas de investigación relacionadas con el programa y con
los proyectos y líneas de investigación en las que se pueda desarrollar su propia línea de trabajo

- Elabora con propiedad y publica informes de innovación o investigación

- Obtiene datos e informaciones para analizarlos e integrarlos en sólidos marcos teóricos

- Analiza investigaciones educativas y distingue elementos, teorías y metodologías empleadas

- Realiza informes, síntesis, reflexiones¿ sobre problemas y metodologías de investigación

- Realiza comparaciones de índices de impacto de las diferentes revistas en las diferentes bases de datos
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- Realiza búsquedas congruentes y fundamentadas de documentos científicos en bases de datos nacionales e internacionales

- Realiza una investigación, utilizando la metodología más adecuada en función de las características y finalidad de la investigación

5.5.1.3 CONTENIDOS

Observación e integración en las dinámicas propias de un grupo o proyecto de investigación

Realización de seminarios de evaluación y seguimiento

Asistencia a tutoría (investigación tutelada)

Documentación y lectura guiada

Elaboración de una carpeta de aprendizaje

Elaboración de comunicaciones o reseñas (para su publicación en revistas)

Elaboración de un Informe de un TRABAJO EMPÍRICO: Investigación - estudio (Trabajo de campo, experimental, o aportación creativa de la investiga-
ción) o ESTUDIO DE REVISIÓN: Ensayo ¿ análisis teórico

Defensa pública ante una Comisión de Evaluación compuesta por tres miembros

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las metodologías docentes y actividades formativas empleadas para impartir esta materia estarán orientadas a que el alumno adquiera las competen-
cias CT1 y CT4. Todos los sistemas de evaluación utilizados en esta materia incluyen en su valoración el grado de adquisición de dichas competen-
cias transversales.

En las metodologías docentes y actividades formativas empleadas que implican una interacción con el alumno se asegurará que el alumno adquiera
las competencias transversales CT2, CT3, CT5. El sistema de evaluación Asistencia presencial o virtual continuada y participativa. Participación
en foros de discusión y debates incorpora en la calificación la actitud mostrada por el estudiante en relación con estas competencias. En el caso del
TFM la evaluación de estas competencias se lleva a cabo en los sistemas de evaluación específicos asociados a estas materias

Es requisito haber superado la formación básica o tener reconocidos los créditos de la misma.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Comunicar y presentar - oralmente y por escrito- en diferentes formatos y situaciones sus conocimientos, proyectos y
procedimientos de investigación e innovación de forma precisa

CG1 - Conocer y ser capaz de aplicar principios, teorías y modelos relacionados con la investigación e innovación educativa en
áreas curriculares y formativas diversas

CG2 - Integrar conocimientos relativos a la metodología de investigación apropiada para poder abordar un diagnóstico, intervención
y/o evaluación en entornos educativos relacionados con áreas del curriculum y la formación

CG3 - Emplear los conocimientos adquiridos para formular juicios a partir de una información dada que incluya reflexiones sobre
investigación e innovación en áreas curriculares y ámbitos de formación

CG4 - Adoptar -en todos los aspectos relacionados con la innovación y la investigación en educación- actitudes de respeto
y promoción de los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, de igualdad de oportunidades, de no
discriminación de accesibilidad universal de las personas con discapacidad; así como actitud de adhesión a los valores propios de
una cultura de paz y democrática

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la autonomía en el aprendizaje individual y en equipo, el análisis de las necesidades y la toma de decisiones
necesaria para la investigación educativa.

CT2 - Adquirir un modelo de toma de decisiones en contextos complejos y en situaciones de dificultad, basadas en las necesidades
de la comunidad educativa, la realidad del contexto y los objetivos de la institución

CT3 - Trabajar en equipo, fomentando el intercambio de ideas, compartiendo conocimiento y generando nuevas metas y modelos
de trabajo colaborativo que capaciten a la propia institución educativa para dirigir el cambio

CT4 - Manejar y gestionar argumentadamente, con congruencia y exactitud, recursos de información para la investigación
(personales, materiales, basados en TIC y Web 2.0)

CT5 - Capacidad para la lectura y comprensión de textos científicos sobre educación en otros idiomas de interés científico
(básicamente en lengua inglesa)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para la comprensión del campo del currículum y la formación y de los métodos de investigación relacionados con
él

CE11 - Reconocer y utilizar técnicas de recogida y análisis de la información apropiadas a problemas y objetivos de la
investigación en educación

CE12 - Conocer y emplear las TIC como vías de información, comunicación y difusión de conocimiento y como herramienta de
trabajo en investigación e innovación educativa

CE13 - Redactar informes de investigación educativa fundamentados con profundidad, orden, claridad y rigor

CE14 - Defender públicamente con propiedad y pertinencia un proyecto de trabajo, estudio de revisión o informe de investigación o
innovación educativa

CE15 - Conocer la evolución y estado actual de los ámbitos prioritarios en el estudio del currículum y la formación, identificando
nuevas líneas de acción

CE4 - Capacidad de identificar problemas educativos relevantes en diferentes campos profesionales del currículum, la educación
y la formación y diferentes métodos de investigación para abordarlos en líneas de investigación sustentadas por la comunidad
científica

CE6 - Capacidad de formular problemas de investigación educativa, justificando su importancia, explorando los antecedentes
relevantes y realizando un diseño de investigación acorde a una opción metodológica adecuada al problema formulado

CE7 - Concebir, diseñar y desarrollar proyectos de investigación o innovación educativa

CE8 - Capacidad, destreza y actitud para organizar teórica y metodológicamente el proceso de investigación sobre un objeto de
estudio propio de las especialidades curriculares y formativas realizando acciones concretas propias de la investigación educativa

CE9 - Conocer y ser capaz de utilizar las principales fuentes documentales institucionales para revisar el estado de la cuestión en las
áreas del currículum y la formación como ámbito científico de investigación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura crítica de documentos específicos
aportados

50 0

Elaboración de trabajos de iniciación a la
investigación e innovación educativa

150 0

Tutorías individuales y colectivas 40 75

Trabajo de campo y experimental. 60 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seminarios

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Orientación, seguimiento de las actividades y tutoría

Análisis de fuentes y documentos

Trabajos individuales

Trabajo de campo y experimental

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación escrita y oral ante la
Comisión de Evaluación del Trabajo de fin
de máster

15.0 30.0

Elaboración y presentación de un trabajo
final individual

60.0 70.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster. Virtual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Este modulo es de carácter final, por lo que la superación de los créditos del mismo implica que el alumnado:

- Posee una panorámica amplia de marcos teórico-conceptuales, contextuales y epistemológicos de la metodología de investigación más apropiada al
objeto y ámbito de estudio (enfoques, procedimientos e instrumentos de recogida y análisis de datos)

- Describe, caracteriza y valora críticamente innovaciones curriculares y de profesionalización docente

- Conoce la evolución y estado actual de los ámbitos prioritarios de acción en su área de estudio, identificando nuevos ámbitos prioritarios de acción en
su área de estudio

- Conoce y emplea las TIC como vías de información, comunicación y difusión de conocimiento y herramienta de trabajo (también de innovación o in-
vestigación)

- Analiza el concepto de innovación e investigación educativa y su importancia social y lo hace desde los planteamientos propios de la ética y deonto-
logía profesional que debe guiar todo proceso de investigación educativa

- Conoce y posee criterio para seleccionar enfoques de investigación y métodos de obtención de evidencias y de análisis de las mismas acordes (con
pertinencia, coherencia y propiedad) al objeto de estudio seleccionado

- Formula, argumentada y pertinentemente, problemas de innovación o investigación en el ámbito de los estudios curriculares y la formación específica
en algún área de conocimiento

- Conoce y aplica las etapas de un proceso de investigación científico y propone objetivos, hipótesis, planteamientos y diseños de investigación acor-
des a los problemas de estudio

- Posee destreza suficiente como para utilizar con criterio y destreza diversos programas informáticos de apoyo a la innovación y la investigación edu-
cativa
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- Analiza críticamente las investigaciones y el conocimiento didáctico y psicopedagógico actual en relación con procesos de construcción de conoci-
miento profesional docente y construcción de conocimiento disciplinar en relación con un problema de investigación dado

- Capaz de seleccionar con criterio, dentro de un abanico amplio, variado y actualizado de líneas de investigación relacionadas con el programa y con
los proyectos y líneas de investigación en las que se pueda desarrollar su propia línea de trabajo

- Elabora con propiedad y publica informes de innovación o investigación

- Obtiene datos e informaciones para analizarlos e integrarlos en sólidos marcos teóricos

- Analiza investigaciones educativas y distingue elementos, teorías y metodologías empleadas

- Realiza informes, síntesis, reflexiones¿ sobre problemas y metodologías de investigación

- Realiza comparaciones de índices de impacto de las diferentes revistas en las diferentes bases de datos

- Realiza búsquedas congruentes y fundamentadas de documentos científicos en bases de datos nacionales e internacionales

- Realiza una investigación, utilizando la metodología más adecuada en función de las características y finalidad de la investigación

5.5.1.3 CONTENIDOS

Observación e integración en las dinámicas propias de un grupo o proyecto de investigación

Realización de seminarios de evaluación y seguimiento

Asistencia a tutoría (investigación tutelada)

Documentación y lectura guiada

Elaboración de una carpeta de aprendizaje

Elaboración de comunicaciones o reseñas (para su publicación en revistas)

Elaboración de un Informe de un TRABAJO EMPÍRICO: Investigación - estudio (Trabajo de campo, experimental, o aportación creativa de la investiga-
ción) o ESTUDIO DE REVISIÓN: Ensayo ¿ análisis teórico

Defensa pública ante una Comisión de Evaluación compuesta por tres miembros

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las metodologías docentes y actividades formativas empleadas para impartir esta materia estarán orientadas a que el alumno adquiera las competen-
cias CT1 y CT4. Todos los sistemas de evaluación utilizados en esta materia incluyen en su valoración el grado de adquisición de dichas competen-
cias transversales.

En las metodologías docentes y actividades formativas empleadas que implican una interacción con el alumno se asegurará que el alumno adquiera
las competencias transversales CT2, CT3, CT5. El sistema de evaluación Asistencia presencial o virtual continuada y participativa. Participación
en foros de discusión y debates incorpora en la calificación la actitud mostrada por el estudiante en relación con estas competencias. En el caso del
TFM la evaluación de estas competencias se lleva a cabo en los sistemas de evaluación específicos asociados a estas materias

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer y ser capaz de aplicar principios, teorías y modelos relacionados con la investigación e innovación educativa en
áreas curriculares y formativas diversas

CG4 - Adoptar -en todos los aspectos relacionados con la innovación y la investigación en educación- actitudes de respeto
y promoción de los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, de igualdad de oportunidades, de no
discriminación de accesibilidad universal de las personas con discapacidad; así como actitud de adhesión a los valores propios de
una cultura de paz y democrática

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la autonomía en el aprendizaje individual y en equipo, el análisis de las necesidades y la toma de decisiones
necesaria para la investigación educativa.

CT2 - Adquirir un modelo de toma de decisiones en contextos complejos y en situaciones de dificultad, basadas en las necesidades
de la comunidad educativa, la realidad del contexto y los objetivos de la institución

CT3 - Trabajar en equipo, fomentando el intercambio de ideas, compartiendo conocimiento y generando nuevas metas y modelos
de trabajo colaborativo que capaciten a la propia institución educativa para dirigir el cambio

CT4 - Manejar y gestionar argumentadamente, con congruencia y exactitud, recursos de información para la investigación
(personales, materiales, basados en TIC y Web 2.0)

CT5 - Capacidad para la lectura y comprensión de textos científicos sobre educación en otros idiomas de interés científico
(básicamente en lengua inglesa)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para la comprensión del campo del currículum y la formación y de los métodos de investigación relacionados con
él

CE12 - Conocer y emplear las TIC como vías de información, comunicación y difusión de conocimiento y como herramienta de
trabajo en investigación e innovación educativa

CE14 - Defender públicamente con propiedad y pertinencia un proyecto de trabajo, estudio de revisión o informe de investigación o
innovación educativa

CE3 - Analizar investigaciones educativas que impliquen diferentes herramientas en el acceso, proceso e interpretación de
resultados

CE4 - Capacidad de identificar problemas educativos relevantes en diferentes campos profesionales del currículum, la educación
y la formación y diferentes métodos de investigación para abordarlos en líneas de investigación sustentadas por la comunidad
científica

CE6 - Capacidad de formular problemas de investigación educativa, justificando su importancia, explorando los antecedentes
relevantes y realizando un diseño de investigación acorde a una opción metodológica adecuada al problema formulado

CE7 - Concebir, diseñar y desarrollar proyectos de investigación o innovación educativa

CE8 - Capacidad, destreza y actitud para organizar teórica y metodológicamente el proceso de investigación sobre un objeto de
estudio propio de las especialidades curriculares y formativas realizando acciones concretas propias de la investigación educativa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura crítica de documentos específicos
aportados

50 0

Elaboración de trabajos de iniciación a la
investigación e innovación educativa

150 0

Tutorías individuales y colectivas 40 0

Trabajo de campo y experimental. 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seminarios

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Orientación, seguimiento de las actividades y tutoría

Análisis de fuentes y documentos

Trabajos individuales

Trabajo de campo y experimental

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Presentación escrita y oral ante la
Comisión de Evaluación del Trabajo de fin
de máster

15.0 30.0

Elaboración y presentación de un trabajo
final individual

60.0 70.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Granada Profesor
Visitante

13 100 7

Universidad de Granada Profesor
Asociado

1 100 2

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Granada Profesor
Contratado
Doctor

16 100 24

Universidad de Granada Catedrático
de Escuela
Universitaria

1 100 2

Universidad de Granada Catedrático de
Universidad

27 100 24

Universidad de Granada Profesor Titular
de Universidad

33 100 34

Universidad de Granada Ayudante Doctor 7 100 7

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 25 75

CODIGO TASA VALOR %

1 tasa de resultados 70

2 tasa de rendimiento 75

3 Duración media de los estudios de
posgrado

1

5 Tasa de publicación 40

6 Tasa de continuidad formativa 30

4 Tasa de movilidad de estudiantes 20

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Granada, a través del Sistema de Garantía de Calidad del Título recoge un procedimiento específico para la evaluación y mejora del
rendimiento académico, común a todos los Másteres Oficiales de esta Universidad, que establece los mecanismos a través de los cuales se recogerá
y analizará la información relativa a los Resultados Académicos.

Asimismo, los distintos procedimientos para garantizar la calidad de la titulación establecen la recogida de datos e indicadores que valoran de un modo
directo e indirecto el grado de consecución de los resultados de aprendizaje, su evolución y su adecuación a las competencias establecidas en el apar-
tado 3 de la Memoria de Verificación.

El referente usado por tanto, para valorar la consecución de los objetivos en la adquisición de las competencias es el perfil de aprendizaje, así como
los resultados de aprendizaje para cada uno de los módulos descritos en el apartado 5 de la Memoria de Verificación del título.
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La difusión de estos resultados se realiza a través de la publicación y actualización periódica (al menos, 2 veces al año tras cada semestre) de los in-
dicadores y su evolución, en la página web del título (apartado ¿Evaluación, seguimiento y mejora del Máster¿), desde la coordinación del Máster, pa-
ra su conocimiento por todos los colectivos interesados en la titulación.

Asimismo, se difunden los resultados a través de la web, de los autoinformes de seguimiento y de los informes emitidos por la Dirección de Evaluación
y Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocimiento (en adelante DEVA), así como de las acciones de mejora establecidas en el Plan de Mejora
de la titulación tras el análisis de los datos anuales y atendiendo a las recomendaciones y modificaciones emitidas por la DEVA en los procesos de Se-
guimiento y Acreditación.

A continuación se explicita los agentes implicados, la temporalización, las variables y las herramientas utilizadas en la valoración del progreso de los
resultados de aprendizaje de acuerdo al sistema de garantía de calidad del título:

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN, TOMA DE DECISIONES, SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA

Análisis

La Comisión de Garantía Interna de Calidad del título, llevará a cabo, anualmente, tras la finalización de cada curso académico, el análisis de la infor-
mación relativa a los resultados de aprendizaje. Los datos e indicadores se encuentran disponibles en una aplicación informática a la que tiene acceso
la coordinación del máster. Asimismo, desde la Unidad de Calidad, Innovación y Prospectiva se ponen a disposición del coordinador/a del título datos
complementarios para su inclusión y análisis en los Autoinformes de Seguimiento y/o Acreditación.

Toma de decisiones

Tomando como referencia estos análisis, la Comisión Académica del máster elaborará cada año el Autoinforme de Seguimiento, a través del cual do-
cumentará los indicadores establecidos para analizar tanto cuantitativa como cualitativamente los datos que permiten valorar el progreso y los resul-
tados de aprendizaje; destacando los puntos fuertes y estableciendo medidas a través del Plan de Mejora del título para corregir aquellas debilidades
detectadas a través de acciones de mejora que serán revisadas y valorado su cumplimiento tanto a través de los seguimientos internos como exter-
nos.

El Autoinforme de Seguimiento se remitirá a la Unidad de Calidad, Innovación y Prospectiva y al equipo de dirección de la Escuela Internacional de
Posgrado para su revisión según las directrices marcadas por la Universidad de Granada para el seguimiento de los títulos y su aprobación definitiva
por el Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado.

Revisión y Mejora

Durante el curso académico se pondrán en marcha las acciones establecidas en el Plan de mejora del título en función de su temporalización. Entre
estas medidas se incluirán la respuesta a las recomendaciones realizadas por la DEVA en los Informes de Seguimiento y del proceso de verificación y
acreditación del título.

Evaluación del progreso y resultados de aprendizaje

El procedimiento para la evaluación y mejora del rendimiento académico incluido en el sistema de garantía de la calidad utiliza para analizar el progre-
so y resultados de aprendizaje de los estudiantes los resultados de las tasas e indicadores académicos definidos en el procedimiento 2 del mismo,
así como otros datos, informes e indicadores que se le facilitan a los responsables de las titulaciones:

1. Indicadores generales del máster por curso académico

Acceso

- Nº estudiantes matriculados de nuevo ingreso

- Nota media de acceso. Estudiantes de nuevo ingreso

- Nota mínima de acceso. Estudiantes de nuevo ingreso

Alumnos

- Número total de estudiantes matriculados

- Porcentaje de estudiantes matriculados <30 créditos del total de estudiantes

- Número de estudiantes no españoles de la titulación

- Número de estudiantes graduados por curso académico

- Duración media de los alumnos

Datos Académicos del Total de los Alumnos

- Tasa de rendimiento

- Tasa de éxito

- Tasa de graduación

- Tasa de eficiencia

- Tasa de abandono
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- Tasa de resultados
1. Número de alumnos matriculados por asignatura, grupo y curso.
2. Tasa de Rendimiento por asignatura, grupo y curso
3. Calificaciones Globales por asignatura y curso.
4. Calificaciones Globales por curso
5. Calificaciones globales del Trabajo Fin de Máster por curso.
6. Indicadores de Satisfacción de los distintos colectivos:

- Informe sobre la satisfacción del alumnado del máster

- Informe sobre la satisfacción del profesorado

- Informe sobre la satisfacción del PAS

- Informe sobre la satisfacción del alumnado con las prácticas externas

- Informe sobre la satisfacción de los tutores externos

A través de dichos cuestionarios se recogen datos que permiten a la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Máster (y/o Comisión Académica)
valorar la opinión de los distintos colectivos implicados con la titulación.

1. En el Procedimiento para la Evaluación y Mejora de la Calidad de la Enseñanza y del Profesorado establecido en el Sistema de Garantía de Calidad del
Máster se establece que:

¿Anualmente, la CGIC revisará la actualización y adecuación de las guías docentes publicadas y valorará la estrategia y acuerdos de coordinación
adoptados así como cualquier otro aspecto relacionado con la actividad docente en la Titulación.¿

9. El procedimiento seguido para evaluar la actuación docente en opinión de los estudiantes es el establecido por la Universidad. Anualmente
se elabora desde la Unidad de Calidad, Innovación y Prospectiva el ¿Informe sobre la satisfacción del alumnado con la actuación docente del profeso-
rado del Máster¿ obtenido de las respuestas a los cuestionarios realizados por los estudiantes de la titulación; difundiendo dichos resultados para el
conocimiento del profesorado y de los colectivos implicados.

De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo, anualmente se elabora
1. Estudios de Egresados y de Inserción Laboral elaborados por el Centro de Promoción, Empleo y Prácticas (a través del Observatorio Ocupacional) y

por el CEI-BIOTIC de la Universidad de Granada.

Entre otros, se facilita información sobre los siguientes indicadores:

- Tasa de inserción de los egresados de Máster Oficial

- Tasa de demanda de empleo de los egresados de Máster Oficial

- Tasa de paro registrado de los egresados de Máster Oficial

- Evolución de la situación laboral

En concreto los objetivos específicos son:

1º Conocimiento directo de los modos y accesos al mercado laboral para los universitarios, así como de las competencias y requerimientos exigidos a
este colectivo.

2º Aportar información útil a la comunidad universitaria en la que basarse para la configuración de los futuros itinerarios formativos, procurando de este
modo, un ajuste más eficaz con el mundo empresarial.

3º Difundir los resultados de los estudios, artículos e investigaciones realizadas al contexto de la comunidad universitaria y de la sociedad.

4º Ofrecer herramientas a los futuros estudiantes, alumnos y titulados universitarios que les permitan realizar y dirigir su devenir profesional.

5º Ofrecer y diseñar herramientas encaminadas a un mayor grado de ajuste con el mercado laboral.

Todos estos indicadores, datos e información de carácter cuantitativo y cualitativo permite a los órganos responsables (Comisión Académica del Más-
ter y Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado) valorar la adecuación de los resultados de aprendizaje reales con los establecidos en la Memoria
de Verificación, referente para ajustar las competencias previstas con las alcanzadas en el momento presente y analizar la evolución de las mismas
durante la consolidación del plan de estudios, con el objetivo de llevar a cabo aquellas medidas correctivas o de mejora para la consecución de las
competencias requeridas. Acciones de Mejora que a través del Plan de Mejora del título permitirán, igualmente, valorar el ajuste de las actividades for-
mativas con los resultados alcanzados y en caso de no ser satisfactorio, proponer nuevas acciones de mejora encaminadas a la plena satisfacción de
los resultados de aprendizaje.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ugr.es/~calidadtitulo/2011/inin.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2011

Ver Apartado 10: Anexo 1.
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10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El procedimiento de adaptación de los estudiantes del máster que no hayan terminado en el curso 2015/16 incluirá a nivel general la aplicación del
mismo mecanismo de adaptación y reconocimiento de créditos ya aprobado que supone un procedimiento especial de reconocimiento automático para
los estudiantes que hayan cursado el programa anterior, en tanto que se mantienen los contenidos vigentes en el máster. Los créditos cursados en las
18 materias de otros másteres suprimidas son objeto de reconocimiento directo por parte de la Comisión Académica del máster. Tendrá una conside-
ración especial, por la afinidad de contenidos y enfoques, el estudiante que alegue formación y/o titulación de postgrado (doctorado y/o máster) de la
Facultad de Ciencias de la Educación, así como del Máster Universitario en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Forma-
ción Profesional y Enseñanza de Idiomas, de acuerdo a la modificación ya aceptada (Informe AAC, 31/07/2014).

Además, puesto que las enseñanzas se imparten tanto en modalidad presencial y virtual, el estudiante que haya iniciado anteriormente los estudios
podrá optar por continuar en modalidad virtual o en presencial/semipresencial, en cuyo caso seguirá manteniendo contacto continuado presencial con
el profesorado

La equivalencia entre asignaturas propias del máster se muestra en la Tabla 2.

Asignaturas actuales a sustituir Nuevas asignaturas

Asignaturas de máster Artes visuales y máster IICF (22) Educación artística y educación en museos - 3 (23)

Teorías y prácticas sobre el currículum de educación artística desde una perspectiva construccionista - 3

Investigación, innovación e intervención en educación artística y plástica - 6

(24) Diseño y desarrollo curricular en física y química - 3 (25) Dificultades en la enseñanza y aprendizaje de

las ciencias biológicas - 3

Investigación, innovación e intervención en didáctica de las ciencias experimentales - 6

(44) La competencia en comunicación lingüística en el ámbito escolar - 3 (45) La educación literaria en el ám-

bito escolar - 3

Investigación, innovación e intervención en didáctica de la lengua y la literatura - 6

(46) Investigación en educación bilingüe y formación del profesorado - 3 (47) El MCERL como base para la

investigación en didáctica de la lengua extranjera - 3

Investigación, innovación e intervención en didáctica del idioma extranjero - 6

(43) Investigación, innovación e intervención en didáctica y organización escolar - 6 Investigación, innovación e intervención en didáctica y currículum - 6

Competencias básicas, ciudadanía y desigualdad en educación - 3 Investigación, innovación e intervención en pedagogía - 6

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

24292452J MARÍA LÓPEZ-JURADO ROMERO DE LA CRUZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/PAZ Nº 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

epverifica@ugr.es 679431832 958248901 VICERRECTORA DE
DOCENCIA

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

24147556V PILAR ARANDA RAMÍREZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/PAZ Nº 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicedoc4@ugr.es 679431832 958248901 RECTORA

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

Otro NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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Q1818002F PILAR ARANDA RAMÍREZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/PAZ Nº 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

epverifica@ugr.es 679431832 958248901 RECTORA
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2-Justificación.pdf

HASH SHA1 :548241E405F30A1798AC96C0E67B05C732A2BA90

Código CSV :299510662342624952982556
Ver Fichero: 2-Justificación.pdf
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Escrito de alegaciones al Informe provisionalde evaluación de la solicitud 
de modificación del título de máster universitario en 


 


Investigación e Innovación en Currículum y Formación 
 
En este documento se detallan los cambios realizados en la propuesta del  Máster Universitario 
en Investigación e Innovación en Currículum y Formación  atendiendo a las indicaciones del 
informe emitido por la Dirección de Evaluación y Acreditación (DEVA) de la Agencia Andaluza del 
Conocimiento. 
 
En lo que sigue, se indican en letra cursiva de color azul las indicaciones extraídas de dicho 
informe y a continuación se responde a cada una de ellas. 
 


1. Descripción del título  
______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 
▪INDICACIÓN 1 
Criterio 1.1 Datos básicos. Se ha introducido una nueva especialidad “Especialidad en Educación 


Matemática” que no aparecía en el plande estudios anterior. Esta modificación no se ha reflejado 


en elformulario de modificaciones. Se debe aclarar si se tiene previstoincluir esta especialidad y en 


su caso, aportar información quejustifique su correcto desarrollo en el plan de estudios. 


 


A. Respuesta 


La especialidad (o módulo de especialización) en el Máster Universitario en Investigación 
e Innovación en Currículum y Formación consta de 18 ECTS, 6 ECTS de la materia de especialidad 
que el estudiante elija y de los 12 ECTS del Trabajo Fin de Máster (TFM). La inclusión de la materia 
optativa “Investigación, innovación e intervención en Didáctica de las Matemáticas” de 6 ECTS y la 
realización de un Trabajo Fin de Máster (12 ECTS) relacionado con la temática y tutorizado por 
profesores especialistas en el Máster, como se detallan en apartado de Recursos Humanos, 
conllevan un nuevo itinerario formativo denominado “Especialidad en Educación Matemática”. 
 
B. Cambios realizados 


No se han realizado cambios porque la indicación de la DEVA tiene un carácter aclaratorio 
ya que esta especialidad se contempla en la Memoria de verificación el Título  
 
 


▪INDICACIÓN 2 
Criterio 1.3. Universidades y centros en los que se imparte:   


 


El plan de estudios previo se impartía en modalidad exclusivamente“presencial” con una oferta de 


30 plazas, proponiéndose ahora incluir las modalidades “semipresencial” y modalidad “a 


distancia”, con un total de 60 plazas sin discriminar cuantocorresponde a cada una. Se debe 


establecer número de plazas para cadamodalidad, en el apartado correspondiente a la 


justificación del Título.  
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A. Respuesta 


El número de plazas ofertadas en la modalidad “a distancia” es de 25 y en la modalidad 
presencial, 35.  
Se ha eliminado de la memoria de Verificación la modalidad “semipresencial” que se había 
incluido por error 


 
Criterio 1.3. Universidades y centros en los que se imparte:   


Debe especificarse la adaptación a las modalidades "semipresencial" y “a distancia”, en el caso de 


existir diferentes regímenes de permanencia a los establecidos en la modalidad “presencial”. 


 
A. Respuesta 
 
Las normas de permanencia para estudiantado  de las enseñanzas oficiales de Grado y Máster 
universitario aprobadas en Sesión del Pleno del Consejo Social de la Universidad de Granada de 28 
de junio de 2016 contemplan las mismas condiciones de permanencia para las diferentes 
modalidades de enseñanzas. 
 
 


3. Competencias 
 ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 
▪ INDICACIÓN 1 
3.2 - Competencias transversales 


Se incorporan las siguientes competencias transversales: 


CT1 - Desarrollar la autonomía en el aprendizaje individual y en equipo, el análisis de las 


necesidades y la toma de decisiones necesaria para la investigación educativa. 


CT2 - Adquirir un modelo de toma de decisiones en contextos complejos y en situaciones de 


dificultad, basadas en las necesidades de la comunidad educativa, la realidad del contexto y los 


objetivos de la institución. 


CT3 - Trabajar en equipo, fomentando el intercambio de ideas, compartiendo conocimiento y 


generando nuevas metas y modelos de trabajo colaborativo que capaciten a la propia institución 


educativa para dirigir el cambio 


CT4 - Manejar y gestionar argumentadamente, con congruencia y exactitud, recursos de 


información para la investigación (personales, materiales, basados en TIC y Web 2.0) 


CT5 - Capacidad para la lectura y comprensión de textos científicos sobre educación en 


otros idiomas de interés científico (básicamente en lengua inglesa) 


CT6 - Emplear criterios de ética y deontología profesional en la investigación e innovación 


educativa 


CT7 - Participar activamente en un equipo de investigación o innovación, reconociendo y empleado 


una perspectiva colaborativa e interdisciplinar 


CT8 - Capacidad de trabajo autónomo y responsable 


CT9 - Tomar la iniciativa en las distintas acciones necesarias para implementar los procesos de 


innovación y mejora que se desarrollan en las instituciones educativas 
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CT10 - Valorar la investigación e innovación en currículo y formación como fuente de mejora de los 


procesos educativos 


 


Se debe revisar la redacción de las competencias transversales, evitar posibles solapamientos con 


el resto de competencias del Título e indicar con mayor detalle a nivel global del plan de estudios la 


integración de las competencias transversales en la planificación de la enseñanza garantizando su 


adquisición por parte de todos los estudiantes que cursen el Máster, incorporando su tratamiento 


en los contenidos de las materias/asignaturas, en los resultados de aprendizaje, en las 


metodologías docentes, en las actividades formativas y en los sistemas de evaluación. 


 


l  
 


A. Respuesta 
Se han revisado y modificado las competencias transversales.  
Las nuevas competencias transversales que se han incorporado a las diferentes materias del 
Máster Universitario Investigación en Innovación en Currículum describen  una serie de 
conocimientos, capacidades y actitudes que la Escuela Internacional de Posgrado de la 
Universidad de Granada, como centro responsable de los títulos de máster universitario, 
considera que todos los alumnos egresados deben adquirir independientemente de su titulación. 
Éstas son: 
 


CT1: Mostrar interés por la calidad y la excelencia en la realización de diferentes tareas.  
CT2: Comprender y defender la importancia que la diversidad de culturas y costumbres 
tienen en la investigación o práctica profesional.  
CT3: Tener un compromiso ético y social en la aplicación de los conocimientos adquiridos.  
CT4: Ser capaz de trabajar en equipos interdisciplinarios para alcanzar objetivos comunes 
desde campos expertos diferenciados.  
CT5: Incorporar los principios del Diseño Universal en el desempeño de su profesión.  


 
En el marco del máster universitario en, las competencias CT1 y CT4 se adquieren durante el 
transcurso de cada materia, con todas las actividades formativas, particularmente con las 
siguientes en las que el alumno participa de manera activa, tales como 


 
- Presentación expositiva presencial y/o a través del diseño y elaboración de materiales 
audiovisuales del contenido a impartir 
 - Lectura crítica de documentos específicos aportados 
- Discusión en grupo del contenido; interacción con el profesor y los estudiantes 
- Elaboración de resúmenes e informes sobre el contenido a tratar 
 - Elaboración de trabajos de iniciación a la investigación e innovación educativa 
- Traducción, resumen y exposición de artículos y documentos de investigación, innovación e 
intervención docente 
- Trabajo personal: elaboración de un diario de investigación o portafolio 
- Participación en actividades formativas tales como seminarios de investigación, conferencias y 
congresos 
- Trabajo de campo y experimental 
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Para realizar dichas actividades se utilizan las siguientes metodologías docentes: 
 


- Lección magistral/expositiva 
- Seminarios 
- Resolución de problemas y estudio de casos prácticos 
- Orientación, seguimiento de las actividades y tutoría 
- Análisis de fuentes y documentos 
- Trabajos en grupo 
- Trabajos individuales 
- Trabajo de campo y experimental 
- Debates y/o participación en foros virtuales 
- Cuestionarios de autoevaluación 


 
La adquisición de las competencias transversales mencionadas se evalúa de manera 


directa en la valoración de las competencias específicas.  
 
 


En concreto, la competencia CT1 se valora al asignar una calificación a cualquiera de los 
sistemas de evaluación que se han incluido en el punto 5.4 y que se relacionan a continuación, ya 
que con la puntuación otorgada se atiende al grado de calidad del resultado correspondiente 
(trabajo realizado y/o actitud mostrada) por el estudiante: 
- Asistencia presencial o virtual continuada y participativa. Participación en foros de discusión y 
debates 
- Revisión por portfolio de tareas realizadas: análisis del desempeño acumulado 
- Seguimiento continuado de la elaboración del Trabajo Fin de Máster por el Tutor 
- Presentación escrita y oral ante la Comisión de Evaluación del Trabajo de fin de máster 
- Elaboración y presentación de un trabajo final individual 
 - Realización de Pruebas escritas 
 
La competencia CT4 deben adquirirla también todos los alumnos por la propia naturaleza del 
máster en el que se abordan ámbitos de conocimientos diversos e interdisciplinares como 
resultado de su carácter interdepartamental que favorece la interacción entre distintos actores y 
ámbitos de conocimiento.. 


De nuevo, en la valoración de cualquiera de los sistemas de evaluación se tiene en cuenta 
la capacidad del estudiante para entender un problema concreto de otro ámbito del 
conocimiento, para poder formularlo correctamente y abordar su resolución de manera que el 
resultado responda a lo que se requiere.  
Las competencias CT2, CT3 y CT5 se adquieren de manera indirecta, durante las actividades 
formativas en las que el profesor tiene contacto directo con el estudiante, ya que el profesorado 
es consciente de que debe mostrar una actitud integradora, respetuosa y ética. También sabe que 
debe, de manera transversal, introducir los conceptos y realizar actividades para que el alumno 
incorpore esas actitudes en el desempeño de su trabajo. En particular durante las actividades 
formativas siguientes: 
- Presentación expositiva presencial y/o a través del diseño y elaboración de materiales 
audiovisuales del contenido a impartir. 
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- Discusión en grupo del contenido; interacción con el profesor y los estudiantes 
- Elaboración de trabajos de iniciación a la investigación e innovación educativa 
- Traducción, resumen y exposición de artículos y documentos de investigación, innovación e 
intervención docente 
- Trabajo personal: elaboración de un diario de investigación o portafolio 
- Tutorías individuales y colectivas 
- Participación en actividades formativas tales como seminarios de investigación, conferencias y 
congresos 
- Trabajo de campo y experimental 
 


Que se realizan con las metodologías que se proporcionan a continuación:  


- Seminarios 
- Resolución de problemas y estudio de casos prácticos 
- Orientación, seguimiento de las actividades y tutoría 
- Análisis de fuentes y documentos 
- Trabajos en grupo 
- Trabajos individuales 
- Trabajo de campo y experimental 
- Debates y/o participación en foros virtuales 
 
 
La evaluación de dichas competencias se realizará preferentemente dentro del sistema de 
evaluación  “Asistencia presencial o virtual continuada y participativa. Participación en foros de 
discusión y debates” que aparece en las diferentes materias. Para ello se prepararán rúbricas 
específicas que contemplen las tres competencias.  


En las observaciones de todas las materias se incluyen los siguientes párrafos: 


Las metodologías docentes y actividades formativas empleadas para impartir esta materia estarán 
orientadas a que el alumno adquiera las competencias CT1 y CT4.  Todos los sistemas de 
evaluación utilizados en esta materia incluyen en su valoración el grado de adquisición de  dichas 
competencias transversales.  


En las metodologías docentes y actividades formativas empleadas que implican una interacción 
con el alumno se asegurará que el alumno adquiera las competencias transversales CT2, CT3, CT5.  
El sistema de evaluación “Asistencia presencial o virtual continuada y participativa. Participación 
en foros de discusión y debates” incorpora en la calificación la actitud mostrada por el estudiante 
en relación con estas competencias. En el caso del TFM la evaluación de estas competencias se 
lleva a cabo en los sistemas de evaluación específicos asociados a estas materias.  
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B. Cambios realizados 
Se han revisado y modificado las competencias transversales. Las nuevas competencias 


transversales se han incorporado a las diferentes materias del  Título.  
 
En las observaciones de las diferentes materias se incluyen los siguientes párrafos: 
 
Las metodologías docentes y actividades formativas empleadas para impartir esta materia estarán 
orientadas a que el alumno adquiera las competencias CT1 y CT4. Todos los sistemas de 
evaluación utilizados en esta materia incluyen en su valoración el grado de adquisición de  dichas 
competencias transversales.  
En las metodologías docentes y actividades formativas empleadas que implican una interacción 
con el alumno se asegurará que el alumno adquiera las competencias transversales CT2, CT3, CT5. 
El sistema de evaluación “Asistencia presencial o virtual continuada y participativa. Participación 
en foros de discusión y debates” incorpora en la calificación la actitud mostrada por el estudiante 
en relación con estas competencias.  En el caso del TFM la evaluación de estas competencias se 
lleva a cabo en los sistemas de evaluación específicos asociados a estas materias 


 
 
 


 


4. Acceso y admisión de estudiantes 
 ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 
▪ INDICACIÓN 1 
4.1 - Sistemas de información previo 


Se deben describir las condiciones en las que, en su caso, el alumno puede cambiar de 


modalidad de enseñanza. 


 
 


A. RESPUESTA 
 
En la página web de la Escuela internacional de Posgrado, en el siguiente enlace,  
http://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/tramites_admin_alumnos_master/m
odificacion_matricula, se proporciona la información relativa a la alteración de matrícula, 
igualmente válida para todos los alumnos, independientemente de la modalidad en la que estén 
cursando las materias: 


Alteración de matrícula 
Se entiende por alteración el cambio de matrícula de uno o más cursos de un Máster a 
otros, así como la ampliación de la matrícula realizada. 
Tal alteración no podrá suponer en caso alguno, salvo causa imputable a la administración 
universitaria, minoración de la liquidación de precios efectuada por la matrícula que se 
pretende alterar ni, en consecuencia, devolución de los precios efectivamente ingresados. 
El impago de la liquidación resultante de la alteración de matrícula conllevará el 
reconocimiento del desistimiento de la alteración de matrícula solicitada. 
La aceptación de la alteración de matrícula quedará condicionada a la comprobación de 
que la/el alumna/o se encuentre al corriente de sus obligaciones económicas respecto del 
pago de la liquidación de precios públicos y tasas derivada de la matrícula que se va a 
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alterar. La concesión de la alteración, en su caso, será acordada por la Escuela 
Internacional de Posgrado. 


 
Los alumnos podrán de acuerdo a lo que ahí se indica, cambiar de modalidad, siempre y cuando 
no se supere el número de plazas asignadas en esta memoria de verificación a la modalidad 
correspondiente. 
B. Cambios realizados 
Se ha incluido dicha información al final del Apartado 4.1 
 
 
 
▪ INDICACIÓN 2.   
4.3- Apoyo a estudiantes: Se debe especificar el apoyo específico del alumno matriculado en 


modalidad “presencial” y “virtual”. 


 
A. Respuesta 


Tal y como se ha indicado en documento anexo 2. PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL MÁSTER 
UNIVERSITARIO en Investigación e Innovación en Currículum y Formación, en concreto en el 
apartado 2. Informe de la Escuela Internacional de Posgrado de la UGR sobre la propuesta de 
oferta del título en modalidad semipresencial, el CEPRUD, enmarcado dentro de la Delegación del 
Rector para las TIC, tiene como misión promover y potenciar la docencia a través de las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones, explorando las capacidades de la docencia 
online (a través de Internet), la formación en estas metodologías, la potenciación de la producción 
digital y su difusión por Internet.  


El Plan de virtualización de la Universidad de Granada, además de proporcionar formación al 
profesorado para poder abordar la impartición de las enseñanzas en modalidad semipresencial y 
virtual, ofrece asesoramiento y apoyo técnico permanente, tanto a profesores como a los 
alumnos. Finalmente, durante el curso académico se realiza un seguimiento permanente del 
desarrollo de las enseñanzas, y del uso de la plataforma oficial PRADO 2, en estrecha cooperación 
con la Unidad de Calidad, Innovación y Prospectiva y de la Escuela Internacional de Posgrado. 


Los alumnos que realicen sus estudios en modalidad virtual o semipresencial, tienen acceso, a 
través de PRADO2 y a través de la página web, a toda la información de carácter general que se 
menciona en el apartado 4.3 Apoyo a estudiantes, que se proporciona al estudiantado 
matriculado en modalidad presencial, tanto en las Jornadas de Recepción como la que da el 
Secretariado de Información y Participación Estudiantil  del Vicerrectorado de Estudiantes y 
empleabilidad. 


Por otra parte, la Normativa para la atención al estudiantado con discapacidad que se menciona 
en el apartado 4.3 es de aplicabilidad para todos los alumnos, independientemente de la 
modalidad en la que vaya a realizar los estudios. En concreto, el artículo: Artículo 17. Accesibilidad 
tecnológica y de la información de dicha normativa, se menciona expresamente que la 
universidad garantizará la accesibilidad universal y la supresión de barreras en la comunicación, 
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poniendo a disposición del alumnado los siguientes recursos siempre que las disponibilidades 
presupuestarias y las características de las instalaciones y servicios lo permitan: 


a) los recursos de acceso a la información virtual mediante contenidos publicados cumplan los 
requisitos de accesibilidad. 
b) Biblioteca accesible a todas las personas. 
c) Servicio de apoyo documental para personas con discapacidad (SADDIS). 
d) Adaptación del hardware/software para facilitar el acceso a la información en espacios 
comunes. 
e) Servicio de Intérpretes de Lengua de Signos Española. 
f) Instalación de bucles magnéticos en los centros. 
g) Equipos de frecuencia modulada. 
h) Subtitulado y audio descripción de material docente a petición por el estudiante. 
 
B. Cambios realizados 


Se ha sustituido el texto incluido en el apartado 4.3 por el siguiente: 


Cada año, al inicio del curso académico, la Universidad de Granada organiza unas Jornadas de 
Recepción en las que se realizan actividades específicamente dirigidas al alumnado de nuevo 
ingreso, tanto al que seguirá las enseñanzas de manera presencial como en las modalidades 
semipresencial y virtual, con el objeto de permitirle tomar contacto con la amplia (y nueva) 
realidad que representa la Universidad. 


La finalidad es que conozca no sólo su Centro, sino también los restantes, y se conecte con el 
tejido empresarial y cultural de la ciudad así como con las instituciones y ámbitos que puedan dar 
respuesta a sus inquietudes académicas y personales. 


El Secretariado de Información y Participación Estudiantil (Vicerrectorado de Estudiantes y 
Empleabilidad) publica anualmente la Guía del Estudiante, disponible en la página web del 
Vicerrectorado, que ofrece una completa información sobre los siguientes aspectos: la 
Universidad de Granada; la ciudad de Granada; el Gobierno de la Universidad de Granada; el 
Servicio de becas; el Gabinete de atención social; la Oficina de gestión de alojamientos; el 
Gabinete de atención psicopedagógica; el Centro de promoción de empleo y prácticas; la Casa del 
estudiante; los Secretariados de asociacionismo, de programas de movilidad nacional, y de 
información y participación estudiantil; el carné universitario; el bono-bus universitario; la 
Biblioteca; el Servicio de informática; el Servicio de comedores; actividades culturales; el Centro 
juvenil de orientación para la salud; el Defensor universitario; la Inspección de servicios; la 
cooperación internacional; la enseñanza virtual; programas de movilidad; cursos de verano; 
exámenes; traslados de expediente; la simultaneidad de estudios; títulos; el mecanismo de 
adaptación, convalidaciones y reconocimiento de créditos; estudios de Másteres Universitarios y 
de Doctorado; el seguro escolar; becas y ayudas; y un directorio de instituciones y centros 
universitarios. Esta guía está a disposición de todos los estudiantes tanto si residen en Granada 
como si no, ya que puede descargarse gratuitamente desde la página Web del Vicerrectorado de 
Estudiantes y Empleabilidad. 
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Asimismo, la Universidad de Granada ha aprobado con fecha 20 de septiembre de 2016 la 
Normativa para la atención al estudiantado con discapacidad y otras necesidades específicas de 
apoyo educativo que regula los procedimientos y actuaciones oportunos para el normal 
funcionamiento de su vida universitaria. Esta normativa, que está diseñada para todo el 
estudiantado, independientemente de la modalidad (presencial/semipresencial/virtual) en la que 
se matricule, contempla expresamente en el Artículo 17. Accesibilidad tecnológica y de la 
información, que la universidad garantizará la accesibilidad universal y la supresión de barreras en 
la comunicación, poniendo a disposición del alumnado los siguientes recursos siempre que las 
disponibilidades presupuestarias y las características de las instalaciones y servicios lo permitan: 


a) Los recursos de acceso a la información virtual mediante contenidos publicados cumplan los 
requisitos de accesibilidad. 
b) Biblioteca accesible a todas las personas. 
c) Servicio de apoyo documental para personas con discapacidad (SADDIS). 
d) Adaptación del hardware/software para facilitar el acceso a la información en espacios 
comunes. 
e) Servicio de Intérpretes de Lengua de Signos Española. 
f) Instalación de bucles magnéticos en los centros. 
g) Equipos de frecuencia modulada. 
h) Subtitulado y audio descripción de material docente a petición por el estudiante. 


La Escuela Internacional de Posgrado cuenta con una Web propia (http://escuelaposgrado.ugr.es) 
que ofrece información completa sobre todos los títulos y programas de posgrado que oferta la 
Universidad de Granada, los recursos a disposición de los estudiantes, así como información 
pertinente y enlaces a cada uno de los títulos ofertados. 


Una vez matriculado, el estudiante continúa teniendo a su disposición permanentemente todas 
las fuentes de información reseñadas en los apartados 4.1. y 4.2. En especial, cada estudiante 
contará con el asesoramiento de un Tutor asignado al comienzo del curso. 


Por otra parte, el estudiante contará con la ayuda necesaria por parte de la dirección del Máster 
para el acceso al apoyo académico y la orientación en todos aquellos temas relacionados con el 
desarrollo del plan de estudios. La web del Máster pondrá a disposición del alumnado un buzón 
de sugerencias y un correo electrónico a través de los cuales podrá cursar sus dudas o 
reclamaciones. 


En lo que respecta a preguntas, sugerencias y reclamaciones, cabe dirigirse a: 
- Coordinación del Máster. 
- Página web de la Escuela Internacional de Posgrado: 
http://escuelaposgrado.ugr.es/pages/sugerencias 
- Página web del Máster: se habilitará un buzón de consultas, sugerencias y quejas. 
- Inspección de Servicios de la Universidad (http://www.ugr.es/~inspec/personal.htm) 
- Defensor universitario de la Universidad de Granada 
 
 
 


C
SV


: 2
99


51
06


62
34


26
24


95
29


82
55


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







 


 


 


 


 


__________________ 
Escuela Internacional de Posgrado 


Vicerrectorado de Docencia. Universidad de Granada  
C/ Paz nº 18. 18071 Granada 


Web: http://escuelaposgrado.ugr.es Correo electrónico: eppropios@ugr.es 
 


 


 


 


 


5. Planificación de la Enseñanza 
 ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 
▪ INDICACIÓN 1 


Descripción del Plan de Estudios: En el apartado de procedimientosde coordinación 


docente horizontal y vertical del plan de estudios, se ha añadido información sobre las actuaciones 


dirigidas a lacoordinación de las actividades formativas y sistemas de evaluaciónpara asegurar la 


interacción horizontal y vertical conforme a laNormativa reguladora de los Estudios de Máster 


Universitario en laUniversidad de Granada, aprobada en Consejo de Gobierno de 18 de mayo 


de2015. Se deben especificar las medidas adoptadas para la coordinacióndel profesorado 


mediante TIC a lo largo del curso. 


 


A. Respuesta 
 Para la coordinación horizontal y vertical del profesorado se considera,la generación de 
espacios para la reflexión y toma de decisiones, a través de las TIC y preferentemente asíncronos, 
usando aplicaciones institucionales como Moodle (Prado2), Google UGR (go.ugr.es) y Adobe 
Connect. En la coordinación horizontal ya existe (en los espacios virtuales) y en la coordinación 
vertical se puede mejorar con un coordinador virtual que realice un examen de conjunto, ajuste y 
revisión de guías de estudio, metodologías y evaluación, coordinado con los responsables de cada 
asignatura/módulo y bajo la supervisión de los coordinadores del máster, y como mínimo en dos 
momentos: al inicio y al final de curso. 
 
B. Cambios realizados 


En el apartado 5.1. A. Descripción general del plan de estudios se ha añadido lo siguiente. 


Asimismo,para la coordinación horizontal y vertical del profesorado se considera, la 


generación de espacios para la reflexión, toma de decisionesy compartir documentación 


(incluida la esencial pare el buen funcionamiento del Máster) con acceso para todo el 


profesorado. Se llevará a cabo a través de las TIC y preferentemente con comunicación 


asíncrona, usando aplicaciones institucionales como Moodle (Prado2), Google UGR (go.ugr.es) y 


Adobe Connect. En la coordinación horizontal ya existe (en los espacios virtuales) y en la 


coordinación vertical se puede mejorar con un coordinador virtual que realice un examen de 


conjunto, ajuste y revisión de guías de estudio, metodologías y evaluación, coordinado con los 


responsables de cada asignatura/módulo y bajo la supervisión de los coordinadores del máster, y 


como mínimo en dos momentos: al inicio y al final de curso. 
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▪ INDICACIÓN 2 
Módulos, Materias y/o Asignaturas. Se modifican las actividadesformativas, las metodologías 


docentes y se definen para cada una de lasmaterias virtuales y presenciales y se han modificado 


los sistemas deevaluación. Se incorporan estas nuevas Actividades Formativas yMetodologías 


docentes a cada materia. La aceptación de lasmodificaciones está condicionada a la aclaración de 


la modalidad deenseñanza en la que se imparte el título, dado que no se hace referencia a la 


modalidad “semipresencial”, no obstante para lasmodalidades “presencial” y “virtual” serían 


adecuadas. 


 


A. Respuesta 
Como ya se ha indicado previamente, el MU en Investigación e Innovación en Currículum 


y Formación sólo se imparte en dos modalidades: presencial y virtual. 
 
B. Cambios realizados 
 Se han eliminado de la memoria la modalidad “semipresencial”. 
  


 


 


6. Personal académico y de apoyo 
 ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 
▪ INDICACIÓN 1 
Se ha actualizado la información sobre el profesorado que imparte docencia en el Máster. 


Se adjunta una tabla con el profesorado, pero no se indica la información requerida a la 


dedicación  de los profesores a las asignaturas ni la dedicación a la docencia en las distintas 


modalidades  de enseñanza. Tampoco se aporta información de si el personal dispone de 


conocimientos y modelos pedagógicos en enseñanzas “semipresenciales” y “no presenciales”.  
 


A. Respuesta 
La plantilla docente se ha reforzado para responder a las demandas del aumento de estudiantes. 
Se adjunta tabla del profesorado actualizada y adaptada al incremento de plazas solicitado 
manteniendo los estándares de calidad del título.  
 
En relación con la formación del profesorado, el Centro de producción de recursos para la 
Universidad digital, CEPRUD, enmarcado dentro de la Delegación de la Rectora para la 
Universidad Digital, tiene como misión promover y potenciar la docencia a través de las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones, explorando las capacidades de la docencia 
online (a través de Internet), la formación en estas metodologías, la potenciación de la producción 
digital y su difusión por Internet.  
El Plan de virtualización de másteres de la Universidad de Granada, organizado conjuntamente 
por el Vicerrectorado de Docencia (vía la Escuela Internacional de Posgrado) y la Delegación de 
Universidad Digital (vía el CEPRUD), proporciona formación al profesorado para poder abordar la 
impartición de las enseñanzas en modalidad semipresencial de los profesores de este máster, 
entre ellos los que dan docencia en las enseñanzas semipresenciales, han realizado la formación 
del segundo plan de virtualización durante el curso 16/17, para abordar con garantía la docencia 
en estas modalidades. Se adjunta al final del documento el certificado, firmado por el Director del 
CEPRUD, en el que constan los nombres de los profesores que han realizado y superado  el curso 
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de formación.  
Además, todos los másteres que participan en el Plan de virtualización de la UGR, permanecen en 
él para poder consolidar el proceso de virtualización total o parcial de los estudios. En él, el 
CEPRUD ofrece asesoramiento y apoyo técnico permanente, tanto a profesores como a los 
alumnos. Finalmente, durante el curso académico se realiza un seguimiento permanente del 
desarrollo de las enseñanzas, y del uso de la plataforma oficial PRADO, en estrecha cooperación 
con la Unidad de Calidad, Innovación y Prospectiva y de la Escuela Internacional de Posgrado.  
Se ha reforzado el número de profesores del máster que disponen de formación específica para el 
modelo enseñanza virtual. Se adjunta certificado en el que constan los docentes con formación 
específica para impartir docencia en modalidad virtual.  
 
 
B. Cambios realizados 
Se ha actualizado la información sobre el profesorado que imparte docencia en el Máster. Se 
adjunta  una tabla del profesorado actualizada y adaptada al incremento de plazas solicitado.  
Se adjunta certificado sobre formación de profesorado en conocimientos y modelos pedagógicos 
en enseñanza virtual 
 
 


 


7. Recursos materiales y servicios 
 ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 
 


▪ INDICACIÓN 1 
Se ha introducido información que justifica la adecuación de los medios materiales y servicios 


disponibles de la Escuela Internacional de Posgrado, información que justifica la adecuación de los 


medios materiales y servicios disponibles del CEPRUD y se ha incorporado información sobre las 


políticas que viene desarrollando la Universidad de Granada para la accesibilidad universal de 


personas con discapacidad. 


Sin embargo, no se ha aportado información suficiente en lo referente a la parte no presencial. Se 


considera necesario aportar información referente a los mecanismos empleados para garantizar la 


identidad del alumnado y evitar el fraude, indicando si existe atención 24 horas y la totalidad de 


los días para poder realizar la docencia semipresencial y on line, y aportando información sobre la 


robustez del software utilizado en las prácticas. 


 
A. Respuesta 
La plataforma PRADO cuenta con un mecanismo de identificación a través del acceso identificado 
de la UGR que asegura que cada estudiante accede a este servicio con sus propias credenciales 
únicas para este acceso. Igualmente existe la posibilidad de usar un servicio como Adobe Connect 
para realizar video conferencias telepresenciales que permite a los profesores ver al estudiante de 
forma telemática si se considera necesario. 
Cada asignatura tendrá una planificación temporal de la parte presencial y virtual, con indicación 
en la guía de estudio del grado de seguimiento que realizarán los profesores/tutores.  
Respecto al grado de robustez del software empleado, la UGR cuenta con la plataforma Moodle 
que está pensado para apoyo a este tipo de seguimiento de forma estable y fiable. 
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Para garantizar la identidad del alumno se recomienda al profesorado que se realice la evaluación 
en dos fases: entrega de trabajos o exámenes, y una fase de defensa del trabajo o el examen en 
modalidad tele-presencial (videoconferencia). 
 
 


8. Resultados previstos 
 ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 
▪ INDICACIÓN 1 
Se ha incorporado información detallada sobre el procedimiento para el análisis de la información, 


toma de decisiones, seguimiento, revisión y mejora del progreso y aprendizaje, común a todos los 


másteres oficiales. 


Se debe concretar el procedimiento específico para valorar el progreso y los resultados del 


alumnado en las distintas modalidades 
 


A. Respuesta 
Actualmente, la valoración de los resultados de aprendizaje de los títulos de máster se realiza, con 
independencia de si es impartido en modalidad presencial o semipresencial, de acuerdo al 
procedimiento general establecido para toda la Universidad que recoge la sistemática y las 
fuentes de información necesarias para el análisis y valoración de dichos resultados con 
independencia de su modalidad de impartición. 
 
En la memoria de verificación se incluye para cada materia y para cada modalidad en que se 
imparte, una ficha con los apartados 5.5.1.1 a 5.5.1.8, en los que se dan todos los detalles del 
procedimiento  específico, entre ellos, los resultados del aprendizaje, contenidos, observaciones, 
competencias, actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación, por lo 
que se concreta el desarrollo de una materia en modalidad virtual, con el mismo grado de 
precisión que para la modalidad presencial 
 
10. Calendario de implantación 
 ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 
▪ INDICACIÓN 1 


Se debe especificar en las condiciones en las que, en su caso, el alumno puede cambiar de 


modalidad de enseñanza, así como indicar como se salvaguarda el derecho de los 


estudiantes a terminar como comenzaron. 


Se ha de tener en cuenta que la universidad debe identificar cuándo se hará efectiva la 


implantación de las modificaciones propuestas y en su caso, en qué medida afectarán a 


los estudiantes ya matriculados en el plan de estudios que es objeto de modificación, por 


tanto deberán establecer el procedimiento o indicar cómo se realizarán estos cambios de 


forma transitoria para informar y salvaguardar los derechos de los estudiantes 
 


A. Respuesta 
Veáse  la respuesta a la Indicación 1 del apartado  4. Acceso y admisión de estudiantes en relación 
con el cambio de modalidad de enseñanza. 
Con respecto a salvaguardar el derecho de los estudiantes a terminar los estudios en la modalidad 
en la que los iniciaron, el hecho de impartir todas las asignaturas todas las materias en modalidad 
presencial o semipresencial y virtual, garantiza que los que iniciaran sus estudios en modalidad 
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Web: http://escuelaposgrado.ugr.es Correo electrónico: eppropios@ugr.es 
 


 


presencial podrán seguir los cursos en la misma modalidad o en la semipresencial, en la que 
podrán seguir manteniendo contacto permanente presencial con el profesor. 
 
B. Cambios realizados 
En el apartado 10. 2 de la memoria de verificación se ha añadido tras el segundo párrafo el 
siguiente texto: 
Además, puesto que las enseñanzas se imparten tanto en modalidad presencial y virtual, el 
estudiante que haya iniciado anteriormente los estudios podrá optar por continuar en modalidad 
virtual o en presencial/semipresencial, en cuyo caso seguirá manteniendo contacto continuado 
presencial con el profesorado. 
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PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN EN CURRICULUM Y FORMACIÓN 


 


Febrero  2018 
 
 


Contenidos 
1. Descripción de las modificaciones propuestas. 
2. Informe de la Escuela Internacional de Posgrado de la UGR sobre la propuesta de 


oferta del título en modalidad semipresencial. 
3. Informe de la Comisión Académica del máster sobre la experiencia piloto. 
4. Informe resumen del Centro de Producción de Recursos Digitales para la 


Universidad Digital (CEPRUG) 


1. Descripción de la modificación 
 
A continuación se describen los cambios propuestos. Todos ellos tienen su reflejo en 
los diferentes apartados de la memoria que resultan afectados por la modificación. 



Inclusión de una nueva materia 
 


Se propone incluir en la oferta optativa del Módulo III, una materia de 6 ECTS 
denominada Investigación, innovación e intervención en Didáctica de las Matemáticas.  
 


Su incorporación tiene como objetivo proporcionar a los estudiantes 
conocimientos y competencias específicas relacionadas con la investigación y la 
innovación en el currículum de las matemáticas. Además, la incorporación de esta 
materia enriquece la oferta formativa al incluir un ámbito de conocimiento que no estaba 
presente. Cabe señalar que el ámbito curricular de las Matemáticas era el único de los 
instrumentales de Educación Obligatoria que faltaba en la oferta del Máster. 
 
Toda la información de estas nuevas materias se recoge en la memoria en el Punto 5. 
Planificación de las enseñanzas.  


 
Virtualización de los estudios 
 


Se propone ofertar el máster tanto en modalidad virtual como presencial. Esta propuesta 
está avalada tanto por el Informe final para la para la renovación de la acreditación (Id. 
Ministerio 4312974) emitido por la Agencia Andaluza del Conocimiento con fecha 29 de 
septiembre de 2016 en el que se recomienda “valorar la posibilidad de incrementar el 
desarrollo de sesiones on-line que permitan una mayor flexibilidad en las actividades 
formativas y en los vínculos que se podrán establecer entre los estudiantes y el 
profesorado”, como, en consecuencia, por la Universidad de Granada que puso en 
marcha la experiencia piloto de virtualización para algunos estudios, entre ellos, este 
título, en el curso académico 2016/2017. 
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La propuesta de modificación que se presenta incluye la oferta de un grupo virtual, 
además del presencial ya existente, en las siguientes asignaturas del Módulo I: 
Metodología Avanzada de Investigación en Ciencias de la Educación: 
 


◦ Análisis avanzados de datos en investigación educativa y su difusión científica 
(Optativa. 5 ECTS).  
◦ Investigación en desarrollo curricular y formación del profesorado (Obligatoria. 6 
ECTS). 
◦ Sociedad del conocimiento y TIC aplicadas a la investigación educativa (Optativa. 
4 ECTS).  


 
En el Módulo II: Fundamentos Pedagógicos de la Investigación y la Innovación en Ciencias 


de la Educación, la propuesta incluye la oferta de un grupo virtual, además del presencial 
ya existente, en la siguientes asignaturas: 


-  


◦ Asesoramiento curricular: marcos teóricos y líneas de investigación (Optativa. 3 
ECTS). 
◦ Panorámica actual de la investigación y la innovación en educación (Obligatoria. 
6 ECTS). 
◦ Políticas curriculares comparadas (Optativa. 3 ECTS). 
◦ Análisis y prácticas de investigación e innovación en educación (Obligatoria. 3 
ECTS).  
 


En el Módulo III: Especialización en áreas de Investigación en Ciencias de la Educación, la 
propuesta incluye la virtualización de las siguientes asignaturas optativas: 


 


◦ Investigación, innovación e intervención en Didáctica de la Lengua y la Literatura 
(Optativa. 6 ECTS). 
◦ Investigación, innovación e intervención en Didáctica de las Ciencias 
Experimentales  (Optativa. 6 ECTS). 
◦ Investigación, innovación e intervención en Didáctica de las Ciencias Sociales  
(Optativa. 6 ECTS). 
◦ Investigación, innovación e intervención en Didáctica del Idioma Extranjero  
(Optativa. 6 ECTS). 
◦ Investigación, innovación e intervención en Educación Artística y Plástica  
(Optativa. 6 ECTS). 
 ◦ Investigación, innovación e intervención en Educación Musical  (Optativa. 6 
ECTS). 
◦ Investigación, innovación e intervención en Didáctica de las Matemáticas 
(Optativa. 6 ECTS). 
◦ Investigación, innovación e intervención en Pedagogía (Optativa. 6 ECTS). 


 
El módulo IV: Trabajo de fin de máster se ofertará de manera presencial y virtual.  
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Actualización del plan de estudios 
 
Como resultado de la adaptación de la memoria verificada se realizan las siguientes 
modificaciones: 
 
◦ Se incorporan las siguientes competencias transversales que no estaban incluidas:  


 
CT1 - Desarrollar la autonomía en el aprendizaje individual y en equipo, el análisis 
de las necesidades y la toma de decisiones necesaria para la investigación 
educativa. 
CT2 - Adquirir un modelo de toma de decisiones en contextos complejos y en 
situaciones de dificultad, basadas en las necesidades de la comunidad educativa, 
la realidad del contexto y los objetivos de la institución. 
CT3 - Trabajar en equipo, fomentando el intercambio de ideas, compartiendo 
conocimiento y generando nuevas metas y modelos de trabajo colaborativo que 
capaciten a la propia institución educativa para dirigir el cambio 
CT4 - Manejar y gestionar argumentadamente, con congruencia y exactitud, 
recursos de información para la investigación (personales, materiales, basados en 
TIC y Web 2.0) 
CT5 - Capacidad para la lectura y comprensión de textos científicos sobre 
educación en otros idiomas de interés científico (básicamente en lengua inglesa) 
CT6 - Emplear criterios de ética y deontología profesional en la investigación e 
innovación educativa 
CT7 - Participar activamente en un equipo de investigación o innovación, 
reconociendo y empleado una perspectiva colaborativa e interdisciplinar 
CT8 - Capacidad de trabajo autónomo y responsable 
CT9 - Tomar la iniciativa en las distintas acciones necesarias para implementar los 
procesos de innovación y mejora que se desarrollan en las instituciones 
educativas 
CT10 - Valorar la investigación e innnovación en curriculum y formación como 
fuente de mejora de los procesos educativos 
 


  
 Estas competencias se incluyen en el Punto 3.2. Competencias Transversales de la 
memoria y se asignan a cada una de las materias que componen el plan de estudios 
(Punto 5.5.1.5.3. Competencias Transversales). 
 
◦ Se modifican las acciones formativas incluidas en la memoria verificada (reduciéndolas 
en número respecto a las anteriores, agrupándolas en acciones más genéricas) y se 
reinterpretan para la asignaturas virtuales asignando un incremento del tiempo dedicado 
a los trabajos tutorizados y las tutorías, reduciéndose el expositivo. El trabajo autónomo 
del estudiante se mantiene en valores similares a las materias presenciales. Las acciones 
formativas incluidas son: 
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- A1. Presentación expositiva presencial y/o a través del diseño y elaboración de 
materiales audiovisuales del contenido a impartir.    


- A2. Lectura crítica de documentos específicos aportados.    
- A3. Discusión en grupo del contenido; interacción con el profesor y los 


estudiantes.  
- A4. Elaboración de resúmenes e informes sobre el contenido a tratar.  
- A5. Elaboración de trabajos de iniciación a la investigación e innovación educativa.  
- A6. Traducción, resumen y exposición de artículos y documentos de investigación, 


innovación e intervención docente.    
- A7. Trabajo personal: elaboración de un diario de investigación o portafolio. 
- A8. Tutorías individuales y colectivas.   
- A9. Participación en actividades formativas tales como seminarios de 


investigación, conferencias y congresos.    
- A10. Trabajo de campo y experimental.    


 
 Asimismo, con la misma orientación que en las acciones formativas, se modifican 
las metodologías docentes y se definen para cada una de las materias virtuales y 
presenciales. Las metodologías docentes son:  
 


- M1. Lección magistral/expositiva.   
- M2. Seminarios.    
- M3. Resolución de problemas y estudio de casos prácticos 
- M4. Orientación, seguimiento de las actividades y tutoría 
- M5. Análisis de fuentes y documentos   
- M6. Trabajos en grupo    
- M7. Trabajos individuales    
- M8. Trabajo de campo y experimental   
- M9. Debates y/o participación en foros virtuales.  
- M10. Cuestionarios de autoevaluación.   


 
Finalmente, se han modificado los sistemas de evaluación quedando de la siguiente 


forma: 
 


- E1. Asistencia presencial o virtual continuada y participativa. Participación en 
foros de discusión y debates.    


- E2. Revisión por portfolio de tareas realizadas: análisis del desempeño 
acumulado. 


- E3. Seguimiento continuado de la elaboración del Trabajo Fin de Máster por el 
Tutor.  


- E4. Presentación escrita y oral ante la Comisión de Evaluación del Trabajo de fin 
de máster. 


- E5. Elaboración y presentación de un trabajo final individual.    
- E6. Realización de Pruebas escritas.  


 
 


Además, puesto que la estructura del plan se proporcionaba a tres niveles (módulos-
materias-asignatura) que no eran significativos, puesto que la denominación de los 
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módulos no era representativa, se ha desglosado en módulos y materias que 
corresponden con los antiguos materias y asignaturas, y se ha detallado la información en 
el nivel que correspondía.  


 La razón por la que el plan de estudios presentaba una estructura peculiar es que 
el título fue verificado por la aneca y sus contenidos se volcaron de oficio en la aplicación 
del Ministerio. 



Incremento del número de plazas  
 
Se propone incrementar el número de plazas del máster de 30 a 60. 
 
Esta propuesta se justifica por la elevada demanda del Máster Universitario en 


INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN EN CURRICULUM Y FORMACIÓN   tras haber analizado la 
Universidad de Granada su viabilidad  en términos de disponibilidad de profesorado 
cualificado y de recursos materiales para impartir la docencia con los mismos estándares 
de calidad del máster ya implantado.  


 
Este cambio queda reflejado  en la información referente al centro en el que se 


imparte el título (Punto 1.3.1 Datos del centro de impartición). 






Actualización de contenidos: 
 


Se ha realizado la actualización de los contenidos de los apartados abajo enumerados, 
para recoger los cambios normativos producidos, los cambios en la estructura y 
denominación de los órganos de gobierno y centros en la Universidad de Granada, así 
como para dar respuesta a los requerimientos de forma de esta nueva aplicación: 
 
1.3.2.1 Datos asociados al Centro 
 


Se ha actualizado la información recogida en el enlace que contiene las normas de 
permanencia, según las Normas de Permanencia para estudiantado de las enseñanzas 
oficiales de Grado y Máster Universitario aprobadas en sesión del Pleno del Consejo 
Social de la Universidad de Granada de 28 de junio de 2016. 
 
Como consecuencia de lo anterior, se ha procedido a actualizar los apartados relativos al 
número de ECTS de matrícula mínima  y máxima, tanto para el primer año como para el 
resto de años. 
 
4.1 Sistemas de Información Previo 
 


Se han actualizado los contenidos acorde con los cambios producidos en la estructura y 
denominación de los órganos de Gobierno de la propia Universidad de Granada. 
Se incorpora en este documento el perfil de ingreso y los criterios de admisión. 
 
4.2 Requisitos de Acceso y Criterios de Admisión 
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En relación a los requisitos de acceso y criterios de admisión, se hace referencia a la 
Normativa Reguladora de los Estudios de Máster Universitario de la Universidad de 
Granada aprobada en Consejo de Gobierno de 18 de mayo de 2015. 
 
4.3 Apoyo a Estudiantes 
 


Se han actualizado los contenidos de acuerdo con los cambios producidos en la 
estructura y denominación de los órganos de Gobierno de la propia Universidad de 
Granada. Igualmente, se ha incorporado información sobre las políticas que viene 
desarrollando la Universidad de Granada para la accesibilidad universal de personas con 
discapacidad. 
 
4.4 Sistemas de Transferencia y Reconocimiento de créditos 
 


Se reflejan los cambios producidos en la normativa relativa a transferencia y 
reconocimiento de créditos así como los referentes a las normas de permanencia de la 
Universidad de Granada. Se incluye  la Normativa Reguladora de los Estudios de Máster 
Universitario de la Universidad de Granada aprobada en Consejo de Gobierno de 18 de 
mayo de 2015. 
 
5.1 Descripción del plan de estudios 
 


Se incluye una tabla resumen del plan de estudios. 
 


Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida: Se ha 
incorporado información sobre la política de planificación y gestión de la movilidad de 
estudiantes propios y de acogida mantenida por la Universidad de Granada con el fin de 
reforzar las conexiones y los programas de movilidad y cooperación con los otros 
sistemas universitarios, en especial en el entorno europeo y comunitario. 
 
Procedimientos de coordinación docente horizontal  y vertical del plan de estudio: Se ha 
añadido información sobre las actuaciones dirigidas a la coordinación de las actividades 
formativas y sistemas de evaluación para asegurar la interacción horizontal y vertical 
conforme a la Normativa reguladora de los Estudios de Máster Universitario en la 
Universidad de Granada, aprobada en Consejo de Gobierno de 18 de mayo de 2015.  
 
6.1 Personal académico 
 


Se ha actualizado la información sobre el profesorado que imparte docencia en el máster. 
Los cambios producidos han sido aprobados por el Consejo Asesor de Enseñanzas de 
Posgrado de la Universidad de Granada, siendo en las altas comprobados los méritos de 
los nuevos profesores y según criterios establecidos por el propio Consejo en virtud de su 
carrera investigadora y docente y las necesidades docentes generadas. 
 
Se ha añadido información sobre mecanismos de que se dispone para asegurar la 
igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad y 
sobre mecanismos para asegurar que la contratación del profesorado se realice 


C
SV


: 2
99


51
06


62
34


26
24


95
29


82
55


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







 


 


 
  


 


___________________ 
 


 


atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de 
personas con discapacidad.  
 
 
7.1 Recursos materiales y servicios 
 
Se ha introducido información que justifica la adecuación de los medios materiales y 
servicios disponibles de la Escuela Internacional de Posgrado y del CEVUG 
 
 Se ha incorporado información sobre las políticas que viene desarrollando la 
Universidad de Granada para la accesibilidad universal de personas con discapacidad. 
 
  
8.2 Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados. 
 


-Se ha actualizado la información detallada sobre el procedimiento para el análisis de la 
información, toma de decisiones, seguimiento, revisión y mejora del progreso y 
aprendizaje, común a todos los másteres oficiales. 
 
10.1 Cronograma de implantación 
 


Se ha actualizado la información que contiene el cronograma de implantación para 
mantener un histórico del mismo. 
 
11.1 Responsable del título 
 


Se han actualizado los datos de contacto del Responsable del Máster. 
 
11.2 Representante legal 
 


Se han actualizado los datos de contacto del Representante del Máster. 
 
11.3 Solicitante 
 


Se han actualizado los datos de contacto del Solicitante del Máster. 
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2. Informe de la EIP sobre la propuesta de oferta del título en modalidad 
semipresencial 


La Universidad de Granada, consciente del interés creciente de sus estudios de Máster 
en el resto de España y en el extranjero, y con el fin de fomentar la posibilidad de 
llegar a un mayor número de estudiantes e impulsar la internacionalización del 
posgrado, apuesta firmemente por la virtualización de sus enseñanzas. En concreto, ha 
promovido la participación del Máster Universitario en Investigación e innovación en 
curriculum y formación en la experiencia piloto para la impartición virtual del título.  


Esta decisión se ha tomado con el objetivo de llegar no sólo a un mayor número de 
alumnos españoles y extranjeros de los diversos grados y licenciaturas a los que por su 
carácter interdisciplinar está abierto, sino también a estudiantes con una mayor 
cualificación. 
 


La experiencia ha consistido en la oferta simultánea de algunas materias del máster de 
manera presencial, tal y como consta en la memoria de verificación, y virtual, y se ha 
realizado en el marco del plan de virtualización de la Universidad de Granada, con el 
apoyo del Centro de Producción de Recursos para la Universidad Digital, CEPRUD  
antiguo Centro de enseñanzas virtuales de la Universidad de Granada - CEVUG). 
 


Dicho centro, ha puesto a disposición de los profesores y alumnos de la titulación sus 
recursos materiales y servicios descritos en el Apartado 7 de esta memoria, ha 
proporcionado durante toda la experiencia asesoramiento didáctico y técnico. Ha 
realizado asimismo un seguimiento continuo del desarrollo de la formación a través de 
la plataforma virtual tal y como se comenta en el informe resumen realizado por ellos 
que se presenta en el Apartado 4. 
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3. Informe de la Comisión académica del máster sobre la experiencia 
piloto  
 


3.1 Justificación  
 


El Máster en “Investigación e Innovación en Currículum y Formación” está abierto a 
licenciados y graduados de diversas titulaciones, lo que posibilita el acceso a 
estudiantes del entorno que por razones labores no pueden acceder a estudios 
presenciales o a estudiantes de diversos lugares de España y del extranjero que tienen 
dificultad para trasladarse a Granada. Asimismo, la virtualización que planteamos 
supone una indudable ventaja para que profesores de la misma Universidad pero en 
otros Campus diferente del de Granada (concretamente, Melilla y Ceuta) y otras 
universidades españolas o extranjeras puedan impartir algunas de las asignaturas que 
se virtualizan. 
 


La virtualización, que es una tendencia creciente en el marco actual de la 
docencia universitaria en general y de posgrado en particular, está fundamentada no 
sólo en razones pedagógicas y económicas, sino también en el objetivo de permitir al 
estudiante y al profesorado mayor flexibilidad a la hora de gestionar el tiempo 
invertido en las asignaturas, en definitiva, mayor flexibilidad horaria de la comunidad 
universitaria. Por ello, este Máster decidió iniciar esta nueva experiencia, con el deseo 
de adquirir nuevas herramientas técnicas que le permitan afrontar los retos de la 
nueva docencia universitaria.  


3.2 Balance de la experiencia 
 
El profesorado del máster Investigación e Innovación en Currículum y Formación ha 
realizado un gran esfuerzo por aprender y utilizar de manera efectiva las Tecnologías 
de la Información y la Comunicación como medio y soporte de la enseñanza-
aprendizaje. 
 
 Como resultado de la experiencia, podemos apreciar dos cambios importantes. 
En primer lugar, el incremento del número de estudiantes aunque sin reducir la calidad 
de la enseñanza, en aquellas materias optativas del módulo III que tenían escaso 
número de estudiantes y, en segundo lugar, del número de estudiantes que no 
hubieran podido realizar el máster si no se hubiera incrementado el número de 
materias virtuales.  
 
 En cuanto a la dinámica metodológica del máster, los estudiantes de las  
materias virtuales han podido seguir algunas clases de modo síncrono usando 
videosalas de AdobeConnect, o bien en diferido porque las clases se han grabado y 
puesto a disposición de los estudiantes. Asimismo, se han realizado tutorías virtuales a 
través de este mismo soporte y se ha creado materiales audiovisuales por parte del 
profesorado.  
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El centro logístico virtual del máster ha sido la plataforma Moodle PRADO2 que 


se ha utilizado para la presentación de materiales, propuesta de tareas, prácticas, 
entre otros, así como para la recepción de trabajos realizados. No obstante, se han 
utilizado otras herramientas diferentes o complementarias a PRADO2, como hangout o 
DIIGO. Además, ha sido de gran utilidad la herramienta de “Espacio de Coordinación 
de Máster” porque ha facilitado una labor fundamental de información a los 
estudiantes y de gestión de los Trabajos Fin de Máster.  


 
Con el objetivo de enriquecer el balance de la propuesta, la Comisión 


Académica del Máster aprobó realizar una encuesta de opinión para los estudiantes y 
para el profesorado. Además, el 15 de enero de 2018 se convocó una reunión con el 
profesorado implicado en las asignaturas virtuales. Las conclusiones más importantes 
derivadas del análisis de estas herramientas son las siguiente: 


 


- Tanto el profesorado (67%) como el estudiantado (81%) se muestran a favor de 
la continuidad de la experiencia piloto referida a la virtualización.  
 


- Los aspectos positivos que han sido señalados tanto por el profesorado como 
por el estudiantado han sido: la flexibilidad horaria y el fomento del 
aprendizaje autónomo. Y, de manera especial, el estudiantado ha señalado la 
posibilidad de compaginar la formación con el trabajo.  
 


- Se ha puesto de manifiesto la necesidad de mejoras referidas a indicadores 
didácticos/metodológicas, comunicativas, organizativas y técnicas. En este 
momento, la Comisión Académica del Máster está sugiriendo actividades 
paralelas y acciones de mejora. Así mismo, también se subraya las necesidad de 
incrementar recursos tanto humanos como técnicos para asegurar una mayor 
calidad de la virtualización. 
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4.  Informe  resumen  del  Centro  de  producción  de  recursos  para  la 
Universidad  digital  sobre  la  experiencia  de  impartición  del  máster  en 
modalidad semipresencial virtual 
 


▪ Antecedentes 
 


El  máster  universitario  en  Investigación  e  Innovación  en  Curriculum  y  Formación  ha 
participado, en el marco de los Planes de Virtualización de la Universidad de Granada, 
en la experiencia piloto de impartición parcialmente semipresencial de los estudios.  
 


La puesta en marcha de esta experiencia se ha realizado con financiación del CEI‐
Biotic  en  colaboración  con  la Escuela  Internacional  de  Posgrado  (EIP)  y  el Centro  de 
producción de recursos para la Universidad digital (CEPRUD), en el que se ha integrado 
el  anteriormente  denominado  Centro  de  Enseñanzas  Virtuales  de  la  Universidad  de 
Granada  (CEVUG).  El  CEPRUD,  además  de  poner  a  disposición  de  los  profesores  y 
alumnos  del  máster  sus  instalaciones  y  herramientas,  ha  organizado  cursos  de 
formación para    virtualización,  ha prestado  apoyo personalizado para  la  creación  de 
contenido docente on‐line y ha realizado un seguimiento del desarrollo del título en  la 
modalidad semipresencial, cuyos resultados se presentan en este informe. 
 
▪ Capacidad formativa del CEPRUD 
 


El  CEPRUD,  enmarcado  dentro  de  la  Delegación  del  Rector  para  las  TIC,  tiene  como 
misión promover y potenciar la docencia a través de las tecnologías de la información y 
de las comunicaciones, explorando las capacidades de la docencia online (a través de 
Internet), la formación en estas metodologías, la potenciación de la producción digital y 
su difusión por  Internet. Su cualificación para prestar  los servicios que han permitido 
explorar el potencial de la virtualización de este título está avalada por su participación 
activa en redes tan destacadas como el Grupo Coimbra (elearning Task Force), EFQUEL 
(European Foundation for Quality in eLearning) o la Asociación Orión. Además, participa 
y lidera proyectos de la Comisión Europea en las líneas estratégicas de la definición de 
servicios de los campus online, la movilidad virtual y la creación de recursos educativos 
en abierto. 
 
▪ Etapas del Plan de virtualización 
 


El  Plan  de  Virtualización  consta  de  tres  acciones  principales  diferenciadas.  En  una 
primera fasese ha llevado a cabo la formación del profesorado del título. Posteriormente 
ha comenzado una segunda fase que aún continúa, de asesoramiento y apoyo técnico 
para la elaboración de material docente. Finalmente, durante todo el curso académico 
se realiza un seguimiento permanente de la utilización de la plataforma oficial PRADO2.  
 
◦ Periodo de formación 
 


El  Plan  de  Virtualización  de  Másteres  incluye  un  periodo  de  formación  para  los 
miembros de la comisión académica y el profesorado del máster orientado a enseñarles 
las posibilidades que existen para realizar un diseño adecuado, dinámico y atractivo de 
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las asignaturas, que cumpla con las normas de calidad que requiere el alumnado y  la 
propia Universidad y las herramientas para llevarlo a cabo. 
En la acción formativa, de 10 horas,se han abordado desde una perspectiva teórico‐
práctica los siguientes contenidos: 
 


∙ Diseño instructivo de cursos y contenidos 
∙ Buenas prácticas en  la Virtualización de Másteres en  la UGR:  la perspectiva del 
Coordinador y la del Profesorado 
∙ Creación de contenidos audiovisuales con recursos CEPRUD 
∙  Auto‐creación  de  contenidos  audiovisuales  con  recursos  propios  (o  creación 
autónoma) 
∙ La comunicación con el alumnado en entornos virtuales: dinamización 
∙ La tutoría en entornos virtuales: herramientas y metodologías 
∙ La evaluación del alumnado: auto‐evaluaciones, actividades y portafolios 
∙ La evaluación y la garantía de la calidad en los Másteres Virtuales de la Universidad. 


 
◦ Asesoramiento técnico 
 


El máster  ha  contado  durante  todo  el  periodo  de  impartición  con  el  asesoramiento 
técnico y pedagógico del personal del CEPRUD, teniendo asignada, además, una persona 
de referencia encargada de apoyar y atender las posibles incidencias técnicas. 
 
◦ Seguimiento del desarrollo de las enseñanzas 
 


En  estrecha  cooperación  entre  el  CEPRUD,  la  Unidad  de  Calidad,  Innovación  y 
Prospectiva  y  la  Escuela  Internacional  de  Posgrado  se  ha  diseñado  un  plan  de 
seguimiento  que  garantice  la  calidad  técnico‐pedagógica  para  la  titulación  (véase 
Imagen 1). 
 


 
Imagen 1. Flujograma general del proceso de garantía de la calidad para la enseñanza 


virtual 
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Este plan comprende  la recolección de una serie de  indicadores que miden  la 


planificación y el diseño de la enseñanza virtual (Tabla 1) y su desarrollo  (Tabla 2). 
 


Indicadores / Valoración (Diseño) 


Existencia de tutorización virtual 


Diversidad de actividades formativas dirigidas mediante plataforma 


Diversidad de recursos materiales basados en tecnologías estándares y abiertas (SCORM, 
PDF, distintos paquetes ofimáticos, etc.) 


Funcionamiento correcto de los recursos docentes generados (actividades, enlaces entre 
materiales, etc.) 


Diversidad de sistemas de evaluación adaptados al entorno virtual 
 


Tabla 1. Listado de indicadores que miden la calidad de la planificación de las enseñanzas 


 
 


Indicadores / Valoración (Desarrollo) 


Actualización de la guía de estudio on‐line 


Cambios efectuados en la planificación con respecto al curso anterior 


Contenidos on‐line 


 
Metodología de 
enseñanza‐ 


aprendizaje on‐
line 
 


Nivel de concreción de la tutorización on‐line 


Diversidad de actividades formativas dirigidas mediante plataforma 


Diversidad de recursos materiales basados en tecnologías estándares y 
abiertas (SCORM, PDF, distintos paquetesofimáticos, etc.) 


Funcionamiento correcto de los recursos docentes generados 
(actividades, enlaces entre materiales, etc.) 


Cronograma 


Diversidad de sistemas de evaluación adaptados al entorno virtual 


Existencia de requisitos técnicos necesarios para el desarrollo de la formación virtual 
 


Tabla 2. Listado de indicadores que miden la calidad del desarrollo de las enseñanzas 


 
 
▪ Resultados 
 


A  continuación  se  muestran  algunas  gráficas  realizadas  a  partir  de  algunos  de  los 
indicadores de las tablas 1 y 2 que ilustran el éxito de la experiencia. 
 


La  tabla  3  incluida  al  final  del  apartado  indica  el  número  de  la  leyenda  que 
corresponde al código de asignatura que consta en las bases de datos oficiales. 
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Figura 1. Número total de accesos a la plataforma PRADO2 de profesores y alumnos en cada 


una de las asignaturas 


 


 
Figura 2. Porcentaje del valor promedio del número de accesos por alumno a la plataforma 


PRADO2 en cada una de las asignaturas con contenido virtual  
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Figura 3. Porcentaje de tipologías de herramientas incluidas por el profesorado en la  
plataforma 


 
Figura 4. Porcentaje de tipologías de herramientas a las que acceden los alumnos a través de  
la  plataforma. 


 
 


Código  Nombre de la asignatura 
51  Investigacion, innovación e intervención en didáctica de las ciencias sociales 


57 
Investigación, innovación e intervención en didáctica de las ciencias 
experimentales 


58  Investigación, innovación e intervención en didáctica del idioma extranjero 


61  Investigación, innovación e intervención en educación artística y plástica 


62  Investigación, innovación e intervención en pedagogía 
 


Tabla 3. Código asignado a cada asignatura en la base de datos institucional 
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MODIFICACIÓN ABREVIADA  
 RESPUESTA AL INFORME NO FAVORABLE  


ID  MINISTERIO 4312974 SOBRE LA PROPUESTA 
DE MODIFICACIÓN DEL TÍTULO OFICIAL DEL 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN 


E INNOVACIÓN EN CURRICULUM Y 
FORMACIÓN POR LA UNIVERSIDAD DE 


GRANADA 
 
1.- Respuesta al INFORME NO FAVORABLE ID  MINISTERIO 
4312974 sobre la propuesta de modificación del MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN EN 
CURRICULUM Y FORMACIÓN POR LA UNIVERSIDAD DE 
GRANADA emitido por la  Agencia Andaluza del Conocimiento:  


 
 
No se aceptan las siguientes modificaciones propuestas: 
 
1.3.1. EL CENTRO EN EL QUE SE IMPARTE EL MÁSTER. 
 
Se han incluido como nuevas lenguas en las que se imparte el máster el 
francés y el alemán, sin que se justifique el cambio. En la planificación de 
las enseñanzas solamente aparecen como lenguas en que se imparten las 
asignaturas el castellano, inglés, alemán e italiano, no haciendo referencia 
en ningún momento a la lengua portuguesa, ni a la francesa. 
 
Se han de indicar las lenguas utilizadas que a lo largo del proceso 
formativo, en las diferentes asignaturas deban cursar todos los estudiantes 
del título. Las lenguas que se incluyan en asignaturas optativas o que sólo 
aparezcan en alguna especialidad no deben incluirse en este apartado. Los 
estudiantes que cursen materias en estas lenguas verán reflejado este 
aspecto en su Suplemento Europeo al Título. En el caso de que una 
propuesta de título establezca varios grupos diferenciados por la lengua de 
impartición, en este apartado se deberán marcar todas lenguas utilizadas. 
 
Respuesta:   El máster se imparte en castellano. Se han eliminado el resto 
de los idiomas en aquellas  materias en las que por error se habían incluido. 
A esto hay que sumar que en algunas materias, se consideraban diferentes 
idiomas porque eran materias que formaban parte del Máster EEMM 
Mundusfor que se impartía en diferentes idiomas pero que ya no forma 
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parte de la oferta formativa de la Universidad de Granada ni sus materias 
del Máster en Investigación e Innovación en Currículum y Formación. 
 
  
 
4.2. REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE 
ADMISIÓN. INCLUSIÓN DE REQUISITOS LINGÜÍSTICOS. 
- Los estudiantes no hispanohablantes deberán acreditar español e inglés: 
ESPAÑOL/CASTELLANO: Diploma de español (Nivel B2) INGLÉS: 
Diploma de inglés (Nivel B1), Preliminary English Test (PET) o 
equivalente. 
- Los estudiantes hispanohablantes deberán acreditar inglés con Diploma 
de inglés Nivel B1/Preliminary English Test (PET). 
Únicamente se incluye como requisito lingüístico el nivel de castellano e 
inglés. Dado que se utilizarán varias lenguas en las que se imparte el 
programa formativo (según la memoria modificada: Castellano, inglés, 
francés, alemán, portugués e italiano), se debe explicitar como requisito de 
admisión al máster el conocimiento de todas las lenguas en un nivel que 
habrá de expresarse siguiendo la terminología del Marco Común Europeo 
de Referencia para las Lenguas. (Esta aclaración depende de las lenguas 
en que se imparte el máster). 
 
 Respuesta: Solamente los estudiantes no hispanohablantes deberán 
acreditar español: 
ESPAÑOL/CASTELLANO: Diploma de español (Nivel B2)  
 
4.4. SISTEMAS DE TRANSFERENCIA Y 
RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS. Dado que se eliminan de la 
planificación del máster créditos de otros másteres (modificación: “los 
créditos cursados en las 18 materias de otros másteres suprimidas son 
objeto de reconocimiento directo por parte de la Comisión Académica del 
máster”), se debería especificar el número de créditos a los que se hace 
referencia, el número máximo de esos créditos de reconocimiento "directo" 
y a qué tipo de los mencionados en el cuadro se refiere. Además, debe 
justificarse el reconocimiento de estos créditos si se quieren eliminar de la 
propuesta y oferta del máster. 
 
 
Respuesta:  
Número de créditos de otros másteres que desaparecen de la oferta (Tabla 1, 
sombreados en amarillo): 
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37 de Máster Erasmus Mundus Mundusfor (Máster que ya no se imparte) 


38 de Máster Universitario en Profesorado de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas 


8 de Máster Universitario en Didáctica de la Matemática 


3 de Máster Universitario en Estudios e Intervención Social en 
Inmigración, Desarrollo y Grupos Vulnerables 


4 de Máster Universitario en Intervención Psicopedagógica 


4 de Máster Universitario en Psicología de la intervención social 


Total: 94 
 
 


Módulo Materia ECTS Carácter 
Análisis avanzados de datos en investigación 
educativa y su difusión científica 5 OPTATIVO 


Análisis cualitativos y cuantitativos de datos e 
informaciones en investigación educativa – 
Materia del Plan de Estudios del "Máster 
Universitario en Intervención Psicopedagógica" 


4 OPTATIVO 


Diseño de investigaciones en educación 
matemática – Materia del Plan de Estudios del 
"Máster Universitario en Didáctica de la 
Matemática” 


4 OPTATIVO 


Investigación cualitativa – Materia del Plan de 
Estudios del "Máster Universitario en Intervención 
Psicopedagógica" 


4 OPTATIVO 


Investigación en desarrollo curricular y formación 
del profesorado 6 OBLIGATORIO 


Investigación en educación matemática: avances 
metodológicos – Materia del Plan de Estudios del 
"Máster Universitario en Didáctica de la 
Matemática" 


4 OPTATIVO 


Metodología observacional en la investigación 
psicopedagógica – Materia del Plan de Estudios del 
"Máster Universitario en Intervención 
Psicopedagógica" 


4 OPTATIVO 


Modelos de investigación en educación social. 
Análisis de casos – Materia del Plan de Estudios 
del "Máster Universitario en Educación Social: 
Investigación y Desarrollo Profesional" 


4 OPTATIVO 


Modulo I: Metodología 
Avanzada de 
Investigación en Ciencias 
de la Educación 


Sociedad del conocimiento y TIC aplicadas a la 
investigación educativa 4 OPTATIVO 


Asesoramiento curricular: marcos teóricos y 
líneas de investigación 3 OPTATIVO 


Conseils – Materia del Plan de Estudios del 
"Máster Erasmus Mundus Mundusfor" 6  OPTATIVO 


Contextualisation et professionnalisation – 
Materia del Plan de Estudios del "Máster 
Erasmus Mundus Mundusfor" 


6 OPTATIVO 


Módulo II: Fundamentos 
Pedagógicos de la 
investigación y la 
Innovación en Ciencias de 
la educación 


Évaluation pour l'amélioration de la 
formation – Materia del Plan de Estudios del 
"Máster Erasmus Mundus Mundusfor" 


6  OPTATIVO 
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Gestion de la formation – Materia del Plan de 
Estudios del "Máster Erasmus Mundus 
Mundusfor" 


6 OPTATIVO 


Innovación docente e iniciación a la investigación 
educativa en Ciencias Sociales – Materia del Plan 
de Estudios del "Máster Universitario en 
Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria 
y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza 
de Idiomas" 


6 OPTATIVO 


Innovation – Materia del Plan de Estudios del 
"Máster Erasmus Mundus Mundusfor" 6  OPTATIVO 


Panorámica actual de la investigación y la 
innovación en educación 6 OBLIGATORIO 


Políticas curriculares comparadas 6 OBLIGATORIO 
Recherche sur les pratiques professionnelles 
des formateurs – Materia del Plan de 
Estudios del "Máster Erasmus Mundus 
Mundusfor" 


7 OPTATIVO 


Educación artística y educación en museos – 
Materia del Plan de Estudios del "Máster 
Universitario en Artes Visuales y Educación. Un 
enfoque Construccionista" 


3 OPTATIVO Módulo III: Investigación, 
Innovación e Intervención 
en Didáctica de la 
Educación Artística y 
Plástica (Especialidad: 
Didáctica de la Educación 
Artística y Plástica) 


Teorías y prácticas sobre el currículum de 
educación artística desde una perspectiva 
construccionista - Materia del Plan de 
Estudios del "Máster Universitario en Artes 
Visuales y Educación. Un enfoque 
Construccionista" 


3 OPTATIVO 


Módulo IV: Investigación, 
Innovación e Intervención 
en Didáctica de la 
Educación Física y la 
Salud (Especialidad: 
Didáctica de la Educación 
Física y la Salud) 


Investigación, innovación e intervención de 
la educación física y de la salud 6 OPTATIVO 


Módulo V: Investigación, 
Innovación e Intervención 
en Didáctica de la 
Educación Musical 
(Especialidad: Didáctica 
de la Educación Musical) 


Investigación, innovación e intervención en 
Educación Musical 6 OPTATIVO 


Diseño, desarrollo y evaluación del currículo 
de Matemáticas – Materia del Plan de 
Estudios del "Máster Universitario en 
Didáctica de la Matemática” 


4 OPTATIVO 
Módulo VI: Investigación, 
Innovación e Intervención 
en Didáctica de la 
Matemática (Especialidad: 
Didáctica de la 
Matemática) 


Etnomatemáticas, formación de profesorado 
e innovación curricular – Materia del Plan de 
Estudios del "Máster Universitario en 
Didáctica de la Matemática” 


4 OPTATIVO 


Dificultades en la enseñanza y aprendizaje de 
las Ciencias Biológicas 3 OPTATIVO Módulo VII: 


Investigación, Innovación 
e Intervención en 
Didáctica de las Ciencias 
Experimentales 
(Especialidad: Didáctica 
de las Ciencias 
Experimentales) 


Diseño y desarrollo curricular en Física y 
Química 3 OPTATIVO 
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Módulo VIII: Investigación, 
Innovación e Intervención 
en Didáctica de las Ciencias 
Sociales (Especialidad: 
Didáctica de las Ciencias 
Sociales) 


Investigación, innovación e intervención en 
didáctica de las ciencias sociales 6 OPTATIVO 


La competencia en comunicación lingüística 
en el ámbito escolar 3 OPTATIVO Módulo IX: Investigación, 


Innovación e Intervención 
en Didáctica de las Lenguas 
y La Literatura 
(Especialidad: Didáctica de 
las Lenguas y La Literatura) 


La educación literaria en el ámbito escolar 3 OPTATIVO 


El MCERL como base para la investigación en 
didáctica de la lengua extranjera  


3 OPTATIVO 
Módulo X: Investigación, 
Investigación, Innovación e 
Intervención en Didáctica 
del Idioma Extranjero 
(Especialidad: Didáctica del 
Idioma Extranjero) 


Investigación en educación bilingüe y 
formación del profesorado 3 OPTATIVO 


Atención a la diversidad y multiculturalidad – 
Materia del Plan de Estudios del "Máster 
Universitario en Profesorado de Educación 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación 
Profesional y Enseñanza de Idiomas" 


4 OPTATIVO 


Atención a los estudiantes con necesidades 
especiales – Materia del Plan de Estudios del 
"Máster Universitario en Profesorado de 
Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación Profesional y 
Enseñanza de Idiomas" 


4 OPTATIVO 


Educación para la igualdad – Materia del 
Plan de Estudios del "Máster Universitario en 
Profesorado de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación 
Profesional y Enseñanza de Idiomas" 


4 OPTATIVO 


Hacia una cultura para la paz – Materia del 
Plan de Estudios del "Máster Universitario en 
Profesorado de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación 
Profesional y Enseñanza de Idiomas" 


4 OPTATIVO 


La evaluación como práctica política y ética 
– Materia del Plan de Estudios del "Máster 
Universitario en Estudios e Intervención 
Social en Inmigración, Desarrollo y Grupos 
Vulnerables" 


3 OPTATIVO 


Investigación, innovación e intervención en 
didáctica y organización escolar 6 OPTATIVO 


Organización y gestión de centros educativos 
– Materia del Plan de Estudios del "Máster 
Universitario en Profesorado de Educación 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 
Formación Profesional y Enseñanza de 
Idiomas" 


4 OPTATIVO 


Módulo XI: Investigación, 
Innovación e Intervención 
en Didáctica y Organización 
Escolar (Especialidad: 
Didáctica y Organización 
Escolar) 


Procesos y contextos educativos – Materia 
del Plan de Estudios del "Máster 
Universitario en Profesorado de Educación 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 
Formación Profesional y Enseñanza de 
Idiomas" 


4 OPTATIVO 
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Sociedad, familia y educación – Materia del 
Plan de Estudios del "Máster Universitario en 
Profesorado de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación 
Profesional y Enseñanza de Idiomas" 


4 OPTATIVO 


Elaboración de indicadores de calidad en 
evaluación – Materia del Plan de Estudios del 
"Máster Universitario en Intervención 
Psicopedagógica" 


4 OPTATIVO 


Módulo XII: 
Investigación, Innovación 
e Intervención en Métodos 
de Investigación y 
Diagnóstico en Educación 
(Especialidad: Métodos de 
Investigación y 
Diagnóstico en 
Educación) 


Enseñanza de estrategias de aprendizaje – 
Materia del Plan de Estudios del "Máster 
Universitario en Intervención 
Psicopedagógica" 


4 OPTATIVO 


Módulo XIII: 
Investigación, Innovación 
e Intervención en 
Pedagogía (Especialidad: 
Pedagogía) 


Competencias básicas, ciudadanía y 
desigualdad en educación 3 OPTATIVO 


Aprendizaje y desarrollo de la personalidad – 
Materia del Plan de Estudios del "Máster 
Universitario en Profesorado de Educación 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 
Formación Profesional y Enseñanza de 
Idiomas" 


4 OPTATIVO 


La lectura, una habilidad transversal 3 OPTATIVO 
Prevención del comportamiento antisocial en 
contextos educativos – Materia del Plan de 
Estudios del "Máster Universitario en Psicología 
de la intervención social" 


4 OPTATIVO 


Módulo XIV: 
Investigación, Innovación 
e Intervención en 
Psicología Evolutiva y de 
la Educación 
(Especialidad: Psicología 
Evolutiva y de la 
Educación) 


Problemas de convivencia y clima en los 
centros escolares 6 OPTATIVO 


Módulo XVI: Trabajo Fin 
de Máster 


Trabajo Fin de Máster 12 OBLIGATORIO 


 


 
El  Número de créditos máximo que se pueden reconocer de otros 
másteres tras la modificación es de  30 créditos  cursados en Máster 
Universitario oficial. Este cambio se justifica  administrativamente: 
Precisamente por desaparecer de este Máster deben ser reconocidos si se 
cursan los créditos de la misma asignatura en otro máster. No existe un 
cambio desde el punto de vista académico.  


 
La coexistencia de la oferta de la misma asignatura desde dos másteres 
diferentes conlleva una serie de dificultades (solapamiento horario, 
problemas informáticos y administrativos…) que puede ser solventada de 
modo lógico mediante el reconocimiento de créditos. 
 
 
 
PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS. 
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• Se ha incluido un archivo erróneo sobre la planificación de las 


enseñanzas que no coincide con el ya verificado incluyendo las 
modificaciones previstas. Consecuencia de ello se ha eliminado la 
información sobre coordinación docente prevista en el máster. 


 
Respuesta: Se ha sustituido el archivo del  punto 5.1 del formulario 
por el correcto, que contiene el plan de estudios 


 
De la información aportada y la información incluida en la aplicación 
informática se puede valorar que: 
• Se utiliza la denominación “módulo” para hacer referencia a las 


especialidades. Debe utilizarse y unificar la denominación de las 
especialidades a lo largo de la memoria de forma que no lleve a 
confusión. Ya que según se presenta el plan de estudios se 
estructura en 5 módulos y el módulo III es el que incluye el 
desarrollo de las especialidades. 


 
Respuesta: Se modifica la denominación de las materias que 
constituyen el Módulo III, eliminando la referencia a la especialidad. 
 
• Se oferta un total de 10 especialidades. Se indica que para la 


obtención de cada una de ellas se deben cursar 18 ECTS y que 
todas ellas se ofertan gracias a que la presente modificación incluye 
el suficiente número de créditos para su obtención. Pero en la tabla 
del plan de estudios que se aporta no se especifica cómo se 
configuran las diferentes especialidades y si el alumno puede cursar 
el máster sin obtener ninguna especialidad. 


 
Respuesta: Las  especialidades se configuran de forma que los 
estudiantes deben cursar como mínimo 18 ECTS de Formación 
Optativa: Estos créditos se obtienen cursando  una asignatura  optativa 
del Modulo III  y realizando el  Trabajo Fin de Máster en un tema de la 
misma especialidad.   
 
 
 
• Se realizan cambios en la planificación de las enseñanzas en cuanto 


a denominación de asignaturas, carácter y asignación de créditos 
que se identifican en el formulario de modificación. Aunque los 
cambios solicitados pueden ser aceptables, se debe presentar la 
planificación de las enseñanzas completa de forma que pueda 
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valorarse, e incluir toda la información en la aplicación informática 
tomada como referencia para la evaluación. En ésta falta 
información como el desarrollo del plan de estudios completo, el 
carácter de algunas asignaturas, su distribución temporal, etc. 


 
Respuesta: Se incluye el archivo con la planificación completa de las 
enseñanzas en el punto 5.1 y se cumplimentan todos los apartados de 
cada módulo, materia y asignatura que lo componen.  
 
En resumen, los cambios propuestos son: 
 
Supresión de 94 créditos de otros másteres y 4 especialidades 
(“Didáctica de la Matemática”, “Estudios migratorios”, “Psicología de 
la Intervención social” e “Intervención psicopedagógica”), de las 
14 que se ofertaban en el plan de estudios verificado. 
 
Permanencia de la oferta del siguiente listado de especialidades: 
 
Didáctica de la lengua y la literatura 
Didáctica de las ciencias experimentales 
Didáctica de las ciencias sociales 
Didáctica del idioma extranjero 
Didáctica y organización escolar 
Educación artística y plástica  
Educación física y para la salud 
Educación musical 
Pedagogía 
Psicología evolutiva y de la educación 
 
Fusión y/o sustitución de algunas asignaturas:  
 
Educación artística y educación en museos (3 ECTS) + Teorías y 
prácticas sobre el currículum de educación artística desde una 
perspectiva construccionista (3 ECTS) serían sustituidas por 
Investigación, innovación e intervención en educación artística y 
plástica (6 ECTS) 
 
Diseño y desarrollo curricular en física y química (3 ECTS) + 
Dificultades en la enseñanza y aprendizaje de las ciencias biológicas (3 
ECTS) serían sustituidas por Investigación, innovación e intervención 
en didáctica de las ciencias experimentales (6 ECTS) 
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La competencia en comunicación lingüística en el ámbito escolar (3 
ECTS) + La educación literaria en el ámbito escolar (3 ECTS) serían 
sustituidas por Investigación, innovación e intervención en didáctica de 
la lengua y la literatura (6 ECTS) 
 
Investigación en educación bilingüe y formación del profesorado (3 
ECTS) + El MCERL como base para la investigación en didáctica de la 
lengua extranjera (3 ECTS) serían sustituidas por Investigación, 
Innovación e intervención en didáctica del idioma extranjero  (6 ECTS) 
 
Investigación, innovación e intervención en didáctica y organización 
escolar (6 ECTS) pasaría a denominarse  Investigación, innovación e 
intervención en didáctica y currículum (6 ECTS)  
 
Competencias básicas, ciudadanía y desigualdad en educación (3 
ECTS) sería sustituida por Investigación, innovación e intervención en 
pedagogía (6 ECTS). 


 
 


 
Por tanto, el plan de estudios quedaría como sigue: 
 
Cuadro 1: Módulos y Materias del Máster Universitario en 
Investigación e Innovación en Currículum y Formación. 


 


Módulo Materia Asignatura ECTS Carácter 


Análisis avanzados de datos 
en investigación educativa y 
su difusión científica 


5 OPTATIVO 


Investigación en desarrollo 
curricular y formación del 
profesorado 


6 OBLIGATORIO 


Sociedad del conocimiento y 
TIC aplicadas a la 
investigación educativa 


4 OPTATIVO 


Investigación cualitativa (del 
Máster en Intervención 
Psicopedagógica) 


4 Optativo 


Análisis cualitativos y 
cuantitativos de datos e 
informaciones en 
investigación educativa (del 
Máster en Intervención 
Psicopedagógica) 


4 Optativo 


Metodología observacional en 
la investigación 
psicopedagógica (del Máster 
en Intervención 
Psicopedagógica) 


4 Optativo 


 
 
 
 
 
 
 
Módulo I: 
Metodología 
Avanzada de 
Investigación en 
Ciencias de la 
Educación 


 
 
 
 
 
Metodología Avanzada de 
Investigación en Ciencias 
de la Educación 


Elaboración de indicadores de 
calidad en evaluación (del 
Máster en Intervención 
Psicopedagógica) 


4 Optativo 
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Módulo Materia Asignatura ECTS Carácter 


Diseño de investigaciones en 
Educación matemática (del 
Máster en Didáctica de la 
Matemática) 


4 Optativo 


Investigación en Educación 
matemática: Avances 
metodológicos (del Máster en 
Didáctica de la Matemática) 


4 Optativo 


Modelos de investigación en 
educación social. Análisis de 
casos (del Máster en 
Educación Social) 


4 Optativo 


Asesoramiento curricular: 
marcos teóricos y líneas de 
investigación 


3 OPTATIVO  


Panorámica actual de la 
investigación y la innovación 
en educación 


6 OBLIGATORIO 


Políticas curriculares 
comparadas 


3 OBLIGATORIO 


Módulo II: 
Fundamentos 
pedagógicos de 
la investigación y 
la innovación en 
Ciencias de la 
Educación 


Fundamentos 
Pedagógicos de la 
Investigación y la 
Innovación en Ciencias 
de la Educación 


Análisis y prácticas de 
investigación e innovación en 
educación 


3 OBLIGATORIO 


Didáctica de la Lengua y 
La Literatura  


Investigación, innovación e 
intervención en didáctica de la 
lengua y la literatura 


6 OPTATIVO 


Didáctica de las Ciencias 
Experimentales  


Investigación, innovación e 
intervención en didáctica de 
las ciencias experimentales 


6 OPTATIVO 


Didáctica de las Ciencias 
Sociales  


Investigación, innovación e 
intervención en didáctica de 
las ciencias sociales 


6 OPTATIVO 


Didáctica del Idioma 
Extranjero  


Investigación, innovación e 
intervención en didáctica del 
idioma extranjero 


6 OPTATIVO 


Investigación e innovación en 
formación de profesionales de 
la educación 


3 OPTATIVO 


Didáctica y Organización 
Escolar  Investigación, innovación e 


intervención en didáctica y 
currículum 


6 OPTATIVO 


Educación Artística y 
Plástica  


Investigación, innovación e 
intervención en educación 
artística y plástica 


6 OPTATIVO 


Educación Física y para 
la Salud  


Investigación, innovación e 
intervención de la educación 
física y de la salud 


6 OPTATIVO 


Educación Musical  
Investigación, innovación e 
intervención en educación 
musical 


6 OPTATIVO 


Pedagogía  
Investigación, innovación e 
intervención en pedagogía 


6 OPTATIVO 


La lectura, una habilidad 
transversal 


3 OPTATIVO 


Módulo III: 
Especialización 
en áreas de 
investigación en  
Ciencias de la 
Educación 


Psicología Evolutiva y de 
la Educación  


Problemas de convivencia y 
clima en los centros escolares 


6 OPTATIVO 


Módulo IV: 
Trabajo Fin de 
Máster 


Trabajo Fin de Máster 
 


12 OBLIGATORIO 


(En rojo se indican los cambios de asignaturas) 
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Para que el estudiante opte a una especialidad tiene que cursar 18 
ECTS de especialidad que consisten en 6 ECTS de una materia del 
módulo de especialización más el TFM de 12 ECTS en una línea de 
investigación de la especialidad. 
 
 
 
• En la memoria verificada las prácticas externas tenían carácter 


obligatorio e incluían todas las lenguas en la que se indicaba 
impartían el máster. En la propuesta actual, las prácticas externas 
son de carácter optativo y se realizaran en castellano. No justifican 
estos cambios propuestos. 


• Se indica como modificación que “se añade una materia dirigida a 
las prácticas de investigación, de 3 ECTS, que retoma la 
supervisión de prácticas para TFM que mantiene el máster desde el 
programa matriz (PD60 Fundamentos del curriculum y Formación 
del Profesorado en las áreas de Educación Primaria y 
Secundaria)”. Pero el Módulo IV: Prácticas externas, se oferta con 
carácter optativo con una asignación de 12 ECTS. Las prácticas 
externas deben diferenciarse del Trabajo Fin de Máster. En caso de 
ofertar prácticas en empresas estas deben tener entidad propia y se 
debe definir su carácter en los créditos generales del plan de 
estudios, y deben describirse de modo idéntico al resto de materias 
del plan de estudios incluyendo, en consecuencia, ECTS, 
contenidos, actividades formativas, metodologías docentes, 
competencias alcanzadas, resultados de aprendizaje, sistema de 
evaluación y planificación temporal. Incluir o aportar una 
dirección web donde poder consultar los convenios previstos y 
número de plazas para su realización. 


 
Respuesta: Se elimina el módulo IV PRÁCTICAS. Se ha constatado 
en el desarrollo previo del máster que no es viable la existencia de 
prácticas externas, siendo preferible su desaparición en aras de dotar de 
mayor protagonismo al Trabajo Fin de Máster en líneas, grupos y 
proyectos de investigación. 
 
No obstante, como se señala en el anterior informe de la DEVA, la 
modificación incluía y sigue incluyendo una nueva materia denominada 
“Análisis y Prácticas de Investigación e Innovación en Educación” de 3 
ECTS dirigida a las prácticas de investigación, que retoma la 
supervisión de prácticas para TFM. 
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6.1. Profesorado. Se debe completar en la aplicación las categorías del 
profesorado que imparte docencia en el máster, en la tabla sobre el 
profesorado. 
 
Respuesta: Se ha completado en la aplicación la tabla del profesorado del 
punto 6.1 
  
 
Las modificaciones propuestas implican cambios en otros apartados de la 
memoria que no han sido tenidos en cuenta como: 
 
10. Procedimiento de adaptación. Se debe indicar cuándo se 
implantarán los cambios previstos de forma que se atiendan los derechos 
de los estudiantes matriculados conforme a la planificación anterior 
estableciendo un procedimiento de adaptación para aquellos estudiantes 
que no hayan finalizado los estudios del máster. 


Respuesta: Se incorpora este procedimiento en el punto 10.2 de la 
aplicación:  


El procedimiento de adaptación de los estudiantes del máster que no hayan 
terminado en el curso 2015/16 incluirá a nivel general la aplicación del 
mismo mecanismo de adaptación y reconocimiento de créditos ya aprobado 
que supone un procedimiento especial de reconocimiento automático para 
los estudiantes que hayan cursado el programa anterior, en tanto que se 
mantienen los contenidos vigentes en el máster. Los créditos cursados en 
las 18 materias de otros másteres suprimidas son objeto de reconocimiento 
directo por parte de la Comisión Académica del máster. Tendrá una 
consideración especial, por la afinidad de contenidos y enfoques, el 
estudiante que alegue formación y/o titulación de postgrado (doctorado y/o 
máster) de la Facultad de Ciencias de la Educación, así como del Máster 
Universitario en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas, de acuerdo a 
la modificación ya aceptada (Informe AAC, 31/07/2014). La equivalencia 
entre asignaturas propias del máster se muestra en la Tabla 2. 


 
Asignaturas actuales a sustituir Nuevas asignaturas 


Asignaturas de máster Artes visuales y 
máster IICF 


(22) Educación artística y educación en 
museos - 3 


(23) Teorías y prácticas sobre el 


Investigación, innovación e intervención en 
educación artística y plástica – 6 
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Asignaturas actuales a sustituir Nuevas asignaturas 


currículum de educación artística desde 
una perspectiva construccionista - 3 


(24) Diseño y desarrollo curricular en 
física y química – 3 
(25) Dificultades en la enseñanza y 
aprendizaje de las ciencias biológicas 
– 3 


Investigación, innovación e intervención en 
didáctica de las ciencias experimentales – 6 


(44) La competencia en 
comunicación lingüística en el ámbito 
escolar – 3 
(45) La educación literaria en el 
ámbito escolar – 3 


Investigación, innovación e intervención en 
didáctica de la lengua y la literatura – 6 


(46) Investigación en educación 
bilingüe y formación del profesorado 
– 3 
(47) El MCERL como base para la 
investigación en didáctica de la 
lengua extranjera - 3 


Investigación, innovación e intervención en 
didáctica del idioma extranjero – 6 


(43) Investigación, innovación e 
intervención en didáctica y 
organización escolar - 6 


Investigación, innovación e intervención en 
didáctica y currículum – 6 


Competencias básicas, ciudadanía y 
desigualdad en educación - 3 


Investigación, innovación e intervención en 
pedagogía – 6 


 
Tabla 2. Procedimiento de adaptación 


2.- ACTUALIZACIÓN DE CONTENIDOS: Se ha realizado una 
actualización de los contenidos de los apartados abajo enumerados, 
resultado de la  adecuación y actualización de contenidos que pretende 
recoger  los  cambios normativos producidos,  los cambios en la estructura 
y  denominación de los órganos de Gobierno de la propia Universidad de 
Granada, así como  dar respuesta  a los requerimientos de forma de esta  
nueva aplicación:   


 


4.1 Sistemas de Información Previo: Se han actualizado los contenidos 
acorde con los cambios producidos en la estructura y denominación de los 
órganos de Gobierno de la  propia Universidad de Granada. 


4.2 Requisitos de Acceso y Criterios de Admisión: Se han actualizado en 
virtud del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el 
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. Asimismo, se incluye 
el nuevo Reglamento sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de 
créditos de la Universidad de Granada, aprobado por el Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Granada en sesión celebrada el día 19 de 
julio de 2013. 
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4.3 Apoyo a Estudiantes: Se han actualizado los contenidos acorde con 
los cambios producidos en la estructura y denominación de los órganos de 
Gobierno de la  propia Universidad de Granada. 


4.4 Sistemas de Transferencia y Reconocimiento de créditos: Se reflejan 
los cambios producidos tras la verificación del título en la normativa 
relativa a transferencia y reconocimiento de créditos así como los 
referentes a las normas de permanencia de la Universidad de Granada. 


6.1 Personal académico:   


Se actualiza la información sobre el profesorado que imparte docencia en el 
máster. Los cambios producidos han sido aprobados por el Consejo Asesor 
de Enseñanzas de Posgrado de la Universidad de Granada una vez 
comprobados los méritos de los nuevos profesores y según criterios 
establecidos por el propio Consejo en virtud de su carrera investigadora y 
docente y las necesidades docentes generadas. 


 
Se ha añadido información sobre mecanismos de que se dispone para 
asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 
personas con discapacidad y sobre mecanismos para asegurar que la 
contratación del profesorado se realice atendiendo a los criterios de 
igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con 
discapacidad.  
 
6.2 Otros Recursos Humanos: Se ha añadido la descripción del equipo   
humano que ofrece la Escuela Internacional de Posgrado para la gestión y 
coordinación administrativa de todos los Másteres. 
 
7. Recursos Materiales y Servicios: Se han introducido los mecanismos 
para garantizar la revisión y el mantenimiento de los materiales y servicios 
disponibles en la Universidad para la accesibilidad universal  de personas 
con discapacidad.  
  


8.2 Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados: Se 
ha incorporado información detallada sobre el procedimiento para el 
análisis de la información, toma de decisiones,  seguimiento, revisión y 
mejora del progreso y aprendizaje, común a todos los másteres oficiales.  
 


11. Personas asociadas a la solicitud. 11.3 Solicitante: Se han  
modificado los datos de contacto del solicitante del Máster  
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2. JUSTIFICACIÓN  
 


 


* INCLUYE 2.5: RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES SOLICITADAS 


 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo  


 


 


La propuesta de un programa de posgrado interdepartamental e interdisciplinar sobre 
investigación e innovación en el ámbito de las Ciencias de la Educación está suficientemente 
avalada en el panorama internacional. La experiencia acumulada, el volumen de demanda, los 
resultados para formación de investigadores e investigadoras y las múltiples valoraciones que 
desde diferentes sectores se han ido acumulando, también coinciden en esta valoración. 


Cubre un importante hueco en la formación para la innovación curricular y docente y 
para ejercer como investigadores e investigadoras en el ámbito de las Ciencias de la Educación. 
Este ámbito no está suficientemente cubierto en los programas de máster existentes, más 
profesionalizadores y encauzados a la formación del profesorado novel o desde una perspectiva 
muy específica que pierde la visión holística e integral que necesita la comprensión de un 
ámbito complejo como es la Educación y la profesión de enseñar en cualquiera de sus niveles y 
condiciones.  


Así las cosas, se trata de un máster con un marcado carácter de formación para la 
investigación; que, además, tiene asegurada la continuación de los egresados que así lo 
estimen oportuno en un doctorado de calidad en estas líneas de trabajo. Como no se trata de 
un pasar página o dejar un camino ya con poso, prestigio y trayectoria, el Máster en 
Investigación e Innovación en Currículum y Formación, que tiene un carácter terminal y 
eminentemente investigador, se pretende sea “prioritario y preferente” como primer ciclo de 
formación para poder cursar estudios de doctorado (tanto del programa matriz -mientras esté 
vigente- como del doctorado en Ciencias de la Educación). 


Por tener su carácter eminentemente investigador, ofrece una formación que dota a 
quienes lo cursen de instrumentos, habilidades y competencias profesionales clave para  
investigar en el ámbito de las Ciencias de la Educación y liderar proyectos y programas de 
Innovación e Investigación Educativa. Tiene vocación de ejercer impacto final en la comunidad 
educativa, a través de la combinación de la excelencia académica y la promoción de 
investigación de calidad guiada hacia ámbitos especialmente relevantes y oportunos para 
comprender y transformar el mundo de la Educación. Se ha diseñado para preparar 
investigadores que afronten los retos actuales de sociedades complejas y en constante 
evolución, trabajando juntos, en contextos globales, y al servicio de la mejora social, 
tecnológica y democrática de sociedades complejas y del mejor aprendizaje para estudiantes 
cultural y socialmente e individualmente diversos. Lo que le confiere además un claro matiz de 
pertinencia para enmarcarse en el proceso de transformación de la educación universitaria y de 
la convergencia europea hacia un espacio de educación superior común y un modelo de libre 
circulación de profesionales.  


El programa proviene –básicamente- de la transformación del período de formación del 
doctorado interdepartamental “Fundamentos del currículum y formación del profesorado en las 
áreas de Educación Primaria y Secundaria”, verificado por la ANECA (con un período de 
formación inicial de 60 ECTS) y que se viene desarrollando ininterrumpidamente desde 1997. 
Este programa fue un buen laboratorio de integración de perspectivas y de confluencia de 
potencialidades de grupos y líneas de investigación complementarias. Ello, junto a una 
constante vigilancia por la calidad y el buen desempeño desde que se fundara este doctorado, 
dio como fruto el obtener la Mención de calidad en 2006 (Referencia: MCD2006-00088, 
Resolución del BOE núm. 207 de 30 de agosto de 2006). Desde ese momento se viene 
desarrollando con una estructura formativa ya ampliamente contrastada y experimentada, en 
gran medida, similar a la propuesta por este Máster. Una vez verificado dicho programa de 
doctorado con mención de calidad y desarrollarse con un período formativo de 60 créditos 
ECTS, dada su pertinencia y relevancia para formar investigadores en el ámbitos de las 
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Ciencias de la Educación (cuestión esta no cubierta por los títulos oficiales de grado y 
posgrado), nada impide que dicho período sea un máster asociado al programa. 


De acuerdo con un buen análisis del la situación efectuada por McAlpine y Norton 
(2006), uno de los problemas principales de los estudios de posgrado, a nivel mundial, es su 
progresivo agotamiento, en la medida en que no son atractivos para el alumnado, para lo que 
proponen que los programas han de ser más interdisciplinares, rompiendo los límites 
departamentales, estableciendo "partnerships" entre Departamentos. En este sentido, el 
programa que se propone se inscribe en esta línea, haciendo una oferta integrada y atractiva 
para distintos tipos de alumnado. Tanto para obtener una sólida formación en investigación y 
fundamentación epistemológica de base en el campo de las Ciencias de la Educación, que 
habilite tanto para el ejercicio profesional como investigador o docente, y que suponga una 
sólida y pertinente base desde la que acceder a un programa de doctorado en el campo. 


Un programa de máster de carácter interdepartamental, puede ser primeramente una 
solución coherente con la propuesta de McAlpine y Norton (2006), pero también tiene el peligro 
de convertirse en un conglomerado de cursos de distintos departamentos. Por ello, tanto en sus 
precedentes (en el programa de doctorado del que nace el master), como en el proceso para 
darle y mantener una calidad a dicho programa [obtener Mención de Calidad y verificación 
ANECA], estamos convencidos de que conviene cuidar detenidamente este punto. Así, desde su 
configuración se ha buscado que posea una estructura y coherencia, que permita una base 
común interdisciplinar y una específica o profesionalizadora. De ahí que tenga un diseño con 
bloques y espacios comunes y líneas, trayectorias o itinerarios particulares, que hagan 
compatible tanto la visión de conjunto como la interacción y mezcla de perspectivas, al tiempo 
que permita también otros procesos de formación más ajustados a gustos, intereses y 
propósitos más particulares/personales.  


Junto a este esfuerzo estructural también se potencia y cuida con esmero, desde su 
diseño y a lo largo de su desarrollo, una fuerte coordinación interna, para evitar solapamientos 
o repeticiones. En este punto se considera fundamental el un buen ejercicio de la tutoría de 
estudiantes, como clave de la continuidad y pertinencia de la formación de cada estudiante. 
Ambas cuestiones, son pilares fundamentales de una propuesta coherente y consolidada. Hasta 
llegar a la presentación de este máster se ha producido un complejo, pero productivo, proceso 
de debate y convergencia de diferentes proyectos y ofertas de máster en el seno de la Facultad 
de Ciencias de la Educación hasta quedar consolidado como una propuesta de consenso entre 
programas y departamentos para cubrir básicamente la necesidad de tener un máster 
interdepartamental de investigación en Ciencias de la Educación.  


La propuesta se justifica no sólo por su historia y su posición estratégica para la 
investigación en Ciencias Sociales, esta perspectiva encuentra razones de peso y avales de su 
potencial y pertinencia académica, científica y profesionalmente. Entre ellas destacamos las 
siguientes:  


El Plan Estratégico “Bicentenario” (2006-2010), concretado en el Programa Transversal 
Integrador del SNI (PROTIS), organizado en torno a un número fijo y reducido de Áreas-
Problema-Oportunidad, consideradas estratégicas, destaca la necesidad de abordar la solución 
de problemas y el aprovechamiento de dichas oportunidades desde una perspectiva de 
integración e interrelación de recursos y perspectivas. Por esta razón, la Secretaría de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Productiva, definió también las Áreas Temáticas Prioritarias que son el 
resultado de la conjunción de la existencia de importantes áreas de vacancia temática y de 
disciplinas cuyo desarrollo constituye una clara necesidad para el país. Entre ellas se destaca 
específicamente “EDUCACIÓN”, con los siguientes ejes temáticos:  


♦ El sistema educativo.  


♦ Panorama nacional. Las tensiones entre regulación y descentralización. La gestión de 
las políticas educativas y las discusiones sobre el federalismo. Nuevas organizaciones y 
nuevos actores. Los tiempos de la macropolítica y los tiempos de la institución escolar. 
El impacto de las reformas educativas.  


♦ Educación y trabajo.  


♦ Cambios en el mercado laboral y función de las instituciones educativas. Equidad 
educativa y equidad social ante la encrucijada actual. Nuevas pautas de inclusión y 
exclusión. Desarrollo local y educación.  


♦ La escuela y las transformaciones culturales.  
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♦ Discusiones y desafíos recientes ante las nuevas formas de transmisión cultural. El 
impacto en la organización y la vida de las escuelas. Las paradojas de la mundialización 
y la irrupción del discurso mediático. Las implicancias educativas de los nuevos saberes 
y las nuevas identidades.  


♦ Escuela y formación para la ciudadanía.  


♦ La escuela como institución social: perspectivas sobre las normas, los actores y las 
prácticas. Escuela y desigualdad social: patrones de socialización y destinos personales. 
Diversidad cultural y prácticas educativas. La cuestión de la alteridad y de la 
democracia escolar.  


♦ Formación docente.  


♦ La crisis del modelo escolar moderno y las nuevas configuraciones del sistema de 
formación docente. La tarea de trasmitir y recrear la cultura. Autoridad, responsabilidad 
y autonomía. 


Consecuentemente, entre las Líneas Prioritarias de Investigación, Desarrollo e 
Innovación (I+D+i) correspondientes a cada una de estas Áreas-Problema-Oportunidad se 
encuentra la de “Política y Gestión Educativa”. E identifica las prioridades y objetivos 
estratégicos en los siguientes subcampos: Educación y justicia social; Gobierno de la 
educación; Formación docente inicial y continua; Educación de adolescentes y jóvenes; 
Educación ciudadana y Nuevas tecnologías. Lo que es atendido en la oferta del máster tanto en 
sus contenidos, como en las competencias necesarias para indagar productivamente sobre ellos 
y los acentos necesarios como marcar un carácter capaz de integrar productivamente una 
orientación estratégica y programática atenta con el binomio “calidad y equidad”. 


Esta prioridad temática viene siendo recurrente. En este sentido destacar, como resalta 
el Plan Nacional de I+D+I 2004-2007, que para el desarrollo de una sociedad del conocimiento 
es esencial producir investigación básica, aplicada y comparada sobre las bases políticas, 
psicológicas, pedagógicas y didácticas que explican y describen la adquisición del conocimiento 
profesional de los docentes, la naturaleza de la mediación cognitiva que realizan en el proceso 
de enseñanza y la interacción cultural que sustenta las instituciones formativas donde se 
mantiene, transmite y genera conocimiento. 


La segunda área de investigación de la prioridad temática “Ciudadanía y gobernanza” 
se refiere a: “opciones y elecciones para el desarrollo de una sociedad basada en el 
conocimiento”. El tópico 2.1.4. de esta área de investigación para Redes de Excelencia y 
Proyectos Integrados se describe como “investigar capacidades sobre diversos aspectos clave 
de la educación permanente como su papel en un contexto socio-económico de cambio; los 
objetivos de la educación permanente; diseño, acceso y estrategias; articulación con otras 
medidas políticas; calidad y relevancia; reconocimiento, validación y cualificación; y métodos 
efectivos de aprendizaje; poniendo especial énfasis en los aspectos formal e informal de la 
enseñanza, las perspectivas diversas de disciplinas relevantes y el desarrollo de métodos 
contrastables”. 


Es fundamental, por tanto, la investigación en Innovación Curricular y Formación del 
Profesorado por estar en la base y fuertemente relacionada con varias prioridades temáticas de 
los distintos programas del mencionado Plan Nacional. Los nuevos modelos formativos que 
surgen de los cambios en la sociedad europea y que impulsan una formación continua, durante 
toda la vida, exigen un nuevo modelo de profesional y de formación inicial y continua de ese 
profesional de la educación. Un modelo en el que las relaciones entre ciencia y educación 
adquieran verdadero valor didáctico dentro de las instituciones educativas. Por ello se insta en 
la segunda acción prevista, “la educación y la profesión científica”, a atender a la necesidad de 
“apoyo a la investigación sobre la enseñanza, los estudios y las profesiones”.  


Entre los tópicos para Redes de Excelencia y Proyectos Integrados, están los que se 
refieren a las “diferentes manifestaciones del conocimiento y su uso que pueden ser abordadas 
desde una perspectiva multidisciplinar enfatizando diferentes aspectos: información, creencias, 
cultura, normas, género, reglas, regulaciones, didácticas y aprendizaje, opinión, racionalidad y 
sus diferentes manifestaciones y codificaciones, tácito, narrativo, y procesado individual, social, 
organizativa e institucionalmente mediante el aprendizaje individual y colectivo”. Por ello, 
bastantes Centros de Investigación de los países miembros, realizan acciones concertadas para 
producir conocimiento básico sobre la preparación y el desarrollo profesional de los docentes, 
mediadores privilegiados de los procesos de transmisión, generación y recreación del 
conocimiento en los procesos formativos. 
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La Formación del Profesorado, en cuanto ámbito de investigación, requiere un 
tratamiento multidisciplinar que revele las mejores condiciones para el proceso didáctico en 
todos los niveles de la enseñanza formal, en la educación informal y no formal, todo ello 
referido a las principales disciplinas de la enseñanza. La relación estrecha entre preparación del 
profesorado y calidad de los procesos de enseñanza, permite asegurar que los avances en la 
investigación sobre Formación del Profesorado inciden en la salud de la sociedad del 
conocimiento que se pretende. 


Paralelamente, pretendemos ofrecer una vía de profesionalización e investigación que 
–de acuerdo a la nueva agenda de investigación a nivel internacional sobre la calidad de la 
enseñanza y del aprendizaje en la Universidad, desde el Report Boyer (1990) de la Carnegie 
Foundation– sitúe debidamente (Shulman, 2004) dentro del trabajo académico (y no sólo como 
un asunto pedagógico o didáctico) que la enseñanza está “centrada en el aprendizaje del 
estudiante”, como se reclama en el EEES y que va mucho más allá del discurso de las 
“competencias” y la delimitación de perfiles profesionales, extendido con motivo de adopción 
del Proyecto Tuning Educational Structures in Europe (González y Wagenaar, 2003). 


El equipo docente e investigador que propone este Máster es consciente de la 
necesidad de vencer las debilidades estructurales que han acompañado a los estudios de 
Posgrado, por lo que el programa promueve y se asocia a “potentes y vivas” líneas de 
investigación e innovación sobre desarrollo curricular y formación que se incardinen dentro de 
otras infraestructuras de investigación: Grupos de Investigación, Proyectos de Investigación 
subvencionados con fondos públicos en convocatorias Europeas o de I+D+I y en otras acciones 
concretas de especial impacto. Lo que también se ve fortalecido por las medidas de 
internacionalización (movilidad de profesorado y estudiantes, convenios de colaboración, 
integración de profesorado visitante de reconocido prestigio e incorporación de seminarios que 
aprovechen e integren las diferentes acciones de colaboración y movilidad que tiene la Facultad 
y sus Grupos de Investigación) y de interrelación (movilidad, transferencia y reconocimiento de 
créditos e itinerarios en otros másteres y centros de investigación nacionales e internacionales, 
promoción de prácticas asociadas a la integración en proyectos -vivos y subvencionados- y 
equipos de investigación, etc.). 


En este sentido, el profesorado y los Grupos de Investigación promotores del 
programa, proponen líneas de trabajo y formación novedosas dentro del ámbito de la 
investigación sobre Formación del Profesorado y el Desarrollo e Innovación Curricular, como de 
otros ejes temáticos prioritarios propios de las Ciencias de la Educación. Las líneas de 
investigación propuestas se encuentran asociadas a líneas de investigación del profesorado y a 
sus proyectos de investigación (I+D y similares) y al de los grupos de investigación en los que 
participa. Para argumentar la consistencia y relación de las líneas de investigación propuestas 
con las propias que desarrolla el profesorado que imparte docencia en el programa se señalan a 
continuación los siguientes indicadores: 


1) Titulo y temática principal a la que se dedican los Grupos de Investigación con presencia en 
el programa de doctorado y que se mantiene con participación y compromiso en el actual 
máster (ver certificados de compromisos adjuntos en pdf). 


2) La temática principal de investigación de un grupo que conforma a la mayor parte de los 
docentes del programa corresponde con líneas de gran peso en el panorama internacional: 


• “E-LEARNING / BLENDED LEARNING”, Estilos de aprendizaje escolar, aprendizaje a 
través de ordenador en todas las áreas curriculares, redes de aprendizaje, material 
multimedia para la enseñanza, nuevos alfabetismos digitales. 


• “LIFE-LONG LEARNING”, Formación de adultos, formación continua de profesionales, 
formación de docentes, redes de formación del profesorado, apoyo multimedia a la 
formación, modelos y materiales de formación, multiculturalismo. 


• “TEACHING PROFESSION”, Perspectiva comparada, formación inicial y continua, salario 
y acreditación, condiciones de trabajo, género, perspectiva cultural, conocimiento 
profesional, conocimiento didáctico. 


• “KEY COMPETENCIES”, Formación profesional, competencias docentes, formación del 
profesorado de enseñanza no universitaria, formación del profesorado universitario, 
formación práctica. 


• “CURRICULUM EVALUATION”, Evaluación de la enseñanza, evaluación de la calidad, 
acreditación, evaluación docente, evaluación de programas, evaluación del aprendizaje, 
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evaluación social e institucional, evaluación de centros, instrumentos de evaluación. 


4) Títulos y temáticas de los Proyectos EGSIE, TMR, I+D, Comenius, Alfa, Séneca, I+D+i, 
Proyectos de Excelencia, etc. dirigidos o en los que participa el profesorado del Programa en la 
actualidad (ver archivos pdf de currículum y convenios que se adjuntan) (Todos ellos 
conveniados con el máster al formar parte el profesorado participante y los grupos de 
investigación que los desarrollan en el programa y que son las líneas de investigación vivas que 
le dan soporte a los proyectos de investigación de fin de máster).  


Con todo ello, los egresados y egresadas del programa tendrán un componente 
formativo interesante tanto a nivel teórico y epistemológico, como de metodología de 
investigación e innovación, así como un grado interesante de internacionalización y movilidad 
como para reivindicarse como cualificados investigadores noveles, con una especial pertinencia 
para poder seguir desarrollando sus estudios de posgrado en estas líneas de trabajo e 
investigación en proyectos y Grupos de Investigación; además ser capaces de cumplir la 
función docente desde una profesionalidad como intelectuales e investigadores en la acción, 
inherente a la acción docente actual en cualquier nivel del Sistema Educativo, incluidos los 
Departamentos Docentes universitarios, garantizando, de paso, una mejor conexión con la 
sociedad mediante la transferencia del conocimiento y el impulso de procesos de innovación en 
el campo de las Ciencias de la Educación. 


 


 


 


2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o 
internacionales para títulos de similares características 
académicas 


 


 


Existen una larga historia y numerosas referencias tanto nacionales como extranjeras 
en el desarrollo de programas de posgrado relacionados con la investigación en Educación 
(desarrollo e innovación curricular y formación del profesorado). Lo que viene a decir de su 
importancia, implantación y necesidad. Y, contrastando con algunas de ellas, más específicas o 
especializadas, destacar su carácter eminentemente interdisciplinar e integrador, así como su 
fuerte componente operatorio y fundamentante de los procesos de investigación social y de la 
educación, que resaltan como un claro valor añadido de la propuesta. 


El Máster que proponemos se inscribe, dentro de la tendencia creciente en Europa, de 
que además de los requisitos requeridos para el acceso al ejercicio profesional las School of 
Education de las distintas Universidades ofrecen especializaciones en educación, a nivel de 
programas de máster, para el alumnado que ha cursado estudios de grado que les 
proporcionan una formación importante dentro de los marcos disciplinares. 


En conjunto, en Europa, dentro de los objetivos estratégicos marcados por el Consejo 
de Lisboa de 2000, se requiere mejorar la calidad y eficacia de los sistemas de educación y 
formación en la Unión Europea. Por lo tanto, la investigación sobre innovación  curricular y 
formación del profesorado se ha convertido en uno de los ejes fundamentales para la mejora de 
la educación en Europa y en consecuencia en nuestro país. Para todos los estados de la Unión 
Europea, el impulso y desarrollo de la sociedad y de la economía depende en gran medida de 
asegurar que los jóvenes reciban una educación de calidad, y esta pretensión requiere docentes 
muy capacitados. 


En España, algunas universidades han ido ofreciendo una formación especializada en 
Educación, como está siendo el caso de la formación del profesorado de Educación Secundaria. 
Todos estos referentes son parciales y experimentales, en gran medida. Sin embargo sí que 
marcan algunas tendencias que consideramos válidas y que siguen las orientaciones que la 
normativa legal actual establece para conseguir la profesionalización de los futuros docentes de 
Secundaria.  


Una propuesta como la presente no puede mantenerse al margen de las medidas 
adoptadas en los diferentes países europeos para mejorar la cualificación profesional del 
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profesorado, de forma clara, en el horizonte del 2010. En el ámbito europeo es una 
preocupación compartida mejorar la formación inicial del profesorado para responder a las 
demandas de una sociedad en cambio. Aunque el Documento elaborado por la Comisión 
Europea a través de la red Eurydice (Red Europea de Información en Educación) titulado La 
profesión docente en Europa: Perfil, tendencias y problemática (2002) 
(http://www.eurydice.org), señala que los modelos de formación varían enormemente de unos 
países a otros, son bastantes los países que consideran necesario un máster concreto dirigido 
específicamente a la formación como docente. La OCDE en su informe de 2004, señala como 
cuestión clave el atraer, capacitar y conservar a profesorado eficiente1, a lo que puede ayudar 
este máster.  


A este Informe se ha añadido recientemente el Dictamen del Comité Económico y Social 
Europeo sobre la “Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo –Mejorar la 
calidad de la formación del profesorado” (Diario Oficial de la Unión Europea de 17 de junio de 
20082). Este importante documento señala (pág. 4):  


Estos cambios exigen que el profesorado no sólo adquiera nuevas capacidades y conocimientos, 
sino también que los desarrollen continuamente. Para dotar al profesorado de los conocimientos 
y competencias necesarios para sus nuevos papeles, es necesario que cuente tanto con una 
formación docente inicial de alta calidad como con un proceso coherente de desarrollo 
profesional continuo que mantenga al profesorado actualizado en relación con las capacidades 
necesarias en la sociedad basada en el conocimiento. 


Al igual que en cualquier otra profesión moderna, el profesorado también tienen la 
responsabilidad de ampliar los límites del conocimiento profesional mediante un compromiso con 
la práctica reflexiva, mediante la investigación y a través de una participación sistemática en el 
desarrollo profesional continuo desde el principio hasta el final de sus carreras. Los sistemas de 
educación y de formación del profesorado deben proporcionar las oportunidades necesarias para 
todo ello. 


Asimismo, es de consideración el trabajo de redes dedicadas a la formación del profesorado en 
Europa: 


 TNTEE (Thematic Network on Teacher Education in Europe), especialmente su Green 
Paper on Teacher Education in Europe (2000, Umea: TNTEE). 


 ENTEP (European Network of Teacher Education Policies), teniendo particular interés el 
documento “What is a ‘European teacher’? A Discussion Paper”, respecto de la 
dimensión europea de la formación del profesorado. 


 TEPE (Teacher Education Policy in Europe), en particular, los resultados de su últimas 
conferencia fechada en 2008. 


Entre los referentes internacionales, es preciso mencionar que muchas universidades 
universidades pertenecientes a países de la unión europea como Inglaterra, Holanda o Francia, 
cuentan con “Máster’s Programmes” en Educación: 


En el ámbito anglosajón algunas de sus Universidades mejor situadas en el ranking a 
nivel internacional y nacional ofrecen estudios de posgrado, relacionados con la formación del 
profesorado en procesos de enseñanza-aprendizaje. La tabla que sigue a continuación recoge 
una pequeña muestra de universidades nacionales e internacionales (de alta excelencia) y, por 
tanto, que pueden servir como referente externo útil, que durante el presente curso 2009-10 
ofrecen algún tipo de formación de posgrado relacionada con la formación del profesorado.    


 Universidad de Oxford: “MSc in Learning and Teaching” y “MSc in Educational Research 
Methodology”. Se pueden consultar en 
http://www.ox.ac.uk/admissions/postgraduate_courses/course_guide/education.html  


 Universidad de Edimburgo:  “MSc in Teaching and Learning” 
http://www.tla.ed.ac.uk/    


                                                 
1 Resumen en español www.oecd.org/dataoecd/38/36/34991371.pdf) 
La Revista de Educación del Ministerio de Educación dedicó  el núm. 340 (mayo-agosto 2006), 
coordinado por el profesorado J.M. Moreno y C. Marcelo, a este informe, bajo el título «La tarea de 
enseñar: atraer, formar, retener y desarrollar buen profesorado» 
2  Ver COM (2007) 392 final. COMUNICACIÓN DE LA COMISIÓN AL CONSEJO Y AL 
PARLAMENTO. EUROPEO. Mejorar la calidad de la formación del profesorado.  Disponible en 
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2007:0392:FIN:ES:PDF 
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 Universidad de Stanford:  “MA in Curriculum Studies and Teacher Education” 
http://degreedirectory.org/articles/Teaching_What_is_the_Top_US_School_for_a_Mást
ers_Degree_in_Teaching.html  


 Universidad de Harvard:  “MA in Teacher Education Program (TEP)” 
http://www.gse.harvard.edu/academics/másters/tep/    


 Universidad de Manchester:  “PhD Teaching, Learning and Assessment” 
http://www.manchester.ac.uk/business/research/areas/?a=s&id=44558  


 University of York: “MA in Educational Research Methods” 


http://www.york.ac.uk/depts/educ/gsp/maerm.htm 


 Universidad de Durham: “MA in Research Methods (Education)” 


http://www.dur.ac.uk/education/postgraduate/ma_res_methods/ 


 Universidad de Sheffield “Máster in Educational Research” 


http://www.shef.ac.uk/education/courses/másters/maedres/  


 Universidad de Newcastle “MA in Education Research” 


http://www.ncl.ac.uk/ecls/postgrad/taught/edresearch_ma.htm  


 Universidad de Lancaster: “MA in Education” “MA in Educational Research” 


http://www.lancs.ac.uk/fass/edres/study/ma/education.htm 


http://www.lancs.ac.uk/fass/edres/study/ma/courses.htm 


 


Quality Assesments  http://www.lancs.ac.uk/admissions/quality.htm  


 2001 Research 
Rating 


Quality Assurance Agency 
(QAA) Teaching Ratings 


Institutional Periodic 
Quality Review 


Educational 
Research 5 Excellent (24/24) Full Confidence 


También en el Reino Unido, tanto la Universidad de Exeter como el King’s College de 
Londres ofrecen programas similares, que se encuentran entre los más reputados de dicho 
país, y con una estructura parecida a la de nuestro máster. Pueden consultarse en las 
siguientes direcciones: 


• University of Exeter: http://education.exeter.ac.uk/pages.php?id=33  


• King’s College of London: Máster's programmes, se puede ver en 
http://www.kcl.ac.uk/schools/sspp/education/courses/másters/  


Por otra parte, diversas universidades de Holanda ofrecen programas de posgrado para 
la formación del profesorado, entre los que cabe mencionar el de las Universidades de Utrecht y 
de Gröninguen, que pueden consultarse en:   


 http://www.entep.bildung.hessen.de/umea/reports/NAT_REP_NETHERLANDS.pdf  


Aunque el sistema francés de formación del profesorado es distinto del propuesto para 
España, cabe encontrar cursos de posgrado con cierta similitud (dedicados a la Investigación 
sobre desarrollo curricular y formación del profesorado). Así la Universidad de Lyon (Francia) 
ofrece los siguientes máster de investigación:  


• Máster Sciences de l'éducation à distance international francophonie (MARDIF) : 
http://www.univ-lyon2.fr/NMPA520_272/0/fiche___formation/  


• Máster Sciences de l'éducation Spécialité Didactiques et interactions : http://www.univ-
lyon2.fr/NMPA520_273/0/fiche___formation/  


• Máster Sciences de l'éducation Spécialité Sciences et pratiques de l'éducation et de la 
formation :  http://www.univ-lyon2.fr/NMPA520_271/0/fiche___formation/    
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Es relevante, por tanto, ir más allá y abordar una especialización en investigación en 
currículum y formación. Ello es vital a la hora de abordar una adecuada preparación de los 
docentes como conocedores de su ámbito de acción e investigadores. Ello es vital en todos los 
niveles del sistema educativo. Lo que va más allá y sin contradicción del profesionalizador de 
Secundaria.  


Las mejores universidades y centros en los que cursar másteres y doctorado recogen 
programas que se ajustan a los descriptores del programa que se propone. A modo de ejemplo 
en este se pueden consultar los siguientes: 


 Stanford University: “The Curriculum and Teacher Education Máster of Arts (M.A.)”, 
http://ed.stanford.edu/suse/programs-degrees/cte.html#MA y tiene otros con 
contenidos parciales similares: http://ed.stanford.edu/suse/programs-
degrees/MAhandbook.pdf  http://ed.stanford.edu/suse/programs-degrees/2009-
10_PhD_Handbook.pdf  


 Harvard University: “Learning and Teaching” y “Technology, Innovation, and Education” 
http://www.gse.harvard.edu/academics/másters/lt/index.html  
http://www.gse.harvard.edu/academics/másters/tie/index.html  


 Wisconsin Madison University: “Teacher Education as an All-University Responsibility”  
http://www.education.wisc.edu/teacherprep/.  


 Columbia University (New York): “Máster Degrees in Curriculum and Teaching” 
http://www.tc.edu/c%26t/Curric%26Teach/detail.asp?Id=Degree+Requirements&Info=
Máster+Degrees+in+Curriculum+and+Teaching  


 Queensland University of Technology. Brisbane (Australia): « Máster of Learning 
Innovation” http://pdf.courses.qut.edu.au/coursepdf/qut_ED09_10470.pdf 


 California (USA): “Máster of Education with a Major in Curriculum and Instruction” 
http://www.southwesterncollege.org/undergraduate/  


 College of education curriculum & instruction. University of Washington (USA) : 
Principles and Procedures of Curriculum Development” y “Workshop in Improvement of 
Curriculum”. Consultar en http://www.washington.edu/students/crscat/edci.html 


 Liverpool John Moores University (UK): “Curriculum Innovation and Teaching 
Methodology” http://www.ljmu.ac.uk/lid/ltweb/85998.htm 


 Universidad de Toronto: “Curriculum Studies and Teacher Development (MEd, 
MA, PhD)” 
http://www.gradschoolfinder.com/schools/programdetail.asp?SearchType=Location&cit
yid=31695&ProgramID=59726  


* * * * * 


A un nivel diferente, otro referente importante son los llamados “Descriptores de 
Dublín” (Joint Quality Initiative informal group 2004: “Shared ‘Dublin’ Descriptors for the 
Bachelor’s,  Máster’s and Doctoral Awards (23-03-2004)”) en los que se establece un marco 
general del nivel de competencias que deben exigirse para una formación de nivel de Máster y 
que han sido tenidos en cuenta para la elaboración de las competencias del título que se 
propone.  


* * * * * 


En conjunto, estos referentes internacionales hacen evidente la importancia de la 
educación y la formación como un sector variado y sujeto a una rápida expansión, 
diversificación y profesionalización. En esta línea, la innovación curricular, la formación inicial 
del profesorado, el desarrollo profesional continuo y la formación de formadores son definidos 
en conjunto como objetivo estratégico de la mejora de la calidad y la eficacia de los sistemas 
educativos y formativos en la Unión Europea. E investigar sobre estos temas es un ámbito 
emergente. Por ello, la orientación a la especialización profesional otorga al título oficial de 
máster propuesto una alta  proyección en sectores de ocupación en desarrollo, específicamente 
en lo relativo a las necesidades permanentes de formación inicial y a lo largo del ciclo vital que 
plantea el progreso social en general y el desarrollo de la calidad de la educación en particular. 
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2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios 


 


 


Se han seguido los procedimientos de consulta establecidos en la normativa de la 
Universidad de Granada. En particular, los siguientes: 


1. Aportación de informe del Vicerrectorado de Ordenación Académica, acerca de los 
recursos del profesorado del área o áreas de la Universidad de Granada implicadas en 
la docencia. 


2. Aportación de un informe del Centro en el que se desarrollará la docencia presencial 
sobre la disponibilidad de espacios, equipamientos y servicios necesarios para la 
impartición del título. 


3. Aportación de un informe de la Comisión de la Rama de Conocimiento correspondiente 
del Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado de la Escuela de Posgrado de la 
Universidad de Granada. 


4. Periodo de exposición pública del título y alegaciones. 


5. Aportación de un informe de viabilidad elaborado por el CEVUG, así como el 
compromiso de aceptación por parte del profesorado implicado en la enseñanza virtual 
propuesta. 


Pero previamente a ello hay un largo proceso hasta la solicitud del máster asociado a 
un programa de doctorado con mención de calidad y verificado por la ANECA, hasta la 
integración con otras propuestas de máster de la Facultad de Ciencias de la Educación en un 
máster interdepartamental coherente y de consenso. 


Esta larga trayectoria y la convicción por ofrecer y mantener una oferta de calidad, nos 
ha llevado a ir fortaleciendo la propuesta con base en un riguroso procedimiento de control de 
la calidad, contando con la opinión de docentes, estudiantes, grupos de investigación y 
departamentos implicados. Lo que nos ha llevado a ajustar la oferta, de una parte, a las 
necesidades sentidas y expresadas por los propios doctores provenientes del programa y de sus 
directores, en cuanto a necesidades formativas, y, de otra, a realizar un estudio de la oferta 
formativa de la propia Facultad, la universidad y otras universidades y centros de investigación 
de prestigio (nacionales y extranjeros). El resultado de ella ha sido crecer unos cursos y líneas, 
como ha sido la dimensión metodológica (con cursos específicos y estancias) y de fundamentos 
(de investigación en Ciencias Sociales y en Educación), así como la interdisciplinariedad y la 
internacionalización, y no insistir por propuestas profesionalizadotas específicas que ya estaban 
cubiertas por otros posgrados.  


En este proceso se ha mantenido un periódico y sistemático trabajo de coordinación 
mediante las reuniones de coordinación, planificación y seguimiento del Equipo Docente (ver 
memoria de actividades del programa) y el funcionamiento de una Comisión Académica de 
representantes tanto del Equipo Decanal y de los Programas de Posgrado y Departamentos 
Implicados, como de los Grupos de Investigación promotores, para la elaboración de la 
propuesta de máster. Por lo que ella cuenta con la aprobación y seguimiento por parte de los 
grupos y departamentos responsables. Al desarrollo de estas comisiones, hay que añadir la 
visibilidad de los procesos y de la toma de decisiones, mediante la información en la web, en la 
plataforma del programa (histórico de actividades e información) y en la red de e-mail del 
Programa y de la Facultad.  


Una vez esté operativo el programa funcionará la Comisión Académica que se nombre 
al respecto siguiendo las directrices y desarrollando las funciones que estipula el RD 1393/2007 
y las orientaciones de la Escuela de Posgrado de la Universidad de Granada, además de 
continuar con las dinámicas y procesos de coordinación y comunicación ya institucionalizado (y 
que se consideran operativos y eficaces) a lo largo de la experiencia de desarrollo del 
programa. Cada línea de investigación y trabajo coordinará las materias y actividades que le 
correspondan. En caso de ser interdisiciplinares será entre el equipo docente encargado de la 
docencia. En ningún caso una materia tendrá un desarrollo parcializado o sin una integración 
curricular y docente. Y se incardinará y coordinará con su bloque temático o línea de 
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especialización. 


El título, de momento es presencial, aunque cuenta con las posibilidades de apoyo 
virtual a la docencia que ofrece la UGR: tablón de docencia y red de email. Como el programa 
de doctorado matriz venía utilizando una plataforma virtual de apoyo a la docencia presencial 
(recursos, bibliografía, informaciones, foro, avisos…), respetando los códigos éticos y de calidad 
y las precauciones necesarias y posibles, inicialmente continuará con ella. En el momento en el 
que el CEVUG elabore un positivo informe de viabilidad de que esta plataforma se integre 
dentro de la red UGR con todos los requisitos de calidad que ella requiere, y se considere 
viable, migraremos a ella. 


 


 


 


2.4. Descripción de los procedimientos de consulta externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios 


 
 


El procedimiento de consulta ha tenido diversos desarrollos.  


 


1. De una parte, ha existido y viene funcionando desde los inicios del programa de doctorado 
(origen de este máster) una Comisión de Trabajo que revisa el panorama de la formación y 
la investigación para la innovación y el desarrollo curricular y la formación del profesorado. 
Desde el año 1997 se viene realizando una seria propuesta de documentación, 
fundamentación y contacto con diferentes Centros, Institutos y Universidades que ofrecían 
propuestas interesantes en nuestro campo o que ya venían desarrollando programas de 
posgrado en esta línea. Sin duda, nuestra propia evolución como posgrado (para obtener y 
mantener la mención de calidad, obtener la verificación y solicitar el reconocimiento de 
máster para el período de formación inicial), ha supuesto un gran acicate en este sentido. 


2. La cantidad de relaciones productivas que se mantienen con otros centros, 
instituciones, grupos y programas, tiene mucho que ver con ello. La información y 
opiniones vertidas desde esta red de relaciones del programa3 y el abanico de ofertas 
similares presentados en los referentes externos, han sido otra fuente de documentación y 
contraste.  


3. De otra parte, para el apoyo externo al diseño del programa se ha solicitado opinión y 
sugerencias sobre la base de la experiencia y proceso histórico del programa de doctorado 
con Mención de Calidad del que partíamos a todo el profesorado de reconocido prestigio 
internacional que participan en el programa como PROFESORADO VISITANTE, y a las 
Universidades y Grupos de Investigación con los que tenemos convenios firmados o con los 
que contamos para enviar estudiantes y egresados en programas de movilidad o para 
profundizar en líneas de investigación propias del programa para realizar tesis europeas e 
internacionales.  


4. Desde la creación del programa de doctorado origen de esta propuesta, ha interesado 
cualquier opinión, comentario, sugerencia o experiencia concreta en posgrado relacionado 
con los contenidos del máster y que puedan ser incorporados de manera posibilita, realista 
y de manera constructiva con la propuesta desarrollada. Una vez recogida la información y 
sugerencias, se les ha vuelto a enviar un borrador del programa actual que recogía las 
propuestas de mejora, para que lo conozcan e informen. Posteriormente, se han recogido 
todas las sugerencias y comentarios y se han añadido a esta propuesta. 


 


 


 
                                                 
3 Ver relación de convenios, acuerdos y relaciones estables con estos centros, institutos y 
universidades. 
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2.5. Resumen de las modificaciones solicitadas 
 
La propuesta de modificación del Plan de Estudios del máster universitario en Investigación e 
Innovación en Currículum y Formación nace de la necesidad de simplificación de un máster 
de 60 ECTS con una optatividad muy elevada (239 ECTS) que reside en su mayor parte en 
otros másteres de la Facultad de Ciencias de la Educación. Esto lleva a la creación de 
itinerarios formativos en teoría muy ricos y diversos, pero que en la práctica son inviables, 
debido principalmente a los solapamientos horarios de las enseñanzas presenciales pero, 
sobre todo, a la dependencia de otros másteres para ofertar especialidades propias de éste, 
cuando existen otros que ya de hecho las imparten. La experiencia de dos cursos, la 
demanda de los estudiantes, así como la racionalidad de la lógica interdepartamentalidad 
que desde los inicios ha regido el máster exige las siguientes modificaciones: 
 
Transcurridos dos años desde la implantación del título, estimamos necesarias las siguientes 
modificaciones para la mejora del máster: 
 
Modificación 1. Competencias. 
Mejora de la redacción sin alterar el significado 
 
Modificación 2. Sistemas de acceso y admisión. 
Inclusión de requisitos lingüísticos: 
- Los estudiantes no hispanohablantes deberán acreditar español e inglés: 
ESPAÑOL/CASTELLANO: Diploma de español (Nivel B2)  
INGLÉS: Diploma de inglés (Nivel B1), Preliminary English Test (PET) o equivalente 
- Los estudiantes hispanohablantes deberán acreditar inglés con Diploma de inglés Nivel 
B1/Preliminary English Test (PET) 
 
Modificación 3. Transferencia y reconocimiento de créditos. 
Se concreta el reconocimiento de créditos de estudiantes procedentes del Máster 
Universitario en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación 
Profesional y Enseñanza de Idiomas sin alterar el significado 
 
Modificación 4. Especialidades y materias 
La planificación de las enseñanzas incluye tres modificaciones referentes a especialidades, 
supresión de materias de otros másteres y cambios en la denominación de materias por 
reunificación de las ya existentes (Modificaciones 4 a 7). 
La propuesta implica la permanencia de la oferta del siguiente listado de especialidades: 


- Didáctica de la lengua y la literatura 
- Didáctica de las ciencias experimentales 
- Didáctica de las ciencias sociales 
- Didáctica del idioma extranjero 
- Didáctica y organización escolar 
- Educación artística y plástica  
- Educación física y para la salud 
- Educación musical 
- Pedagogía 
- Psicología evolutiva y de la educación 


En todas se oferta gracias a la presente modificación el suficiente número de créditos para su 
obtención. En estos diez módulos, Educación artística y plástica introduce una materia propia 
de 6 ECTS, Pedagogía y Didáctica y Organización Escolar aumentan 3 ECTS cada una, y 
Didáctica de las ciencias experimentales, Didáctica de la lengua y la literatura y Didáctica del 
idioma extranjero unifican en una sola materia la oferta de su especialidad para que todas 
tengan la misma estructura, el máster tenga una estructura homogénea y los estudiantes 
puedan configurar –y ajustar mejor- su optatividad. De las originales desaparecen aquellas 
que en la práctica no se han cursado y/o que se ofertan desde otros másteres vigentes en la 
Universidad de Granada (“Didáctica de la Matemática”, “Estudios migratorios”, “Psicología de 
la Intervención social”, “Intervención psicopedagógica”). 
 
Modificación 5. Materias optativas de otros másteres 
Consiste en la supresión de 18 materias de otros másteres de 5 módulos (Cuadro 1) 
ofertadas como optatividad propia en éste que dan lugar a numerosos desajustes de tipo 
administrativo, de gestión y práctico. De todos modos, éstas se siguen impartiendo en los 
másteres origen y pueden ser objeto de reconocimiento siempre que se solicite como tal por 
el estudiante matriculado en este máster, conforme a la normativa general del 
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reconocimiento de créditos de posgrado en la Universidad, por lo que tal modificación no 
repercute en lo académico. 
 


- Mod I - Metodología Avanzada de Investigación en Ciencias de la Educación 
Análisis cualitativos y cuantitativos de datos e 
informaciones en investigación educativa - Materia del 
Plan de Estudios del "Máster Universitario en 
Intervención Psicopedagógica" 


4 OPTATIVO 


Diseño de investigaciones en educación matemática - – 
Materia del Plan de Estudios del "Máster Universitario 
en Didáctica de la Matemática"  


4 OPTATIVO 


Elaboración de indicadores de calidad en evaluación - 
Materia del Plan de Estudios del "Máster Universitario 
en Intervención Psicopedagógica" 


4 OPTATIVO 


Enseñanza de estrategias de aprendizaje - Materia del 
Plan de Estudios del "Máster Universitario en 
Intervención Psicopedagógica" 


4 OPTATIVO 


Investigación cualitativa - Materia del Plan de Estudios 
del "Máster Universitario en Intervención 
Psicopedagógica" 


4 OPTATIVO 


Investigación en educación matemática: avances 
metodológicos - – Materia del Plan de Estudios del 
"Máster Universitario en Didáctica de la 
Matemática" 


4 OPTATIVO 


Metodología observacional en la investigación 
psicopedagógica - Materia del Plan de Estudios del 
"Máster Universitario en Intervención 
Psicopedagógica" 


4 OPTATIVO 


Modelos de investigación en educación social. Análisis de 
casos - Materia del Plan de Estudios del "Máster 
Universitario en Educación Social: Investigación y 
Desarrollo Profesional" 


4 OPTATIVO 


- Mod II - Fundamentos Pedagógicos de la Investigación y la Innovación en 
Ciencias de la educación 


Innovación docente e iniciación a la investigación 
educativa en Ciencias Sociales - Materia del Plan de 
Estudios del "Máster Universitario en Profesorado de 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 
Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas" 


6 OPTATIVO 


Materias de máster Mundusfor (Extinguidas) 37 OPTATIVO 
- Mod XI - Investigación, Innovación e Intervención en Didáctica y Organización 


Escolar (Especialidad: Didáctica y Organización Escolar) 
Atención a la diversidad y multiculturalidad - Materia del 
Plan de Estudios del "Máster Universitario en 
Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de 
Idiomas" 


4 OPTATIVO 


Atención a los estudiantes con necesidades especiales - 
Materia del Plan de Estudios del "Máster Universitario 
en Profesorado de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y 
Enseñanza de Idiomas" 


4 OPTATIVO 


La evaluación como práctica política y ética - Materia del 
Plan de Estudios del "Máster Universitario en Estudios 
e Intervención Social en Inmigración, Desarrollo y 
Grupos Vulnerables" 


3 OPTATIVO 


Organización y gestión de centros educativos - Materia 
del Plan de Estudios del "Máster Universitario en 
Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de 
Idiomas" 


4 OPTATIVO 
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Sociedad, familia y educación - Materia del Plan de 
Estudios del "Máster Universitario en Profesorado de 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 
Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas" 


4 OPTATIVO 


- Mod XII - Investigación, Innovación e Intervención en Pedagogía (Especialidad: 
Pedagogía) 


Educación para la igualdad - Materia del Plan de Estudios 
del "Máster Universitario en Profesorado de 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 
Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas" 


4 OPTATIVO 


Hacia una cultura para la paz - Materia del Plan de 
Estudios del "Máster Universitario en Profesorado de 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 
Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas" 


4 OPTATIVO 


- Mod XIII - Investigación, Innovación e Intervención en Psicología Evolutiva y de 
la Educación (Especialidad: Psicología Evolutiva y de la Educación) 


Aprendizaje y desarrollo de la personalidad - Materia del 
Plan de Estudios del "Máster Universitario en 
Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de 
Idiomas" 


4 OPTATIVO 


Prevención del comportamiento antisocial en contextos 
educativos – Materia del Plan de Estudios del "Máster 
Universitario en Psicología de la intervención 
social" 


4 OPTATIVO 


Cuadro 1: Módulos y Materias optativas de otros másteres con reconocimiento 
directo en el Máster Universitario en Investigación e Innovación en Currículum y 


Formación. 
 
 


Modificación 6. Módulos o materias de enseñanza-aprendizaje 
Derivado de lo anterior, se sustituyen las materias anteriormente ofertadas en el Mód III por 
una optativa propia; se añaden 3 ECTS en la materia en el Mód. XII (que completa el 
número mínimo de créditos optativos necesarios para la especialidad); se añade una materia 
optativa en el Mód.X para completar la optatividad en Didáctica y Organización Escolar, 
especialidad que, junto a Psicología, es elegida por mayor número de estudiantes en un 
bienio y que contiene competencias y contenidos del extinto máster Mundusfor, de formación 
de profesionales de la formación; se añade una materia dirigida a las prácticas de 
investigación, de 3 ECTS, que retoma la supervisión de prácticas para TFM que mantiene el 
máster desde el programa matriz (PD60 Fundamentos del curriculum y Formación del 
Profesorado en las áreas de Educación Primaria y Secundaria); en el Mód II la materia 
“Políticas curriculares” pasa de 6 a 3 ECTS; las asignaturas de los módulos VI, VIII y IX 
adoptan la misma estructura (6 ECTS), homogénea en relación al resto de asignaturas con 
menor número de estudiantes matriculados en un bienio y que permite ajustar la optatividad 
ofertada y los horarios en la franja horaria de mañana del conjunto del profesorado.  
 
 
Modificación 7. Enseñanzas que se extinguen 
Los créditos cursados en las 18 materias de otros másteres suprimidas son objeto de 
reconocimiento directo por parte de la Comisión Académica del máster. En la misma lógica 
las materias que se muestran en el Cuadro 3.  
 
Materias que se extinguen Materia nueva 
Materias de máster Artes visuales y 
máster IICF 
(22) Educación artística y educación en 
museos - 3 
(23) Teorías y prácticas sobre el 
currículum de educación artística desde 


Investigación, innovación e intervención en 
educación artística y plástica – 6 
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Materias que se extinguen Materia nueva 
una perspectiva construccionista - 3 
(24) Diseño y desarrollo curricular en 
física y química – 3 
(25) Dificultades en la enseñanza y 
aprendizaje de las ciencias biológicas 
– 3 


Investigación, innovación e intervención en 
didáctica de las ciencias experimentales – 6 


(44) La competencia en 
comunicación lingüística en el ámbito 
escolar – 3 
(45) La educación literaria en el 
ámbito escolar – 3 


Investigación, innovación e intervención en 
didáctica de la lengua y la literatura – 6 


(46) Investigación en educación 
bilingüe y formación del profesorado 
– 3 
(47) El MCERL como base para la 
investigación en didáctica de la 
lengua extranjera - 3 


Investigación, innovación e intervención en 
didáctica del idioma extranjero – 6 


(43) Investigación, innovación e 
intervención en didáctica y 
organización escolar - 6 


Investigación, innovación e intervención en 
didáctica y currículum – 6 


Cuadro 3. Enseñanzas que se extinguen 
 
 


Por tanto, el Plan de estudios del Máster quedaría como sigue: 


 


 
Módulo Materia Asignatura ECTS Carácter 


Módulo I: 
Metodología 
Avanzada de 
Investigación en 
Ciencias de la 
Educación 


Metodología Avanzada de 
Investigación en Ciencias 
de la Educación 


Análisis avanzados de datos 
en investigación educativa y 
su difusión científica 


5 OPTATIVO 


Investigación en desarrollo 
curricular y formación del 
profesorado 


6 OBLIGATORIO 


Sociedad del conocimiento y 
TIC aplicadas a la 
investigación educativa 


4 OPTATIVO 


Módulo II: 
Fundamentos 
pedagógicos de 
la investigación y 
la innovación en 
Ciencias de la 
Educación 


Fundamentos 
Pedagógicos de la 
Investigación y la 
Innovación en Ciencias 
de la Educación 


Asesoramiento curricular: 
marcos teóricos y líneas de 
investigación 


3 OPTATIVO  


Panorámica actual de la 
investigación y la innovación 
en educación 


6 OBLIGATORIO 


Políticas curriculares 
comparadas 3 OBLIGATORIO 


Análisis y prácticas de 
investigación e innovación en 
educación 


3 OBLIGATORIO 


Módulo III: 
Especialización 
en áreas de 
investigación en  
Ciencias de la 
Educación 


Didáctica de la Lengua y 
La Literatura 
(Especialidad: Didáctica 
de la Lengua y La 
Literatura) 


Investigación, innovación e 
intervención en didáctica de la 
lengua y la literatura 


6 OPTATIVO 


Didáctica de las Ciencias 
Experimentales 
(Especialidad: Didáctica 
de las Ciencias 
Experimentales) 


Investigación, innovación e 
intervención en didáctica de 
las ciencias experimentales 


6 OPTATIVO 


Didáctica de las Ciencias 
Sociales (Especialidad: 
Didáctica de las Ciencias 
Sociales) 


Investigación, innovación e 
intervención en didáctica de 
las ciencias sociales 


6 OPTATIVO 
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Módulo Materia Asignatura ECTS Carácter 
Didáctica del Idioma 
Extranjero (Especialidad: 
Didáctica del Idioma 
Extranjero) 


Investigación, innovación e 
intervención en didáctica del 
idioma extranjero 


6 OPTATIVO 


Didáctica y Organización 
Escolar (Especialidad: 
Didáctica y Organización 
Escolar) 


Investigación e innovación en 
formación de profesionales de 
la educación 


3 OPTATIVO 


Investigación, innovación e 
intervención en didáctica y 
currículum 


6 OPTATIVO 


Educación Artística y 
Plástica (Especialidad: 
Educación Artística y 
Plástica) 


Investigación, innovación e 
intervención en educación 
artística y plástica 


6 OPTATIVO 


Educación Física y para 
la Salud (Especialidad: 
Educación Física y para 
la Salud) 


Investigación, innovación e 
intervención de la educación 
física y de la salud 


6 OPTATIVO 


Educación Musical 
(Especialidad: Educación 
Musical 


Investigación, innovación e 
intervención en educación 
musical 


6 OPTATIVO 


Pedagogía (Especialidad: 
Pedagogía) 


Investigación, innovación e 
intervención en pedagogía 6 OPTATIVO 


Psicología Evolutiva y de 
la Educación 
(Especialidad: Psicología 
Evolutiva y de la 
Educación) 


La lectura, una habilidad 
transversal 3 OPTATIVO 


Problemas de convivencia y 
clima en los centros escolares 6 OPTATIVO 


Módulo IV: 
Prácticas  Prácticas externas 


 
12 OPTATIVO 


Módulo V: 
Trabajo Fin de 
Máster 


Trabajo Fin de Máster 
 


12 OBLIGATORIO 


 


 


Se ha realizado una actualización de los contenidos de los apartados abajo 
enumerados, resultado de la adecuación y actualización de contenidos que 
pretende recoger los cambios normativos producidos, los cambios en la 
estructura y denominación de los órganos de Gobierno de la propia Universidad 
de Granada, así como dar respuesta a los requerimientos de forma de esta 
nueva aplicación: 
Punto 1.3.1: El Centro dónde se imparte el Máster pasa a ser la Escuela 
Internacional de Posgrado de la Universidad de Granada, según acuerdo 
adoptado en Consejo de Gobierno celebrado el 30 de enero de 2012 por el que 
la Escuela de Posgrado pasó a denominarse Escuela Internacional de 
Posgrado. 
Modificado el punto 1.3.2.1. Datos asociados al centro: Se ha actualizado el 
apartado relativo a las normas de permanencia de acuerdo a las normas 
aprobadas en Consejo de Gobierno de 29 de noviembre de 2010. 
4.1 Sistemas de Información Previo: Se han actualizado los contenidos acorde 
con los cambios producidos en la estructura y denominación de los órganos de 
Gobierno de la propia Universidad de Granada. 
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4.2 Requisitos de Acceso y Criterios de Admisión: Se han actualizado en virtud 
del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales. Asimismo, se incluye el nuevo Reglamento 
sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad 
de Granada, aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Granada en sesión celebrada el día el día 22 de junio de 2010. 
4.3 Apoyo a Estudiantes: Se han actualizado los contenidos acorde con los 
cambios producidos en la estructura y denominación de los órganos de 
Gobierno de la propia Universidad de Granada. 
4.4 Sistemas de Transferencia y Reconocimiento de créditos: Se reflejan los 
cambios producidos tras la verificación del título en la normativa relativa a 
transferencia y reconocimiento de créditos así como los referentes a las 
normas de permanencia de la Universidad de Granada. 
6.1 Personal académico: Los cambios producidos han sido aprobados por el 
Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado de la Universidad de Granada 
una vez comprobados los méritos de los nuevos profesores y según criterios 
establecidos por el propio Consejo en virtud de su carrera investigadora y 
docente y las necesidades docentes generadas. 
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Modificación Febrero 2018 


  
 
El Máster Universitario en INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN EN CURRÍCULUM Y 
FORMACIÓN una vez aprobada la solicitud de modificación, se comenzará a impartir 
al inicio del curso académico 2018-2019. Siguiendo el despliegue temporal descrito en 
el apartado ‘5. Planificación de las enseñanzas’ que se resume en el anexo ‘5.1. 
Descripción del Plan de Estudios’. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 


10.1 Cronograma de implantación de la titulación 
 


 


El programa tiene el siguiente cronograma de implantación: 


 


 Fase previa a su implantación (proceso de transformación hasta el master) 


- Desde la creación del programa de doctorado matriz (en 1997) hasta la 
consecución de la Mención de calidad (2006), ha tenido un constante proceso de 
desarrollo, mejora y adecuación a lo que, dentro del Espacio Europeo de Educación 
Superior se espera de un postgrado. 


- Desde la obtención de la mención de calidad (2006) hasta la fecha, se ha prestado 
especial atención a mantenerla y mejorarla, al tiempo que se ha ido trabajando 
para diseñar, fundamentar y construir este master. 


- Curso 2008/2009: Se realiza el proceso de petición de la verificación del programa 
de doctorado del que proviene este master, y de la conversión de su período 
formativo (docencia más investigación tutelada) en un programa con 60 ECTS. 


- Cursos 2009/2010 y 2010/2011: Se imparte un programa bastante similar a la 
propuesta definitiva de master como período de formación del programa de 
doctorado con mención de calidad y verificado por la ANECA. 


 Cronograma de implantación del master 


- Curso 2009/2010: Se solicita la transformación de estos 60 créditos formativos en 
un master oficial. 


- Curso 2010/2011: Comienza a impartirse el programa de master y se compagina 
con el mantenimiento de los 60 ECTS del programa de doctorado verificado del 
que procede principalmente. En este curso se empezará el seguimiento de 
egresados esperando que continúen sus líneas de investigación y estudios de 
doctorado hasta su realización de tesis doctoral.  


- Curso 2011/2012: Continúa desarrollándose el programa, se extingue por 
integración del período formativo del doctorado, se simplifica el panorama de 
asignaturas y materias del master en torno a las que tengan mayor potencialidad y 
se tengan los convenios de integración de materias en vigor. Paralelamente se 
empiezan a desarrollar los módulos de complementos de formación (para 
estudiantes procedentes de diplomaturas, de grados y de otros master que 
necesiten procesos de convalidación o de complemento de formación). Se continúa 
con el seguimiento de egresados esperando que continúen sus líneas de 
investigación y estudios de doctorado hasta su realización de tesis doctoral.  


- Curso 2012/2013: Continúa desarrollándose el programa y el seguimiento del 
mismo y de sus egresados. Y, así mientras tenga vigencia y demanda (dentro de 
los parámetros de calidad establecidos) este programa. 


 


 


 


 


cs
v:


 1
03


57
36


01
50


17
16


53
90


80
08


9
Ve


rif
ic


ab
le


 e
n 


ht
tp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)
C


SV
: 2


84
55


20
01


86
22


11
75


91
04


54
2





				2018-02-08T12:52:42+0100

		España












La Universidad de Granada, cuenta con una completa página web 


(http://www.ugr.es/) a través de la cual un estudiante de la UGR puede encontrar toda 


la información que necesita para planificar sus estudios. 


 


Por una parte, la página web refleja la estructura de la Universidad y permite enlazar 


con los siete Vicerrectorados en los que actualmente se organiza la gestión 


universitaria: 
 


- El que tiene probablemente una relación más directa con el futuro estudiante es el 


Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad (http://ve.ugr.es/) que ofrece toda la 


información relativa a matricula, alojamiento, becas, puntos de información, 


asociacionismo, etc. La página principal de este Vicerrectorado dispone de un banner 


específico dedicado a futuros estudiantes, con información preuniversitaria y otros 


contenidos tales como: la oferta educativa y el acceso (de estudiantes españoles y 


extranjeros, tanto pertenecientes a la Unión Europea como extracomunitarios), 


oportunidades, servicios e información sobre la vida universitaria en la UGR.  


- El Vicerrectorado de Docencia (http://vicengp.ugr.es/) proporciona información 
relativa al Espacio Europeo de Educación Superior, los títulos propios de la UGR y los 


estudios de posgrado, másteres y doctorados, así como las oportunidades de 


aprendizaje de idiomas a través del Centro de Lenguas Modernas. El estudiante podrá 
igualmente tener conocimiento de la estructura académica de la universidad. La Web 


de la Escuela Internacional de Posgrado (http://escuelaposgrado.ugr.es) constituye 


una herramienta fundamental de información y divulgación de las enseñanzas de 


posgrado (másteres oficiales, programas de doctorado y títulos propios) y de 


actividades de especial interés para sus estudiantes. Incluye asimismo la información 
previa a la matriculación y los criterios de admisión y acceso, disponiendo también de 


un área específica de internacional. 


- El Vicerrectorado de Internacionalización (http://internacional.ugr.es/) organiza y 


gestiona los intercambios de estudiantes entre universidades de todo el mundo. 


- El Vicerrectorado de Extensión Universitaria (http://veu.ugr.es/) posibilita la rápida y 


natural integración de los estudiantes en la vida cultural de la Universidad, de la ciudad 


de Granada y en todas aquellas actividades nacionales e internacionales sobre las que 


se proyecta la UGR.  


- El estudiante podrá tener información directa y actualizada acerca del profesorado de 


la UGR así como de sus líneas y proyectos de investigación a través del Vicerrectorado 
de Personal Docente e Investigador (http://academica.ugr.es/) y del Vicerrectorado de 


Investigación y Transferencia (http://investigacion.ugr.es/), respectivamente. 
Asimismo de los criterios y exigencias que atañen a la excelencia universitaria en todas 


y cada una de sus facetas a través de la Unidad de Calidad, Innovación y Prospectiva 
(http://calidad.ugr.es/).  


 


Por otra parte, la web de la UGR contiene la oferta de enseñanzas universitarias 


(http://www.ugr.es/ugr/index.php?page=estudios), ordenadas tanto alfabéticamente 
como por Centros, que ofrece al estudiante la información sobre los planes de estudios 


vigentes. 
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Por lo que se refiere más concretamente a la matrícula, la UGR comunica la apertura 


del período de matrícula a través de diversos medios: su propia página web y medios 


de comunicación (prensa escrita, radio y televisión). 


 


En aras de una mayor difusión de la información, la Guía del futuro Estudiante de la 


UGR, publicada anualmente por el Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad, 


condensa toda la información necesaria para el nuevo ingreso. 
 


La información previa con vistas a la matriculación se encuentra disponible 


habitualmente en la página de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa y en la 


página de la Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de Granada: 


 
http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/ 
http://escuelaposgrado.ugr.es/ 


 


Los estudiantes de nuevo ingreso, para facilitar su incorporación a la Universidad y a 


los estudios, pueden dirigirse personalmente al Coordinador del Máster en el que se 
estén matriculados, o a cualquiera de los profesores que participan en su impartición, 


entre quienes a cada uno se le asignará un Tutor que le oriente. 


 


El alumnado matriculado en el Máster recibirá, antes y durante la realización del 


mismo, toda la información y orientación necesarias para alcanzar los objetivos 
previstos en el desarrollo del Máster de acuerdo al sistema establecido en el punto 4.3. 


 


En la página web de la Escuela internacional de Posgrado, en el siguiente enlace,  


http://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/tramites_admin_alumnos_m


aster/modificacion_matricula, se proporciona la información relativa a la alteración de 


matrícula, igualmente válida para todos los alumnos, independientemente de la 
modalidad en la que estén cursando las materias: 


Alteración de matrícula 


Se entiende por alteración el cambio de matrícula de uno o más cursos de un 


Máster a otros, así como la ampliación de la matrícula realizada. 


Tal alteración no podrá suponer en caso alguno, salvo causa imputable a la 


administración universitaria, minoración de la liquidación de precios efectuada 


por la matrícula que se pretende alterar ni, en consecuencia, devolución de los 
precios efectivamente ingresados. 


El impago de la liquidación resultante de la alteración de matrícula conllevará el 
reconocimiento del desistimiento de la alteración de matrícula solicitada. 


La aceptación de la alteración de matrícula quedará condicionada a la 


comprobación de que la/el alumna/o se encuentre al corriente de sus 


obligaciones económicas respecto del pago de la liquidación de precios públicos 
y tasas derivada de la matrícula que se va a alterar. La concesión de la 


alteración, en su caso, será acordada por la Escuela Internacional de Posgrado. 
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Los alumnos podrán de acuerdo a lo que ahí se indica, cambiar de modalidad, siempre 


y cuando no se supere el número de plazas asignadas en esta memoria de verificación 


a la modalidad correspondiente. 


 


 


4.2.1. REQUISITOS ESPECÍFICOS Y CRITERIOS DE VALORACIÓN DE MÉRITOS. 


ACCESO Y CONDICIONES 


1) Requisito lingüístico: 


- Los estudiantes no hispanohablantes deberán acreditar español 


ESPAÑOL/CASTELLANO: Diploma de español (Nivel B2) 


- Los estudiantes hispanohablantes deberán acreditar inglés con Diploma de 


Nivel B1/ PET o equivalente 


 2) La puntuación y selección de aspirantes se hará de acuerdo con los siguientes 


ámbitos de puntuación específicos: 


• Condición de becario/a del MEC, Junta de Andalucía, Plan Propio 


de la Universidad, Asociado a un proyecto de investigación 
subvencionado con fondos públicos o becas de universidades 


extranjeras. 


• Provenientes de proyectos de intercambio de investigadores o de 


estudiantes de posgrado con los programas, instituciones, 
universidades o instituciones de investigación con los que se 


haya firmado convenio. 


• Nota del expediente académico (un expediente bajo podrá ser un 


criterio excluyente). 


• Currículum vitae que demuestre una adecuada preparación 


científica de base o una experiencia profesional relevante como 


docente o formador. 


• Dominio de idiomas de interés científico. 


• Proveniente de otro país, en especial de aquellos con los que el 


MEC o la propia Universidad de Granada tenga firmados 


convenios específicos de colaboración. 


• Con compromiso firme y expreso de continuidad en la línea de 


investigación hasta la realización de tesis doctoral en el programa 
de doctorado asociado al programa de Máster o por pertenencia 


a un Grupo de Investigación o Innovación. 


3) En cada apartado se dará una puntuación de 0 a 4, y la puntuación final 


obtenida será la suma de todas las puntuaciones parciales. Ello determinará el 


orden de los aspirantes para seleccionar a los de mayor puntuación. 
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• En caso de empate y no haber plazas suficientes en el programa, 


se seleccionará de acuerdo a la mayor puntuación en los 


apartados específicos de acuerdo al orden en el que se han 


presentado en esta propuesta. En todo caso, siempre que se dé 


esta circunstancia, antes de tomar ningún tipo de decisión 


excluyente, se mantendría una entrevista con el/la aspirante, 


proponiendo algún tipo de solución o recomendación para 
participar en la próxima convocatoria. 


En caso de observar en algún caso una puntuación final significativamente baja 


se optará por su exclusión del programa, proponiéndole siempre ¿mediante 


informe- algún tipo de solución: derivación de programa o recomendación para 


mejorar su puntuación en nuevas convocatorias. 


4) En el proceso de selección de alumnado habrá que cuidar la selección según 


sus aspiraciones de especialización y la posibilidad de atención y relación con 


grupos y proyectos de investigación que aseguren soporte para el desarrollo de 


sus trabajos fin de máster asociados a líneas de investigación vivas. 


 


5) A la hora de admitir aspirantes habrá de cuidarse que haya un número 


equilibrado de estudiantes por cada línea de especialización, sin que exista un 


desnivel entre unas líneas y otras de más de un 30%. Como resultado del criterio 


anterior, si hay líneas que en una convocatoria no tengan candidatos suficientes 


para cubrir los porcentajes expresados, no se impartirán ese curso académico. 
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5 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1 Descripción del Plan de Estudios 
 


A. Descripción general del plan de estudios 
 


El Máster de Investigación e Innovación en Currículum y Formación se estructura en cuatro grandes bloques de 


contenidos o módulos que pretenden, de manera coherente, ofrecer una formación relacionada con la metodología 


de la investigación, una formación pedagógica relacionada con las principales tendencias en la investigación e 


innovación educativas, una amplia formación en didácticas específicas y una amplia oferta de líneas de 


investigación/trabajo para elaborar el Trabajo Fin de Máster asociado a potentes líneas de investigación relacionadas 


con grupos y proyectos que fortalecen esta especialización y formación investigadora.  


La estructura elegida es la siguiente: 


a) Módulo I: Metodología Avanzada de Investigación en Ciencias de la Educación. Es un módulo con un 


marcado carácter interdisciplinar. Tiene como finalidad ofrecer una formación en metodología de la 


investigación educativa. Los estudiantes deben cursar 15 ECTS de manera obligatoria de los 43 ECTS 


ofertados. Está compuesto de una materia obligatoria y de nueve materias optativas, siete de ellas son 


ofertadas por otros másteres universitarios que se imparten en la Facultad de Ciencias de la Educación. Las 


materias son: 


a. Investigación en desarrollo curricular y formación del profesorado. 6 ECTS (obligatoria). 


b. Análisis avanzados de datos en investigación educativa y su difusión científica. 5 ECTS (optativa). 


c. Sociedad del conocimiento y TIC aplicadas a la investigación educativa. 4 ECTS (optativa). 


d. Investigación cualitativa (ofertada en el Máster Universitario en Intervención Psicopedagógica). 4 


ECTS (optativa). 


e. Análisis cualitativos y cuantitativos de datos e informaciones en investigación educativa (ofertada en 


el Máster Universitario en Intervención Psicopedagógica). 4 ECTS (optativa). 


f. Metodología observacional en la investigación psicopedagógica (ofertada en el Máster Universitario 


en Intervención Psicopedagógica). 4 ECTS (optativa). 


g. Elaboración de indicadores de calidad en evaluación (ofertada en el Máser Universitario en 


Intervención Psicopedagógica) 4ECTS (optativa). 


h. Diseño de investigaciones en Educación matemática (ofertada en el Máster Universitario en 


Didáctica de la Matemática). 4ECTS (optativa). 


i. Investigación en Educación matemática: Avances metodológicos (ofertada en el Máster Universitario 


en Didáctica de la Matemática). 4ECTS (optativa). 


j. Modelos de investigación social. Análisis de casos (ofertada en el Máster Universitario en 


Investigación, Desarrollo Social e Intervención Socioeducativa). 4ECTS (optativa). 


 


b) Módulo II: Fundamentos pedagógicos de la investigación y la innovación en Ciencias de la Educación. Tiene 


como finalidad ofrecer una formación pedagógica sobre las tendencias en investigación e innovación en la 


educación. Los estudiantes deben cursar 15 ECTS de manera obligatoria. Está compuesto de tres materias 


obligatorias y una optativa. Las materias optativas son:  


a. Análisis y prácticas de investigación e innovación en educación. 3 ECTS (obligatoria).  
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b. Asesoramiento curricular: marcos teóricos y líneas de investigación. 3 ECTS (optativa). 


c. Panorámica actual de la investigación y la innovación en educación. 6 ECTS (obligatoria). 


d. Políticas curriculares comparadas. 3 ECTS (obligatoria). 


c) Módulo III: Especialización en áreas de investigación en Ciencias de la Educación. Tiene como finalidad 


ofrecer una amplia optatividad en las diferentes áreas de investigación relacionadas con el currículum y las 


Ciencias de la Educación. Los estudiantes deben cursar, como mínimo, 18 ECTS de formación optativa, 


resultantes de las ofertadas por el programa junto a la realización de un Trabajo Fin de Máster en una de las 


siguientes especialidades: 


a. Investigación, innovación e intervención en didáctica de las ciencias experimentales. 6 ECTS 
(optativa). 


b. Investigación, innovación e intervención en didáctica de la lengua y la literatura. 6 ECTS (optativa). 
c. Investigación, innovación e intervención en didáctica de las ciencias sociales. 6 ECTS (optativa). 
d. Investigación, innovación e intervención en didáctica del idioma extranjero. 6 ECTS (optativa). 
e. Investigación, innovación e intervención en didáctica y currículum. 6 ECTS (optativa). 
f. Investigación e innovación en formación de  profesionales de la educación. 3 ECTS (optativa). 
g. Investigación, innovación e intervención en educación artística y plástica. 6 ECTS (optativa). 
h. Investigación, innovación e intervención de la educación física y de la salud. 6 ECTS (optativa). 
i. Investigación, innovación e intervención en educación musical. 6 ECTS (optativa). 
j. Investigación, innovación e intervención en pedagogía. 6 ECTS (optativa). 
k. Investigación, innovación e intervención en didáctica de las matemáticas. 6 ECTS (optativa). 
l. Problemas de convivencia y clima en los centros escolares. 6 ECTS (optativa). 
m. La lectura, una habilidad transversal. 3 ECTS (optativa). 


 
d) Trabajo Fin de Máster. El programa oferta once líneas de investigación en las que el estudiante puede 


integrarse y ser tutorizado para completar su formación y realizar en este contexto su Trabajo Fin de Máster 
(12 ECTS. Obligatorio). El trabajo debe ser defendido ante una Comisión de valoración nombrada al efecto. 
Las diferentes líneas de investigación son: 


a. Didáctica de las ciencias experimentales 
b. Didáctica de la lengua y la literatura 
c. Didáctica de las ciencias sociales. 
d. Didáctica de las matemáticas. 
e. Didáctica del idioma extranjero. 
f. Didáctica y organización escolar. 
g. Educación artística y plástica. 
h. Educación física y de la salud 
i. Educación musical. 
j. Pedagogía. 
k. Psicología evolutiva y de la educación.  


 
 


En resumen, la planificación de las enseñanzas del Máster IICF se estructura en tres módulos, 27 materias más el 
Trabajo Fin de Máster. La distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia es la siguiente: 
 


TIPO DE MATERIAS CRÉDITOS 


Obligatorias 18 


Optativas (1) 112 


Trabajo Fin de Máster 12 


Total 142 


(1) Se incluyen aquellas ofertadas por otros másteres 
 


B. Tabla resumen del plan de estudios 


 


Tabla resumen del plan de estudios 
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Módulo Materias ECTS Carácter1 Semestre2 Modalidad3 


Módulo I: 
Metodología 
Avanzada de 
Investigación 
en Ciencias de 
la Educación 


Análisis avanzados 
de datos en 
investigación 
educativa y su 


difusión científica I 


5 Optativa 
1er 


semestre 
Presencial y 
virtual 


Investigación en 
desarrollo curricular 
y formación del 
profesorado 


6 Obligatoria 
1er 


semestre 
Presencial y 
virtual 


Sociedad del 
conocimiento y TIC 
aplicadas a la 
investigación 
educativa 


4 Optativa 
1er 


semestre 
Presencial y 
virtual 


Investigación 
cualitativa (del Máster 
en Intervención 
Psicopedagógica) 


4 Optativa 
1er 


semestre 
Presencial 


Análisis cualitativos y 
cuantitativos de datos 
e informaciones en 
investigación 
educativa (del MU en 
Intervención 
Psicopedagógica) 


4 Optativa 
1er 


semestre 
Presencial 


Metodología 
observacional en la 
investigación 
psicopedagógica (del 
Máster en 
Intervención 
Psicopedagógica) 


4 Optativa 
1er 


semestre 
Presencial 


Elaboración de 
indicadores de calidad 
en evaluación (del 
Máster en 
Intervención 
Psicopedagógica) 


4 Optativa 
1er 


semestre 
Presencial 


Diseño de 
investigaciones en 
Educación 
matemática (del 
Máster en Didáctica 
de la Matemática) 


4 Optativa 
2er 


semestre 
Virtual 


Investigación en 
Educación 
matemática: Avances 
metodológicos (del 
Máster en Didáctica 
de la Matemática) 


5 Optativa 
1er 


semestre 
Virtual 
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Modelos de 
Investigación social. 
Análisis de casos (del 
Máster en 
Investigación, 
Desarrollo Social e 
Intervención 
Socioeducativa) 


4 Optativa 
2er 


semestre 
Presencial 


Módulo II: 
Fundamentos 
pedagógicos 
de la 
investigación y 
la innovación 
en Ciencias de 
la Educación 


Asesoramiento 
curricular: marcos 
teóricos y líneas de 
investigación 


3 Optativa 
1er 


semestre 
Presencial y 
virtual 


Panorámica actual de 
la investigación y la 
innovación en 
educación 


6 Obligatoria 
1er 


semestre 
Presencial y 
virtual 


Políticas curriculares 
comparadas 


3 Obligatoria 1er 


semestre 
Presencial y 
virtual 


Análisis y prácticas de 
investigación e 
innovación en 
educación 


3 Obligatoria 1er 


semestre 
Presencial y 
virtual 


Módulo III: 
Especialización 
en áreas de 
investigación 
en  Ciencias de 
la Educación 


Investigación, 
innovación e 
intervención en 
didáctica de la lengua 
y la literatura 


6 Optativa 
2er 


semestre 
Virtual 


Investigación, 
innovación e 
intervención en 
didáctica de las 
ciencias 
experimentales 


6 Optativa 2er 


semestre 
Virtual 


Investigación, 
innovación e 
intervención en 
didáctica de las 
ciencias sociales 


6 Optativa 2er 


semestre 
Virtual 


Investigación, 
innovación e 
intervención en 
didáctica del idioma 
extranjero 


6 Optativa 2er 


semestre 
Virtual 


Investigación e 
innovación en 
formación de 
profesionales de la 
educación 


3 Optativa 2er 


semestre 
Presencial 


Investigación, 
innovación e 
intervención en 
didáctica y currículum 


6 Optativa 2er 


semestre 
Presencial 
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Investigación, 
innovación e 
intervención en 
educación artística y 
plástica 


6 Optativa 2er 


semestre 
Virtual 


Investigación, 
innovación e 
intervención de la 
educación física y de 
la salud 


6 Optativa 2er 


semestre 
Presencial 


Investigación, 
innovación e 
intervención en 
educación musical 


6 Optativa 2er 


semestre 
Virtual 


Investigación, 
innovación e 
intervención en 
pedagogía 


6 Optativa 2er 


semestre 
Virtual 


Problemas de 
convivencia y clima en 
los centros escolares 


6 Optativa 2er 


semestre 
Presencial 


La lectura, una 
habilidad transversal 


3 Optativa 2er 


semestre 
Presencial 


Investigación, 
innovación e 
intervención en 
didáctica de las 
matemática 


6 Optativa 2er 


semestre 
Virtual 


Trabajo Fin de 
Máster 


Trabajo Fin de Máster 12 
Trabajo Fin de 
Máster 


2er 


semestre 
Presencial y 
virtual 


1
 Optativo u obligatorio 


2
 1


er  
o 2º semestre 


3
 Presencial, virtual o semipresencial 


 
 


2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


 


La Universidad de Granada ofrece la posibilidad de movilidad internacional de estudiantes, profesores y personal de 


administración y servicios. La práctica totalidad de los convenios, proyectos, redes, asociaciones y programas propios 


gestionados o participados por la Universidad de Granada contempla algún tipo de movilidad para sus integrantes. 


 


La Universidad de Granada recoge en sus líneas estratégicas el desarrollo de un plan de internacionalización para 


mejorar su posición como Universidad de referencia en el espacio global abierto por las políticas europeas e 


internacionales. 


 


En este ámbito, la Universidad de Granada, es pionera y mantiene una apuesta decidida por reforzar las conexiones 


y los programas de movilidad y cooperación con los otros sistemas universitarios, en especial en el entorno europeo 


y comunitario. Entre los objetivos de los programas de movilidad está que los estudiantes que se acojan a los 


mismos puedan beneficiarse de la experiencia social y cultural, mejorar su currículo, perfeccionar una lengua 


extranjera, etc. Además, la participación de los alumnos en estos programas fortalece la capacidad de comunicación, 


cooperación y comprensión de otras culturas. 
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De acuerdo con esto, se pretende llevar a cabo una política activa de promoción de la movilidad de sus estudiantes y 


de acogida de aquellos otros procedentes de instituciones distintas con interés expreso por la formación propuesta 


en el máster. 


 


La Oficina de Gestión de Alojamiento de la UGR aporta información y ayuda en cuanto a las opciones de alojamiento 


para los estudiantes propios y de acogida (residencias, pisos, familias…). Ofrece, también, una relación de hostales y 


pensiones para los que necesiten un alojamiento temporal a su llegada. En este último caso, hay que realizar una 


reserva previa directamente con el establecimiento, indicando ser usuario de la Oficina de Gestión de Alojamiento 


de la UGR. 


 


La Universidad de Granada comenzó a organizar cursos para extranjeros en 1932. Hoy, el Centro de Lenguas 


Modernas (CLM) de la Universidad de Granada, oferta un amplio abanico de cursos de lengua y cultura española, 


entre los que se incluyen los organizados por la Oficina de Relaciones Internacionales para los programas de 


intercambio, entre los que se encuentra LLP/Erasmus Mundus. El CLM también ofrece cursos de otras muchas 


lenguas. 


 


Normativa 


 


- El Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada aprobó en su sesión de 18 de diciembre de 2012 


(http://secretariageneral.ugr.es/pages/normativa/fichasugr/ncg672), el Reglamento de la Universidad de Granada 


sobre movilidad internacional de estudiantes, en el marco del cual se desarrollan las normativas adicionales de cada 


Centro. 


 


- La normativa de la Escuela Internacional de Posgrado sobre el funcionamiento de los programas de movilidad 


internacional se rige por la normativa vigente de la Universidad de Granada. 


 


Organización institucional de la movilidad 


 


La movilidad de los estudiantes de la UGR está plenamente integrada en la organización institucional de la 


Universidad, tanto en sus órganos de gobierno como en los de administración: 


 


-El Vicerrectorado de Internacionalización, presidido por la Vicerrectora de Internacionalización, está integrado por 


las siguientes Direcciones de Secretariado: Estrategia Internacional, Proyectos y Redes Internacionales, Política 


Lingüística Coordinación Académica de la Internacionalización. 


-La Comisión de Relaciones Internacionales es una Comisión del Consejo de Gobierno de la UGR, presidida por la 


Vicerrectora de Internacionalización. Está compuesta por: un Vicedecano/Subdirector encargado del área de 


Relaciones Internacionales de cada rama (entre las que se cuentan las de Artes y Humanidades, Ciencias, Ciencias de 


la Salud, Ciencias Sociales y Jurídicas, Empresariales, Ingeniería y Arquitectura, Informática y Telecomunicaciones), 


representantes de estudiantes de Grado y Posgrado y personal de Administración y Servicios. 


 


-La Vicerrectora de Internacionalización ostenta las siguientes competencias: planificar, gestionar y coordinar las 


relaciones internacionales de la UGR; promover facilitar y apoyar todas las actividades de movilidad internacional de C
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profesorado, estudiantes y P.A.S.; promover, divulgar y gestionar los programas internacionales de cooperación 


académica así como la gestión de los programas, convenios, redes y asociaciones internacionales en los que participa 


la institución; diseñar y coordinar el plan de internacionalización de la UGR; y apoyar iniciativas de los Centros en el 


ámbito de las dobles titulaciones internacionales. 


 


-Vicedecanos y Subdirectores de Relaciones Internacionales. En cada Centro existe un cargo académico con este 


rango, responsable del área. En el caso de la Escuela Internacional de Posgrado, existe una Dirección de Secretariado 


de Másteres y Títulos Propios que asume esta competencia. 


 


-Oficina de Relaciones Internacionales. Encuadrada en los Servicios Centrales existe una Oficina responsable de la 


gestión y coordinación de los programas de movilidad. De forma descentralizada existe una oficina en cada Centro, 


responsable de la gestión de dichos programas en su ámbito. 


 


Escuela Internacional de Posgrado 


 


La Escuela Internacional de Posgrado es la encargada de gestionar y dar apoyo administrativo a los másteres 


oficiales, títulos propios y doctorados de la Universidad de Granada. Entre sus funciones como Centro están las de 


ofrecer información y gestionar los programas de movilidad de estudiantes en Másteres universitarios y Doctorado. 


 


En los últimos años, la Universidad de Granada ha hecho una apuesta firme por las titulaciones internacionales, 


tanto múltiples como conjuntas, así como por la movilidad internacional de estudiantes de posgrado. 


 


En la actualidad, la Universidad de Granada coordina o participa en tres Másteres Erasmus Mundus, a los que la 


Escuela Internacional de Posgrado ofrece apoyo administrativo y de gestión. El objetivo global del programa Erasmus 


Mundus es mejorar la calidad de la educación superior en Europa, contribuir a mejorar y potenciar las perspectivas 


profesionales de los estudiantes, favorecer la comprensión intercultural mediante la cooperación con terceros países 


y contribuir al desarrollo sostenido de terceros países en el ámbito de la educación superior. 


 


La Universidad de Granada gestiona la movilidad internacional de estudiantes de posgrado a través de la Oficina de 


Relaciones Internacionales del mismo Vicerrectorado (http://www.ugr.es/ugr/index.php?page=servicios/fichas/ori) y 


de la Escuela Internacional de Posgrado (http://escuelaposgrado.ugr.es), que lleva a cabo el proceso de 


matriculación. 


 


3. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 


 


Se establecerán líneas de comunicación y dinámicas de trabajo conjunto entre la Comisión académica del Máster, los 


coordinadores de los distintos módulos y/o materias del Título y los diferentes profesores responsables de la 


impartición de las asignaturas, con vistas a lograr el cumplimiento de objetivos y garantizar la solución de problemas 


e incidencias derivadas de la práctica docente a lo largo de la impartición del Máster, aplicándose una estrategia 


común en la planificación y desarrollo de las actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de 


evaluación. Más concretamente, corresponde a la Comisión Académica del Máster impulsar y velar por el 


funcionamiento de los mecanismos de coordinación del título.   
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Conforme a los artículos 9 y 10 de la Normativa reguladora de los Estudios de Máster Universitario en la Universidad 


de Granada, aprobada en Consejo de Gobierno de esta universidad el 18 de mayo de 2015, la Comisión Académica 


tendrá la siguiente composición:  


  


 


 


a) El Coordinador del Máster Universitario. 


b) Un mínimo de cinco miembros representantes del profesorado que imparte docencia en el Máster Universitario, 


elegidos entre y por los profesores del Máster Universitario. Entre los miembros electos del profesorado de la 


Comisión Académica deberán estar representadas en la medida de lo posible los Ámbitos, Departamentos, Institutos 


o Centros de Investigación universitarios así como las instituciones externas que intervienen con una representación 


superior al 25% en el plan de estudios. 


c) Al menos un representante de los estudiantes, que será elegido cada año entre y por los estudiantes del Máster 


Universitario. 


d) En los Másteres Universitarios que contemplan la realización de Prácticas externas podrá haber un representante 


de las empresas y/o instituciones implicadas en tales programas de prácticas. Será propuesto por el Coordinador del 


Máster Universitario, oídas las empresas y/o instituciones.  


e) Siempre que sea necesario por los asuntos a tratar, se podrá requerir la participación y asesoramiento del Director 


de la Escuela Internacional de Posgrado, que podrá delegar en un miembro de su equipo de dirección o en un 


miembro de la Comisión de Rama correspondiente del Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado. Asimismo, se 


podrá requerir la participación y asesoramiento del Administrador de la Escuela Internacional de Posgrado, o 


miembro del PAS en quien delegue, para cuestiones relacionadas con la gestión administrativa del Máster 


Universitario. 


2. En el caso de Másteres Interuniversitarios o Conjuntos y Másteres en colaboración con otras instituciones se 


estará a lo que se estipule en el preceptivo convenio. 


3. Uno de los representantes del profesorado, designado por el Coordinador del Máster, actuará como Secretario de 


la Comisión. 


 


Son funciones de la Comisión Académica del Máster Universitario: 


 


a) Asistir al Coordinador. 


b) Elaborar su Reglamento de régimen interno. 


c) Elaborar la propuesta de programación del Máster. 


d) Llevar a cabo la selección de los estudiantes. 


e) Proponer al Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado (CAEP) modificaciones en los requisitos de acceso 


específicos, en los criterios de selección de estudiantes y en el número de plazas ofertadas, para su aprobación. 


f) Elaborar la organización docente. 


g) Establecer con antelación suficiente al inicio del curso académico la programación docente, los horarios y aulas 


para el desarrollo del plan de estudios, incluidos todos aquellos aspectos recogidos en las directrices para el 


desarrollo de la asignatura Trabajo Fin de Máster. C
SV


: 2
99


48
12


28
26


18
25


82
02


55
56


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







h) Asignar un Tutor a cada estudiante de entre los profesores del Máster para la asignatura Trabajo Fin de Máster. 


i) Establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver conflictos que pudieran surgir al respecto. 


j) Elevar propuestas de resolución de reconocimiento de créditos, solicitadas por los alumnos, al CAEP. 


k) Proponer las Comisiones que habrán de juzgar los Trabajos Fin de Máster. 


l) Proponer con anterioridad al inicio del curso académico correspondiente y dentro de los plazos establecidos por la 


Escuela Internacional de Posgrado, las modificaciones en la oferta docente, profesorado o estructura del programa 


de estudios que se estimen oportunas. 


m) Gestionar las Prácticas Externas. 


n) Gestionar la movilidad del profesorado y de los estudiantes. 


ñ) Gestionar los recursos del Máster. 


m) Nombrar la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Máster, cuya 


composición y funciones habrán de ser definidas en la propuesta del título. 


o) Nombrar las Comisiones que la propia Comisión Académica estime oportunas para el óptimo desarrollo del plan 


de estudios del Máster Universitario. Las actividades y propuestas de estas Comisiones deberán estar sujetas a la 


aprobación de la Comisión Académica. 


p) Garantizar los mecanismos para salvaguardar los derechos de los estudiantes que cursen un título suspendido (la 


Comisión Académica del Máster suspendido o la del Máster que lo sustituya) hasta su finalización  permitir a los 


estudiantes la superación de las enseñanzas una vez suspendidas definitivamente. 


q) Aquellas otras que les asignen los órganos competentes. 


 


 


Asimismo, para la coordinación horizontal y vertical del profesorado se considera, la generación de espacios 


para la reflexión, toma de decisiones y compartir documentación (incluida la esencial pare el buen funcionamiento del 


Máster) con acceso para todo el profesorado. Se llevará a cabo a través de las TIC y preferentemente con comunicación 


asíncrona, usando aplicaciones institucionales como Moodle (Prado2), Google UGR (go.ugr.es) y Adobe Connect. En la 


coordinación horizontal ya existe (en los espacios virtuales) y en la coordinación vertical se puede mejorar con un 


coordinador virtual que realice un examen de conjunto, ajuste y revisión de guías de estudio, metodologías y 


evaluación, coordinado con los responsables de cada asignatura/módulo y bajo la supervisión de los coordinadores del 


máster, y como mínimo en dos momentos: al inicio y al final de curso. 
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6-1. Personal Académico 


 


Universidad Ámbito Conocimiento 
Categoria 


Académica 
Doctor 


Experien.  
docente 
 (años) 


Experien.  
investig 


(sexenios) 


Exper
ien.  


profe
sional 


 
(años


) 


TITULO_ 
CURSO 


CREDITOS_ 
CURSO 


CRED-PROF 
Dedicación 


al título 
(TC o TP) 


CRED. 
IMPARTID


OS 
(ASIGNAT) 


CRED. 
IMPARTI


DOS 
(TITULO) 


CRED. 
EN 


OTROS 
TITULOS 


Granada 


MÉTODOS DE 
INVESTIGACIÓN Y 
DIAGNÓSTICO EN 
EDUCACIÓN 


PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD SI 20 2   


Análisis avanzados de datos en investigacion 
educativa y su difusión científica 5 2,5   2,5 5 16,9 


Granada 


MÉTODOS DE 
INVESTIGACIÓN Y 
DIAGNÓSTICO EN 
EDUCACIÓN 


PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD SI 20 2   


Análisis avanzados de datos en investigacion 
educativa y su difusión científica 5 2,5   2,5 5 16,9 


Granada 


DIDÁCTICA Y 
ORGANIZACIÓN 
ESCOLAR 


PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD SI 24 2   


Análisis avanzados de datos en investigacion 
educativa y su difusión científica 5 2,5   2,5 10 10,45 


Granada 


DIDÁCTICA Y 
ORGANIZACIÓN 
ESCOLAR 


PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD SI 24 2   


Análisis avanzados de datos en investigacion 
educativa y su difusión científica 5 2,5   2,5 10 10,45 


Granada 


MÉTODOS DE 
INVESTIGACIÓN Y 
DIAGNÓSTICO EN 
EDUCACIÓN 


PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD SI 26 1   


Análisis cualitativos y cuantitativos de datos e 
informaciones en investigación educativa 4 0   0 0 23,19 


Granada 


MÉTODOS DE 
INVESTIGACIÓN Y 
DIAGNÓSTICO EN 
EDUCACIÓN 


PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD SI 26 1   


Análisis cualitativos y cuantitativos de datos e 
informaciones en investigación educativa 4 0   0 0 23,19 


Granada 


DIDÁCTICA Y 
ORGANIZACIÓN 
ESCOLAR CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD SI 39 4   


Análisis y prácticas de investigación e 
innovación en educación 3 3   3 3 15,7 


Granada 


DIDÁCTICA DE LAS 
CIENCIAS 
EXPERIMENTALES 


PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 
INDEFINIDO SI 12 2   


Análisis y prácticas de investigación e 
innovación en educación 3 0   0 6,01 


13,77
5 


Granada 


DIDÁCTICA Y 
ORGANIZACIÓN 
ESCOLAR 


PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD SI 13 1   


Asesoramiento curricular: marcos teóricos y 
líneas de investigación 3 1   1 2 15,3 


Granada 


DIDÁCTICA Y 
ORGANIZACIÓN 
ESCOLAR 


PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD SI 13 1   


Asesoramiento curricular: marcos teóricos y 
líneas de investigación 3 1   1 2 15,3 


Granada 


DIDÁCTICA Y 
ORGANIZACIÓN 
ESCOLAR CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD SI 28 5   


Asesoramiento curricular: marcos teóricos y 
líneas de investigación 3 2   2 4 8,6 


Granada 


DIDÁCTICA Y 
ORGANIZACIÓN 
ESCOLAR CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD SI 28 5   


Asesoramiento curricular: marcos teóricos y 
líneas de investigación 3 2   2 4 8,6 


Granada DIDÁCTICA DE LA CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD SI 43 5   Diseño de investigaciones en Educación 4 0   0 0 11 
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MATEMÁTICA matemática 


Granada 
DIDÁCTICA DE LA 
MATEMÁTICA CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD SI 43 5   


Diseño de investigaciones en Educación 
matemática 4 0   0 0 11 


Granada 
DIDÁCTICA DE LA 
MATEMÁTICA 


PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 
INDEFINIDO SI 11 1   


Diseño de investigaciones en Educación 
matemática 4 0   0 0 31 


Granada 
DIDÁCTICA DE LA 
MATEMÁTICA 


PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 
INDEFINIDO SI 11 1   


Diseño de investigaciones en Educación 
matemática 4 0   0 0 31 


Granada 
DIDÁCTICA DE LA 
MATEMÁTICA PROFESOR AYUDANTE DOCTOR SI 5 0   


Diseño de investigaciones en Educación 
matemática 4 0   0 0 27,3 


Granada 
DIDÁCTICA DE LA 
MATEMÁTICA PROFESOR AYUDANTE DOCTOR SI 5 0   


Diseño de investigaciones en Educación 
matemática 4 0   0 0 27,3 


Granada 


MÉTODOS DE 
INVESTIGACIÓN Y 
DIAGNÓSTICO EN 
EDUCACIÓN 


PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD SI 17 1   


Elaboración de indicadores de calidad en 
evaluación 4 0   0 0 17,2 


Granada 


MÉTODOS DE 
INVESTIGACIÓN Y 
DIAGNÓSTICO EN 
EDUCACIÓN 


PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD SI 17 1   


Elaboración de indicadores de calidad en 
evaluación 4 0   0 0 17,2 


Granada 


MÉTODOS DE 
INVESTIGACIÓN Y 
DIAGNÓSTICO EN 
EDUCACIÓN 


PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD SI 31 1   Investigación cualitativa 4 0   0 0 26,3 


Granada 


MÉTODOS DE 
INVESTIGACIÓN Y 
DIAGNÓSTICO EN 
EDUCACIÓN 


PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD SI 31 1   Investigación cualitativa 4 0   0 0 26,3 


Granada 


DIDÁCTICA Y 
ORGANIZACIÓN 
ESCOLAR 


PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD SI 27 2   


Investigación e innovación en formación de 
profesionales de la educación 3 2   2 4 18,7 


Granada 


DIDÁCTICA Y 
ORGANIZACIÓN 
ESCOLAR 


PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD SI 27 2   


Investigación e innovación en formación de 
profesionales de la educación 3 2   2 4 18,7 


Granada 


DIDÁCTICA Y 
ORGANIZACIÓN 
ESCOLAR CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD SI 30 4   


Investigación e innovación en formación de 
profesionales de la educación 3 1   1 2 15,8 


Granada 


DIDÁCTICA Y 
ORGANIZACIÓN 
ESCOLAR CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD SI 30 4   


Investigación e innovación en formación de 
profesionales de la educación 3 1   1 2 15,8 


Granada 


MÉTODOS DE 
INVESTIGACIÓN Y 
DIAGNÓSTICO EN 
EDUCACIÓN 


PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD SI 23 2   


Investigación en desarrollo curricular y 
formación del profesorado 6 2   2 4 9,4 


Granada 


MÉTODOS DE 
INVESTIGACIÓN Y 
DIAGNÓSTICO EN 
EDUCACIÓN 


PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD SI 23 2   


Investigación en desarrollo curricular y 
formación del profesorado 6 2   2 4 9,4 


Granada 


PSICOLOGÍA 
EVOLUTIVA Y DE LA 
EDUCACIÓN 


PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD SI 22 3   


Investigación en desarrollo curricular y 
formación del profesorado 6 2   2 4 9,75 


Granada 
PSICOLOGÍA 
EVOLUTIVA Y DE LA 


PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD SI 22 3   


Investigación en desarrollo curricular y 
formación del profesorado 6 2   2 4 9,75 


C
SV


: 2
99


53
87


98
67


32
22


21
47


25
67


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







EDUCACIÓN 


  


PSICOLOGÍA 
EVOLUTIVA Y DE LA 
EDUCACIÓN PROFESOR EXTERNO SI     > 30 


Investigación en desarrollo curricular y 
formación del profesorado 6 2   2 4   


  


PSICOLOGÍA 
EVOLUTIVA Y DE LA 
EDUCACIÓN PROFESOR EXTERNO SI     > 30 


Investigación en desarrollo curricular y 
formación del profesorado 6 2   2 4   


Granada 


MÉTODOS DE 
INVESTIGACIÓN Y 
DIAGNÓSTICO EN 
EDUCACIÓN PROFESOR SUSTITUTO INTERINO NO 0 0   


Investigación en desarrollo curricular y 
formación del profesorado 6 0   0 0 17 


Granada 


MÉTODOS DE 
INVESTIGACIÓN Y 
DIAGNÓSTICO EN 
EDUCACIÓN PROFESOR SUSTITUTO INTERINO NO 0 0   


Investigación en desarrollo curricular y 
formación del profesorado 6 0   0 0 17 


Granada 
DIDÁCTICA DE LA 
MATEMÁTICA PROFESOR AYUDANTE DOCTOR SI 7 0   


Investigación en Educación matemática: 
Avances metodológicos 4 0   0 0 23,6 


Granada 
DIDÁCTICA DE LA 
MATEMÁTICA PROFESOR AYUDANTE DOCTOR SI 7 0   


Investigación en Educación matemática: 
Avances metodológicos 4 0   0 0 23,6 


Granada 
DIDÁCTICA DE LA 
MATEMÁTICA PROFESOR AYUDANTE DOCTOR SI 5 0   


Investigación en Educación matemática: 
Avances metodológicos 4 0   0 0 27,3 


Granada 
DIDÁCTICA DE LA 
MATEMÁTICA PROFESOR AYUDANTE DOCTOR SI 5 0   


Investigación en Educación matemática: 
Avances metodológicos 4 0   0 0 27,3 


Granada 
DIDÁCTICA DE LA 
EXPRESIÓN CORPORAL 


PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD SI 27 1   


Investigación, innovación e intervención de la 
educación física y de la salud 6 2   2 2 17,7 


Granada 
DIDÁCTICA DE LA 
EXPRESIÓN CORPORAL 


PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD SI 26 1   


Investigación, innovación e intervención de la 
educación física y de la salud 6 1   1 1 16,45 


    PROFESOR EXTERNO SI       
Investigación, innovación e intervención de la 
educación física y de la salud 6 1   1 1   


Granada 
DIDÁCTICA DE LA 
EXPRESIÓN CORPORAL 


PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD SI 9 1   


Investigación, innovación e intervención de la 
educación física y de la salud 6 2   2 2 16,4 


Granada 


DIDÁCTICA DE LA 
LENGUA Y LA 
LITERATURA 


PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD SI 40 1   


Investigación, innovación e intervención en 
didáctica de la lengua y la literatura 6 1   1 1 20 


    PROFESOR EXTERNO SI       
Investigación, innovación e intervención en 
didáctica de la lengua y la literatura 6 2   2 2   


    PROFESOR EXTERNO SI       
Investigación, innovación e intervención en 
didáctica de la lengua y la literatura 6 1   1 1   


Granada 


DIDÁCTICA DE LA 
LENGUA Y LA 
LITERATURA 


PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD SI 13 1   


Investigación, innovación e intervención en 
didáctica de la lengua y la literatura 6 1   1 1 


25,87
5 


Granada 


DIDÁCTICA DE LA 
LENGUA Y LA 
LITERATURA 


PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD SI 15 1   


Investigación, innovación e intervención en 
didáctica de la lengua y la literatura 6 1   1 1 


20,02
5 


Granada 


DIDÁCTICA DE LAS 
CIENCIAS 
EXPERIMENTALES 


PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 
INDEFINIDO SI 12 2   


Investigación, innovación e intervención en 
didáctica de las ciencias experimentales 6 0,01   0,01 6,01 


13,77
5 


Granada 


DIDÁCTICA DE LAS 
CIENCIAS 
EXPERIMENTALES 


PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD SI 30 3   


Investigación, innovación e intervención en 
didáctica de las ciencias experimentales 6 0,01   0,01 3,01 16,85 


Granada 
DIDÁCTICA DE LAS 
CIENCIAS SOCIALES 


PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 
INDEFINIDO SI 16 1   


Investigacion, innovación e intervención en 
didáctica de las ciencias sociales 6 0,01   0,01 3,02 15,83 
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Granada 
DIDÁCTICA DE LAS 
CIENCIAS SOCIALES 


PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 
INDEFINIDO SI 16 1   


Investigacion, innovación e intervención en 
didáctica de las ciencias sociales 6 0,01   0,01 3,02 15,83 


Granada 
DIDÁCTICA DE LAS 
CIENCIAS SOCIALES 


PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 
INDEFINIDO SI 22 2   


Investigacion, innovación e intervención en 
didáctica de las ciencias sociales 6 0,01   0,01 3,02 16,94 


Granada 
DIDÁCTICA DE LAS 
CIENCIAS SOCIALES 


PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 
INDEFINIDO SI 22 2   


Investigacion, innovación e intervención en 
didáctica de las ciencias sociales 6 0,01   0,01 3,02 16,94 


Granada 


DIDÁCTICA DE LA 
LENGUA Y LA 
LITERATURA CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD SI 39 4   


Investigación, innovación e intervención en 
didáctica del idioma extranjero 6 0,01   0,01 3,01 7,15 


Granada 


DIDÁCTICA DE LA 
LENGUA Y LA 
LITERATURA 


PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 
INDEFINIDO SI 12 1   


Investigación, innovación e intervención en 
didáctica del idioma extranjero 6 0,01   0,01 3,01 17,65 


Granada 


DIDÁCTICA Y 
ORGANIZACIÓN 
ESCOLAR 


PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD SI 15 2   


Investigación, innovación e intervención en 
didáctica y curriculum 6 3   3 6 12,4 


Granada 


DIDÁCTICA Y 
ORGANIZACIÓN 
ESCOLAR 


PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD SI 15 2   


Investigación, innovación e intervención en 
didáctica y curriculum 6 3   3 6 12,4 


Granada 


DIDÁCTICA Y 
ORGANIZACIÓN 
ESCOLAR CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD SI 26 4   


Investigación, innovación e intervención en 
didáctica y curriculum 6 3   3 6 9,45 


Granada 


DIDÁCTICA Y 
ORGANIZACIÓN 
ESCOLAR CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD SI 26 4   


Investigación, innovación e intervención en 
didáctica y curriculum 6 3   3 6 9,45 


Granada 
DIDÁCTICA DE LA 
EXPRESIÓN PLÁSTICA PROFESOR AYUDANTE DOCTOR SI 3 0   


Investigación, innovación e intervención en 
educación artística y plástica 6 0,01   0,01 2,01 19,25 


Granada 
DIDÁCTICA DE LA 
EXPRESIÓN PLÁSTICA CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD SI 28 3   


Investigación, innovación e intervención en 
educación artística y plástica 6 0,01   0,01 1,01 11,29 


Granada 
DIDÁCTICA DE LA 
EXPRESIÓN PLÁSTICA CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD SI 30 4   


Investigación, innovación e intervención en 
educación artística y plástica 6 0,01   0,01 1,01 9,8 


Granada 
DIDÁCTICA DE LA 
EXPRESIÓN PLÁSTICA 


PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 
INTERINO SI 11 0   


Investigación, innovación e intervención en 
educación artística y plástica 6 0,01   0,01 2,01 16,2 


Granada 
DIDÁCTICA DE LA 
EXPRESIÓN MUSICAL 


PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD SI 17 1   


Investigación, innovación e intervención en 
educación musical 6 0,01   0,01 5,01 20,5 


Granada 
TEORÍA E HISTORIA DE 
LA EDUCACIÓN 


PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD SI 19 2   


Investigación, innovación e intervención en 
pedagogía 6 0,01   0,01 8,01 9,7 


Granada 
TEORÍA E HISTORIA DE 
LA EDUCACIÓN 


PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD SI 23 2   


Investigación, innovación e intervención en 
pedagogía 6 0,01   0,01 3,01 15,5 


    PROFESOR EXTERNO si > 30   > 30 La lectura, una habilidad transversal 3 1   1 2   


    PROFESOR EXTERNO si > 30   > 30 La lectura, una habilidad transversal 3 1   1 2   


Granada 


PSICOLOGÍA 
EVOLUTIVA Y DE LA 
EDUCACIÓN PROFESOR AYUDANTE DOCTOR SI 9 0   La lectura, una habilidad transversal 3 2   2 4 20,1 


Granada 


PSICOLOGÍA 
EVOLUTIVA Y DE LA 
EDUCACIÓN PROFESOR AYUDANTE DOCTOR SI 9 0   La lectura, una habilidad transversal 3 2   2 4 20,1 


Granada 


MÉTODOS DE 
INVESTIGACIÓN Y 
DIAGNÓSTICO EN 
EDUCACIÓN 


PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD SI 19 2   


Metodología observacional en la 
investigación psicopedagógica 4 0   0 0 15,6 


Granada 
MÉTODOS DE 
INVESTIGACIÓN Y 


PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD SI 19 2   


Metodología observacional en la 
investigación psicopedagógica 4 0   0 0 15,6 
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DIAGNÓSTICO EN 
EDUCACIÓN 


Granada 


MÉTODOS DE 
INVESTIGACIÓN Y 
DIAGNÓSTICO EN 
EDUCACIÓN 


PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD SI 20 2   


Modelos de investigación social. Análisis de 
casos 4 0   0 5 16,9 


Granada 
DIDÁCTICA DE LA 
EXPRESIÓN CORPORAL 


PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD SI 25 1   


Modelos de investigación social. Análisis de 
casos 4 0   0 0 18,15 


Granada 
TEORÍA E HISTORIA DE 
LA EDUCACIÓN 


PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD SI 19 2   


Panorámica actual de la investigación y la 
innovación en educación 6 2   2 8,01 9,7 


Granada 
TEORÍA E HISTORIA DE 
LA EDUCACIÓN 


PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD SI 19 2   


Panorámica actual de la investigación y la 
innovación en educación 6 2   2 8,01 9,7 


Granada 
TEORÍA E HISTORIA DE 
LA EDUCACIÓN CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD SI 26 6   


Panorámica actual de la investigación y la 
innovación en educación 6 1   1 4 4,05 


Granada 
TEORÍA E HISTORIA DE 
LA EDUCACIÓN CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD SI 26 6   


Panorámica actual de la investigación y la 
innovación en educación 6 1   1 4 4,05 


Granada 
TEORÍA E HISTORIA DE 
LA EDUCACIÓN 


PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 
INDEFINIDO SI 20 2   


Panorámica actual de la investigación y la 
innovación en educación 6 0   0 0 19 


Granada 
TEORÍA E HISTORIA DE 
LA EDUCACIÓN 


PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 
INDEFINIDO SI 20 2   


Panorámica actual de la investigación y la 
innovación en educación 6 0   0 0 19 


Universidad de 
Viena PEDAGOGIA PROFESOR EXTERNO SI 38   38 


Panorámica actual de la investigación y la 
innovación en educación 6 1   1 2   


Universidad de 
Viena PEDAGOGIA PROFESOR EXTERNO SI 38   38 


Panorámica actual de la investigación y la 
innovación en educación 6 1   1 2   


Universidad de 
Roma PEDAGOGIA PROFESOR EXTERNO SI 35   35 


Panorámica actual de la investigación y la 
innovación en educación 6 1   1 2   


Universidad de 
Roma PEDAGOGIA PROFESOR EXTERNO SI 35   35 


Panorámica actual de la investigación y la 
innovación en educación 6 1   1 2   


Universidad de 
Westrn 
Ontario, 
Canada PEDAGOGIA PROFESOR EXTERNO SI 40   40 


Panorámica actual de la investigación y la 
innovación en educación 6 1   1 2   


Universidad de 
Westrn 
Ontario, 
Canada PEDAGOGIA PROFESOR EXTERNO SI 40   40 


Panorámica actual de la investigación y la 
innovación en educación 6 1   1 2   


Granada 
TEORÍA E HISTORIA DE 
LA EDUCACIÓN CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD SI 26 6   Políticas curriculares comparadas 3 1   1 4 4,05 


Universidad de 
Wisconsin 
Madison 


CIENCIAS DE LA 
EDUCACIÓN PROFESOR EXTERNO SI >35   > 35 Políticas curriculares comparadas 3 1   1 1   


Granada 
TEORÍA E HISTORIA DE 
LA EDUCACIÓN 


PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 
INDEFINIDO SI 20 2   Políticas curriculares comparadas 3 0   0 0 19 


Universidad de 
Wisconsin 
Madison 


CIENCIAS DE LA 
EDUCACIÓN PROFESOR EXTERNO SI > 35   > 35 Políticas curriculares comparadas 3 1   1 1   


  


PSICOLOGÍA 
EVOLUTIVA Y DE LA 
EDUCACIÓN PROFESOR EXTERNO SI > 35   > 35 


Problemas de convivencia y clima en los 
centros escolares 6 2   2 4   


  
PSICOLOGIA EVOLUTIV 
Y DE LA EDUCACIÓN PROFESOR EXTERNO SI > 35   > 35 


Problemas de convivencia y clima en los 
centros escolares 6 2   2 4   


Granada PSICOLOGÍA PROFESOR AYUDANTE DOCTOR SI 8 0   Problemas de convivencia y clima en los 6 2   2 4 17,6 
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EVOLUTIVA Y DE LA 
EDUCACIÓN 


centros escolares 


Granada 


PSICOLOGÍA 
EVOLUTIVA Y DE LA 
EDUCACIÓN PROFESOR AYUDANTE DOCTOR SI 8 0   


Problemas de convivencia y clima en los 
centros escolares 6 2   2 4 17,6 


Granada 


PSICOLOGÍA 
EVOLUTIVA Y DE LA 
EDUCACIÓN 


PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD SI 15 2   


Problemas de convivencia y clima en los 
centros escolares 6 2   2 4 17,73 


Granada 


PSICOLOGÍA 
EVOLUTIVA Y DE LA 
EDUCACIÓN 


PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD SI 15 2   


Problemas de convivencia y clima en los 
centros escolares 6 2   2 4 17,73 


Granada 


DIDÁCTICA Y 
ORGANIZACIÓN 
ESCOLAR CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD SI 30 3   


Sociedad del conocimiento y TIC aplicadas a 
la investigación educativa 4 2   2 6 14,05 


Granada 


DIDÁCTICA Y 
ORGANIZACIÓN 
ESCOLAR CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD SI 30 3   


Sociedad del conocimiento y TIC aplicadas a 
la investigación educativa 4 2   2 6 14,05 


CÓRDOBA 


DIDÁCTICA Y 
ORGANIZACIÓN 
ESCOLAR PROFESOR EXTERNO SI     > 6 


Sociedad del conocimiento y TIC aplicadas a 
la investigación educativa 4 1   1 4   


CORDOBA 


DIDÁCTICA Y 
ORGANIZACIÓN 
ESCOLAR PROFESOR EXTERNO SI     > 6 


Sociedad del conocimiento y TIC aplicadas a 
la investigación educativa 4 1   1 4   


Málaga 


DIDÁCTICA Y 
ORGANIZACIÓN 
ESCOLAR CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD SI       


Sociedad del conocimiento y TIC aplicadas a 
la investigación educativa 4 1   1 2   


Málaga 


DIDÁCTICA Y 
ORGANIZACIÓN 
ESCOLAR CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD SI       


Sociedad del conocimiento y TIC aplicadas a 
la investigación educativa 4 1   1 2   


    PROFESORADO DEL MASTER SI       Trabajo fin de máster 12 0   0 0   


Granada 


MÉTODOS DE 
INVESTIGACIÓN Y 
DIAGNÓSTICO EN 
EDUCACIÓN 


PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 
INDEFINIDO SI 22 1   


Análisis avanzados de datos en investigacion 
educativa y su difusión científica 5 2,5   2,5 5 18,2 


Granada 


MÉTODOS DE 
INVESTIGACIÓN Y 
DIAGNÓSTICO EN 
EDUCACIÓN 


PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 
INDEFINIDO SI 22 1   


Análisis avanzados de datos en investigacion 
educativa y su difusión científica 5 2,5   2,5 5 18,2 


Granada 


DIDÁCTICA Y 
ORGANIZACIÓN 
ESCOLAR 


PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD SI 24 2   


Análisis avanzados de datos en investigacion 
educativa y su difusión científica 5 2,5   2,5 10 10,45 


Granada 


DIDÁCTICA Y 
ORGANIZACIÓN 
ESCOLAR 


PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD SI 24 2   


Análisis avanzados de datos en investigacion 
educativa y su difusión científica 5 2,5   2,5 10 10,45 


  


DIDÁCTICA Y 
ORGANIZACIÓN 
ESCOLAR PROFESOR EXTERNO SI       


Análisis avanzados de datos en investigacion 
educativa y su difusión científica 5 0   0 0   


  


DIDÁCTICA Y 
ORGANIZACIÓN 
ESCOLAR PROFESOR EXTERNO SI       


Análisis avanzados de datos en investigacion 
educativa y su difusión científica 5 0   0 0   


  
DIDÁCTICA Y 
ORGANIZACIÓN PROFESOR EXTERNO SI       


Análisis y prácticas de investigación e 
innovación en educación 3 0   0 0   
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ESCOLAR 


Granada 


DIDÁCTICA DE LAS 
CIENCIAS 
EXPERIMENTALES 


PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 
INDEFINIDO SI 12 2   


Análisis y prácticas de investigación e 
innovación en educación 3 3   3 6,01 


13,77
5 


Granada 


DIDÁCTICA Y 
ORGANIZACIÓN 
ESCOLAR CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD SI 22 4   


Asesoramiento curricular: marcos teóricos y 
líneas de investigación 3 3   3 3 13,75 


    PROFESOR EXTERNO SI       
Asesoramiento curricular: marcos teóricos y 
líneas de investigación 3 0   0 0   


Granada 


DIDÁCTICA Y 
ORGANIZACIÓN 
ESCOLAR 


PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD SI 27 2   


Investigación e innovación en formación de 
profesionales de la educación 3 0   0 4 18,7 


Granada 


DIDÁCTICA Y 
ORGANIZACIÓN 
ESCOLAR CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD SI 30 4   


Investigación e innovación en formación de 
profesionales de la educación 3 0   0 2 15,8 


Granada 


PSICOLOGÍA 
EVOLUTIVA Y DE LA 
EDUCACIÓN 


PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 
INDEFINIDO SI 17 1   


Investigación en desarrollo curricular y 
formación del profesorado 6 2   2 2 15 


Granada 
DIDÁCTICA DE LA 
EXPRESIÓN MUSICAL 


PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD SI 17 1   


Investigación en desarrollo curricular y 
formación del profesorado 6 2   2 5,01 20,5 


Granada 


MÉTODOS DE 
INVESTIGACIÓN Y 
DIAGNÓSTICO EN 
EDUCACIÓN PROFESOR SUSTITUTO INTERINO NO 0 0   


Investigación en desarrollo curricular y 
formación del profesorado 6 0   0 0 17 


  


MÉTODOS DE 
INVESTIGACIÓN Y 
DIAGNÓSTICO EN 
EDUCACIÓN CATEDRATICO DE UNIVERSIDAD SI 20 4   


Investigación en desarrollo curricular y 
formación del profesorado 6 2   2 2   


Granada 
DIDÁCTICA DE LA 
EXPRESIÓN CORPORAL 


PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD SI 27 1   


Investigación, innovación e intervención de la 
educación física y de la salud 6 0   0 2 17,7 


Granada 
DIDÁCTICA DE LA 
EXPRESIÓN CORPORAL 


PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD SI 26 1   


Investigación, innovación e intervención de la 
educación física y de la salud 6 0   0 1 16,45 


  
DIDÁCTICA DE LA 
EXPRESIÓN CORPORAL PROFESOR EXTERNO SI       


Investigación, innovación e intervención de la 
educación física y de la salud 6 0   0 1   


Granada 
DIDÁCTICA DE LA 
EXPRESIÓN CORPORAL 


PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD SI 9 1   


Investigación, innovación e intervención de la 
educación física y de la salud 6 0   0 2 16,4 


Granada 


DIDÁCTICA DE LA 
LENGUA Y LA 
LITERATURA 


PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD SI 40 1   


Investigación, innovación e intervención en 
didáctica de la lengua y la literatura 6 0   0 1 20 


  


DIDÁCTICA DE LA 
LENGUA Y LA 
LITERATURA PROFESOR EXTERNO SI       


Investigación, innovación e intervención en 
didáctica de la lengua y la literatura 6 0   0 2   


  


DIDÁCTICA DE LA 
LENGUA Y LA 
LITERATURA PROFESOR EXTERNO SI       


Investigación, innovación e intervención en 
didáctica de la lengua y la literatura 6 0   0 1   


Granada 


DIDÁCTICA DE LA 
LENGUA Y LA 
LITERATURA 


PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD SI 13 1   


Investigación, innovación e intervención en 
didáctica de la lengua y la literatura 6 0   0 1 


25,87
5 


Granada 


DIDÁCTICA DE LA 
LENGUA Y LA 
LITERATURA 


PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD SI 15 1   


Investigación, innovación e intervención en 
didáctica de la lengua y la literatura 6 0   0 1 


20,02
5 


Granada DIDÁCTICA DE LAS PROFESOR CONTRATADO DOCTOR SI 12 2   Investigación, innovación e intervención en 6 3   3 6,01 13,77
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CIENCIAS 
EXPERIMENTALES 


INDEFINIDO didáctica de las ciencias experimentales 5 


Granada 


DIDÁCTICA DE LAS 
CIENCIAS 
EXPERIMENTALES 


PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD SI 30 3   


Investigación, innovación e intervención en 
didáctica de las ciencias experimentales 6 3   3 3,01 16,85 


Granada 
DIDÁCTICA DE LAS 
CIENCIAS SOCIALES 


PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 
INDEFINIDO SI 16 1   


Investigacion, innovación e intervención en 
didáctica de las ciencias sociales 6 3   3 3,02 15,83 


Granada 
DIDÁCTICA DE LAS 
CIENCIAS SOCIALES 


PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 
INDEFINIDO SI 22 2   


Investigacion, innovación e intervención en 
didáctica de las ciencias sociales 6 3   3 3,02 16,94 


Granada 


DIDÁCTICA DE LA 
LENGUA Y LA 
LITERATURA CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD SI 39 4   


Investigación, innovación e intervención en 
didáctica del idioma extranjero 6 3   3 3,01 7,15 


Granada 


DIDÁCTICA DE LA 
LENGUA Y LA 
LITERATURA 


PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 
INDEFINIDO SI 12 1   


Investigación, innovación e intervención en 
didáctica del idioma extranjero 6 3   3 3,01 17,65 


Granada 


DIDÁCTICA Y 
ORGANIZACIÓN 
ESCOLAR 


PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD SI 15 2   


Investigación, innovación e intervención en 
didáctica y curriculum 6 0   0 6 12,4 


Granada 


DIDÁCTICA Y 
ORGANIZACIÓN 
ESCOLAR CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD SI 26 4   


Investigación, innovación e intervención en 
didáctica y curriculum 6 0   0 6 9,45 


Granada 
DIDÁCTICA DE LA 
EXPRESIÓN PLÁSTICA PROFESOR AYUDANTE DOCTOR SI 3 0   


Investigación, innovación e intervención en 
educación artística y plástica 6 2   2 2,01 19,25 


Granada 
DIDÁCTICA DE LA 
EXPRESIÓN PLÁSTICA CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD SI 28 3   


Investigación, innovación e intervención en 
educación artística y plástica 6 1   1 1,01 11,29 


Granada 
DIDÁCTICA DE LA 
EXPRESIÓN PLÁSTICA CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD SI 30 4   


Investigación, innovación e intervención en 
educación artística y plástica 6 1   1 1,01 9,8 


Granada 
DIDÁCTICA DE LA 
EXPRESIÓN PLÁSTICA 


PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 
INTERINO SI 11 0   


Investigación, innovación e intervención en 
educación artística y plástica 6 2   2 2,01 16,2 


Granada 
DIDÁCTICA DE LA 
EXPRESIÓN MUSICAL 


CATEDRÁTICO DE ESCUELA 
UNIVERSITARIA SI 27 3   


Investigación, innovación e intervención en 
educación musical 6 3   3 3 16,9 


Granada 
DIDÁCTICA DE LA 
EXPRESIÓN MUSICAL 


PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD SI 17 1   


Investigación, innovación e intervención en 
educación musical 6 3   3 5,01 20,5 


Granada 
TEORÍA E HISTORIA DE 
LA EDUCACIÓN 


PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD SI 19 2   


Investigación, innovación e intervención en 
pedagogía 6 3   3 8,01 9,7 


Granada 
TEORÍA E HISTORIA DE 
LA EDUCACIÓN 


PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD SI 23 2   


Investigación, innovación e intervención en 
pedagogía 6 3   3 3,01 15,5 


  
PSICOLOGIA EVOLUTIV 
Y DE LA EDUCACIÓN PROFESOR EXTERNO       > 35 La lectura, una habilidad transversal 3 0   0 2   


Granada 


PSICOLOGÍA 
EVOLUTIVA Y DE LA 
EDUCACIÓN PROFESOR AYUDANTE DOCTOR SI 9 0   La lectura, una habilidad transversal 3 0   0 4 20,1 


Granada 
TEORÍA E HISTORIA DE 
LA EDUCACIÓN 


PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD SI 19 2   


Panorámica actual de la investigación y la 
innovación en educación 6 1   1 8,01 9,7 


Granada 
TEORÍA E HISTORIA DE 
LA EDUCACIÓN CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD SI 26 6   


Panorámica actual de la investigación y la 
innovación en educación 6 1   1 4 4,05 


Granada 
TEORÍA E HISTORIA DE 
LA EDUCACIÓN 


PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 
INDEFINIDO SI 18 1   


Panorámica actual de la investigación y la 
innovación en educación 6 2   2 4 22,1 


Granada 
TEORÍA E HISTORIA DE 
LA EDUCACIÓN 


PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 
INDEFINIDO SI 20 2   


Panorámica actual de la investigación y la 
innovación en educación 6 0   0 0 19 


  
TEORÍA E HISTORIA DE 
LA EDUCACIÓN PROFESOR EXTERNO SI       Políticas curriculares comparadas 3 1   1 1   
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Granada 
TEORÍA E HISTORIA DE 
LA EDUCACIÓN 


PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 
INDEFINIDO SI 18 1   Políticas curriculares comparadas 3 2   2 4 22,1 


Granada 
TEORÍA E HISTORIA DE 
LA EDUCACIÓN 


PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 
INDEFINIDO SI 20 2   Políticas curriculares comparadas 3 0   0 0 19 


  
TEORÍA E HISTORIA DE 
LA EDUCACIÓN PROFESOR EXTERNO SI       


Problemas de convivencia y clima en los 
centros escolares 6 0   0 4   


Granada 


PSICOLOGÍA 
EVOLUTIVA Y DE LA 
EDUCACIÓN PROFESOR AYUDANTE DOCTOR SI 8 0   


Problemas de convivencia y clima en los 
centros escolares 6 0   0 4 17,6 


Granada 


PSICOLOGÍA 
EVOLUTIVA Y DE LA 
EDUCACIÓN 


PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD SI 15 2   


Problemas de convivencia y clima en los 
centros escolares 6 0   0 4 17,73 


Granada 


DIDÁCTICA Y 
ORGANIZACIÓN 
ESCOLAR CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD SI 30 3   


Sociedad del conocimiento y TIC aplicadas a 
la investigación educativa 4 1   1 6 14,05 


Granada 


DIDÁCTICA Y 
ORGANIZACIÓN 
ESCOLAR CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD SI 30 3   


Sociedad del conocimiento y TIC aplicadas a 
la investigación educativa 4 1   1 6 14,05 


  


DIDÁCTICA Y 
ORGANIZACIÓN 
ESCOLAR PROFESOR EXTERNO SI       


Sociedad del conocimiento y TIC aplicadas a 
la investigación educativa 4 1   1 4   


  


DIDÁCTICA Y 
ORGANIZACIÓN 
ESCOLAR PROFESOR EXTERNO SI       


Sociedad del conocimiento y TIC aplicadas a 
la investigación educativa 4 1   1 4   


Granada 


DIDÁCTICA Y 
ORGANIZACIÓN 
ESCOLAR 


PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 
INDEFINIDO SI 11 1   


Sociedad del conocimiento y TIC aplicadas a 
la investigación educativa 4 1   1 2 


20,62
5 


  


DIDÁCTICA Y 
ORGANIZACIÓN 
ESCOLAR PROFESOR EXTERNO SI       


Sociedad del conocimiento y TIC aplicadas a 
la investigación educativa 4 0   0 0   


Granada 
LENGUAJES Y SISTEMAS 
INFORMÁTICOS 


PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD SI 12 1   


Sociedad del conocimiento y TIC aplicadas a 
la investigación educativa 4 1   1 1 


13,87
5 


Granada 


DIDÁCTICA Y 
ORGANIZACIÓN 
ESCOLAR 


PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 
INDEFINIDO SI 11 1   


Sociedad del conocimiento y TIC aplicadas a 
la investigación educativa 4 1   1 2 


20,62
5 


              Trabajo fin de máster 12 0   0 0   


 


En este punto, se incluye una relación de profesorado externo que avala esta propuesta. Dado que la EIP requiere que este profesorado se mantenga en activo, si en el 


momento de impartición de docencia no cumpliera este requisito, el Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado (CAEP) resolverá para sustituir al profesorado que fuese 


necesario por otros profesores con una cualificación similar a los de esta propuesta. 


 


• Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad. 
 
La Universidad de Granada, en tanto que es un organismo público, cumple los requisitos de contratación del profesorado y del personal de apoyo, atendiendo a los criterios 
de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad, recogidos en La Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad entre C
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hombres y mujeres y en la Ley Orgánica 51/2003 de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. 
 
De acuerdo con esta disposición, en el año 2007, la UGR puso en marcha la Unidad para la igualdad entre hombres y mujeres en la UGR. En su estructura están 
representados los tres sectores de la Comunidad Universitaria: profesorado, PAS y alumnado. 
 
Los objetivos de la Unidad de Igualdad son los siguientes: 
 
1) Elaborar un diagnóstico de las desigualdades existentes en los tres sectores que componen el colectivo de la Universidad. El primer diagnóstico sobre la situación de las 
mujeres en la UGR se realizó el curso académico 2007- 2008. 
2) Diseñar un plan de igualdad que incluya, entre otros aspectos: 
• La realización de estudios con la finalidad de promover la igualdad entre mujeres y hombres en las áreas de actividad de la Universidad. 
• La reelaboración de la información estadística, desagregada por sexos. 
• La elaboración de informes de impacto de género de las medidas que se aprueben. 
• El fomento del conocimiento, en la Comunidad Universitaria, del alcance y significado del principio de igualdad, mediante propuestas de acciones formativas. 
• La visibilización del sexismo, la sensibilización y la creación de un estado de opinión. 
 
Este Plan se encuentra en vías de desarrollo y obedece a las exigencias de la mencionada Ley Orgánica 3/2007, en virtud de la cual las empresas privadas y públicas de más 
de doscientos cincuenta trabajadores han de elaborar y aplicar un plan de igualdad (art. 45). Los planes de igualdad tendrán que fijar los conceptos, objetivos de igualdad, 
las estrategias y prácticas a realizar para su consecución, así como la definición de sistemas eficaces para el seguimiento y evaluación de los objetivos fijados (art. 46). 
 
La Unidad de la Igualdad de la UGR prevé las siguientes medidas de actuación: 
 
1) Actualizar de la normativa de la UGR para adaptarla a las reformas legales sobre la igualdad de género, especialmente la Ley de Igualdad y la Ley Andaluza de Igualdad. 
2) Trabajar, junto a los órganos de gobierno de la UGR, en el desarrollo de las medidas establecidas el Plan estratégico y en el Contrato programa con la Junta de Andalucía 
en relación al tema de la igualdad de género. 
3) Promover la presencia equilibrada de hombres y mujeres en todos los órganos colegiados. 
4) Actualizar la normativa de Recursos Humanos (PAS Y PDI) para incorporar en ella las modificaciones de las nuevas leyes de igualdad. 
5) Incorporar la perspectiva de género en los contenidos de la enseñanza y la investigación. 
6) Conseguir una representación equilibrada en los diferentes órganos y niveles de toma de decisiones. 
7) Crear una base documental para la creación del Plan de Igualdad. 
8) Formular las medidas con precisión, con el fin de facilitar su aplicación y evaluación. 
9) En el ámbito del personal de administración y servicios, realizar un estudio de la RPT para estudiar la distribución de puestos entre mujeres y hombres, distinguiendo 
entre personal laboral y funcionario. 
10) Estudiar la situación de representación en los diferentes órganos de gobierno. 
11) Realizar estudios con el objetivo de conocer la percepción del alumnado sobre su formación y su conducta ante la Igualdad entre mujeres y hombres. 
12) En el ámbito de la docencia, crear un banco de datos de las asignaturas que incluyen las relaciones de género dentro de su objeto de estudio. 
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13) En el ámbito de la investigación, crear un banco de datos de grupos de investigación con línea de género y de grupos que incluyen el género entre sus líneas de 
investigación. 
14) Concienciar a la Comunidad Universitaria para y en la Igualdad. 
15) Proteger a los miembros de la Comunidad Universitaria que puedan ser víctimas de la violencia (tanto mujeres como hombres). 
16) Tutelar para que se cumpla la ley de Igualdad en todos los tribunales de la Universidad de Granada (función base del Observatorio). 
17) Realizar un Congreso de Información de medidas de la Unidad de Igualdad. 
18) Fomentar las asociaciones de mujeres de ámbito universitario. 
 
Por otro lado, la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad establece las 
directrices para garantizar la igualdad de este colectivo. De acuerdo con ello, la UGR asegura que la contratación del profesorado se realice atendiendo a los criterios de 
igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad. 
 
Recientemente, la UGR aprobaba, el 8 de octubre, la normativa de aplicación de la UGR que regula el procedimiento de los concursos públicos de acceso a los cuerpos 
docentes universitarios. En ella se establecía la necesidad de que la composición de las comisiones cumpla con el principio de equilibrio entre hombres y mujeres, salvo que 
no sea posible por razones fundadas y objetivas debidamente motivadas (art. 7). 
 
• Mecanismos para asegurar que la contratación del profesorado se realice atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de 


personas con discapacidad. 
 
La normativa que rige para la contratación de personal docente en la Universidad de Granada puede consultarse en la página web:  
http://academica.ugr.es/pages/profesorado/normativa. Tanto las normas que regula el acceso a los cuerpos docentes universitarios como la que regula el personal laboral 
tiene en cuenta los criterios de igualdad entre hombres y mujeres así como la no discriminación de personas con discapacidad. 
 
La normativa de la UGR responde a las exigencias del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios. Dicho Decreto establece en su artículo 6.3 que “La composición de las Comisiones de selección deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros, procurando una composición equilibrada entre mujeres y hombres, salvo que no sea posible por razones fundadas y objetivas 
debidamente motivadas”. Por otro lado, la citada legislación establece en su artículo 8 que “En los concursos de acceso quedarán garantizados, en todo momento, la 
igualdad de oportunidades de los aspirantes, el respeto a los principios de mérito y capacidad y el principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 
hombres. Asimismo, el Real Decreto señala que “Las Universidades garantizarán la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad y adoptarán, en el 
procedimiento que haya de regir en los concursos, las oportunas medidas de adaptación a las necesidades de las personas con discapacidad”. Estos artículos han sido 
trasladados a la normativa de la UGR sobre los concursos de acceso a los cuerpos docentes universitarios que recoge en la composición de las comisiones de selección y en 
el procedimiento de los concursos el respeto a la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de las personas con discapacidad (arts. 7.1. y 9.2). 
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D.  IGNACIO  JOSÉ  BLANCO  MEDINA,  DIRECTOR  DEL CENTRO  DE  PRODUCCIÓN  DE
RECURSOS PARA LA UNIVERSIDAD DIGITAL CEPRUD DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA


CERTIFICA:


Que según consta en los registros de Este Centro, los siguientes profesores del Máster Universitario
en Investigación e Innovación en Currículum y Formación de la Universidad de Granada han
realizado  y  superado  la  evaluación  del  curso  “Formación  del  Profesorado  para  el  Plan  de
Virtualización de Másteres de la Universidad de Granada”, organizado por la Escuela Internacional
de Posgrado de la Universidad de Granada, e impartido por el Centro de Enseñanzas Virtuales de la
Universidad de Granada CEVUG, y celebrado del 13 al 16 de junio y del 12 al 15 de septiembre de
2016, en su 3ª edición del curso 2015/2016, o del 19 al 22 de junio de 2017 en su 4ª edición del curso
2016/2017,  con  una  duración  total  de  20  horas  (12  horas  presenciales  +  8  horas  de  trabajo
autónomo).


1. Álvarez Rodríguez, Mª Dolores
2. Benarroch Benarroch, Alicia
3. Cambil Hernández, Mª Encarnación
4. Carrillo Rosua, Francisco Javier
5. Chacón Gordillo, Pedro David
6. Gallego Arrufat, M. Jesús
7. González García, Francisco
8. Jiménez Tejada, Mª Pilar
9. López Fuentes, Rafael


10. Madrid Fernández, Daniel
11. Núñez Delgado, Mª Pilar
12. Ocaña Fernández, Almudena
13. Palma Valenzuela, Andrés
14. Pérez García, Mª Purificación
15. Ramos García, Ana María
16. Rodríguez Quiles y García, José Antonio
17. Torres Sánchez, Mª Mónica


Y para que así conste y surta efectos donde proceda, firmo el presente en Granada a  3 de julio de
2018


Fdo. Ignacio José Blanco Medina
Director del CEntro de Producción de Recursos para la


Universidad Digital CEPRUD
Universidad de Granada


Universidad de Granada – CEntro de Producción de Recursos para la Universidad Digital CEPRUD
C/ Real de Cartuja, 36-38 – 2ª Planta – Granada – Teléfono: 958 24 10 00 ext. 20210


Firmado por: IGNACIO JOSE BLANCO MEDINA       Director del CEPRUD
Sello de tiempo: 10/07/2018  18:35:03     Página: 1 / 2


cw1HJFhs3m5CPcnQtA+Sa35CKCJ3NmbA


La integridad de este documento se puede verificar en la dirección https://sede.ugr.es/verifirma/pfinicio.jsp introduciendo el código
de verificación que aparece debajo del código de barras.
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CONTENIDOS:


• Diseño instructivo de cursos y contenidos (1,5 horas)


• Buenas prácticas en la Virtualización de Másteres en la UGR: la perspectiva del Coordinador y la del
Profesorado (1,5 horas)


• Creación de contenidos audiovisuales con recursos CEVUG (1,5 horas)


• Auto-creación de contenidos audiovisuales con recursos propios o no CEVUG  (1,5 horas)


• La comunicación con el alumnado en entornos virtuales: dinamización (1,5 horas)


• La tutoría en entornos virtuales: herramientas y metodologías (1,5 horas)


• La evaluación del alumnado: auto-evaluaciones, actividades y portafolios (1,5 horas) (1,5 horas)


• La evaluación y la garantía de la calidad en los Másteres Virtuales de la Universidad de Granada (1,5
horas)


• Trabajo autónomo evaluable (8 horas)


Universidad de Granada – CEntro de Producción de Recursos para la Universidad Digital CEPRUD
C/ Real de Cartuja, 36-38 – 2ª Planta – Granada – Teléfono: 958 24 10 00 ext. 20210


Firmado por: IGNACIO JOSE BLANCO MEDINA       Director del CEPRUD
Sello de tiempo: 10/07/2018  18:35:03     Página: 2 / 2


cw1HJFhs3m5CPcnQtA+Sa35CKCJ3NmbA


La integridad de este documento se puede verificar en la dirección https://sede.ugr.es/verifirma/pfinicio.jsp introduciendo el código
de verificación que aparece debajo del código de barras.
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		España












La gestión y coordinación administrativa del Máster se lleva a cabo por un equipo 
común a todos los Másteres dependiente de la Escuela Internacional de Posgrado. 
Los miembros de este equipo son los siguientes: 
 


• Unidad de Preinscripción para acceso a Máster Universitarios. 2 miembros del 
PAS, con las siguientes categorías: 1 Jefe de Sección y 1 Responsable de 
Negociado (que pueden variar en función del volumen de trabajo en la gestión 
del proceso). 


• Unidad de matrículas, alteraciones de matrícula, traslados, actas…etc, 
compuesta por 5 miembros del PAS, con las siguientes categorías: 2 
Responsables de Negociado, 2 Administrativos Puesto Base y 1 Auxiliar 
Administrativo. 


• Unidad de Información y Registro, con 3 miembros del PAS. Con las siguientes 
categorías: 1 Responsable de Gestión y 2  Auxiliares Administrativos. 


• Unidad responsable de tramitación de títulos de Máster (2 miembros del PAS). 
Con las siguientes categorías: 1 Responsable de Negociado y 1 Auxiliar 
Administrativo. 


• Unidad de Internacional, encargada de la gestión de Másteres Erasmus 
Mundus y movilidad (2 miembros del PAS). Con las siguientes categorías: 1 
Intérprete Informador (Personal Laboral) y 1 Auxiliar Administrativo. 


• Dos responsables del mantenimiento de la web y de la publicidad. (2 miembros 
del PAS). Con las siguientes categorías: 1 Jefe de Sección y 1 Responsable de 
Negociado. 


• Un responsable de la devolución de precios públicos. (1 miembro del PAS, 
Responsable de Negociado). 


 
Al impartirse las clases de este Máster en la Facultad de Ciencias de la Educación, 
cuenta con el apoyo administrativo de la Facultad con las siguientes categorías:  
1 Administrador, 1 Jefe de Sección, 5 Responsables de Gestión, 14 Responsables de 
Negociado y 3 Auxiliares Puesto Base. Se cuenta también con el apoyo del 
administrativo del Departamento (1 Responsable de Negociado), al que pertenece el 
coordinador y parte de los profesores del Máster. Además, se cuenta con el Personal 
de Administración y Servicios responsable de aulas, bibliotecas y laboratorios de la 
Facultad con las siguientes categorías: 2 Encargados de Equipo de Conserjería, 12 
Técnicos Auxiliares de Servicios de Conserjería, 3 Técnicos Especialista de Medios 
Audiovisuales, 4 Técnicos de Equipo Genéricos, 1 T.A.S.T.O.E.M. y 8 Técnicos 
Auxiliares de Limpieza 
 
El Centro de Producción de Recursos para la Universidad Digital (CEPRUD) es el 
encargado de la coordinación de la enseñanza virtual del máster y cuenta con el apoyo 
administrativo de un Responsable de Negociado, 8 T.S. Genérico, 4 T.E. Genérico, 1 
T.G.M. Genérico y 1 T.A Servicios Conserjería 
 
Como puede comprobarse, actualmente los recursos humanos (docentes, 
administrativos y de apoyo) son suficientes para satisfacer las necesidades del Máster, 
sin perjuicio de la capacidad de la Universidad de Granada para tomar las decisiones 
que considere necesarias en el futuro para garantizar una mejora en la docencia y en 
la gestión administrativa. 
 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
90


26
09


05
55


79
50


35
65


98
74


1







6.1.4 OTROS RECURSOS E INFRAESTRUCTURAS DE APOYO A LA DOCENCIA, LA 
INVESTIGACIÓN, LA MOVILIDAD Y LAS PRÁCTICAS 


 


A) Grupos de investigación, En el programa participan los grupos de investigación que se 
mencionan a continuación. Esta estructura da soporte y cobertura a los estudiantes en fase 
de prácticas (ver documentación adjunta en pdf):  


1. Psicología de la intervención en educación (HUM 232). Responsable: Fernando 
Justicia Justicia. http://www.ugr.es/~psicoevo/invest.htm#232 


2. Políticas y reformas educativas (HUM 308). Responsable: Miguel Pereyra-García 
Castro 


3. Formación del profesorado centrada en la escuela (FORCE) (HUM 386) Responsable: 
Manuel Fernández Cruz. http://www.ugr.es/~force/ 


4. Educación artística y estética en artes visuales (HUM 486). Responsable: Ricardo 
Marín Viadel 


5. Investigación en Didáctica de la Lengua y la Literatura ETIMO (HUM 508). 
Responsable: Pilar Núñez Delgado 


6. Evaluación de la investigación y de programas educativos andaluces (HUM 567). 
Responsable: Antonio Fernández Cano 


7. Educación medioambiental y del consumidor (HUM 613). Responsable: Francisco 
Javier Perales Palacios 


8. Diseño, Desarrollo e Innovación Curricular en el área de la Didáctica de la Educación 
Física (HUM 727). Responsable: Mª del Mar Ortiz Camacho 


9. Lectura y Escritura en español (HUM 820). Responsable: Silvia Defior 


10. Evaluación en educación ambiental, social e institucional (RNM 304). Responsable: 
José Gutiérrez Pérez 


11. Didáctica de las matemáticas. Pensamiento numérico (FQM 193). Responsable: Luis 
Rico Romero. http://www.ugr.es/~dpto_did/gpnumerico/numerico_es.html  


12. Atención psicológica, educativa y social a personas con discapacidad (HUM-846). 
Responsable Mª Dolores López Justicia 


13. Innovación curricular en contextos multiculturales (HUM 358). Responsable 
Sebastián Sánchez Fernández 


14. Investigación del Currículum y Formación del Profesorado. ICUFOP (HUM 0267). 
Responsable Juan Bautista Martínez Rodríguez 


 


B) Proyectos de investigación de calidad. Los grupos y profesorado del programa 
participa y dirige cantidad de proyectos de investigación de calidad (Proyectos EGSIE, TMR, 
I+D, Comenius, Alfa, Séneca, I+D+i, Proyectos de Excelencia, etc.) que dan soporte a las 
prácticas de investigación y a líneas de investigación a las que asociar los proyectos de 
investigación de fin de máster (ver archivos pdf de currículum y convenios que se adjuntan): 


1. Análisis comparado de la formación práctica en el sistema universitario como base de 
evaluación y mejora 


2. Análisis de aprendizajes en estadística inferencial mediante la resolución de 
problemas en el nivel universitario 


3. Análisis de perfiles docentes en las distintas fases de la carrera académica y 
construcción de un sistema de indicadores para la evaluación de la docencia 
universitaria. 


4. Competencias Didácticas y Formación Inicial de profesorado de Matemáticas de 
Secundaria 


5. Construcción de un programa de formación on line basado en el estudio de 
expectativas y necesidades de los docentes universitarios ante la creación del 
espacio único europeo de educación superior 
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6. Desarrollo de la competencia social en el alumnado de infantil y primaria como 
prevención del desarrollo de conductas de riesgo 


7. E- DRAW, Virtual collaborative environement for art teaching. 


8. Education Governance and Social Integration and Exclusion: National Cases of 
Educational Systems and Recent Reforms 


9. Estudio de las etapas de formación del joven deportista desde el desarrollo de la 
capacidad táctica 


10. Evaluación de los Planes de Estudio de Formación del Profesorado en Educación 
Musical (EVEDMUS). 


11. Evaluación de los Planes de Estudio de Formación del Profesorado en Educación 
Musical. 


12. Evaluación Nacional de Actitudes y Valores hacia la Ciencia en Entornos Educativos 


13. Formación en la función evaluadora mediante el uso de carpetas de aprendizaje 


14. IDMAMIM, Investigación Didáctica Matemática con Minorías e Inmigrantes 


15. La crisis de la identidad del profesorado de Secundaria. Su reconstrucción en tiempos 
de cambio. 


16. La mejora cualitativa de la Educación Secundaria. Redimensionar el papel de los 
Departamentos de Orientación. 


17. Leer y escribir para aprender 


18. Nature and prevention of bullying 


19. Percepción del riesgo, problemas y conflictos ambientales derivados del desastre del 
Prestige 


20. Representaciones y Resolución de Problemas en Educación Matemática 


21. Sistema de e-learning para la formación práctica de estudiantes universitarios de 
Educación (FOR-eLEARN) 


22. Conocimiento profesional y competencia profesional del profesor universitario sobre 
enseñanza y el aprendizaje en entornos de tecnología avanzada de la información y 
la comunicación 


23. Articulación de políticas públicas en la Formación Profesional específica a través del 
diseño de competencias 


 


C) Red de relaciones internacionales de investigación. La Facultad de Ciencias de la 
Educación, los grupos de investigación y profesorado del programa mantiene una sólida y 
numerosa red de relaciones internacionales de apoyo a los procesos de movilidad e 
interrelación de cara a la investigación. Y tiene un gran potencial de docentes e 
investigadores visitantes. Ver el certificado adjunto del Decanato de la Facultad de Ciencias 
de la Educación.  


a) Mantiene relaciones internacionales (para movilidad y colaboración en 
investigación) con varias universidades y centros de investigación y recibe 
constantes visitas de profesorado e investigadores de estos centros (ver certificado 
Adjunto del Vicedecanato de relaciones Internacionales). 


b) Mantiene convenios con otros programas de posgrado: Universitat Roma 2, Tor 
Vergara (ver convenio en pdf adjunto). 


c) Mantiene relaciones estables con varios institutos y centros de investigación 
europeos, con los que se podrían establecer acuerdos concretos de participación o 
estancias breves de los estudiantes y egresados. Entre otros, son firmes los 
contactos con (ver documentación adjunta en pdf): 


 Centro de Investigación en Educación de Lisboa (Portugal): 
http://www.educ.fc.ul.pt/cie/ 
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 Centro de Investigación e Intervención Educativa de Oporto (Portugal): 
http://sigarra.up.pt/fpceup/unidades_geral.visualizar?p_unidade=77 


 Instituto de Educación de Londres (Reino Unido): 
http://ioewebserver.ioe.ac.uk/ioe/index.html 


 Centro de Investigación y Formación Universitario de Lieja (Bélgica): 
http://www.agenda-respect.be/fr/associations/presentation/cifful-cei/ 


 Laboratorio de Innovación, Formación y Educación de Ginebra (Suiza): 
http://www.unige.ch/fapse/SSE/groups/life/ 


 Comparative Education Society in Europe (CESE) 


b) Y se mantienen alianzas estratégicas (indirectas, puesto que son con los grupos 
de investigación que participan en el programa y que las ponen al servicio del mismo 
–ver documentación adjunta en pdf-) con los siguientes Centros de Investigación 
nacional: 


 Grupo de “Investigación Didáctica” (GID) (HUM 390) de la Universidad de Sevilla. 


 Grupo de “Investigación, Desarrollo, Evaluación y Asesoramiento” (IDEA) (HUM 
423) de la Universidad de Sevilla. 


 Grupo de Investigación DIEA (HUM-427) de la Universidad de Jaén. 


 Grupo de Investigación “Psicoeducativa y Psicopedagógica” (HUM 746) de la 
Universidad de Almería. 


 Grupo de Investigación “Currículum, Evaluación y Formación del Profesorado” de 
la Universidad de Tarragona. 


 Grupo de Investigación CIFO de la Universidad Autónoma de Barcelona. 


 Grupo de Investigación en Educación de la Universidad de La Laguna. 


 Grupo de Investigación sobre Educación Ambiental de la Universidad Autónoma 
de Madrid. 


 Grupo de Investigación sobre software educativo de la Universidad Politécnica de 
Madrid. 


* * * * * 


Por último, el programa cuenta tanto con las aplicaciones propias del tablón de 
docencia de la UGR (desde la propia web de la UGR), como de una plataforma propia como 
espacio interactivo de apoyo y recurso sobre el que hacer posible el e-learning. En ella se 
encuentran todos los cursos, materiales de apoyo, documentos de trabajo, foros y guías 
didácticas del programa de doctorado. Su dirección es: 


http://eavirtual.ugr.es/webaula/privado/doctorado.asp 


 


6.2. Personal de administración y servicios de apoyo 
 


La Escuela de Posgrado, la Facultad de Ciencias de la Educación y el departamento 
responsable del programa tiene potencial para atender las necesidades del programa. 


 


* * * * * 


Como puede comprobarse, actualmente los recursos humanos (docentes, 
administrativos y de apoyo) son suficientes para satisfacer las necesidades del Máster, sin 
perjuicio de la capacidad de la Universidad de Granada para tomar las decisiones que 
considere necesarias en el futuro para garantizar una mejora en la docencia y gestión 
administrativa. 
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JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES 


 
El máster está adscrito a la Escuela Internacional de Posgrado, centro que gestiona y coordina 
el posgrado en la Universidad de Granada.  
 
La impartición de la docencia se llevará a cabo en las instalaciones disponibles en la Facultad 
de Ciencias de la Educación de la Universidad de Granada.  


 
 
Asimismo, la Escuela Internacional de Posgrado cuenta con un aulario de apoyo a la docencia 
de todos los másteres que consta de 27 aulas y un salón de grados, con las capacidades y 
equipamientos que se describen a continuación:
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La Facultad de Ciencias de la Educación  cuenta con estructuras suficientes para albergar este 


posgrado:  Además de las aulas, todas ellas dotadas de medios audiovisuales, incluido 
ordenador con conexión a Internet y cañón de proyección fijo, se dispone de los 
seminarios de uso exclusivo de los departamentos responsables, con capacidad para 
veinte personas, que cuenta también con medios audiovisuales y TIC. Completan la 
disponibilidad de espacios las aulas de informática, dotadas con suficientes 
ordenadores para todos los estudiantes y que se encuentran a disposición del 
programa. El programa contará con un aula fija (base) suficientemente dotada como 
desarrollar la docencia, así como de los espacios de seminarios (en los de los 
departamentos docentes participantes), aula de informática, biblioteca y hemeroteca… 
que necesiten el desarrollo de las diferentes actividades, tareas y situaciones de 
enseñanza- aprendizaje del máster.  
 
 
 
 
 


PLANTA AULA Nº SILLA PALA BANCO CORRIDO PROYECTOR PC´S AMPLIABLE 


SÓTANO A0 80 X   X   X 


SÓTANO B0 110 X (20) X (90) X   X 


SÓTANO TALLER 1 26 X   X   X 


SÓTANO TALLER 2 26 X   X   X 


BAJA F1 25 X         


BAJA F2 25 X         


BAJA F3 25 X         


BAJA TP1 25 X   X     


BAJA TP2 25 X   X     


PRIMERA A1 88   X X   6 


PRIMERA B1 96   X X   6 


PRIMERA C1 60 X   X   X 


PRIMERA TP3 25 X   X     


PRIMERA TP4 25 X   X     


SEGUNDA A2 88   X X   6 


SEGUNDA B2 96   X X   6 


SEGUNDA C2 60 X   X   X 


SEGUNDA INFORMÁTICA 2 46       X   


SEGUNDA TP5 25 X   X     


SEGUNDA TP6 25 X   X     


TERCERA A3 88   X X   6 


TERCERA B3 96   X X   6 


TERCERA C3 60 X   X   X 


TERCERA INFORMÁTICA 3 46       X   


TERCERA TP7 25 X   X     


TERCERA TP8 25 X   X     


PRINCIPAL SALÓN GRADOS 80 X   X X   
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MECANISMOS PARA GARANTIZAR LA REVISIÓN Y EL MANTENIMIENTO DE LOS 


MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES EN LA UNIVERSIDAD  
Además de los servicios propios de mantenimiento de la Facultad, la Universidad de 
Granada cuenta con una Unidad Técnica. La Unidad Técnica es una Unidad Funcional 
dependiente del Vicerrectorado de Infraestructura y Campus de la Universidad de 
Granada, que conforma las siguientes áreas: -Área de obras -Área de Mantenimiento -
Área de Jardines -Área de Equipamiento Controla las actuaciones relacionadas con los 
procesos de mantenimiento y conservación de instalaciones y jardines, atendiendo a 
las necesidades de las diferentes facultades, servicios y unidades administrativas. Su 
gestión, basada en los procesos, pretende desarrollar, implementar y mejorar la 
eficacia, contribuyendo así a la mejora de la calidad de la Universidad de Granada. 
Asimismo, gestiona todas las solicitudes de los diferentes centros con relación a las 
mejoras de accesibilidad universal para personas con discapacidad. 
 
ACCESIBILIDAD DE LAS INSTALACIONES PARA DISCAPACITADOS  


 
La Universidad de Granada viene desarrollando desde hace años, una política social de apoyo a 
los estudiantes con discapacidad en la eliminación de barreras, tanto arquitectónicas como a la 
comunicación. Con fecha 20 de septiembre de 2016 ha aprobado la Normativa para la atención 
al estudiantado con discapacidad y otras necesidades específicas de apoyo educativo que 
regula los procedimientos y actuaciones oportunos para el normal funcionamiento de su vida 
universitaria. 
 
El programa de “Intervención Social hacia estudiantes con discapacidades” (P.I.S.E.D.) 
(http://ve.ugr.es/pages/sae/atencion_social/intervencion_estudiantes_discapacidad) que, 
paulatinamente va modificando e introduciendo actuaciones encaminadas a apoyar y facilitar 
la integración en los estudios, en el ambiente universitario y su posterior inserción en el medio 
laboral de todo el colectivo.  
 
Para ello la Universidad de Granada a través del Servicio de Asistencia al Estudiante ofrece un 
catálogo de servicios a los que podrán acceder de acuerdo a las necesidades específicas de 
cada caso y tipo de discapacidad presentada.  
 
Existe una Unidad de Calidad Ambiental (http://dcab.ugr.es/pages/unidad_calidad_ambiental) 
que desde el año 2000 se dedica a controlar y gestionar todos los aspectos ambientales 
derivados de las actividades docentes, de investigación y servicios de la Universidad de 
Granada, así como para difundir una cultura de sostenibilidad de las acciones de toda la 
comunidad universitaria. 
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CEPRUD - CEntro de Producción de Recursos para la Universidad Digital 


Universidad de Granada 


 


 


 


FORMACIÓN DE POSGRADOS  


MODALIDAD SEMIPRESENCIAL Y A DISTANCIA  


 


Descripción del CEntro de Producción de Recursos para la Universidad Digital  


El CEntro de Producción de Recursos para la Universidad Digital (CEPRUD) de la UGR, 


http://ceprud.ugr.es, se enmarca dentro de la Delegación de la Rectora para la Universidad Digital, y tiene 


entre sus objetivos promover y potenciar la docencia a través de las tecnologías de la información y de las 


comunicaciones, explorando las capacidades de la docencia online (a través de Internet), la formación en 


estas metodologías, la potenciación de la producción digital y su difusión por Internet. Algunos de los 


servicios que se gestionan desde el Centro son:  


 


 Campus Virtual de la UGR. Plataforma PRADO 


 Apoyo a la docencia de la Universidad de Granada (de Grado y Posgrado) en modalidad semi-


presencial y a distancia. 


 Creación de cursos masivos online y gratuitos (MOOC). 


 Producción Digital, elaboración de materiales multimedia interactivos. 


 Recursos Educativos Abiertos. 
 Grabación y Almacenamiento de Actividades Académicas 


 Canal de aplicaciones docentes en tecnología móvil. 


 Formación en tecnologías docentes, producción digital y tutorización online. 


 Sistema de gestión de calidad para docencia en modalidad semi-presencial y a distancia. 


 Servicios de apoyo a la innovación y experimentación docente basada en TIC. 


 Gestión de cursos en modalidad virtual. 


 Colaboración con empresas del sector para fomentar la docencia en red. 


 Evaluación y análisis de las tendencias actuales y futuras en enseñanza. 


 Participación en proyectos y redes internacionales sobre e-learning. 


 


Para ello cuenta con infraestructuras, personal técnico cualificado y procedimientos para el aseguramiento de 


una correcta puesta en marcha de formación en modalidades semi-presencial y virtual. 


 


Plan de Apoyo a Máster en modalidad semipresencial y virtual 


En el Consejo asesor de Enseñanzas de Posgrado (7/02/2011), en relación con el programa de apoyo a las 


enseñanzas de Posgrado, se aprobaron las primeras ayudas a los Másteres para impartirlos en modalidad de 


virtualización (semi-presencial o totalmente a distancia).  


 


Estas modalidades están contempladas como un tipo reconocido por ANECA (dentro del protocolo de 


seguimiento y evaluación de títulos universitarios: VERIFICA) con la inclusión de una serie de 


recomendaciones y directrices.  
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Acciones de seguimiento y evaluación  


Las etapas que conforman el control de seguimiento de la calidad técnico-pedagógica dentro del Sistema de 


Garantía de la Calidad de la Enseñanza Virtual (SGC-EV-UGR) de la Universidad de Granada, para estas 


titulaciones se resumen a continuación. 
 


 
 


Imagen 1. Flujograma de acciones 
 


El personal del centro y los profesores implicados en dicha acción formativa colaboran para la consecución 


exitosa de las siguientes actuaciones (cronológicamente): 
 


Actuaciones técnico-pedagógicas 


para el desarrollo de acciones formativas 


Controles de calidad 


para garantizar el proceso 


 


(1) Formación y orientación.  Como resultado, el 


profesor deberá plasmar un Diseño para su acción 


formativa en forma de “Guía de Estudio”. 


 


(2) Montaje de asignatura con el apoyo técnico y 


pedagógico del personal. Como evidencias del trabajo 


realizado se tendrá un cronograma concreto de la acción 


formativa, los materiales y las herramientas de 


comunicación-debate-tutorización a utilizar (diseño 


estructural). 


 


Evaluación Preliminar. Según los criterios de calidad 


(aspectos académicos) establecidos para la acción 


formativa, se hará un análisis previo al primer año 


académico de impartición. 


 


(3) Realización de la acción docente: desarrollo. 
 


Estadísticas de Seguimiento. Según los criterios de 


calidad (aspectos académicos) establecidos para la acción 


formativa, se obtendrán datos estadísticos relevantes 


durante la impartición: visualización y comparativas.  
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(4) Gestión de incidencias, reclamaciones y 


sugerencias. Se obtendrá una estadística por acción 


formativa, reflejando: tiempo de resolución, tipología de 


problemas, nº de problemas. Además se reunirán y 


revisarán las sugerencias y reclamaciones obtenidas. 


 


(5) Recogida y análisis de satisfacción. Encuestas de 


satisfacción por colectivo: PAS, PDI y Alumnos.  


 


Recogida y análisis. Se recopilará y analizará toda la 


información de estas acciones. 


  


(6) Publicación de resultados. Con la información 


obtenida en las evaluaciones Preliminar y de 


Seguimiento (evidencias/desviaciones) y el resto de 


información de problemas y satisfacción; se elabora un 


informe para los interesados. 


 


 


Tabla 1. Actuaciones dentro del SGC-EV-UGR 


 


 


 


Tareas de formación y apoyo técnico-pedagógico realizadas 


 
Además de todas las tareas incluidas en el SGC-EV-UGR, el CEPRUD proporciona a la comunidad docente 


las siguientes actividades: 


 Seminarios y tutorías presenciales en el Centro.  


 Cursos de formación para especialización en nuevas tecnologías docentes. 


 Plan de formación en tecnologías docentes virtuales, producción digital y tutorización online, 


enfocados específicamente a posgrado. 


 Soporte técnico a través de un Centro de Atención al Usuario (CAU) online en 


http://cevug.ugr.es/contactar  
 


 
 


Sistema de Gestión de Calidad en modalidad semipresencial 
 


El CEPRUD implementa (en colaboración con la Unidad de Calidad, Innovación y Prospectiva de la 


Universidad de Granada) varios procedimientos para la garantía de calidad de la enseñanza (virtual) oficial 


de grado/posgrado, que permitirá revisar el desarrollo de la actividad formativa (exclusivamente en su 


modalidad no presencial), por lo que serán un complemento necesario para asignaturas y títulos en 


modalidad semipresencial. Se establecen diferentes mecanismos y procedimientos relativos tanto a la 


recogida y análisis de la información sobre diferentes aspectos de la enseñanza, como al modo en que se 


utilizará esta información para el seguimiento, revisión y la toma de decisiones de mejora de la misma. 


 


Estos procedimientos hacen referencia a los siguientes aspectos:  


 


- La enseñanza y el profesorado  


- Satisfacción de los colectivos implicados  


- Atención a las sugerencias y reclamaciones  


 


 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
84


55
09


42
58


26
86


75
94


36
28


8



http://cevug.ugr.es/contactar





CEPRUD - CEntro de Producción de Recursos para la Universidad Digital 


Universidad de Granada 


 


 


 


En relación con las directrices para evaluación de los títulos (procedimiento VERIFICA), se incide en los 


siguientes aspectos:  


 


Directriz 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES  


 


El CEPRUD cuenta con un sistema de acceso a sus recursos de enseñanza virtual oficial, articulado y 


coordinado con los servicios centrales de informática de la Universidad de Granada (CSIRC). El sistema de 


acceso se denomina P.R.A.D.O (Plataforma de Recursos para Apoyo a la Docencia) y está disponible, en 


http://prado.ugr.es 


 


La información y apoyo para el uso de este acceso se encuentra centralizada en la “Comunidad PRADO2 de 


Grado y Posgrado” de libre adscripción para profesores y alumnos. 
 


 
 


 


 


Directriz 6: PERSONAL ACADÉMICO  
 


Además de realizar la formación al profesorado, se dispone del apoyo de un personal cualificado especialista 


en todos los aspectos técnico-pedagógicos necesarios para la consecución exitosa de la enseñanza no-


presencial apoyada en las TICs: Informática, Maquetación de Contenidos, Producción Digital, Técnicos de e-


Learning, etc.  


 


Las principales tareas realizadas son: 


 


 Proporcionar sistemas de apoyo y orientación a alumnos y profesores; con especial atención a las 


TICs.  


 Administración y soporte de herramientas y plataformas de formación on-line.  


 Plan de apoyo a la virtualización de asignaturas: proceso de enseñanza-aprendizaje apoyado en TICs, 


formación, maquetación de materiales, uso de herramientas, tutorías específicas, etc. 
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Directriz 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  
 


El equipo técnico-pedagógico que da soporte y apoyo a la enseñanza virtual oficial de la UGR cuenta con la 


siguiente infraestructura (resumida) para la consecución exitosa de estas modalidades no-presenciales:  


 


 Plataforma de formación on-line: Moodle 2.x, alojada en un clúster de servidores (alta 


disponibilidad), en instalaciones oficiales de los servicios centrales de informática (CSIRC).  


 Sistema de copias de seguridad robotizado de la compañía HP.  


 Herramientas de comunicación estándar de esta plataforma: foros, mensajería interna, chat, wikis, 


etc.  


 Herramientas avanzadas de docencia a distancia:  


◦ Aulas virtuales Adobe Connect y Servidor de Streaming (Flash Media Server); respaldados por 


copias de seguridad locales al servidor con tecnología HP.  


◦ Sistema de Grabación y Publicación de videos educativos: GA3. 


 


Directrices para el procedimiento de Gestión de Calidad en modalidad no 


presencial 


Los referentes normativos y evaluativos para este Sistema de Garantía de la Calidad son los siguientes:  


 


 Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 


diciembre de Universidades (BOE 13 de abril de 2007).  


 Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de 


octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.  


 Real Decreto 56/2005 de 21 de enero, por el que se regulan los estudios universitarios oficiales de 


Posgrado.  


 Protocolo de evaluación para la VERIFICACIÓN de títulos universitarios oficiales; en especial los 


aspectos diferenciadores de la modalidades no presenciales de enseñanza.  


 Contrato-Programa de la Junta de Andalucía, firmado por cada Departamento implicado en las 


materias virtuales de Grado/Posgrado.  


 Proceso de Evaluación de Acciones Formativas del Campus Andaluz Virtual (CAV). Grupo de 


trabajo de las Universidades Virtuales Andaluzas (UVAS), Mayo de 2009.  


 Sistemas de Garantía de la Calidad de los Títulos de Grado y Programas Oficiales de Posgrado de la 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 
justificación 


 
TASA DE GRADUACIÓN superior al 70% 


TASA DE ABANDONO inferior al 25% 


TASA DE EFICIENCIA superior al 75% 


 


Introducción de nuevos indicadores (en su caso) 


 


Denominación: Tasa de resultados.   


Definición: Relación porcentual entre el número de trabajos defendidos (trabajos fin de 
máster y tesis doctorales) y el número de alumnado/as matriculados en una misma cohorte.  


Valor de referencia establecido para el seguimiento: 70 % 


 


Denominación: Tasa de rendimiento. 


Definición: Relación porcentual entre el número total de créditos superados (excluidos los 
adaptados, convalidados y reconocidos) por el alumnado en un programa y el número total 
de créditos matriculados. 


Valor de referencia establecido para el seguimiento: 75 % 


 


Denominación: Duración media de los estudios de posgrado.  


Definición: Duración media (en años) que los estudiantes tardan en superar los créditos 
correspondientes al Programa del Posgrado. 


Valor de referencia establecido para el seguimiento: 1,5 Años 


 


Denominación: Tasa de movilidad estudiantes 


Definición: Estudiantes que solicitan y realizan movilidad durante su período formativo para 
realizar prácticas y completar su proyecto de investigación fin de máster 


Valor: 20 % 


 


Denominación: Tasa de publicación 


Definición: Tasa de estudiantes que realizan y le son publicados artículos provenientes de 
las memorias de investigación de fin de máster 


Valor: 40 % 


 


Denominación: Tasa de continuidad formativa 


Definición: Tasa de continuidad en posgrado (para realización de tesis posterior) y de 
integración continuada en grupos o proyectos de investigación 


Valor: 30 % 
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Justificación de las estimaciones realizadas 
 


 


La selección de indicadores y estimaciones parte de los tres valores básicos que pide 
la Escuela de Posgrado de la Universidad de Granada (tasas de graduación, abandono y 
eficiencia), a las que se ha considerado oportuno añadir los marcados en el SGC nuevos 
indicadores que pueden ofrecer otros datos ajustados a la propuesta de un máster de 
investigación, con pretensión de internacionalización y de impacto. En este sentido se añaden 
indicadores significativos sobre tasas de movilidad de estudiantes, tasas de publicación de 
artículos procedentes de trabajos de fin de máster y tasa de continuidad tanto sea dentro de 
grupos de investigación como iniciando tesis doctoral. 


Se han utilizado estimaciones generales calculadas sobre el total de títulos de 
posgrado de la Universidad de Granada para los que se dispone de información pertinente, sin 
perjuicio de que en el momento en que se disponga de información suficiente, se especifiquen 
los valores de dichas tasas en relación a este máster. 


Mientras se disponen de valores propios del programa, se han utilizado también los 
indicadores y estimaciones del programa de doctorado matriz. 
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